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ABUSO DE CONFIANZA.— En materia de abuso de confian-
7a corresponde a los jueces del fondo determinar de una manera• 
clara y precisa, cual es la naturaleza exacta del contrato inter-
•.enido, no estando obligados a indicar por su denominación el 
contrato violado, siendo suficiente que las circunstancias relatadas 
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miento del'ministerio público o del acusado, de las adiciones, cam-
bios o variaciones que puedan presentarse entre la declaración 
d'el testigo y las precedentes que hubiera dado. No se consignarán 
por tanto, las declaraciones de los testigos oídos en virtud del po-
der discrecional del juez. Estas disposiciones se observarán a pena 
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ALQUILER.— V. INQUILINATO.— 
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al art. 203 del Código de Procedimiento Criminal, de aplicación 
general, y no en la forma excepcional establecida por el art. 6 de , 

 la Ley sobre Libertad Provisional bajo Fianza, privativa de las 
sentencias pronunciadas de acuerdo con esta ley.— B.J. 562, pág. 
978. 
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a la acción pública, si subsiste 'una falta civil imputable al 
prevenido descargado y siempre que la demanda en repara-
ción de daños y perjuicios esté fundada en los mismos elementos 
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cia, de un modo preciso y categórico en las conclusiones de las 
partes. En la especie se trataba de una sentencia en la cual cons-
taba que el tribunal a quo acogió las conclusiones más subsidia-
rias, sin examinar las conclusiones principales, que rechazó im-
plícitamente. La sentencia fué casada.— B.J. 563, pág. 1327. 

CONCLUSIONES.,—Art. 141 del Código de Procedimiento Civil. 
--Al exigir la ley que en las sentencias figuren las conclusiones 
de las partes lo que persigue es que se pueda probar que el tri-
bunal ha estatuido sobre todas las cuestiones que se suscitaron en 
la litis.— B.J. 561, pág. 659. 

CONTRATO DE TRABAJO.— Art. 16 del Código de Trabajo. 
—Presunción juras tantum establecida por dicho texto legal.— Di-
cha presunción no puede extenderse a las modalidades del con-
trato previstas en el art. 6 del citado Código como lo es la de ser 
"por tiempo indefinido", sujeta esta última a las condiciones se-
ñaladas en los artículos 9 y 13, las cuales deben ser establecidas 
por los medios de prueba permitidos en materia laboral,— BIS., 
563, pág. 1132. 
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DECLLNATORIA.—Art. 172 del Código de Procedimiento Civil. 
—La regla establecida por este texto lo ha sido en exclusivo inte-
rés de las partes y los jueces no están obligados a atenerse a esa 
regla ni a criticar su no aplicación si no se le hacen pedimentos 
formales en tal sentido.— B.J. 561, pág. 800. 

DECLINATORIA.— Sospecha legítima.— La parte que pide 
la declinatoria por esta causa está en el deber de articular motivos 
graves y precisos que permitan sospechar de la imparcialidad de 
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quien la oposición va dirigida, pues de lo contrario el juez debe 
conOcer y fallar el fondo del asunto.-- B.J. 563, pág. 1282. 

PARTES.— Proceso penal,— Quiénes pueden figurar como 
partes.— Un tribunal correccional no puede estatuir sobre la in-
tervención de un tercero que se pretende, en oposición de la parte 
civil. propietario de los objetos que ella reivindica.— B.J. 563, pág. 
1265. 

POLICIA DE LAS PROFESIONES JURÍDICAS.— Art. 6 del' 
Reglamento N° 6050, de 1949.— B.J. 561, pág. 726. 

PRESUNCIONES,— Admisibilidad de las mismas.— Poder de 
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de alguna de las formalidades prescritas por la ley a pena de 
nulidad, sea en la instrucción hecha ante el tribunal que dictó la 
sentencia, o sea en la misma sentencia, dicha violación dará lugar 
a la anulación de la sentencia.— B.J. 563, pág. 1176. 

SENTENCIA INTERLOCUTORIAJ— Los jueces pueden pres-
cindir de la medida de instrucción ordenada cuando las partes 
renuncian a ella o cuando su ejecución sea imposible, o cuando 
por cualquier otra causa, las contingencias del litigio hayan hecho 
inútil o frustratoria su realización.— B.J. 563, pág. 1153. 
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las constituya se presente aislado o asociado con otros que no fue-
ran de su competencia, ni tampoco distingue respecto a que las 
cuestiones para las cuales le da competencia exclusiva o por exten-
sión al Tribunal de Tierras, tengan, en relación con otras que pue-
dan pr000nérséle conjuntamente y que no sean de su competencia, 
carácter principal o accesorio, primordial o secundario, antece-
dente o consecuente.— B.J. 561, pág. 689. 

•  
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO 13.1e 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 30 de 
Septiembre de 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: La Algodonera, C. por A., 
.4bogado: Dr. Lupo Hernández Rueda. 

   

Dios, Patria. y Libertad. 
República Dominicana. 

VI 
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En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrero. Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día tres del me,s de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, arios 114' de la Independencia, 94' de la Res-
tauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por La Algo-
donera, C. por A., empresa industrial organizada de acuerdo 
con las leyes de la República Dominicana, con su principal 
establecimiento en esta ciudad, contra sentencia pronuncia-
da por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito NaciOnal, como Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, en fecha tres de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más ade-
iante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el Dr. Antonio Ballester Hernández, cédula 141, 
serie 48, sello 5092, en representación del Dr. Lupo Her-
nández Rueda, cédula 52000, serie 1, sello 41242, abogado 
de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Mario C. Suárez, cédula 3150, serie 65, sello 
49471, por sí y en representación del Dr. Rafael de Moya 
Grullón, cédula 1050, serie 56, sello 6519, abogados de la 
recurrida Flor María Florentino de Pérez, dominicana, ma-
yor de edad, casada, lavandera, cédula 71592, serie 1, sello 
1056795, quien actúa en representación de su hijo menor 
Bienvenido Florentino, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha quin-
ce de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, sus-
crito por el Dr. Lupo Hernández Rueda, abogado de la re-
currente, en el cual se invocan los medios que luego se 
Indican; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintidós de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por los 
Dres. Rafael de Moya Grullón y Mario C. Suárez; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 505 y 691 del Código de Tra-
bajo y 141 , del Código de Procedimiento Civil y 1 y 65, inci-
so 3, de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
que con motivo de la demanda en pago de las prestaciones 
que &Código de Trabajo acuerda a los trabajadores des 
pedidos sin causa justificada, interpuesta por Flor María 
Florentino de Pérez, en representación de su hijo menor 
Bienvenido Florentino, después de agotado el preliminar de 
conciliación, contra La Algodonera, C. por A., el Juzgado 
de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, 
dictó COMO Tribunal de Trabajo de primer grado, en fecha 
30 de abril de mil novecientos cincuenta y seis, una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declara, el. despido injustificado del Trabajador Bienvenido 
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Florentino por parte de su patrono La Algodonera, C. por 
A., y resuelto el contrato de Trabajo por culpa de ésta; 
SEGUNDO: Condena, a la Algodonera, C. por A., a pagar-
le a la madre del mencionado menor Flor M' Florentino de 
Pérez, los valores correspondientes a pre-aviso y auxilio de 
cesantía 24 días y 30 días de salario, respectivamente, a 
razón de RD$0.65, diario, o sean RD$15.60 y RD$19.50; 
TERCERO: Condena, a la Algodonera, C. por A., a pagarle 
a Flor María Florentino de Pérez, una suma igual a los 
salarios que habría recibido ésta, desde el día de su deman-
da hasta la fecha de la sentencia dictada en última instan-
cia, sin exceder dicha suma de los salarios correspondien-
tes a tres meses; Cuarto: Condena, al pago de las costas a 
dicha Compañía"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la actual recurrente el Tribunal a quo dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo' dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: Primero: Rechaza, por los motivos pre-
cedentemente expuestos el Recurso de Apelación interpues-
to por la Algodonera, C. por A., contra la sentencia de tra-
bajo del Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción de es-
te Distrito Nacional de fecha 30 de abril de 1956, dictada 
en favor de Flor María Florentino de Pérez; y Confirma en 
consecuencia, en todas sus partes la sentencia recurrida; 
Segundo: Condena a la parte intimante que sucumbe al pago 
de tan solo los costos"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "Primer Medio: Violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, al no estatuir acerca de las 
conclusiones formuladas en audiencia; Segundo Medio: Vio-
lación del Artículo' 141 del Código de Procedimiento Civil, 
al no consignar las cualidades de una de las partes en la 
sentencia objeto del presente recurso; Tercer Medio: Viola-
ción del artículo 141 del Código de Procedimiento Civil.—
Contradicción entre los motivos y el dispositivo de la sen-
tencia.— Falta de motivos"; 
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Considerando, en cuanto a la violación del artículo 141 
del Código de Procedimiento Civil, por falta de motivos, ale-
gada en el primer medio, que los jueces deben responder 
a todos los puntos de las conclusiones de las partes para ad-
mitirlos o rechazarlos, dando los motivos que sean perti-
nentes; que esta regla se aplica tanto a las conclusiones que 
contenga una demanda, como a las conclusiones relativas 
a un medio de defensa, a una excepción o a un medio de 
inadmisión; que, consecuentemente, cuando el Tribunal de-
niega una medida de instrucción debe exponer los motivos 
que justifiquen la improcedencia o la inutilidad de dicha 
medida; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que 
La Algodonera, C. por A., concluyó pidiendo ante el Tribu-
nal a quo que previamente al conocimiento del fondo, se 

• ordenara una información testimonial para probar la justa 
causa del despido del trabajador Bienvenido Florentino, 
invocada por ella; que dicho Tribunal estatuyó sobre el 
fondo del recurso de apelación, sin ordenar la información 
testimonial pedida en grado de apelación, con lo cual recha-
zó implícitamente las conclusiones de la actual recurrente, 
sin dar ningún motivo que justifique la inutilidad o la im-
procedencia de la medida de instrucción por ella solicitada 
en interés de su defensa; que, en consecuencia, él Tribunal 
a quo ha violado, en el fallo impugnado, el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por lo cual procede acoger 
el primer medio del recurso; 

Por tales motivos, Drimero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, como Tribunal de 
Trabajo de segundo grado, en fecha tres de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo, y envía el asunto ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 

  

Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.-- F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada leída „y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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a un medio de defensa, a una excepción o a un medio de 
inadmisión; que, consecuentemente, cuando el Tribunal de-
niega una medida de instrucción debe exponer los motivos 
que justifiquen la improcedencia o la inutilidad de dicha 
medida; 

Considerando que en el fallo impugnado consta que 
La Algodonera, C. por A., concluyó pidiendo ante el Tribu-
nal a quo que previamente al conocimiento del fondo, se 

. ordenara una información testimonial para probar la justa 
causa del despido del trabajador Bienvenido Florentino, 
invocada por ella; que dicho Tribunal estatuyó sobre el 
fondo del recurso de apelación, sin ordenar la información 
testimonial pedida en grado de apelación, con lo cual recha-
zó implícitamente las conclusiones de la actual recurrente, 
sin dar ningún motivo que justifique la inutilidad o la im-
procedencia de la medida de instrucción por ella solicitada 
en interés de su defensa; que, en consecuencia, él Tribunal 
a quo ha violado, en el fallo impugnado, el artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil, por lo cual procede acoger 
el primer medio del recurso; 

Por tales motivos, Erimero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional, como Tribunal de 
Trabajo de segundo grado, en fecha tres de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en 
otra parte del presente fallo, y envía el asunto ante el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 

Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada leída ,y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega de fecha 
26 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Delio Ventura Burgos. 

D'els, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día tres del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Res-
tauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Delio Ven-
tura Burgos, dominicano, mayor de edad, casado, agricul-
tor, domiciliado y residente en la sección de Aguacate Arri-
ba, municipio de Moca (Provincia Espaillat), cédula 28136, 
serie 54, cuyo sello de renovación no consta en el expedien-
te, contra sentencia de la Corte de Apelación de La Vega, 
de fecha veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete, sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren- 

le, el mismo día del fallo, y en la cual no se invoca ningún. 
medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 355 y 463 inciso 6^ del Código? 
Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "1) que con motivo de la querella presentada 
en fecha dos de julio de 1956 por Minelia Patiño Marte, con-
tra el nombrado Delio Ventura Burgos, por ante el Magis-
trado Procurador Fiscal de Espaillat, acusándolo de sus-
tracción y gravidez de menor en perjuicio de la querellante, 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Espaillat apoderado del caso, y previas las formalidades 
legales dictó sentencia en fecha veinticuatro de julio de 
1956, con el siguiente dispositivo: "Primero: Declara defec-
to contra el nombrado Delio Ventura Burgos, por falta de 
comparecer; Segundo: Condena a Delio Ventura Burgos, 
de generales ignoradas, a sufrir seis meses de prisión co-
rreccional, por el delito de sustracción y gravidez en per-
juicio de Minelia Antonia Patiño Marte, acogiendo en su 
favor circunstancias atenuantes y Tercero: Lo condena ade-
,más,,,a1 pago de las costas"; 2) Que contra ésta sentencia 
el prevenido recurrió en oposición y conocida nuevamente 
la causa por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat en fecha 25 de septiembre del año 
1956, fué dictada en la misma fecha sentencia con el dispo-
sitivo siguiente: "Primero: Se declara nulo y sin ningún 'efec-
to el recurso de oposición interpuesto por el nombrado De-
lio Ventura Burgos, contra sentencia dictada por este' Juz-
gado de Primera Instancia de fecha 24 del mes de julio del 
año 1956, que lo condenó en defecto a seis meses de prisión 
correccional y costas, por el delito de sustracción y 'gra-
videz en perjuicio de Minelia Antonia Patiño Marte, por in-
comparecencia del oponente; Segundo: Se ordena pura y 
simplemente la ejecución provisional de la sentencia, y con-
dena al oponente al pago de las costas"; 
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videz en perjuicio de Minelia Antonia Patiño Marte, por in-
comparecencia del oponente; Segundo: Se -ordena pura y 
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Considerando que sobre 'el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de La Vega, 
dictó la sentencia ahora impugnada con el siguiente dispo-
sitivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido, en 
cuanto a la forma, el presente recurso de apelación; SEGUN-
DO: Modifica la sentencia rendida por el Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Judicial de Espaillat de fecha 
veinticinco de septiembre del año mil novecientos cincuenta 
y seis, que condenó en defecto al prevenido y apelante Delio 
Ventura Burgos,—de generales conocidas=, a sufilr la pena 
de Seis Meses de prisión correccional y costas acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, por los delitos de sus-
tracción y gravidez en perjuicio de Minelia Antonia Patiño, 
de dieciséis años de edad al momento de los hechos: en el 
sentido de Condenar a dicho prevenido Delio Ventura Bur-
gos a sufrir la pena de Dos Meses de prisión correccional, 
por los delitos antes citados, de los cuales se le reconoce 
autor ,  responsable, acogiendo en su favor más amplias cir-
cunstancias atenuantes; y TERCERO: Condena, además al 
preindicado Delio Ventura Burgos al pago de las costas 
de la instancia"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de los elementos de prueba que fueron regularmente 
aportados en la instrucción de la causa, estableció los si-
guientes hechos: "Que Minelia Antonia Patiño Marte, quien 
vivía en casa de sus padres, mantenía relaciones amorosas 
'con Delio Ventura Burgos; que después de dos meses de 
amores, el día nueve de noviembre de 1954, la sustrajo 
de la casa de sus padres y la trasladó a otra sección donde 
hacía vida marital con la sustraída; que cuando este hecho 
sucedió la joven tenía 16 años de edad; que el prevenido la 
hizo grávida y era reputada como honesta"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por los jueces del fondo se encuentran reunidos los 
elementos constitutivos de los delitos de sustracción y de 
gravidez, en perjuicio de una joven mayor de dieciséis y 
menor de dieciocho años, previstos y sancionados por el ar- 

título 355 del Código Penal, puestos a cargo del recurrente; 
que, por otra parte, al condenar a éste a la pena de dos me-
ses de prisión correccional, acogiendo en su favor circuns-
tancias atenuantes, la Corte a qua le impuso una sanción 
que está ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
, sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 

interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Delio Ventura Burgos, contra sen-
tencia de la Corte de Apelación de La Vega, de fecha vein-
tiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, sen-
tencia cuyo dispositivo está copiado en otro lugar del pre-
sente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago de 
las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
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diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación levantados 
en la Secretaría de la Corte a qua en fechas diecinueve y 
veinte y uno de diciembre de 1956, a requerimiento, respec-
tivamente, de los recurrentes Rafael Cruz García y Miguel 
García Estévez, en los cuales no se invoca ningún medio 
dlterminado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha doce de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por el Lic.. 
Joaquín G. Santaella B., cédula 1549, serie 31, sello 37410„ 
abogado de los recurrentes, en la cual se invoca "Primero 
Violación de los principios fundamentales relativos a la 
prueba en materia criminal por desnaturalización de los 
hechos de la causa"; 
- La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 6, 7, 59, 60, 295, 304, párra-
fo II, del Código Penal, modificado, éste último por la 
Ley N" 896 del año 1935; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha 18 de marzo de 1956, el Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Monte Cristy fué informado de que en 
la sección de Las Matas de Santa Cruz, municipio de Gua-
yubín, provincia de Monte Cristy, se había cometido un he-
cho de homicidio en la persona de Antonio Estévez Pimen-
tel (a) Tontón; b) que en relación con ese hecho fueron 
detenidos los nombrados Severo García Fleury, Gaspar Gar-
cía Estévez, Enrique García Estévez, Benito García Esté-
vez, Miguel García Estévez, Rafael Cruz Estévez y Juan 
Cruz García, como' presuntos autores de dicho crimen; c) 
que requerida la instrucción de la sumaria correspondiente, 

Juez de Instrucción del Distrito Judicial dé Monte Cristy, 
mediante providencia calificativa de fecha doce de junio 
de 1956, envió ante el tribunal criminal para ser juzgados 
corno co-autores del crimen de homicidio voluntario en la 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 15 
de diciembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Rafael Cruz García y Miguel García Estévez. 
Abogado: Lic. Joaquín G. Santaella B. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; JUan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día tres del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' de la 
Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Rafael 
Cruz García, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, cédula 5038, serie 45; y Miguel García Estévez, domi-
nicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cédula 4795, se-
rie 4, ambos naturales y del domicilio de Las Matas de San-
ta Cruz, jurisdicción del municipio de Guayubín, provincia 
{.13 Monte Cristy, contra senWncia pronunciada en sus 
atribuciones criminales por la Corte de Apelación de San-
tiago en fecha quince de diciembre de mil novecientos cin-
cuenta y seis, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol: 
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Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación levantados 
en la Secretaría de la Corte a qua en fechas diecinueve y 
veinte y uno de dicieMbre de 1956, a requerimiento, respec-
tivamente, de los recurrentes Rafael Cruz García y Miguel 
García Estévez, en los cuales no se invoca ningún medio 
dIterminado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha doce de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por el Lic.. 
Joaquín G. Santaella B., cédula 1549, serie 31, sello 37410,. 
abogado de los recurrentes, en la cual se invoca "Primero 
Violación de los principios fundamentales relativos a la 
prueba en materia criminal por desnaturalización de los 
hechos de la causa"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 6, 7, 59, 60, 295, 304, párra-
fo II, del Código Penal, modificado, éste último por la 
Ley N" 896 del año 1935; y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que en fecha 18 de marzo de 1956, el Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Monte Cristy fué informado de que en 
la sección de Las Matas de Santa Cruz, municipio de Gua- 
yubín, provincia de Monte Cristy, se había cometido un he- 
cho de homicidio en la persona de Antonio Estévez Pimen- 
tel (a) Tontón; b) que en relación con ese hecho fueron 
detenidos los nombrados Severo García Fleury, Gaspar Gar- 
cía Estévez, Enrique García Estévez, Benito García Esté- 
vez, Miguel García Estévez, Rafael Cruz Estévez y Juan 
Cruz García, como presuntos autores de dicho crimen; c) 
que requerida la instrucción de la sumaria correspondiente, 
el Juez de Instrucción del Distrito Judicial dé Monte Cristy, 
mediante providencia calificativa de fecha doce de junio 

1956, envió ante el tribunal criminal para ser juzgados 
o co-autores del crimen de homicidio voluntario en la 



e 

1122 	 ROLETÍN JUDICIAL 

persona de Antonio Estévez Pimentel, a los nombrados 
Gaspar García Estévez, Rafael Cruz Estévez, Severo García 
Fleury, Enrique García Estévez y Miguel García Estévez, 
declarando por la misma providencia que no existían car-
gos para acusar a Juan Cruz García y Benito García Esté-
vez, en la comisión de dicho crimen o en hechos de compli-
cidad con él relacionados; d) que apoderado del hecho el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte 
Cristy, en fecha veinte y tres de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis fué pronunciada la sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "PRIMERO: Que debe declarar y al efecto 
declaramos, a-los nombrados Gaspar García Estévez, Rafael 
Cruz García Estévez y Enrique García Estévez, de genera-
les que constan, culpables del crimen de homicidio volun-
tario en la persona del que en vida se llamó Antonio Esté-
vez Pimentel (a) Tontón; SEGUNDO: Condenar y al efecto 
Condena, al nombrado Gaspar García Estévez, a sufrir la 
pena de Diez (10) años de Trabajos Públicos y los coauto-
res Rafael Cruz García Estévez y Enrique García Estévez, 
a sufrir la pena de Cinco (5) años de Trabajos públicos 
respectivamente; TERCERO: Declarar como al efecto De-
claramos, a los nombrados Severo García Fleury y Miguel 
García Estévez, no culpables del crimen de homicidio volun-
tario en la persona del que en vida se llamó Antonio Estévez 
Pimentel (a) Tontón; En Consecuencia, se descargan de 
este crimen y quedan libres de esta acusación y se ordena 
su libertad a no ser que se hallen retenidos por otra causa; 
CUARTO: Ordenar y al efecto Ordenamos,' la confiscación 
de los objetos utilizados para perpetrar el hecho; (un cu-
chillo, palos y prendas de vestir) y QUINTO: Condenar y 
al efecto Condena, a los nombrdos Gaspar García Estévez, 
Rafael Cruz García Estévez y Enrique García Estévez, al 
pago solidario de las costas del procedimiento y declara de 
oficio las costas en lo que respecta a los nombrados Severo 
García Fleury y Miguel García Estévez"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
puestos por Gaspar García Estévez; Rafael Cruz García Es- 
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tévez, Enrique García Estévez; el Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Monte Cristy y el Procurador de la Corte de 
Apelación de Santiago, fué dictada la sentencia ahora 
pugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Admite en la forma los presentes recursos de apelación; 
SEGUNDO: Confirma la sentencia dictada In apelaciones 
criminales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monte Cristy, en fecha veintitrés de agosto del 
año en curso (1956), en cuanto declara a los nombrados 
Gaspar Carcía Estévez y Rafael C. García, de generales que 
constan, culpables del crimen de homicidio voluntario en 
la persona del que en vida se llamó Antonio Estévez Pimen-
tel (a) Tontón, y la modifica en el sentido de condenar a 
Gaspar García Estévez a sufrir la pena de Doce Años de 
Trabajos Públicos y a Rafael- Cruz García Estévez a Siete 
Años de Trabajos Públicos como coautores del referido 
crimen; TERCERO: Revoca la mencionada sentencia en 
cuanto declara al nombrado Enrique García Estévez, de 
generales anotadas, culpable del crimen de homicidio volun-
tario en la persona del que en vida se llamó Antonio Estévez 
Pimentel (a) Tontón y lo condena a sufrir la pena de Cinco 
Años de Trabajos Públicos y actuando por propia autoridad, 
descarga al mencionado acusado Enrique García Estévez. 
del crimen que se le imputa por insuficiencia de pruebas y 
ordena que sea puesto en libertad a no ser que se halle 
retenido por otra causa; CUARTO: Revoca la referida 
sentencia en cuanto declara al nombrado Miguel García 
Estévez no culpable del crimen de homicidio voluntario en 
la persona de Antonio Estévez Pimentel (a) Tonton, y lo 
descarga de toda responsabilidad penal, y obrando por pro-
pia autoridad, declara al mencionado Miguel García Estévez, 
culpable del crimen de complicidad por asistencia en el ho-
micidio voluntario puesto a cargo de los acusados Gaspar 
García Estévez y Rafael Cruz García y en razón de su 
reconocida culpabilidad, lo condena a sufrir la pena de Tres 
Arios de Detención; QUINTO: Confirma la sentencia 
referida en cuanto declaró al nombrado Severo Gar- 
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persona de Antonio Estévez Pimentel, a ios nombrados 
Gaspar García Estévez, Rafael Cruz. Estévez, Severo García 
Fleury, Enrique García Estévez y Miguel García Estévez, 
declarando por la misma providencia que no existían car-
gos para acusar a Juan Cruz García y Benito García Esté-
vez, en la comisión de dicho crimen o en hechos de compli-
cidad con él relacionados; d) que apoderado del hecho el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Monte 
Cristy, en fecha veinte y tres de agosto de mil novecientos 
cincuenta y seis fué pronunciada la sentencia cuyo disposi-
tivo dice así: "PRIMERO: Que debe declarar y al efecto 
declaramos, a-los nombrados Gaspar García Estévez, Rafael 
Cruz García Estévez y Enrique García Estévez, de genera-
les que constan, culpables del crimen de homicidio volun-
tario en la persona del que en vida se llamó Antonio Esté-
vez Pimentel (a) Tontón; SEGUNDO: Condenar y al efecto 
Condena, al nombrado Gaspar García Estévez, a sufrir la 
pena de Diez (10) años de Trabajos Públicos y los coauto-
res Rafael Cruz García Estévez y Enrique García Estévez, 
a sufrir la pena de Cinco (5) años de Trabajos públicos 
respectivamente; TERCERO: Declarar corno al efecto De-
claramos, a los nombrados Severo García Fleury y Miguel 
García Estévez, no culpables del crimen de homicidio volun-
tario en la persona del que en vida se llamó Antonio Estévez 
Pimentel (a) Tontón; En Consecuencia, se descargan de 
este crimen y quedan libres de esta acusación y se ordena 
su libertad a no ser que se hallen retenidos por otra causa; 
CUARTO: Ordenar y al efecto Ordenamos,' la confiscación 
de los objetos utilizados para perpetrar el hecho; (un cu-
chillo, palos y prendas de vestir) y QUINTO: Condenar y 
al efecto Condena, a los nombrdos Gaspar García Estévez, 
Rafael Cruz García Estévez y Enrique García Estévez, al 
pago solidario de las costas del procedimiento y declara de 
oficio las costas en lo que respecta a los nombrados Severo 
García Fleury y Miguel García Estévez"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación lación inter-
puestos por Gaspar García Estévez; Rafael Cruz García Es- 
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tévez, Enrique García Estévez; el Procurador Fiscal del Dis-
trito Judicial de Monte Cristy y el Procurador de la Corte de 
Apelación de Santiago, fué dictada la sentencia ahora 
pugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Admite en la forma los presentes recursos de apelación; 
SEGUNDO: Confirma la sentencia dictada In apelaciones 
criminales por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Monte Cristy, en fecha veintitrés de agosto del 
año en curso (1956), en cuanto declara a los nombrados 
Gaspar Carcía Estévez y Rafael C. García, de generales que 
constan, culpables del crimen de homicidio voluntario en 
la persona del que en vida se llamó Antonio Estévez Pimen-
tel (a) Tontón, y la modifica en el sentido de condenar a 
Gaspar García Estévez a sufrir la pena de Doce Años de 
Trabajos Públicos y a Rafael- Cruz García Estévez a Siete 
Años de Trabajos Públicos como coautores del referido 
crimen; TERCERO: Revoca la mencionada sentencia en 
cuanto declara al nombrado Enrique García Estévez, de 
generales anotadas, culpable del crimen de homicidio volun-
tario en la persona del que en vida se llamó Antonio Estévez 
Pimentel (a) Tontón y lo condena a sufrir la pena de Cinco 
Años de Trabajos Públicos y actuando por propia autoridad, 
descarga al mencionado acusado Enrique García Estévez, 
del crimen que se le imputa por insuficiencia de pruebas y 
ordena que sea puesto en libertad a no ser que se halle 
retenido por otra causa; CUARTO: Revoca la referida 
sentencia en cuanto declara al nombrado Miguel García 
Estévez no culpable del crimen de homicidio voluntario en 
la persona de Antonio Estévez Pimentel (a) Tonton, y lo 
descarga de toda responsabilidad penal, y obrando por pro-
pia autoridad, declara al mencionado Miguel García Estévez, 
culpable del crimen de complicidad por asistencia en el ho-
micidio voluntario puesto a cargo de los acusados Gaspar 
García Estévez y Rafael Cruz García y en razón de su 
reconocida culpabilidad, lo condena a sufrir la pena de Tres 
Años de Detención; QUINTO: Confirma la sentencia 
referida en cuanto declaró al nombrado Severo Gar- 
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cía Fleury no culpable del crimen de horriicklio vo-
luntario en la persona de Antonio Estévez Pimentel (a) 
Tontón y lo descargó de toda responsabilidad penal por 
insuficiencia de pruebas, y ordena que sea puesto en libertad 
a no ser que se halle retenido por otra causa y en cuanto 
ordena la consfiscación de los objetos utilizados para per-
petrar el hecho y condena a los acusados Gaspar García, 
Estévez y Rafael Cruz García al pago solidario de las costa 
del procedimiento y declara de oficio las costas en lo que 
respecta a Severo García Fleury; SEXTO: Modifica el ordi-
nal QUINTO de la sentencia en el sentido de condenar a 
Miguel García Estévez, al pago de las costas del procedi-
miento y declara de oficio las costas en lo que concierne 
al acusado Enrique García 'Estévez; SEPTIMO: Condena 
a los acusados Gaspar García Estévez, Rafael Cruz García 
y Miguel García Estévez, al pago solidario de las costas de 
la presente instancia y las declara de oficio en cuanto a 
.Severo García Fleury y Enrique García Estévez"; 

Considerando que los recurrentes Rafael Cruz García 
. y Miguel García Estévez (no Enrique García Estévez como 
figura en el memorial de casación), en apoyo del único 
medio a que se contrae el recurso, alegan, en síntesis que 
"solo un testigo, de apodo Cutupú, expresó en términos va-
gos e imprecisos que había visto dos personas luchando 
con la víctima . .."; que, "ni aún por presunciones la Corte 
a qua podía determinar que los recurrentes fueron los vic-- • 
timarios. .. (de Antonio Estévez Pimentel (a) Tontón) ya 
que Gaspar García Estévez se confesó autor del Homici-
dio. .."; que, además, "a pesar de la declaración de dicho 
testigo, la Corte incluyó una tercera persona ..., como lu-
chando también con la víctima. .." pero "como ésta solo 
recibió —según el certificado médico-legal—, una puñalada 
y una contusión en la base del cráneo, lo que permitiría 
sugerir a lo más que fueron dos los que combatieron contra 
la víctima, según lo afirmó dicho testigo, pero nunca tres 
:personas, como ha sido admitido . ..", y como "no se puede  

afirmar cuál de los recurrentes también tomó parte en esa 
lucha" (en unión de Gaspar) ..., resulta que "los principios 
que rigen la prueba en materia criminal han sido violados 
por desnaturalización de los hechos de la causa . .."; pero, 

Considerando que para dictar su fallo, la Corte a qua 
no se basó exclusivamente en la declaración de Bernardo 
Estévez (a) Cutupú, sino además, en las declaraciones de 
Nidia Ramírez Rivera; Reino (o Regino) Jorge Pimentel y 
Guillermo Martínez Estévez; que la ponderación de esos 
testimonios pudieron en propiedad, como lo fueron, ser to-
mados por la' indicada Corte como elementos de prueba de 
que el acusado Rafael Cruz García, uno de los actuales re-
currentes, conjuntamente con Gaspar García Estévez, —
quien no recurrió en casación,— cometió el hecho puesto 
a su cargo, o sea darle muerte, voluntariamente a Antonio 
Estévez Pimentel (a) Tontón; que para individualizar al 
también acusado y recurrente Miguel García Esté-
vez, como la tercera persona que Se encontraba en el 
momento del hecho y determinar que éste asistió a los otros 
dos en la comisión del mismo, la Corte a qua, se fundó en 
diversos indicios de la causa, cuyo valor probatorio apreció 
soberanamente; que, en tales condiciones, el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que la Corte a qua, sin incurrir en des-
naturalización alguna, dió por establecido, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba aportados al debate, 
que Rafael Cruz García y Gaspar García Estévez sostuvie-
ron una riña con Antono Pimentel (a) Tontón; que éste 
último resultó muerto en dicha riña; que su cadáver pre-
sentaba una herida de cuchillo (puñalada) la cual le fué 
inferida por Gaspar García Estévez, según confesión de 
éste y un golpe (palo) en la base del cráneo, el cual le fué 
inferido por Rafael Cruz García; que Miguel García Estévez, 
hermano de Gaspar, se encontraba en el lugar de los he-
chos,.armado de uno de los cuatro palos que 'fueron allí en-
contrados y que respaldó y asistió a los victimarios en la 
perpetración de ese homicidio. ..; 
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cía Fleury no culpable del crimen de honlicidio vo-
luntario en la persona de Antonio Estévez Pimentel (a) 
Tontón y lo descargó de toda responsabilidad penal por 
insuficiencia de pruebas, y ordena que sea puesto en libertad 
a no ser que se halle retenido por otra causa y en cuanto 
ordena la consfiscación de los objetos utilizados para per-
petrar el hecho y condena a los acusados Gaspar García 
Estévez y Rafael Cruz García al pago solidario de las costas 1 

 del procedimiento y declara de oficio las costas en lo que' 
respecta a Severo García Fleury; SEXTO: Modifica el ordi-
nal QUINTO de la sentencia en el sentido de condenar a 
Miguel García Estévez, al pago de las costas del procedi-
miento y declara de oficio las costas en lo que concierne 
al acusado Enrique García Estévez; SEPTIMO: Condena 
a los acusados Gaspar García Estévez, Rafael Cruz García 
y Miguel García Estévez, al pago solidario de las costas de 
la presente instancia y las declara de oficio en cuanto a 
.Severo García Fleury y Enrique García Estévez"; 

Considerando que los recurrentes Rafael Cruz García 
. y Miguel García Estévez (no Enrique García Estévez como 
figura en el memorial de casación), en apoyo del único 
medio a que se contrae el recurso, alegan, en 'síntesis que 
"solo un testigo, de apodo Cutupú, expresó en términos va-
gos e impreciáos que había visto dos personas luchando 
con la víctima. .."; que, "ni aún por presunciones la Corte 
a qua podía determinar que los recurrentes fueron los vic-
timarios. .. (de Antonio Estévez Pimentel (a) Tontón) ya 
que Gaspar García Estévez se confesó autor del Homici-
dio. .."; que, además, "a pesar de la declaración de dicho 
testigo, la Corte incluyó una tercera persona..., Corno lu-
chando también con la víctima. .." pero "como ésta solo 
recibió —según el certificado médico-legal—, una puñalada 
y una contusión en la base del cráneo, lo que permitiría 
sugerir a lo más que fueron dos los que combatieron contra 
la víctima, según lo afirmó dicho testigo, pero nunca tres 
personas, como ha sido admitido. ..", y como "no se puede.  

afirmar cuál de los recurrentes también tomó parte en esa 
lucha" (en unión de Gaspar) ... , resulta que "los principios 
que rigen la prueba en materia criminal han sido violados 
por desnaturalización de los hechos de la causa. .."; pero, 

Considerando que para dictar su fallo, la Corte a qua 
no se basó exclusivamente en la declaración de Bernardo 
Estévez (a) Cutupú, sino además, en las declaraciones de.  
Nidia Ramírez Rivera; Reino (o Regirlo) Jorge Pimentel y 
Guillermo Martínez Estévez; que la ponderación de esos 
testimonios pudieron en propiedad, como lo fueron, ser to-
rnados por la. indicada Corte como elementos de prueba de 
que el acusado Rafael Cruz García, uno de los actuales re-
currentes, conjuntamente con Gaspar García Estévez, —
quien no recurrió en casación,— cometió el hecho puesto 
a su cargo, o sea darle muerte, voluntariamente a Antonio 
Estévez Pimentel (a) Tontón; que para individualizar al 
también acusado y recurrente Miguel García Esté-
vez, como la tercera persona que 'sé encontraba en el 
momento del hecho y determinar que éste asistió a los otros 
dos en la comisión del mismo, la Corte a qua, se fundó en 
diversos indicios de la causa, cuyo valor probatorio apreció 
soberanamente; que, en tales condiciones, el medio que se 
examina carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando que la Corte a qua, sin incurrir en des-
naturalización alguna, dió por establecido, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba aportados al debate, 
que Rafael Cruz García y Gaspar García Estévez sostuvie-
ron una riña con Antono Pimentel (a) Tontón; que éste 
último resultó muerto en dicha riña; que su cadáver pre-
sentaba una herida de cuchillo (puñalada) -la cual le fué 
inferida por Gaspar García Estévez, según confesión de 
éste y un golpe (palo) en la base del cráneo, el cual le fué 
inferido por Rafael Cruz García; que Miguel García Estévez, 
hermano de Gaspar, se encontraba en el lugar de los he-
chos,.armado de uno de los cuatro palos que 'fueron allí en-
contrados y que respaldó y asistió a los victimarios en la 
perpetración de ese homicidio. .. ; 



Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos, en lo 
que respecta a los recurrentes, los elementos constitutivos 
del crimen de homicidio voluntario y de complicidad por 
asistendia en la comisión del mismo crimen, puestos a cargo, 
respectivamente, de Rafael Cruz García y Miguel García 
Estévez hechos previstos por los artículos 295 y 60 del 
Código Penal y sancionados con las penas de trabajos pú-
blicos y de detención, por los artículos 304, párrafos II, mo-
dificado por la Ley NQ 896 del año 1935, y 59 del mismo 
Código; que, en consecuencia, al declarar la Corte a qua a 
los acusados Rafael Cruz García y Miguel García Estévez, 
culpables respectivamente de esos crímenes, le atribuyó a 
los hechos de la acusación la calificación legal que les co-
rresponde según su propia naturaleza, y al condenarlos, 
respectivamente, a las penas de siete años de trabajos pú-
blicos y tres años de detención, se les impuso sanciones que 
se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando por último. que examinada la sentencia 
impugnada en los demás aspectos que pudieran ser de inte-
rés para los recurrentes, no presenta vicio alguno que jus-
tifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos por Rafael Cruz García y Miguel García 
Estévez contra sentencia pronunciada en sus atribuciones 
criminales por la Corte de Apelación de Santiago en fecha 
quince de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo se transcribe en otro lugar del presente fa-
llo; y Segundo: Condena a dichos recurrentes al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista'C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama — 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.- F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos, en lo 
que respecta a los recurrentes, los elementos constitutivos 
del crimen de homicidio voluntario y de complicidad por 
asistendia en la comisión del mismo crimen, puestos a cargo, 
respectivamente, de Rafael Cruz García y Miguel García 
Estévez hechos previstos por los artículos 295 y 60 del 
Código Penal y sancionados con las penas de trabajos pú-
blicos y de detención, por los artículos 304, párrafos II, mo-
dificado por la Ley N 9  896 del año 1935, y 59 del mismo 
Código; que, en consecuencia, al declarar la Corte a qua a 
los acusados Rafael Cruz García y Miguel García Estévez, 
culpables respectivamente de esos crímenes, le atribuyó a 
los hechos de la acusación la calificación legal que les co-
rresponde según su propia naturaleza, y al condenarlos, 
respectivamente, a las penas de siete años de trabajos pú-
blicos y tres años de detención, se les impuso sanciones que 
se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando por último, que examinada la sentencia 
impugnada en los demás aspectos que pudieran ser de inte-
rés para los recurrentes, no presenta vicio alguno que jus-
tifique su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca-
sación interpuestos por Rafael Cruz García y Miguel García 
Estévez contra sentencia pronunciada en sus atribuciones 
criminales por la Corte de Apelación de Santiago en fecha 
quince de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo se transcribe en otro lugar del presente fa-
llo; y Segundo: Condena a dichos recurrentes al pago de las 
costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista9C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE JUNIO DE 1957 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez . 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy din tres del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Res-
tauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo 
contra sentencia de fecha dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, del Juzgado de Primera Ins- 

.  tancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo e:, 

el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y • 
pronuncia el defecto contra la nombrada Margarita Lanti- 
gua de Almánzar, por no haber comparecido a la audiencia 
para la cual fué legalmente citada.— SEGUNDO: Que debe 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Salcedo de fecha 18 de diciembre de 1956. 

Materia: Penal. ' 

Recurrente: Magistrado Procurador Fiscal de Salcedo. 

Prevenida: Margarita Lantigua de Almánzar. 
Abogado: Dr. R. Bienvenido Amaro. 

Dio.>, Patria y Libei twd.  
República Dominicana. 

declarar y declara bueno y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Procura-
dor Fiscal de este Distrito Judicial, contra sentencia del Juz-
gado de Paz de este Municipio, de fecha 19 del mes de no-
viembre del año 1956, cuyo dispositivo en sus dos primeros 
ordinales dice así: 'FALLA: PRIMERO: Declara a las pro-
cesadas Dulce Uribe de Corona y Margarita Lantigua de 
Almánzar, no culpables del delito de ejercer el negocio de 
préstamo de menor cuantía y en consecuencia las descarga 
de toda responsabilidad penal.. SEGUNDO: Declara los cos-
tos de oficio';— TERCERO: Que debe rechazar y rechaza en 
cuanto 'al fondo dicho recurso.— CUARTO: que debe con 7 . 
firmar y confirma en todas sus partes la sentencia recurrida. 
— QUINTO: Que debe declarar y declara las costas de 
oficio"; 

Oído el alguacil de turnó en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación; levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento 
del recurrente en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Dr. R. 
Bienvenido Amaro, cédula 21463, serie 47, sello 6397, aboga-
do constituido por la prevenida Margarita Lantigua de Al-
mánzar, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios do-
mésticos, cédula 6154, serie 55, sello 39553; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando qué en el memorial de defensa se propone . 
la nulidad del recurso de casacipn interpuesto por el repre- 

dhasentante del ministerio públicd, por violación del artículo 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, ciertamente, que al tenor del artículo 37 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el ministerio pú- 
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Recurrente: Magistrado Procurador Fiscal de Salcedo. 

Prevenida: Margarita Lantigua de Almánzar. 

Abogado: Dr. R Bienvenido Amaro. 
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República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
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Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
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Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Nésto Con-
fin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy ella tres del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Res-
tauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta .en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Magis-
trado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Salcedo 
contra sentencia de fecha dieciocho de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, del Juzgado de Primera Ins- 

. 

	

	tancia del Distrito Judicial de Salcedo, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Que debe pronunciar y • 
pronuncia el defecto contra la nombrada Margarita Lanti- 
gua de Almánzar, por no haber comparecido a la audiencia 
para la cual fué legalmente citada.— SEGUNDO: Que debe 

declarar y declara bueno y válido en cuanto a la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el Magistrado Procura-
dor Fiscal de este Distrito Judicial, contra sentencia del Juz-
gado de Paz de este Municipio, de fecha 19 del mes de no-
viembre del año 1956, cuyo dispositivo en sus dos primeros 
ordinales dice así: 'FALLA: PRIMERO: Declara a las pro-
cesadas Dulce Uribe de Corona y Margarita Lantigua de 
Almánzar, no culpables del delito de ejercer el negocio de 
préstamo de menor cuantía y en consecuencia las descarga 
de toda responsabilidad penal. . SEGUNDO: Declara los cos-
tos de oficio';— TERCERO: Que debe rechazar y rechaza en 
cuanto 'al fondo dicho recurso.— CUARTO: que debe con :. 
firmar y confirma en todas sus partes la sentencia recurrida. 
— QUINTO: Que debe declarar y declara las costas de 
oficio"; 

Oído el alguacil de turnó en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación; levantada en la 

Secretaría del Juzgado a quo, en fecha veintiuno de di-
ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento 
del recurrente en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

Visto el memorial de defensa presentado por el Dr. R. 
Bienvenido Amaro, cédula 21463, serie 47, sello 6397, aboga-
do constituido por la prevenida Margarita Lantigua de Al-
mánzar, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios do-
mésticos, cédula 6154, serie 55, sello 39553; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando qué en el memorial de defensa se propone . 
la nulidad del recurso de casacipn interpuesto por el repre-
, :,111 ante del ministerio públicd, por violación del artículo 
37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, ciertamente, que al tenor del artículo 37 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, el ministerio pú- 



ROLETÍN JUDICIAL 	 1131 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
,señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

• certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.- , 
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blico, la parte civil y la persona civilmente responsable que 
recurran en casación, deben; a pena de nulidad, depositar 
un memorial con la indicación de los medios, si no se ha 
motivado el recurso en la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el Magistrado Pro-
curador Fiscal recurrente, no ha depositado ningún memo-
rial de casación, y se ha limitado a expresar, al interponer 
su recurso ante la secretaría del Juzgado a quo, que lo inten-
ta porque la sentencia impugnada "ha violado los artículos 
1, 3 y 11 de la Ley N 9  4220, sobre préstamos de menor cuan-
tía, a la vez que ha incurrido en los siguientes vicios legales: 
a) falta de base legal; b) insuficiencia o falta de motivos y 
c) errónea interpretación de los hechos de la causa"; 

Considerando que para cumplir el voto de la ley sobre 
la motivación exigida no basta, como se ha hecho, hacer la 
simple indicación de los textos legales y la enunciación de 
los principios jurídicos cuya violación se invoca; que es 
indispensable para ello que el recurrente desenvuelva, aun-
que sea de una manera. suscinta, al declarar su recurso o en 
el memorial que depositare ulteriomente, los medios en que 
se funda el recurso, y que explique en qué consisten las vio-
laciones de la ley por él denunciadas; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por el Procurador Fiscal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, con-
tra sentencia del mismo Tribunal, de fecha dieciocho de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrersa Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Éáez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 
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recurran en casación, deben; a pena de nulidad, depositar 
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Considerando que en el presente caso el Magistrado Pro-
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Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por el Procurador Fiscal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, con-
tra sentencia del mismo Tribunal, de fecha dieciocho de 
diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo disposi-
tivo se copia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de La Altagracia de fecha 9 de noviembre de 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurrentes: Cecil Lake y Compartes. 

Abogado: Ramón Pina Acevedo y Martínez. 

Recurrido: Central Romana Corporation. 

Abogado: Lic. Andrés E. Bobadilla. 

Dios, Patri* y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jás-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día cinco del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Res-
tauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cecil Lake, 
cédula 6042, serie 26, sello 48447; Milton HeYings, cédula 
1872, serie 26, sello 484689; José Mejía, cédula 6136, serie 
28, sello 447538; Francisco $olimán, cédula 4061, serie 28, 
sello 484633; Nilo Alfredo Paulino Vásquez, cédula 26525. 
serie 26, sello 5199715'; Tulio Esteban Pereyra Muñoz, cé-
dula 23414, serie 23, sello 520915; Juan Ramón Romero, cé-
dula 1238, serie 30, sello 519903; Víctor Bernardino, cédula 
8455, serie 30, sello 524126; Daniel Rodríguez, cédula 4401. 

serie 26, sello 174086; Eliseo Galvez, cédula 5998, serie 26, 
sello 484418; Ramón Encarnación, cédula 26651, serie 26, se-
llo 182290; Mario Bonifacio, cédula 29807, serie 1, sello 

.447771; Félix Vásquez, cédula 3165, serie 26, sello 165027; 
Eligio Mejía, cédula 11675, serie 26, sello 519475; Santiago 
Gómez, cédula 1611, serie 26, sello 447888; Rafael Fax, cé-
dula 382, serie 26, sello 484643; James Allen, cédula 55262, 
serie 26, sello 484643; Julio Marty, 12900, serie 26,. selle 
519685; Eligio de Jesús, cédula 12338, serie 26, sello 484632; 
Rafael Díaz, cédula 26324, serie 26, sello 484679; Pedro -
María Báez, cédula 178, serie 26, sello 165022; Ashley Hug-- 
hes, cédula 5840, serie 26, sello 484672; Alfonso Guerrero, 
cédula 17018, serie 26, sello 525031; Carlos Samuel, cédula 
9716, serie 26, sello 525031; Ramón Antonio Vásquez, cédu-
la 26511, serie 26, sello 519449; Mills William, cédula 6055, 
serie 26, sello 484685; Clemente de Aza, cédula 15159, se-
rie 26, sello 523792; Pedro Antonio Pozo; cédula 14771,-serie 
26, sello 484693; Manuel María Campos, cédula 3058, serie 
26, sello 484696; Arturo de la Cruz, cédula 16799, serie 26, 
sello 521208; Eduardo Mota, cédula 1604, serie 26, sello 
58536; José Antonio, cédula 8422, serie 26, sello 484150; 
Basilio Richardson, cédula 5785, serie 26, sello 4846; Luis 
Felipe, cédula 32086, serie 26, sello 520422; José Joaquín 
Batista, cédula 410, serie 12, sello 520422; Jaime José, cédu-
la 5806, serie 26, sello 464838; William Jeara, cédula 5992„ 
serie 26, sello 525034; Juan Benjamín Luis, cédula 2272, 
serie 26, sello 523789; Juan Bautista Jiménez, cédula 2029, 
serie 26, sello 484402; Valentín Mota, cédula 26277, serie 
26, sello 520977; James Emans, cédula 6536, serie 26, sello 
484192; Julio Ruiz, cédula 26120, serie 26, sello 484692; Ati-
lano de León, cédula 18671, serie 26, sello 4846556; Marce-
lino Mercedes, cédula 5005, serle 26, sello 79929; Manuel 
Herrera, cédula 25816; serie 26, sello 519526; Ernesto John-
son, cédula 8121, serie 1, sello 519801; Esteban Pereyra, 
,cédula 8993, serie 26, sello 5201; Juanico Ricardo, cédula 
5907, serie 1, sello 520980; Ventura Pérez, cédula 3511, serie 
26, sello 484339; Pablo Ubiera, cédula 5582, serie 25, sello 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de La Altagracia de fecha 9 de noviembre de 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurrentes: Cecil Lake y Compartes. 

Abogado: Ramón Pina Acevedo y Martínez. 

Recurrido: Central Romana Corporation. 

Abogado: Lic. Andrés E. Bobadilla. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de lis-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Aíniama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con- 

•Un Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día cinco del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Res-
tauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pú-
blica, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Cecil Lake. 
cédula 6042, serie 26, sello 48447; Milton HeStlings, cédula 
f872, serie 26, sello 484689; José Mejía, cédula 6136, serie 
28, sello 447538; Francisco Solimán, cédula 4061, serie 28, 
sello 484633; Nilo Alfredo Paulino Vásquez, cédula 26525. 
serie 26, sello 5199715'; Tulio Esteban Pereyra Muñoz, cé-
dula 23414, serie 23, sello 520915; Juan Ramón Romero, cé-
dula 1238, serie 30, sello 519903; Víctor Bernardino, cédula 
8455, serie 30, sello 524126; Daniel Rodríguez, cédula 4401. 
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serie 26, sello 174086; Eliseo Galvez, cédula 5998, serie 26, 
sello 484418; Ramón Encarnación, cédula 26651, serie 26, se- 
llo 182290; Mario Bonifacio, cédula 29807, serie 1, sello 

•447771; Félix Vásquez, cédula 3165, serie 26, sello 165027; 
Eligio Mejía, cédula 11675, serie 26, sello 519475; Santiago 
Gómez, cédula 1611, serie 26, sello 447888; Rafael Fax, cé-
dula 382, serie 26, sello 484643; James Allen, cédula 
serie 26, sello 484643; Julio Marty, 12900, serie 26, sello 
519685; Eligio de Jesús, cédula 12338, serie 26, sello 484632; 
Rafael Díaz, cédula 26324, serie 26, sello 484679; Pedro -
María Báez, cédula 178, serie 26, sello 165022; Ashley Hug-
hes, cédula 5840, serie 26, sello 484672; Alfonso Guerrero, 
cédula 17018, serie 26, sello 525031; Carlos Samuel, cédula 
9716, serie 26, sello 525031; Ramón Antonio Vásquez, cédu-
la 26511, serie 26, sello 519449; Mills William, cédula 6055, 
serie 26, sello 484685; Clemente de Azá, cédula 15159, se-
rie 26, sello 523792; Pedro Antonio Pozo; cédula 14771,•erie 
26, sello 484693; Manuel María Campos, cédula 3058, serie 
26, sello 484696; Arturo de la Cruz, cédula 16799, serie 26, 
sello 521208; Eduardo Mota, cédula 1604, serie 26, sello 
58536; José Antonio, cédula 8422, serie 26, sello 484150; 
Basilio Richardson, cédula 5785, serie 26, sello 4846; Luis 
Felipe, cédula 32086, serie 26, sello 520422; José Joaquín 
Batista, cédula 410, serie 12, sello 520422; Jaime José, cédu-
la 5806, serie 26, sello 464838; William Jeara, cédula 5992„ 
serie 26, sello 525034; Juan Benjamín Luis, cédula 2272, 
serie 26, sello 523789; Juan Bautista Jiménez, cédula 2029, 
serie 26, sello 484402; Valentín Mota, cédula 26277, serie 
26, sello 520977; James Emans, cédula 6536, serie 26, sello 
484192; Julio Ruiz, cédula 26120, serie 26, sello 484692; Ati-
lano de León, cédula 18671, serie 26, sello 4846556; Marce-
lino Mercedes, cédula 5005, serie 26, sello 79929; Manuel 
Herrera, cédula 25816; serie 26, sello 519526; Ernesto John-
son, cédula 8121, serie 1, sello 519801; Esteban Pereyra, 
.cédula 8993, serie 26, sello 5201; Juanico Ricardo, cédula 
5907, serie 1, sello 520980; Ventura Pérez, cédula 3511, serie 
26, sello 484339; Pablo Ubiera, cédula 5582, serle 25, sello 

1 

•;, 
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484631; Julio Acevedo; cédula 1619, serie 26, sello 447906; 
José Martín, cédula 3363, serie 26, sello 4846667; Domingo 
Camacho, cédula 2307, serie 26, sello 484650; Liquito Colo-
mé, cédula 11668, serie 25, sello 2382878; Leonte Galón, 
cédula 6150, serie 28, sello 44770; Ernesto Julio Martínez, 
cédula 18770, serie 26, sello 521204; Hilario Vásquez, cé-
dula 359, serie 26, sello 521282; Juanico Galvez, cédu-
la 3445, serie 56, sello 447342; Generoso Matos, cédula 4917, 
serie 22, sello 48627; Marín Mercedes, cédula 4124, serie 26, 
sello 485726; Abraham Mateo, cédula 2969, serie 12, sello 
484650; Ernesto Hidalgo; cédula 3475, serie 28, sello 520130; 
Jesús María Acosta, cédula 4550, serie 26, sello 484348; 
Carlos Julián, cédula 5949, serie 26, sello 484503; Modesto 
Morales, cédula 2133, serie 26, sello 1659; Daniel Coplín, 
cédula 1596, serie 26, sello 484506; Charles Martin, cédula 
9214, serie 25, sello 484681; Porfirio Medina, cédula 4829, 
serie 26, sello 484779; Lilo de Aza, cédula 12338, serie 26, 
sello 519833; Rafael Morales, cédula 12946, serie 23, sello 
484640; Montgomeíy Francis, cédula 5599, serie 30, sello 
484131; Teófilo Medina, cédula 5767, serie 26, sello 484674; 
Carlos José, cédula 5457, serie 26, sello 447713; y Facundo 
Germán, cédula 1610, serie 26, sello 447911, todos domini-
canos, mayores de edad, obreros, todos domiciliados y resi-
dentes en el Municipio de La Romana, Provincia de La Al-
tagracia, contra sentencia pronunciada en grado de apela- - 
ción por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Altagracia, como Tribunal de Trabajo de segundo 
grado, en fecha nueve de noviembre del mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula 

43139, serie 1, sello 43957, abogado de los recurrentes, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Enrique Peynado, cédula 36330, serie 1, 
sello 13306, en representación del Lic. Andrés E. Bobadilla' 
B., cédula 9229, serie 1, sello 2812, abogado de la parte re- 
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currida Central Romana Corporation, compañía agrícola-
industrial organizada de acuerdo con las leyes del Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de América, con domicilio y 
asiento en su batey principal de la ciudad y municipio de La 
Romana, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha tres 
de diciembre del mil novecientos cincuenta y seis, suscrito 
por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, abogado de los 
recurrentes, en el cual se alegan los medios que luego se 
indican;  

Visto el memorial de defensa suscrito por el Lic. An-
di és E. Bobadilla B., abogado de la parte recurrida, de fe-
cha veintidós de diciembre del mil novecientos cincuenta 
y seis; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 16 
y 505 y Principios II, III y V del Código de Trabajo; artícu-
los 21 del Reglamento del Poder Ejecutivo, N°  7676, de 
1951; 1° párrafo 1° quinta sub-división de la Ley N 9  1896, 
del 1948; 57 y 59 de la Ley 637, sobre Contratos de Trabajo, 
de 1944; 3, 4, 5 y 6 de la Ley N° 4100, de 1955; 1341 del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil, y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: que 
con motivo de la demanda interpuesta por Cecil Lake y com-
partes contra la Central Romana Corporation, en pago de 
sueldo adicional de Navidad (regalía pascual) establecido 
por la Ley N° 4100, del 1955, correspondiente al año 1955, 
el Juzgado de Paz del Municipio de La Romana, en sus 
atribuciones de Tribunal de Trabajo de primer grado, en 
fecha cinco de julio del mil novecientos cincuenta y seis, 
dictó una sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Primero: Que debe rechazar, como en efecto rechaza, por 
improcedente y mal fundada, la demanda interpuesta por 



BOLETÍN JUDICIAL 1135 1134 	 BOLETÍN JUDICIAL 

484631; Julio Acevedo; cédula 1619, serie 26, sello 447906; 
José Martín, cédula 3363, serie 26, sello 4846667; Domtngo 
Camacho, cédula 2307, serie 26, sello 484650; Liquito Colo-
mé, cédula 11668, serie 25, sello 2382878; Leonte Gatón, 
cédula 6150, serie 28, sello 44770; Ernesto Julio Martínez, 
cédula 18770, serie 26, sello 521204; Hilario Vásquez, cé-
dula 359, serie 26, sello 521282; Juanico Galvez, cédu-
la 3445, serie 56, sello 447342; Generoso Matos, cédula 4917, 
serie 22, sello 48627; Marín Mercedes, cédula 4124, serie 26, 
sello 485726; Abraham Mateo, cédula 2969, serie 12, sello 
484650; Ernesto Hidalgo; cédula 3475, serie 28, sello 520130; 
Jesús María Acosta, cédula 4550, serie 26, sello 484348; 
Carlos Julián, cédula 5949, serie 26, sello 484503; Modesto 
Morales, cédula 2133, serie 26, sello 1659; Daniel Coplín, 
cédula 1596, serie 26, sello 484506; Charles Martin, cédula 
9214, serie 25, sello 484681; Porfirio Medina, cédula 4829, 
serie 26, sello 484779; Lilo de Aza, cédula 12338, serie 26, 
sello 519833; Rafael Morales, cédula 12946, serie 23, sello 
484640; Montgomery Francis, cédula 5599, serie 30, sello 
484131; Teófilo Medina, cédula 5767, serie 26, sello 484674; 
Carlos José, cédula 5457, serie 26, sello 447713; y Facundo 
Germán, cédula 1610, serie 26, sello 447911, todos domini-
canos, mayores de edad, obreros, todos domiciliados y resi-
dentes en el Municipio de La Romana, Provincia de La Al-
tagracia, contra sentencia pronunciada en grado de apela-
ción por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial de La Altagracia, como Tribunal de Trabajo de segundo 
grado, en fecha nueve de noviembre del mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, cédula 

43139, serie 1, sello 43957, abogado de los recurrentes, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Enrique Peynado, cédula 36330, serie 1, 
sello 13306, en representación del Lic. Andrés E. Bobadilla 
B., cédula 9229, serie 1, sello 2812, abogado de la parte re- 

currida Central Romana Corporation, compañia agrícola- 
industrial organizada de acuerdo con las leyes del Estado de 
Nueva York, Estados Unidos de América, con domicilio y 

,t asiento en su batey principal de la ciudad y municipio de La 
Romana, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de 1a República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha tres 
de diciembre del mil novecientos cincuenta y seis, suscrito 
por el Dr. Ramón Pina Acevedo y Martínez, abogado de los 
recurrentes, en el cual se alegan los medios que luego se 
indican; 

Visto el memorial de defensa suscrito por el Lic. An-
di és E. Bobadilla B., abogado de la parte recurrida, de fe-
cha veintidós de diciembre del mil novecientos cincuenta 
y seis; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
' berado, y vistos los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14, 16 
y 505 y Principios II, III y V del Código de Trabajo; artícu-
los 21 del Reglamento del Poder Ejecutivo, N° 7676, de 
1951; 1° párrafo 1° quinta sub-división de la Ley N 9  1896, 
del 1948; 57 y 59 de la Ley 637, sobre Contratos de Trabajo, 
de 1944; 3, 4, 5 y 6 de la Ley N" 4100, de 1955; 1341 del 
Código Civil; 141 del Código de Procedimiento Civil, y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: que 
con motivo de la demanda interpuesta por Cecil Lake y com-
partes contra la Central Romana. Corporation, en pago de 
sueldo adicional de Navidad (regalía pascual) establecido 
por la Ley N° 4100, del 1955, correspondiente al año 1955, 
el Juzgado de Paz del Municipio de La Romana, en sus 
atribuciones de Tribunal de Trabajo de primer grado, en 
fecha cinco de julio del mil novecientos cincuenta y seis, 
dictó una sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Primero: Que debe rechazar, como en efecto rechaza, por 
improcedente y mal fundada, la demanda interpuesta por 
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los señores Cecil Lake, Milton Heylings, José Mejía, Fran-
cisco Solimán, Nilo Alfredo Paulino Vásquez, Tulio Esteban 
Pereyra Muñoz, Juan Ramón Romero, Víctor Bernardino, 
Daniel Rodríguez, Eliseo Galvez, Ramón Encarnación, Mario 
Bontfacio, Félix Vásquez, Eligio Mejía, Santiago Gómez, Ra-
fael Fax, James Allen, Julio Marty, Eligio de Jesús, Rafael 
Díaz, Pedro M' Báez, Ashley Hughes, Alfonso Guerrero, 
Carlos Samuel, Ramón Antonio Vásquez, Milis William, Cle-
mente de Aza, Pedro Antonio Pozo, Manuel W Campo, Ar-
turo de la Cruz, Eduardo Mota, José Antonio, Basilio Ri-
chardson, Luis Felipe, José Joaquín Batista, Jaime José, 
William Jeara, Juan Benjamín Luis, Juan Bautista Jimé-
nez, Valentín Mota, James Emans, Julio Ruiz, Atilano de 
León, Marcelino Mercedes, Manuel Herrera, Ernesto John-
son, Esteban Pereyra, Juanico Ricardo, Ventura Pérez, Pa-
blo Ubiera, Julio Acevedo, José Martín, Domingo Camacho, 
Liquito Colomé, Leonte Gatón, Ernesto Julio Martínez, Hi-
larlo Vásquez, Juanico Galvez, Generoso Matos, Marín Mer-
cedes, Abraham Mateo, Ernesto Hidalgo, Jesús W Acosta, 
Carlos Julián, Modesto Morales, Daniel Coplin, Charles Mar-
tin, Porfirio Medina, Lilo de Aza, Rafael Morales, Montgo-
mery Francis, Teófilo Medina, Carlos José, Facundo Ger-
mán, en pago de sueldo adicional de Navidad correspondien-
te al año 1955, establecido por la Ley N° 4100; Segundo: 
Que debe condenar, como en efecto condena, a los señores 
Cecil Lake, Milton Heylings, José Mejía, Francisco SOlimán, 
Nilo Alfredo Paulino Vásquez y compartes, partes que su-
cumben, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Cecil Lake y compartes, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, en sus atri-
buciones laborales, dictó en fecha nueve de noviemb,re de 
mil novecientos cincuenta dy seis, la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar, como en efecto declara, re-
gular y válido en la forma, el presente recurso de apela-
ción;— SEGUNDO: que debe confirmar, como en efecto con- 

  

firma en todas sus partes, la sentencia pronunciada pOr el 
juzgado de Paz de este municipio de La Romana, como Tri-
bunal de Trabajo de primer grado, en fecha cinco (5) del 
mes de julio del año mil novecientos cincuenta y seis (1956), 
Cuyo dispositivo ha sido copiado en otra parte de esta sen-
tencia;—TERCERO: que debe condenar, como en efecto 
condena, a los señores Cecil Lake, Milton Heylings, José Me-
jía y compartes, al pago de las costas de la presente ins-
tancia"; 

Considerando que los recurrentes alegan en apoyo de 
su recurso los siguientes medios: "1) Desnaturalización de 
los hechos y pruebas del proceso y falta de base legal.— 2) 
Violación de los principios II y V del Código de Trabajo y 
violación de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14 y 16 
del mismo Código.— Violación del artículo 21 del Reglamen-
to N9  7676 del Poder Ejecutivo para la aplicación del Có-
digo de Trabajo de fecha 6 de octubre del 1951 publicado en 
la Gaceta Oficial N° 7338, del 15 de octubre de 1951 y vio-
lación del artículo 1° párrafo 1° quinta subdivisión de la Ley 
sobre Seguros Sociales N° 1896, del 30 de diciembre de 1948, 
publicada en la Gaceta Oficial N°  6883, del 14 de enero de 
1948. Violación de los artículos 57 y 59 de la Ley N 9  637 
sobre Contratos de Trabajo publicada en la Gaceta Oficial 
número 6096.— Falsa interpretación y desnaturalización de 
los contratos existentes entre las partes en causa;— 3) Vio-
lación por inaplicación, desconocimiento y falsa interpre-
tación de los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Ley N° 4100, del 15 
de abril de 1955, sobre Sueldo Adicional de Navidad publi-
cada en la Gaceta Oficial N° 7826 del 20 de abril de 1955;-
4) Violación del artículo 1341 del Código Civil y del artícu-
lo 16 del Código de Trabajo y de las reglas que rigen la prue-
ba en materia laboral y muy especialmente del principio de 
que "Nadie puede fabricarse un título a sí mismo';— 5) 
Violación del artículo 505 del Código de Trabajo, del prin-
cipio III del mismo Código y violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil por falta absoluta de motivos 
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los señores Cecil. Lake, Milton Heylings, José Mejía, Fran-
cisco Solimán, Nilo Alfredo Paulino Vásquez, Tulio Esteban 
Pereyra Muñoz, Juan Ramón Romero, Víctor Bernardino, 
Daniel Rodríguez, Eliseo Galvez, Ramón Encarnación, Mario 
Bonifacio, Félix Vásquez, Eligio Mejía, Santiago Gómez, Ra-
fael Fax, James Allen, Julio Marty, Eligio de Jesús, Rafael 
Díaz, Pedro Ma Báez, Ashley Hughes, Alfonso Guerrero, 
Carlos Samuel, Ramón Antonio Vásquez, Milis William, Cle-
mente de Aza, Pedro Antonio Pozo, Manuel W Campo, Ar-
turo de la Cruz, Eduardo Mota, José Antonio, Basilio Ri-
chardson, Luis Felipe, José Joaquín Batista, Jaime José, 
William Jeara, Juan Benjamín Luis, Juan Bautista Jimé-
nez, Valentín Mota, James Emans, Julio Ruiz, Atilano de 
León, Marcelino Mercedes, Manuel Herrera, Ernesto John-
son, Esteban Pereyra, Juanico Ricardo, Ventura Pérez, Pa-
blo Ubiera, Julio Acevedo, José Martín, Domingo Camacho, 
Liquito Colomé, Leonte Gatón, Ernesto Julio Martínez, Hi-
lario Vásquez, Juanico Galvez, Generoso Matos, Marín Mer-
cedes, Abraham Mateo, Ernesto Hidalgo, Jesús W Acosta, 
Carlos Julián, Modesto Morales, Daniel Coplin, Charles Mar-
tin, Porfirio Medina, Lilo de Aza, Rafael Morales, Montgo-
mery Francis, Teófilo Medina, Carlos José, Facundo Ger-
mán, en pago de sueldo adicional de Navidad correspondien-
te al año 1955, establecido per la Ley N^ 4100; Segundo: 
Que debe condenar, como en efecto condena, a los señores 
Cecil Lake, Milton Heylings, José Mejía, Francisco Sblimán, 
Nilo Alfredo Paulino Vásquez y compartes, partes que su-
cumben, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Cecil Lake y compartes, el Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, en sus atri-
buciones laborales, dictó en fecha nueve de noviembre de 
mil novecientos cincuenta dy seis, la sentencia ahora impug-
nada, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: 
PRIMERO: que debe declarar, como en efecto declara, re-
gular y válido en la forma, el presente recurso de apela-
ción;— SEGUNDO: que debe confirmar, como en efecto con- 
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firma en todas sus partes, la sentencia pronunciada p•Iir eI 
juzgado de Paz de este municipio de La Romana, como Tri-
bunal de Trabajo de primer grado, en fecha cinco (5) del 
mes de julio del año mil novecientos cincuenta y seis (1956), 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otra parte de esta sen-
tencia;—TERCERO: que debe condenar, como en efecto 
condena, a los señores Cecil Lake, Milton Heylings, José Me-
jía y compartes, al pago de las costas de la presente ins-
tancia"; 

Considerando que los recurrentes alegan en apoyo de 
su recurso los siguientes medios: "1) Desnaturalización de 
los hechos y pruebas del proceso y falta de base legal.— 2) 
Violación de los principios II y V del Código de Trabajo y 
violación de los artículos 1, 2, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 13, 14 y 16 
del mismo Código.— Violación del artículo 21 del Reglamen-
to 19.9  7676 del Poder Ejecutivo para la aplicación del Có 
digo de Trabajo de Techa 6 de octubre del 1951 publicado en 
la Gaceta Oficial NQ 7338, del 15 de octubre de 1951 y vio-
lación del artículo 1 9  párrafo 1° quinta subdivisión de la Ley 
sobre Seguros Sociales N°  1896, del 30 de diciembre de 1948, 
publicada en la Gaceta Oficial N°  6883, del 14 de enero de 
1948. Violación de los artículos 57 y 59 de la Ley N9 637 
sobre Contratos de Trabajo publicada en la Gaceta Oficial 
número 6096.— Falsa interpretación y desnaturalización de 
los contratos existentes entre las partes en causa;— 3) Vio-
lación por inaplicación, desconocimiento y falsa interpre-
tación de los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Ley N° 4100, del 15 
de abril de 1955, sobre Sueldo Adicional de Navidad publi-
cada en la Gaceta Oficial N.' 7826 del 20 de abril de 1955;-
4) Violación del artículo 1341 del Código Civil y del artícu-
lo 16 del Código de Trabajo y de las reglas que rigen la prue-
ba en materia laboral y muy especialmente del principio de 
que "Nadie puede fabricarse un título a sí mismo';— 5) 
Violación del artículo 505 del Código de Trabajo, del prin-
cipio III del mismo Código y violación del artículo 141 del 
Código de Procedimiento Civil por falta absoluta de motivos 
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en la sentencia impugnada.— Desnaturalización de los he-
chos y falta de base legal"; 

Considerando que por el primer medio se alega desna-
turalización de los hechos y pruebas del proceso, aducien-
do, esencialmente que "con motivo de la celebración de las 
medidas de instrucción celebradas por el Juez de Paz pri-
mariamente apoderado del asunto, quedó establecido de 
manera incontestable", lo siguiente: a) "que por un sinnú-
mero de años los exponentes han venido prestando sus ser-
vicios de manera contínua e ininterrumpida a la intimada 
en el muelle de la exclusiva propiedad del Central Romana 
Corporation"; b) "que los obreros hoy reclamantes al pres-
tar sus servicios en el muelle propiedad del 'Central Roma-
na Corporation', y comprometerse a realizar tales labores, 
no podían en forma alguna realizar otras labores ni com-
prometerse con ningún otro patrono a realizarlas"; e) que 
"la intimada hacía y hace préstamos en dinero a cualesquie-
rá de los exponentes, teniendo en cuenta para su pago en el 
futuro, que los hoy intimantes están ligados de manera con-
tínua a ella y que paulatinamente dichos préstamos se paga-
rían y pagan con descuentos proporcionales que se hacen ca-
da semana o en cada fecha de pago, de los salarios que en vis-
ta de las horas trabajadas han de recibir los obreros"; d) 
que, muchos de los hoy intimantes, en calidad de trabajado-
res 'fijos de la 'Central Romana Corporation', habitan y tie-
nen su domicilio en las viviendas que como es sabido, cons-
truye dicha corporación para los trabajadores fijos a su car-
go"; e) "que el sitio en el cual prestan sus servicios los expo-
nentes, lejos de ser un sitio público, es un sitio absolutamen-
te privado, propiedad del Central Romana Corporation"; f) 
que "para los servicios públicos existe un muelle público, 
propiedad del Estado y administrado y gobernado por el 
Estado"; y que "todos los hechos y circunstancias anterior-
mente apuntados, aunque plenamente probados por los me-
dios que instituye la ley, y comprobados tanto por el primer 
Juez como por el Juez a quo, fueron desnaturalizados y mal  

interpretados por ellos en vista de lo cual se hizo una pési-
ma aplicación de la ley"; pero, 

Considerando que el contrato de trabajo por tiempo 
indefinido se caracteriza cuando el trabajo a que se obligan 
los obreros con el patrono es permanente e ininterrumpido, 
esto es cuando el trabajador deba prestar sus servicios todos 
los días laborables, sin otras suspensiones y descansos que 
los autorizados por el Código de Trabajo o convenidos entre 
las partes, y que la continuidad se extienda indefinidamen-
te; que, excepcionalmente, las partes pueden celebrar con-
trato por tiempo indefinido, a pesar de que los trabajos 
no sean de naturaleza permanente, siempre que lo hagan 
por escrito; 

Considerando que, en la especie, de los hechos y prue-
bas del proceso, admitidos por los jueces del fondo, no se 
establece la existencia de los elementos anteriormente seña-
lados en la relación contractual existente entre los recu-
rrentes y la intimada, la cual estaba limitada, en cada caso 
particular, a la carga y descarga de los barcos que llegaban 
ocasionalmente al muelle del patrono, consignados a éste; 
que esto es así, aún aceptando como comprobados todos los 
hechos y circunstancias señalados por los recurrentes, pues-
to que el tiempo más o menos largo en que venga realizán-
dose un trabajo de naturaleza no permanente, esto es, que 
no satisfaga necesidades normales, constantes y uniformes 
de una empresa, no cambia, en modo alguno esta misma 
naturaleza; que la alegada subsistencia de un estado de 
dependencia y de exclusividad, durante las suspensiones o 
interrupciones, derivadas de la relación contractual, tampo-
co tendría influencia alguna para considerar en la especie 
como de naturaleza permanente, capaz de dar origen a un 
contrato por tiempo indefinido, el trabajo realizado por los 
recurrentes, puesto que, en tal caso para que esa modali-
dad, ajena a la naturaleza permanente de un trabajo, pudie-
ra dar nacimiento a un contrato por tiempo indefinido ten-
dría éste que haber sido estipulado por escrito, a los tér-
minos del artículo 13 dél Código de Trabajo, lo que no ha 
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en la sentencia impugnada.— Desnaturalización de los he-
chos y falta de base legal"; 

Considerando que por el primer medio se alega desna-
turalización de los hechos y pruebas del proceso, aducien-
do, esencialmente que "con motivo de la celebración de las 
medidas de instrucción celebradas por el Juez de Paz pri-
mariamente apoderado del asunto, quedó establecido de 
manera incontestable", lo siguiente: a) "que por un sinnú-
mero de años los exponentes han venido prestando sus ser-
vicios de manera contínua e ininterrumpida a la intimada 
en el muelle de la exclusiva propiedad del Central Romana 
Corporation"; b) "que los obreros hoy reclamantes al pres-
tar sus servicios en el muelle propiedad del 'Central Roma-
na Corporation', y comprometerse a realizar tales labores, 
no podían en forma alguna realizar otras labores ni com-
prometerse con ningún otro patrono a realizarlas"; c) que 
"la intimada hacía y hace préstamos en dinero a cualesquie-
ra de los exponentes, teniendo en cuenta para su pago en el 
futuro, que los hoy intimantes están ligados de manera con-
tínua a ella y que paulatinamente dichos préstamos se paga-
rían y pagan con descuentos proporcionales que se hacen ca-
da semana o en cada fecha de pago, de los salarios que en vis-
ta de las horas trabajadas han de recibir los obreros"; d) 
que, muchos de los hoy intimantes, en calidad de trabajado-
res fijos de la 'Central Romana Corporation', habitan y tie-
nen su domicilio en las viviendas que como es sabido, cons-
truye dicha corporación para los trabajadores fijos a su car-
go"; e) "que el sitio en el cual prestan sus servicios los expo-
nentes, lejos de ser un sitio público, es un sitio absolutamen-
te privado, propiedad del Central Romana Corporation"; f) 
que "para los servicios públicos existe un muelle público, 
propiedad del Estado y administrado y gobernado por el 
Éstado"; y que "todos los hechos y circunstancias anterior-
mente apuntados, aunque plenamente probados por los me-
dios que instituye la ley, y comprobados tanto por el primer 
Juez como por el Juez a quo, fueron desnaturalizados y mal 
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interpretados por ellos en vista de lo cual se hizo una pésj-
rn a aplicación de la ley"; pero, 

Considerando que el contrato de trabajo por tiempo 
indefinido se caracteriza cuando el trabajo a que se obligan 
los obreros con el patrono es permanente e ininterrumpido, 
esto es cuando el trabajador deba prestar sus servicios todos 
los días laborables, sin otras suspensiones y descansos que 
los autorizados por el Código de Trabajo o convenidos entre 
las partes, y que la continuidad se extienda indefinidamen-
te; que, excepcionalmente, las partes pueden celebrar con-
trato por tiempo indefinido, a pesar de que los trabajos 
no sean de naturaleza permanente, siempre que lo hagan 
por escrito; 

Considerando que, en la especie, de los hechos y prue- 
bas del proceso, admitidos por los jueces del fondo, no se 
establece la existencia de los elementos anteriormente seña- 
lados en la relación contractual existente entre los recu- 
rrentes y la intimada, la cual estaba limitada, en cada caso 
particular, a la carga y descarga de los barcos que llegaban 
ocasionalmente al muelle del patrono, consignados a éste; 
que esto es así, aún aceptando como comprobados todos los 
hechos y circunstancias señalados por los recurrentes, pues- 
to que el tiempo más o menos largo en que venga realizán- 
dose un trabajo de naturaleza no permanente, esto es, que • 
no satisfaga necesidades normales, constantes y uniformes 

#% de una empresa, no cambia, en modo alguno esta misma 
naturaleza; que la alegada subsistencia de un estado de 
dependencia y de exclusividad, durante las suspensiones o 
interrupciones, derivadas de la relación contractual, tampo- 
co tendría influencia alguna para considerar en la especie 
como de naturaleza permanente, capaz de dar origen a un 
contrato por tiempo indefinido, el trabajo realizado por los 
recurrentes, puesto que, en tal caso para que esa modali- 
dad, ajena a la naturaleza permanente de un trabajo, pudie- 
ra dar nacimiento a un contrato por tiempo indefinido ten- 
dría éste que haber sido estipulado por escrito, a los tér- 
minos del artículo 13 del Código de Trabajo, lo que no ha 
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ocurrido en la especie; que, tampoco puede variar la natn. 
raleza no permanente de un trabajo la circunstancia de que 
se realicen préstamos por el patrono con garantía de los sa 
larios, ni el que se permita a los obreros habitar en vivien-
das de la propiedad del patrono, ni que el sitio en el cual 
se preste el servicio sea privado y que el patrono sea su 
propietario; que, en tales circunstancias, y por los motivos 
expuestos, el fallo impugnado, al establecer la naturaleza 
no permanente del trabajo realizado por los recurrentes, y, 
por ende que sus contratos no eran "por tiempo indefinido" 
no ha desnaturalizado ni los hechos ni las pruebas del p 
ceso; que, además, dicho fallo permite verificar, que en este 
aspecto, es el resultado de una exacta aplicación de la ley a 
los hechos que fueron soberanamente comprobados por los 
jueces del fondo; que, consecuentemente, el primer 'medio 
carece de 'fundamento y debe, por tanto, ser desestimado; 

Considerando, en cuanto a las violaciones señaladas en 
el segundo medio, que las relativas a los Principios II y V y 
a los artículos 2, 5 y 6 del Código de Trabajo, solo se enun-
cian, sin que se señale en qué consisten por lo cual no pueden 
ser objeto de examen y deben, desde luego, ser desestima-
das; que se pretende, además, que el artículo 19 del Código 
de Trabajo ha sido violado alegando "que lo que caracteriza 
el contrato de trabajo no es la forma en que se preste el mis-
mo, ni la continuidad en el ejercicio del trabajo, ni mucho 
menos la forma de pago de la retribución, sino la depen-
dencia permanente y dirección inmediata o delegada" del 
patrono"; y que "justamente, en el caso ocurrente los ex-
ponentes desde el inicio de sus respectivos contratos de tra-. 
bajo (que data de varios años en cada uno) se han manteni-
do 'bajo la dependencia permanente y dirección inmediata o 
delegada' del Central Romana Corporation, su patrono, por 

. cuanto le han prestado de manera permante sus servicios, 
bajo su única dirección, y bajo su única subordinación por 
cuanto. .. los exponentes no pueden trabajar más que para, 
el Central Romana Corporation y solo para el Central Ro-
mana Corporation, y siempre bajo la vigilancia y dependen- 

da de éste, y en los locales y propiedades y en beneficio 
de éste"; pero, 

Considerando que, en la especie, la sentencia impugna-
da no ha negado la relación contractual de trabajo exis-
tente entre los recurrentes y la recurrida, de acuerdo con la 
definición general contenida en el artículo 1° del Código de 
Trabajo, por lo cual no ha podido violar este texto legal; 
que la misma, lo que ha hecho es establecer que esos con-

. tratos de trabajo no eran por tiempo indefinido, que es una 
modalidad del contrato de trabajo, que se caracteriza por la 
naturaleza permanente del mismo y por su ininterrupción, 
tal como ya se Ila-inci~,én el examen del primer me-
dio; que el Tribunal a quo, por las razones señaladas ante-

, riormente, al proceder así, lejos de haber violado los ar-
tículos 7, 8 y 9 del Código de Trabajo, ha hecho de ellos una 
correcta aplicación, por lo cual los alegatos de los recurren-
tes, en el sentido indicado, carecen de fundamento; 

Considerando que, por el' mismo medio se alega la 
violación de los artículos 10 y 16 del Código de Trabajo, 
21 del Reglamento N9 7676, de 1951 y 1 9  de la Ley sobre 
Seguros Sociales, N9 1896, del 1948, aduciendo, en síntesis, 
que "no podría decirse que los contratos vigentes entre inti-
mantes e intimada son de tipo estacional en el sentido ju-
rídico de la palabra, por cuanto la obligación de los expo-
nentes de presentarse a cualquier requerimiento del Central 
Romana Corporation dura todo el año, así como el impe-
dimento que afecta a los exponentes de trabajar con otro 
patrono"; que, "por otra parte, se ha probado hasta la 
saciedad que los exponentes han prestado, y siguen pres-
tando al Central Romana Corporation, sus servicios en el 
muelle, a cambio de una retribución"; que, "nuestra ley, al 
darse tales circunstancias presume la existencia del contrato 
de trabajo por tiempo indefinido, con las protecciones gene-
rales que establece el Código Trujillo de Trabajo y por en-
de la ley que'instituye el sueldo adicional de navidad"; que 
"la falta de prueba" del cumplimiento de la formalidad es-
tablecida por el artículo 21 del Reglamento N°  7676, de 1951, 
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ocurrido en la especie; que, tampoco puede variar la natu.. , 
 raleza no permanente de un trabajo la circunstancia de que 

se realicen préstamos por el patrono con garantía de los sa,. 
larios, ni el que se permita a los obreros habitar en vivien-
das de la propiedad del patrono, ni que el sitio en el cual 
se preste el servicio sea privado y que el patrono sea su 
propietario; que, en tales circunstancias, y por los motivos 
expuestos, el fallo impugnado, al establecer la naturaleza' 
no permanente del trabajo realizado por los recurrentes, y, 
por ende que sus contratos no eran "por tiempo indefinido", 
no ha desnaturalizado ni los hechos ni las pruebas del p 
ceso; que, además, dicho fallo permite verificar, que en este 
aspecto, es el resultado de una exacta aplicación de la ley a 
los hechos que fueron soberanamente comprobados por los 
jueces del fondo; que, consecuentemente, el primer Medio 
carece de 'fundamento y debe, por tanto, ser desestimado; 

Considerando, en cuanto a las violaciones señaladas en 
el segundo medio, que las relativas a los Principios II y V y 
a los artículos 2, 5 y 6 del Código de Trabajo, solo se enun- , 

 clan, sin que se señale en qué consisten por lo cual no pueden 
ser objeto de examen y deben, desde luego, ser desestima-
das; que se pretende, además, que el artículo P del Código 
de Trabajo ha sido violado alegando "que lo que caracteriza 
el contrato de trabajo no es la forma en que se preste el mis-
mo, ni la continuidad en el ejercicio del trabajo, ni mucho 
menos la forma de pago de la retribución, sino la depen-
dencia permanente y dirección inmediata o delegada" del• 
patrono"; y que "justamente, en el caso ocurrente los ex-
ponentes desde el inicio de sus respectivos contratos de tra-
bajo (que data de varios años en cada uno) se han manteni-
do 'bajo la dependencia permanente y dirección inmediata o .' 
delegada' del Central Romana Corporation, su patrono, por 

. cuanto le han prestado de manera permante sus servicios, 
bajo su única dirección, y bajo su única subordinación por 
cuanto . los exponentes no pueden trabajar más que para 
el Central Romana Corporation y solo para el Central Ro-
mana Corporation, y siempre bajo la vigilancia y dependen- 

cia de éste, y en los locales y propiedades y en beneficio 
de éste"; pero, 

Considerando que, en la especie, la sentencia impugna-
da no ha negado la relación contractual de trabajo exis-
tente entre los recurrentes y la recurrida, de acuerdo con la 
definición general contenida en el artículo 1 9  del Código de 
Trabajo, por lo cual no ha podido violar este texto legal; 
que la misma, lo que ha hecho es establecer que esos con-
tratos de trabajo no eran por tiempo indefinido, que es una 
modalidad del contrato de trabajo, que se caracteriza por la 
naturaleza permanente del mismo y por su ininterrupción, 

'tal ormi---7jYa7----H5- pse Dado, el examen del primer me-
dio; que el Tribunal a quo, por las razones señaladas ante-

. riormente, al proceder así, lejos de haber violado los ar-
tículos 7, 8 y 9 del Código de Trabajo, ha hecho de ellos una 
correcta aplicación, por lo cual los alegatos de los recurren-
tes, en el sentido indicado, carecen de fundamento; 

Considerando que, por el mismo medio se alega la 
, violación de los artículos 10 y 16 del Código de Trabajo, 
21 del Reglamento N 9  7676, de 1951 y 19  de la Ley sobre 
Seguros Sociales, N9 1896, del 1948, aduciendo, en síntesis, 
que "no podría decirse que los contratos vigentes entre inti-
mantes e intimada son de tipo estacional en el sentido ju-
rídico de la palabra, por cuanto la obligación de los expo-
nentes de presentarse a cualquier requerimiento del Central 
Romana Corporation dura todo el año, así como el impe-
dimento que afecta a los exponentes de trabajar con otro 
patrono"; que, "por otra parte, se ha probado hasta la 
.saciedad que los exponentes han prestado, y siguen pres-
tando al Central Romana Corporation, sus servicios en el 
muelle, a cambio de una retribución"; que, "nuestra ley, al 
darse tales circunstancias presume la existencia del contrato 
de trabajo por tiempo indefinido, con las protecciones gene-

„tales que establece el Código Trujillo de Trabajo y por en-
de la ley que instituye el sueldo adicional de navidad”; que 
"la falta de prueba" del cumplimiento de la formalidad es-
tablecida por el artículo 21 del Reglamento N9  7676, de 1951, 
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"acentúa el imperio, en el caso ocurrente de la disposición 
del artículo 16 del Código Trujillo de Trabajo"; que ni el 
Código de Trabajo, "ni su Reglamento, ni ninguna otra 
ley obrera, establecen la definición de lo que es un trabaja-
dor móvil y ocasional"; que "la única ley colindante con las 
leyes del Trabajo que define tales tipos de trabajos, lo es la 
ley sobre Seguros Sociales N 9  1896, del 30 de diciembre de 
1948"; que la definición contenida en el artículo primero, 
párrafo 1 9  quinta subdivisión, de la citada ley deja ver, de 
manera clara que nuestras leyes del trabajo están orienta-
das en el sentido de requerir para clasificar como trabaja-
dor ocasional o móvil a una persona, que ésta preste sus 
servicios a su patrono "sin sujeción fija" y que "pueda ser-
vir ocasional e indistintamente a varios empleados"; que, 
por último, "en el caso ocurrente, tales elementos no se 
han dado"; pero, 

Considerando que el artículo 10 del Código de Trabajo 
no fué aplicado en la especie, por lo cual no ha podido ser 
violado; que, en relación con la alegada violación del artícu-
lo 16 del Código de Trabajo, que•si bien es cierto que este 
texto legal establece una presunción juras tantum, acerca de 
"la existencia del contrato de trabajo entre el que presta un 
servicio personal y aquél a quien le es prestado", esta pre-
sunción, aunque abarca todos los elementos del contrato, 
tales como la estipulación del salario y la subordinación 
jurídica a que se refiere el artículo 1 9  del Código de Traba-
jo, no puede extenderse a las modalidades del mismo, pre-
vistas en el artículo 6 del citado Código, como lo es la de 
ser "por tiempo indefinido", sujeta esta última a las condi-
ciones señaladas en los artículos 9 y. 13, las cuales deben 
ser establecidas por los medios de prueba permitidos en ma-
teria laboral; que, en la especie, no se ha negado, tal como 
ya se ha expresado, la existencia de los contratos de trabajo, 
sino que se ha comprobado que éstos no soll "por tiempo 
indefinido"; que, en tales circunstancias, el citado texto legal 
no ha podido, tampoco, ser violado como pretenden los recu-
rrentes; que, por otra parte, la falta del cumplimiento de la  

formalidad exigida por el artículo 21 del Reglamento N°  
7676, de 1951, no puede relacionarse con el referido artícu-
lo 16 del Código de Trabajo, para de ahí establecer la pre-
sunción de que los contratos de trabajo eran por tiempo 
indefinido, porque tal omisión no podría por sí sóla hacer 
variar la naturaleza misma de esos contratos; que, conse-
cuentemente, el artículo 21 del indicado Reglamento no ha 
sido violado en la especie; que, además, la circunstancia de 
que, en la sentencia impugnada se exprese, —después de 
haberse establecido que los ahora recurrentes "no realizaban 
trabajos a la Central Romana Corporation por tiempo inde-
finido"— que "su trabajo era del tipo 'ocasional', no puede 
constituir, en modo alguno una violación del artículo 1*, 
quinta subdivisión, de la Ley sobre Seguros Sociales N9  
1896, del 30 de diciembre de 1948, que define lo que debe 
entenderse por "trabajadores móviles u ocasionales", para 
los fines de aplicación de la misma, porque, aún en el caso 
de que se considerase que tal definición constituye una re-
gla general y deba aplicarse en materia de ,  trabajo, la sim-
ple calificación de trabajo "del tipo ocasional", dada por 
el juez a quo, al realizado por los recurrentes, sin que éste 
reuniera los elementos contenidos en la definición referida, 
no tuvo influencia ninguna en su decisión; que, por último; 
en la sentencia impugnada no se ha incurrido en la violación 
de los artículos 57 y 59 de la Ley NQ 637. sobre Contratos de 
Trabajo, relativos a la admisión de todos los medios de prue-
ba en los litigios que se originan con motivo de un contrato 
de trabajo, ni se han interpretado falsamente ni se han 
desnaturalizado los contratos existentes entre las partes en 
causa, violaciones y vicios que se limitan a enunciar los 
recurrentes; que, de todo lo anteriormente expuesto resulta 
que el segundo medio carece de fundamento y debe, por 
tanto, ser desestimado; • 

Considerando que por el tercer medio se alega la vio-
ón por inaplicación, desconocimiento y falsa interpreta-

ón de los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Ley N 9  4100, del 1955, 
uciendo que "frente a las comprobaciones de hecho reali- 
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"acentúa el imperio, en el caso ocurrente de la disposición 
del artículo 16 del Código Trujillo de Trabajo"; que ni el 
Código de Trabajo, "ni su Reglamento, ni ninguna otra 
ley obrera, establecen la definición de lo que es un trabaja-
dor móvil y ocasional"; que "la única ley colindante con las 
leyes del Trabajo que define tales tipos de trabajos, lo es la 
ley sobre Seguros Sociales N 9  1896, del 30 de diciembre de 
1948"; que la definición contenida en el artículo primero, 
párrafo 1 9  quinta subdivisión, de la citada ley deja ver, de 
manera clara que nuestras leyes del trabajo están orienta-
das en el sentido de requerir para clasificar como trabaja-
dor ocasional o móvil a una persona, que ésta preste sus 
servicios a su patrono "sin sujeción fija" y que "pueda ser-
vir ocasional e indistintamente a varios empleados"; que, 
por último, "en el caso ocurrente, tales elementos no se 
han dado"; pero, 

Considerando que el artículo 10 del Código de Trabajo 
no fué aplicado en la especie, por lo cual no ha podido ser 
violado; que, en relación con la alegada violación del artícu-
lo 16 del Código de Trabajo, que•si bien es cierto que este 
texto legal establece una presunción juris tantum, acerca de 
"la existencia del contrato de trabajo entre el que presta un 
servicio personal y aquél a quien le es prestado", esta pre-
sunción, aunque abarca todos los elementos del contrato, 
tales como la estipulación del salario y la subordinación 
jurídica a que se refiere el artículo 1 9  del Código de Traba-
jo, no puede extenderse a las modalidades del mismo, pre-
vistas en el artículo 6 del citado Código, como lo es la de 
ser "por tiempo indefinido", sujeta esta última a-  las condi-
ciones señaladas en los artículos 9 y. 13, las cuales deben 
ser establecidas por los medios de prueba permitidos en ma-
teria laboral; que, en la especie, no se ha negado, tal como 
ya se ha expresado, la existencia de los contratos de trabajo, 
sino que se ha comprobado que éstos no so; "por tiempo 
indefinido"; que, en tales circunstancias, el citado texto legal 
no ha podido, tampoco, ser violado como pretenden los recu-
rrentes; que, por otra parte, la falta del cumplimiento de la  

formalidad exigida por el artículo 21 del Reglamento N°  
7676, de 1951, no puede relacionarse con el referido artícu-
lo 16 del Código de Trabajo, para de ahí establecer la pre-
sunción de que los contratos de trabajo eran por tiempo 
indefinido, porque tal omisión no podría por sí sóla hacer 
variar la naturaleza misma de esos contratos; que, conse-
cuentemente, el artículo 21 del indicado Reglamento no ha 
sido violado en la especie; que, además, la circunstancia de 
que, en la sentencia impugnada se exprese, —después de 
haberse establecido que los ahora recurrentes "no realizaban 
trabajos a la Central Romana Corporation por tiempo inde-
finido"— que "su trabajo era del tipo 'ocasional', no puede 
constituir, en modo alguno una violación del artículo 19, 
quinta subdivisión, de la Ley sobre Seguros Sociales re 
1896, del 30 de diciembre de 1948, que define lo que debe 
entenderse por "trabajadores móviles u ocasionales", para 
los fines de aplicación de la misma, porque, aún en el caso 
de que se considerase que tal definición constituye una re-
gla general y deba aplicarse en materia de , trabajo, la sim-
ple calificación de trabajo "del tipo ocasional", dada por 
el juez a quo, al realizado por los recurrentes, sin que éste. 
reuniera los elementos contenidos en la definición referida, 
no tuvo influencia ninguna en su decisión; que, por último; 
en la sentencia impugnada no se ha incurrido en la violación 
de los artículos 57 y 59 de la Ley N9 637, sobre Contratos de 
Trabajo, relativos a la admisión de todos los medios de prue-
ba en los litigios que se originan con motivo de un contrato. 
de trabajo, ni se han interpretado falsamente ni se han 
desnaturalizado los contratos existentes entre las partes en 

usa, violaciones y vicios que se limitan a enunciar los 
rrentes; que, de todo lo anteriormente expuesto resulta 

ue el segundo medio carece de fundamento y debe, por 
to, ser desestimado; • 
Considerando que por el tercer medio se alega la vio-. 

ón por inaplicación, desconocimiento y falsa interpreta-
ón de los artículos 3, 4, 5 y 6 de la Ley N 9  4100, flel 1955, 

ciendo que "frente a las comprobaciones de hecho 
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zadas por el Juez a quo, -y la realidad de las relaciones de los 
exponentes con la intimada, es indudable que se imponía 
la aplicación de dichas disposiciones legales"; pero, 

Consideran-  do que el párrafo 1° del artículo 3 del Có-
digo de Trabajo determina que "solo gozarán de este bene-
ficio (regalía pascual) los empleados y trabajadores que 
disfruten de un sueldo mensual de trescientos pesos (RD 
300.00) o menos, y cuyo contrato de trabajo sea por tiempo 
indefinido"; que, habiéndose establecido como lo fué, co-
rrectamente, en la especie, que los contratos de trabajo exis-
tentes entre los recurrentes y la Central Romana Corpora-
tion, tal como resulta del examen de los medios anteriores, 
no eran "por tiempo indefinido", el Juez a quo, en su sen-
tencia, no ha podido incurrir en .las violaciones señaladas 
por los recurrentes en el medio que se examina; por lo cual 
éste &be ser desestimado; 1 

Considerando que por el cuarto medio los recurrentes 
alegan la violación del artículo 1341 del Código Civil, del 
artículo 16 del Código de Trabajo y de las reglas que rigen 
la prueba en materia laboral y, muy especialmente del prin-
cipio de que "nadie puede fabricarse un título a sí mismo', 
fundamentándose especialmente, en que el fallo impugnado 
"desconociendo la presunción de la existencia de un contra-
to de trabajo (artículo 16 del Código Trujillo de Trabajo) 
entre todo aquel que presta un servicio y aquel que lo reci-
be, elló no obstante comprobar tal situación entre los ex-
ponentes y la intimada, y la obligación de la intimada de 
próbar contra tal presunción, siguiendo también el régimen 
del artículo 1341 del Código Civil, da por ciertas y estable-
cidas las argumentaciones vertidas en su defensa por la hoy 
intimada no obstante contener la sentencia impugnada una 
motivación absolutamente insuficiente"; que, además, "vio-
la todas las reglas de la prueba imperantes en el caso ya 
que basa principalmente su dispositivo en el argumento de-
fensivo de la contraparte fundado en una carta-consulta que 
le emitiera con su sola argumentación el señor Secretario de 
Estado del Trabajo de aquel entonces, lo que evidentemente -  

significa permitir a una parte en una litis lo que está pro-. 
hido por todos los principios de la prueba, o lo que es lo 
mismo, que dicha parte se fabrique un título a sí mismo o 
se fabrique por ella misma la prueba del derecho que ale-
ga"; pero, 

Considerando que por los desarrollos anteriores de esta 
decisión se evidencia que en el 'fallo impugnado no se ha 
violado el artículo 16 del Código de Trabajo; que tampoco 
lo ha sido el artículo 1341 del Código Civil; que, por otra 
parte, el examen de la decisión del Juez a quo no revela que 
ella basara su dispositivo en la carta-consulta emitida por 
el Secretario de Estado del Trabajo, Dr. Milton Messina, de 
fecha 15 de febrero de 1955, como pretenden los recurren-
tes sólo porque aquélla coincide con el criterio emitido por 
el referido funcionario, sino que ella se basa en la prueba 
suministrada, mtiy especialmente, en las medidas de instruc-
ción realizadas; que, por otra parte, es lícito que una cor-
poración se procure el parecer de la Secretaría del ramo en 
asuntos relacionados con la aplicación de las leyes laborales, 
sin que ésto sea "fabricarse un título a sí mismo"; que, ade-
más, la consulta evacuada por el Secretario del Trabajo no 
lo fué, como pretenden los recurrentes, "sobre la exposición 
de la contraparte solamente", sino, como ella misma expre-
sa, "luego de haberse realizado una minuciosa investigación 
del raso por parte de las autoridades de trabajo"; que, en 
tales condiciones, en la sentencia impugnada no se ha incu-
rrido en-ninguna de las violaciones señaladas por los recu-
rrentes, en el cuarto medio, por lo cual éste carece de fun-
damento y debe, consecuentemente, ser también desesti-
mado; 

Considerando en cuanto a las violaciones señaladas en 
el quinto y último medio, que en la sentencia impugnada, tal 
como resulta de los anteriores desarrollos, no se han desna- 
turalizado los hechos y circunstancias de la causa, como 

- pretenden los recurrentes; que, por el contrario, las compro- 
baciones realizadas por los jueces del fondo, fueron el resul- 
tado de la ponderación de las pruebas sometidas a la dis- 
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radas por el Juez a quo, y la realidad de las relaciones de los 
exponentes con la intimada, es indudable que se imponía 
la aplicación de dichas disposiciones legales"; pero, 

Considerando que el párrafo 1" del artículo 3 del Có-
digo de Trabajo determina que "solo gozarán de este bene-
ficio (regalía pascual) los empleados y trabajadores que 
disfruten de un sueldo mensual de trescientos pesos (RD 
300.00) o menos, y cuyo contrato de trabajo sea por tiempo 
indefinido"; que, habiéndose establecido como lo fué, co-
rrectamente, en la especie, que los contratos de trabajo exis-
tentes entre los recurrentes y la Central Romana Corpora-
tion, tal como resulta del examen de los medios anteriores, 
no eran "por tiempo indefinido", el Juez a quo, en su sen-
tencia, no ha podido incurrir en .las violaciones señaladas 
por los recurrentes en el medio que se examina; por lo qual 
éste cibe ser desestimado; 

Considerando que por el cuarto medio los recurrentes 
alegan la violación del artículo 1341 del Código Civil, del 
artículo 16 del Código de Trabajo y de las reglas que rigen 
la prueba en materia laboral y, muy especialmente del prin-
cipio de que "nadie puede fabricarse un título a sí mismo', 
fundamentándose especialmente, en que el fallo impugnado 
"desconociendo la presunción de la existencia de un contra-
to de trabajo (artículo 16 del Código Trujillo de Trabajo) 
entre todo aquel que presta un servicio y aquel que lo reci-
be, ella no obstante comprobar tal situación entre los ex-
ponentes y la intimada, y la obligación de la intimada de 
próbar contra tal presunción, siguiendo también el régimen 
del 'artículo 1341 del Código Civil, da por ciertas y estable-
cidas las argumentaciones vertidas en su defensa por la hoy 
intimada no obstante contener la sentencia impugnada una 
motivación absolutamente insuficiente"; que, además, "vio-
la todas las reglas de la prueba imperantes en el caso ya 
que basa principalmente su dispositivo en el argumento de-
fensivo de la contraparte fundado en una carta-consulta 'que 
le emitiera con su sola argumentación el señor Secretario de 
Estado (;Iel Trabajo de aquel entonces, lo que evidentemente 

significa permitir a una parte en una litrs lo que está pro-
hido por todos los principios de la prueba, o lo que es lo 
mismo, que dicha parte se fabrique un título a sí mismo o 
se fabrique por ella misma la prueba del derecho que ale-
ga"; pero, 

Considerando que por los desarrollos anteriores de esta 
decisión se evidencia que en el fallo impugnado no se ha 
violado el artículo 16 del Código de Trabajo; que tampoco 
lo ha sido el artículo 1341 del Código Civil; que, por otra 
parte, el examen de la decisión del Juez a quo no revela que 
ella basara su dispositivo en la carta-consulta emitida por 
el Secretario de Estado del Trabajo, Dr. Milton Messina, de 
fecha 15 de febrero de 1955, como pretenden los recurren-
tes sólo porque aquélla coincide con el criterio emitido por 
el referido funcionario, sino que ella se basa en la prueba 
suministrada, mtiy especialmente, en las medidas de instruc-
ción realizadas; que, por otra parte, es lícito que una cor-
poración se procure el parecer de la Secretaría del ramo en 
asuntos relacionados con la aplicación de las leyes laborales, 
sin que ésto sea "fabricarse un título a sí mismo"; que, ade-
más, la consulta evacuada por el Secretario del Trabajo no 
lo fué, como pretenden los recurrentes, "sobre la exposición 
de la contraparte solamente", sino, como ella misma expre-
sa, "luego de haberse realizado una minuciosa investigación 
del raso por parte de las autoridades de trabajo"; que, en 
tales condiciones, en la sentencia impugnada no se ha incu-
rrido en-ninguna de las violaciones señaladas por los recu-
rrentes, en el cuarto medio, por lo cual éste carece de fun-
damento y debe, consecuentemente, ser también desesti-
mado; 

Considerando en cuanto a las violaciones señaladas en 
el quinto y último medio, que en la sentencia impugnada, tal 
como resulta de los anteriores desarrollos, no se han desna-
turalizado los hechos y circunstancias de la causa, como 
pretenden los recurrentes; que, por el contrario, las compro-
baciones realizadas por los jueces del fondo, fueron el resul-
tado de la ponderación de las pruebas sometidas a la dis- 
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cusión de las partes y al examen del juez en la decisión; que, 
además, la sentencia contiene motivos suficientes que justi-
fican plenamente su dispositivo; que si bien contiene algu-
nos erróneos, tal como lo señalan los recurrentes, ésto no 
puede conducir a la casasión de la sentencia, que se apoya 
y justifica por otros, tal como se acaba de expresar; que, la 
sentencia impugnada contiene, también, una exposición com-
pleta de los hechos y una descripción de las circunstancias de 
la causa, que han permitido verificar que dicho fallo es el 
resultado de una exacta aplicación de la ley a los hechos que 
fueron soberanamente comprobados por los jueces del fon-
do; que, por todo lo precedentemente expuesto, el medio exa-
minado, al igual que todos los demás del recurso carecen 
de fundamento y, debe, por tanto, ser también desestimado; 

Por tales Motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Cecil Lake y compartes, contra sen-
tencia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
como Tribunal de Trabajo de Segundo grado, de fecha nue-
ve de noviembre del mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A: Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— NéStor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DE 1957 

sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgadq de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 11 de octu-
bre de 1956. 

Materia: Penal. 

Reéurrente: Enemencio Terrero Flores. 
Abogado: Dr. César A. Ramos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
. ,ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

111  H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A.,Morel, Segundo Sustituto 

,' de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama; Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-

: tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio- 
nal, hoy día cinco del mes de junio de mil novecientos cin- 

. cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Res- 
. 	tauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 

pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enemen-
cio Terrero Flores, dominicano, mayor de edad, casado, chó-
fer, domiciliado y residente en Manoguayabo, jurisdicción 

' del Distrito Nacional, cédula 18336, serie 1, sello 357864,, 
contra sentencia de la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha once 

4 de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispo-
' sativo se copia más adelante; 

. 	Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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cusión de las partes y al examen del juez en la decisión; que, 
además, la sentencia contiene motivos suficientes que justi-
fican plenamente su dispositivo; que si bien contiene algu-
nos erróneos, tal como lo señalan los recurrentes, ésto no 
puede conducir a la casasión de la sentencia, que se apoya 
y justifica por otros, tal como se acaba de expresar; que, la 
sentencia impugnada contiene, también, una exposición com-
pleta de los hechos y una descripción de las circunstancias de 
la causa, que han permitido verificar que dicho fallo es el 
resultado de una exacta aplicación de la ley a los hechos que 
fueron soberanamente comprobados por los jueces del fon-
do; que, por todo lo precedentemente expuesto, el medio exa-
minado, al igual que todos los demás del recurso carecen 
de fundamento y, debe, por tanto, ser también desestimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca- / 
 sación interpuesto por Cecil Lake y compartes, contra sen-" 

tencia pronunciada en grado de apelación por el Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Altagracia, 
como Tribunal de Trabajo de Segundo grado, de fecha nue-
ve de noviembre del mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente fallo; 
y Segundo: Condena a los recurrentes al pago de las Costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.-
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néltor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 5 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 11 de octu-
bre de 1956. 

Materia: Penal. 

Reilarrente: Enemencio Terrero Flores. 
Abogado: Dr. César A. Ramos. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana, 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
-, ,ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. ,Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Manuel A. Amiama, Luis 
Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, 
licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Con-
tín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacio-
nal, hoy día cinco del mes de junio de mil novecientos cin-
cuenta y siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Res-
tauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia 
pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enemen-
cio Terrero Flores, dominicano, mayor de edad, casado, chó-
fer, domiciliado y residente en Manoguayabo, jurisdicción 
del Distrito Nacional, cédula 18336, serie 1, sello 357864„ 
contra sentencia de la Segunda Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, de fecha once • 
de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispo-
sitivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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nardo Domínguez Minier, de haber violado los artículos 
mencionados, por insuficiencia de pruebas"; c) que en la 
Misma fecha, Enemencio Terrero Flores interpuso recurso 
de apelación contra la referida sentencia en la forma indica-
da por la ley; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe declarar, y declara, regular en cuanto a la 
forma el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
Enemencio Terrero Flores, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito 
Nacional de fecha 10 de julio del año 1956, que lo condenó ,  

•a sufrir la pena de seis días de prisión y seis pesos (RD 
.•$6.00) de multa y costas, acogiendo el no cúmulo de penas 
por violación a las Leyes 4017 sobre tránsito de vehículos 
y 2022 (golpes involuntarios) en perjuicio de Claudio Arias, 
por haber sido interpuesto en tiempo hábil;— SEGUNDO: 
que debe confirmar, y confirma, en todas tus partes la ante-
dicha sentencia;— TERCERO: que debe condenar, como al 
efecto condena, al recurrente Enemencio Terrero Floren 
al pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los medios que se indican en seguida: Primero: 
Falta de base legal e insuficiencia de motivos; Segundo: 
Falsa aplicación del artículo 105 de la Ley N0 4017, sobre 
Tránsito de Vehículos de motor; Tercero: Violación de la 
Ley 1\19  2022; 

Considerando que por sus dos primeros medios de 
casación el recurrente sostiene que "la sentencia recurrida 
se funda para condenar a Enemencio Terrero Flores, en que, 
al llegar a la esquina formada por las calles Pedro V. Tru-
jillo—San Francisco de Macorís,— de esta ciudad, no sola-
mente debió reducir la velocidad ]  sino detenerse en dicha 
esquina" exigiéndole a uno solo de los conductores todas 
esas precausiones y al otro ninguna, ya que ninguna de las 
dos calles es de tránsito preferente; que el artículo 105 de 
la Ley sobre Tránsito de Vehículos de Motor en ninguna 
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Oído el Dr. Julio Escoto Santana, cédula 29631, serie 
23, sello 19360, en representación del Dr. César A. Ramos 
F., cédula 22842, serie 47, sello 6983, abogado de la parte 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a qua, a requerimiento del Dr. Cé-
sar A. Ramos F., en nombre y representación del recurren-
te Enemencio Terrero Flores, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 de.la Ley N' 2022, del año 
1949, modificada por la Ley N9 3749, del año 1954; 105 de la 
Ley N' 4017, del año 1954, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: a) 
que en fecha once de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, fueron sometidos a la acción de la justicia Enemencio 
Terrero Flores y Bernardo Domínguez Minier con motivo de 
un choque automovilístico del cual resultaron con golpes 
Bernardo Domínguez y Claudio Arias, que curaron antes 
de diez días; b) que apoderado del caso, el Juzgado de Paz 
de la Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó 
en fecha diez de julio del mismo año una sentencia cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara, al nom-
brado Enemencio Terrero Flores, culpable de violar la Ley 
2022, en su art. modificado por la Ley 3749 del 6 de febrero 
de 1954; SEGUNDO: Declara, además al nombrado Ene- 

• mencio Terrero Flores, culpable de violación 105 de la 
Ley 4017, sobre Tránsito de vehículos; TERCERO: Condena, 
al nombrado Enemencio Terrero Flores a pagar RD$6.00 
de multa y a sufrir seis días de prisión, acogiendo el no 
cúmulo de penas; CUARTO: Condena, además a éste al 
pago de las costas; QUINTO: Descarga al nombrado Ber- 
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Oído el Dr. Julio Escoto Santana, cédula 29631, serie 
23, sello 19360, en representación del Dr. César A. Ramos 
F., cédula 22842, serie 47, sello 6983, abogado de la parte 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a qua, a requerimiento del Dr. Cé-
sar A. Ramos F., en nombre y representación del recurren-
te Enemencio Terrero Flores, en la cual no se invoca nin-
gún medio determinado; 

Visto el memorial de casación suscrito por el abogado 
del recurrente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 dela Ley N° 2022, del año 
1949, modificada por la Ley NQ 3749, del año 1954; 105 de la 
Ley N" 4017, del año 1954, y 1 y 65 de la Ley sobre Proce-
dimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta: a) 
que en fecha once de junio de mil novecientos cincuenta y 
seis, fueron sometidos a la acción de la justicia' Enemencio 
Terrero Flores y Bernardo Domínguez Minier con motivo de 
un choque automovilístico del cual resultaron con golpes 
Bernardo Domínguez y Claudio Arias, que curaron antes 
de diez días; b) que apoderado del caso, el Juzgado de Paz 
de la  Tercera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó 
en fecha diez de julio del mismo año una sentencia cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara, al nom-
brado Enemencio Terrero Flores, culpable de violar la Ley 
2022, en su art. modificado por la Ley 3749 del 6 de febrero 
de 1954; SEGUNDO: Declara, además al nombrado Ene- 

• rnencio Terrero Flores, culpable de violación 105 de la 
Ley 4017, sobre Tránsito de vehículos; TERCERO: Condena, 
al nombrado Enemencio Terrero Flores a pagar RD$6.00 
de multa y a sufrir seis días de prisión, acogiendo el no 
cúmulo de penas; CUARTO: Condena, además a éste al 
pago de las costas; QUINTO: Descarga al nombrado Ber- 

nardo Domínguez Minier, de haber violado los artículos 
mencionados, por insuficiencia de pruebas"; c) que en la 
misma fecha, Enemencio Terrero Flores interpuso recurso, 
de apelación contra la referida sentencia en la forma indica-
da por la ley; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe declarar, y declara, regular en cuanto a la ' 

forma el recurso de apelación interpuesto por el nombrado 
Enemencio Terrero Flores, contra sentencia dictada por el 
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito 
Nacional de fecha 10 de julio del año 1956, que lo condenó 
a sufrir la pena de seis días de prisión y seis pesos (RD 

•$6.00) de multa y costas, acogiendo el no cúmulo de penas 
por violación a las Leyes 4017 sobre tránsito de vehículos 
y 2022 (golpes involuntarios) en perjuicio de Claudio Arias, 
por haber sido interpuesto en tiempo hábil;— SEGUNDO: 
que debe confirmar, y confirma, en todas tus partes la ante-
dicha sentencia;— TERCERO: que debe condenar, como al 
efecto condena, al recurrente Enemencio Terrero Flores' 
al pago de las costas de esta alzada"; 

Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación los medios que se indican en seguida: Primero: 
Falta de base legal e insuficiencia de motivos; Segundo: 
Falsa aplicación del artículo 105 de la Ley NQ 4017, sobre 
Tránsito de Vehículos de motor; Tercero: Violación de la 
Ley N9  2022; 

Considerando que por sus dos primeros medios de 
casación el recurrente sostiene que "la sentencia recurrida 
se 'funda para condenar a Enemencio Terrero Flores, en que, 
al llegar a la esquina formada por las calles Pedro V. Tru-
jillo—San Francisco de Macorís,— de esta ciudad, no sola-
mente debió reducir la velocidad ]  sino detenerse en dicha 
esquina" exigiéndole a uno solo de los conductores todas 
esas precausiones y al otro ninguna, ya que ninguna de las 
dos calles es de tránsito preferente; que el artículo 105 de 
la Ley sobre Tránsito de Vehículos de Motor en ninguna 
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parte exige que al llegar a una esquina el chofer deba de-
tener su vehículo, "sino que señala muy claramente que la 
marcha debe ser reducida y tocarse bocina, tal y como lo 
hizo el recurrente"; que, además, el juez a quo no indica las 
precauciones que debía tomar el recurrente para evitar el 
accidente, por todo lo cual dicho fallo carece de base legal 
y de motivos y ha violado el artículo 105 de la Ley No 401'7; 

.Considerando que en la sentencia impugnada' se estable-
ció, mediante los elementos de prueba sometidos al debate 
los siguientes hechos: "a) que en la tarde del día 8 del mes 
de junio del año 1956, en la esquina formada por las calles 
Pedro V. Trujillo y San Francisco de Macorís de esta ciu-
dad, se originó una colisión entre el camión placa N' 13773 
conducido por el nombrado Enemencio Terrero Flores y la 
guagüita placa No 14642 conducida por el nombrado Ber-
nardo Domínguez Minier;— b) que la guagüita placa /4° 
14642 conducida por el nombrado Bernardo Domínguez Mi-
nier, transitaba por la calle San Francisco de Macorís de 
Este a Oeste;— c) que al cruzar la calle Pedro V. Trujillo, 
continuando su ruta, salió de dicha calle el camión conduci-
do por el inculpado Enemencio Terrero Flores quien tran-
sitaba de Norte a Sur y cuando la guagüita conducida por 
el nombrado Bernardo Domínguez Minier había atravesado 
casi la totalidad de dicha calle, el vehículo conducido por 
Enemencio Terrero Flores, chocó a dicha guagüita estre-
llándola contra un poste del tendido eléctrico, recibiendo 
en dicho impacto golpes los nombrados Claudio Arias y . el 
chófer de la guagüita Bernardo Domínguez Minier que cu-
raron antes de diez días según certificación médica que obra 
en el expediente"; 

Considerando que pará declarar que el actual recu-
rrente Terrero Flores es culpable del delito puesto a su car-
go, dicho fallo expresa, al analizar los hechos de la causa, 
"que el choque se debió única y exclusivamente a que el in-
culpado Enemencio Terrero Flores fué negligente en el 
manejo del vehículo que conducía, porque él debió al llegar 
a la esquina formada por las calles Pedro V. Trujillo y San 

Francisco de Macorís no solamente reducir la velocidad que 
traía como ha declarado, sino detenerse en dicha esquina 
para cerciorarse si podía cruzar dichas calles sin peligro al-
guno, tal y como lo aconseja la prudencia y lo dispone la ley 
1\1 9  4017, cuando como en el caso de la especie iba a cruzar 
la intersección de dos calles; que si dicho inculpado hubiese 
tomado las precauciones debidas, hubiera podido evitar el 
choque" de los vehículos; 

Considerando que para que exista el delito previsto 
por el artículo 3 de la Ley No 2022, modificada por la 1\19  
3749, no es necesario que los hechos que han causado el 
accidente, estén especialmente señalados o reprimidos por la 
ley, por cuanto lo que se requiere de una manera general 
para que la falta exista en este género de delitos es que el 
agente no haya previsto, cuando podía hacerlo, las conse-
cuencias dañosas de tina acción o de una omisión volunta-
rias; que, por otra parte, el hecho de que el juez del fondo 
hubiera reconocido que el otro inculpado, que fué descarga-
do, Bernardo Domínguez Minier, no tomó tampoco las pre-
cauciones debidas para 'evitar el accidente, no redimiría al 
actual recurrente de las sanciones de la infracción, ya que 
la falta de aquél no excluiría la de éste como una de las 
causas determinantes del accidente; 

Considerando que cuanto se acaba de expresar pone de 
manifiesto que en la sentencia impugnada se precisaron los 
hechos y circunstancias que caracterizan la 'falta cometida 
por el recurrente, y que el juez a quo para exigirle al incul-
pado que ha debido detener la marcha del vehículo, a fin de 
evitar el accidente, no ha tenido que fundarse necesaria-
mente en el artículo 105 de la Ley N' 4017, sobre Tránsito 
de Vehículos, ya citada, porque a él le bastaba para dejar 
legalmente justificada su decisión, demostrar, como lo de-
mostró en su fallo, que en el caso esa medida de previsión 
era necesaria; que, en tales condiciones, carece de funda-
mento lo alegado por el recurrente en estos dos medios de 
casación, éstos deben ser desestimados; 
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parte exige que al llegar a una esquina el chofer deba de-
tener su vehículo, "sino que señala muy claramente que la 
marcha debe ser reducida y tocarse bocina, tal y como lo 
hizo el recurrente"; que, además, el juez a quo no indica las 
precauciones que debía tomar el recurrente para evitar el 
accidente, por todo lo cual dicho fallo carece de base legal 
y de motivos y ha violado el artículo 105 de la Ley N9 4017; 

Considerando que en la sentencia impugnada se estable-
ció, mediante los elementos de prueba sometidos al debate 
los siguientes hechos: "a) que en la tarde del día 8 del mes 
de junio del año 1956, en la esquina formada por las calles 
Pedro V. Trujillo y San Francisco de Macorís de esta ciu 

, dad, se originó una colisión entre el camión placa N9  13773 
conducido por el nombrado Enemencio Terrero Flores y la 
guagüita placa 1\19 14642 conducida por el nombrado Ber-
nardo Domínguez Minier;— b) que la guagüita placa 14 9 

 14642 conducida por el nombrado Bernardo Domínguez Mi-
nier, transitaba por la calle San Francisco de Macorís de 
Este a Oeste;— c) que al cruzar la calle Pedro V. Trujillo, 
continuando su ruta, salió de dicha calle el camión conduci-
do por el inculpado Enemencio Terrero Flores quien tran-
sitaba de Norte a Sur y cuando la guagüita conducida por 
el nombrado Bernardo Domínguez Minier había atravesado 
casi la totalidad de dicha calle, el vehículo conducido por 
Enemencio Terrero Flores, chocó a dicha guagüita estre-
llándola contra un poste del tendido eléctrico, recibiendo 
en dicho impacto golpes los nombrados Claudio Arias y el 
chófer de la guagüita Bernardo Domínguez Minier que cu-
raron antes de diez días según certificación médica que obra 
en el expediente"; 

Considerando que pará declarar que el actual recu-
rrente Terrero Flores es culpable del delito puesto a su car-
go, dicho fallo expresa, al analizar los hechos de la causa, 
"que el choque se debió única y exclusivamente a que el in-
culpado Enemencio Terrero Flores fué negligente en el 
manejo del vehículo que conducía, porque él debió al llegar 
a la esquina formada por las calles Pedro V. Trujillo y San 

Francisco de Macorís no solamente reducir la velocidad que 
traía como ha declarado, sino detenerse en dicha esquina 
para cerciorarse si podía cruzar dichas calles sin peligro al-
guno, tal y como lo aconseja la prudencia y lo dispone la ley 
N9  4017, cuando como en el caso de la especie iba a cruzar 
la intersección de dos calles; que si dicho inculpado hubiese 
tomado las precauciones debidas, hubiera podido evitar el 
choque" de los vehículos; 

Considerando que para que exista el delito previsto 
por el artículo 3 de la Ley N9 2022, modificada por la N 9 

 3749, no es necesario que los hechos que han causado el 
accidente, estén especialmente señalados o reprimidos por la 
ley, por cuanto lo que se requiere de una manera general 
para que la falta exista en este género de delitos es que el 
agente no haya previsto, cuando podía hacerlo, las conse-
cuencias dañosas de tina acción o de una omisión volunta-
rias; que, por otra parte, el hecho de que el juez del fondo 
hubiera reconocido que el otro inculpado, que fué descarga-
do, Bernardo Domínguez Minier, no tomó tampoco las pre-
cauciones debidas para 'evitar el accidente, no redimiría al 
actual recurrente de las sanciones de la infracción, ya que 
la falta de aquél no excluiría la de éste como una de las 
causas determinantes del accidente; 

Considerando que cuanto se acaba de expresar pone de 
manifiesto que en la sentencia impugnada se precisaron los 
hechos y circunstancias que caracterizan la falta cometida 
por el recurrente, y que el juez a quo para exigirle al incul-
pado que ha debido detener la marcha del vehículo, a fin de 
evitar el accidente, no ha tenido que fundarse necesaria-
mente en el artículo 105 de la Ley N" 4017, sobre Tránsito 
de Vehículos, ya citada, porque a él le bastaba para dejar 
legalmente justificada su decisión, demostrar, como lo de-
mostró en su fallo, que en el caso esa medida de previsión 
era necesaria; que, en tales condiciones, carece de funda-
mento lo alegado por el recurrente en estos dos medios de 
casación, éstos deben ser desestimados; 
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Considerando que por el último medio del recurso se 
alega la violación de la Ley N° 2022, por cuanto el fallo 
impugnado "no ha definido con caracteres jurídico, ni con 
hechos precisos y comprobados, el elemento principal del 
delito: la falta y la relación de causa a efecto con el daño"; 
Pero 

Considerando que contrariamente a esta afirmación del 
recurrente, en el fallo impugnado se indican, como se ha 
visto, la relación de causalidad que hay entre la falta del 
inculpado y el accidente automovilístico, y por ende, entre 
esa falta y el delito de golpes por imprudencia de que se 
trata; que, por ello, este medio debe ser igualmente des-
estimado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al ii-
terés del recurrente ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Enemencio Terrero Flores, contra 
sentencia pronunciada por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe-
cha once de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1957 

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fechas 26 de abril y 30 de julio de 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Juan Muñoz E. 

Abogado: Lic. Quirico Elpidio Pérez B.. 

Iteounido: Philco Dominicana, C. por A. 

Abogado: Lic. Vetilio Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombr'e de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituída por los Jueces licenciados H. 

Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén y Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día doce del mes de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 94' de la Restauración y. 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si- 
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Mu-
ñoz E., dominicano, mayor de edad, casado, empleado, do-
miciliado y residente en esta ciudad, cédula 390, serie 1, 
sello 2089, contra sentencias pronunciadas por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo en fechas veintiséis de abril y 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y seis, cuyos 
dispositivos se copian más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Considerando que por el último medio del recurso se 
alega la violación de la Ley N° 2022, por cuanto el fallo 
impugnado "no ha definido con caracteres jurídico, ni con 
hechos precisos y comprobados, el elemento principal del 
delito: la falta y la relación de causa a efecto con el daño"; 
pero 

Considerando que contrariamente a esta afirmación del 
recurrente, en el fallo impugnado se indican, como se ha 
visto, la relación de causalidad que hay entre la falta del 
inculpado y el accidente automovilístico, y por ende, entre 
esa falta y el delito de golpes por imprudencia de que se 
trata; que, por ello, este medio debe ser igualmente des-
estimado; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al inr 
terés del recurrente ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Enemencio Terrero Flores, contra 
sentencia pronunciada por la Segunda Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe-
cha once de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo, 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Manuel A. Amiama.— 
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1957 

Sentencias impugnadas: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fechas 26 de abril y 30 de julio de 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Juan Muñoz E. 

Abogado: Lic. Quirico Elpidio Pérez B.. 

Recurrido: Philco Dominicana, C. por A. 

Abogado: Lic. Vetilio Matos. 

Dios, Patria y Libertad. 
República, Dominicana. 

En Nombr'e de la República, la Suprema Corte de Justi-
cia, regularmente constituida por los Jueces licenciados H. 
Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén y Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, hoy día doce del mes de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la Indepen-
dencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si- 

guiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Mu-

ñoz E., dominicano, mayor de edad, casado, empleado, do-
miciliado y residente en esta ciudad, cédula 390, serie 1, 
sello 2089, contra sentencias pronunciadas por la Corte de 
Apelación de Ciudad Trujillo en fechas veintiséis de abril y 
treinta de julio de mil novecientos cincuenta y seis, cuyos 
dispositivos se copian más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., cédula 3726, 
serie 1, sello 2984, abogado del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el Lic. Vetilio A. Matos, cédula 3972, serie 1, sello 
2998, abogado de la recurrida, la Philco Dominicana, C. por 
A., compañía comercial, de este domicilio, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha dos 
de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., abogado del recurrente, en 
el cual se invocan los siguientes medios: "PRIMER ME-
DIO: Violación de la cosa juzgada, en la sentencia recurri-
da, artículo 1351 del Código Civil, al decidir la Corte a qua 
fallar el fondo del recurso de apelación en menosprecio del 
experticio ordenado por la sentencia del 23 del mes de marzo 
del ario 1956"; "SEGUNDO MEDIO: Desnaturalización de 
los hechos de la causa en la última sentencia recurrida, y 
violación por falsa aplicación del Art. 31 de los Estatutos 
de dicha Compañía"; "TERCER MEDIO: Falta de base legal 
en la sentencia del 30 de julio del año en curso, y violación 
de los Arts. 57, 58 y 60 del Código de Comercio"; 

Visto el memorial de defensa de fecha diez de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el Lic. 
Vetilio A. Matos, abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1291 y 1315 del Código Civil; 
133 y 452 del Código de Procedimiento Civil; 57, 58 y 60 del 
Código de Comercio, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en las sentencias impugnadas consta 
lo siguiente: 1) que con motivo de la demanda en pago de 
la cantidad de (RD$17,615.06) y sus accesorios interpuesta 
en fecha diecísiete de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco por la Philco Dominicana, C. por A., contra Juan 
Muñoz E., la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri- 

mera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha vein-
titrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Re-
chaza, por improcedentes e infundadas, las conclusiones pre-
sentadas en audiencia por el demandado Juan Muñoz E.. 
tendientes a la ordenación de las medidas de instrucción a 
que ellas se contraen; Segundo: Acoge las conclusiones pre-
sentadas en audiencia por la Philco Dominicana, C. por A., 
parte demandante, por ser justas y reposar en prueba legal, 
y en consecuencia, condena al mencionado demandado Juan 
Muñoz E., a pagarle a la mencionada Philco Dominicana, 

C. por A., demandante, a) la suma de diecisiete mil seiscien-
tos quince pesos oro, con seis centavos (RD$17,615.06) que 
le adeuda por el concepto ya enunciado; b) los intereses lega-
les correspondientes desde el día de la demanda, y c) todas 
las costas causadas y por causarse en la presente instancia, 
distraídas en provecho del abogado Licenciado Vetilio A. 
Matos, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
2) que sobre el recurso de apelación intentado por Juan Mu-
ñoz E., la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictó sen-
tencia en 'fecha veintitrés de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis, la cual contiene el siguiente dispositivo:— 
"Falla: Primero: Declara, regular en la forma el recurso 
de apelación interpuesto por Juan Muñoz E., contra sen-
tencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar del 
presente fallo.— Segundo: Acoge las conclusiones presen-
tadas en audiencia por la parte recurrente, Juan Muñoz E., 
y en consecuencia, revoca la sentencia apelada y, obrando 
por contrario imperio y, previamente a la decisión de fondo 
de la demanda de que se trata, ordena: a) un informativo 
sumario, así como la comparecencia personal de los accio-
nistas de la Philco Dominicana, C. por A., señores José Ma-

ría Bonetti Burgos, Lucas Guerra, Ingeniero Rafael Valdez, 
Licenciado M. C. Peña Morros y Juan Muñoz E., para esta- 
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Oído el Lic. Quirico Elpidio Pérez B., cédula 3726, 
serie 1, sello 2984, abogado del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el Lic. Vetilio A. Matos, cédula 3972, serie 1, sello 
2998, abogado de la recurrida, la Philco Dominicana, C. por 
A., compañía comercial, de este domicilio, en la lecttuu de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha dos 
de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., abogado del recurrente, en 
el cual se invocan los siguientes medios: "PRIMER ME-
DIO: Violación de la cosa juzgada, en la sentencia recurri-
da, artículo 1351 del Código Civil, al decidir la Corte a qua 
fallar el fondo del recurso de apelación en menosprecio del 
experticio ordenado por la sentencia del 23 del mes de marzo 
del año 1956"; "SEGUNDO MEDIO: Desnaturalización de 
los hechos de la causa en la última sentencia recurrida, y 
violación por falsa aplicación del Art. 31 de los Estatutos 
de dicha Compañía"; "TERCER MEDIO: Falta de base legal 
en la sentencia del 30 de julio del año en curso, y violación 
de los Arts. 57, 58 y 60 del Código de Comercio"; 

Visto el memorial de defensa de fecha diez de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el Lic. 
Vetilio A. Matos, abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1291 y 1315 del Código Civil; 
133 y 452 del Código de Procedimiento Civil; 57, 58 y 60 del 
Código de Comercio, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando que en las sentencias impugnadas consta 
lo siguiente: 1) que con motivo de la demanda en pago de 
la cantidad de (RD$17,615.06) y sus accesorios interpuesta 
en fecha diecisiete de junio de mil novecientos cincuenta y 
cinco por la Philco Dominicana, C. por A., contra Juan 
Muñoz E., la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Pri- 

mera Instancia del Distrito Nacional, dictó en fecha vein-
titrés de diciembre de mil novecientos cincuenta y cinco, una 
sentencia con el siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Re-
chaza, por improcedentes e infundadas, las conclusiones pre-
sentadas en audiencia por el demandado Juan Muñoz E.. 
tendientes a la ordenación de las medidas de instrucción a 
que ellas se contraen; Segundo: Acoge las conclusiones pre-
sentadas en audiencia por la Philco Dominicana, C. por A., 
parte demandante, por ser justas y reposar en prueba legal, 
y en consecuencia, condena al mencionado demandado Juan 
Muñoz E., a pagarle a la mencionada Philco Dominicana, 
C. por A., demandante, a) la suma de diecisiete mil seiscien-
tos quince pesos oro, con seis centavos (RD$17,615.06) que 
le adeuda por el concepto ya enunciado; b) los intereses lega-
les correspondientes desde el día de la demanda, y c) todas 
las costas causadas y por causarse en la presente instancia, 
distraídas en provecho del abogado Licenciado Vetilio A. 
Matos, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
2) que sobre el recurso de apelación intentado por Juan Mu-
ñoz E., la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictó sen-
tencia en 'fecha veintitrés de marzo de mil novecientos cin-
cuenta y seis, la cual contiene el siguiente dispositivo:— 
"Falla: Primero: Declara, regular en la forma el recurso 
de apelación interpuesto por Juan Muñoz E., contra sen-
tencia dictada por la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en 
fecha veintitrés de diciembre de mil novecientas cincuenta 
y cinco, cuyo dispositivo aparece copiado en otro lugar del 
presente fallo.— Segundo: Acoge las conclusiones presen-
tadas en audiencia por la parte recurrente, Juan Muñoz E., 
y en consecuencia, revoca la sentencia apelada y, obrando 
por contrario imperio y, previamente a la decisión de fondo 
de la demanda de que se trata, ordena: a) un informativo 
sumario, así como la comparecencia personal de los accio-
nistas de la Philco Dominicana, C. por A., señores José Ma-
ria Bonetti Burgos, Lucas Guerra, Ingeniero Rafael Valdez, 
Licenciado M. C. Peña Morros y Juan Muñoz E., para esta- 
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Mecer los hechos señalados por el recurrente en sus con-clusiones, fijándose para la verificación de estas medidas de 
instrucción la audiencia que celebrará esta Corte, a las nue-
ve horas de la mañana el día jueves veinte y seis del mes 
de abril del año en curso, (1956); b) Un expedido a cargo 
del señor Miguel Caratini, Contador y del señor Diego López, 
ex-Contable de la Philco Dominicana, C. por A., quienes, por 
la presente, se designan peritos para que previo juramento 
de Ley, rindan un informe a esta Corte, en el término de 
un mes, acerca de si de los asientos en los libros respecto 
de los gastos para la obtención Philo° Puerto Rico se puede 
establecer que el cargo diferido a Juan Muñoz E., lo era 
por cuenta de él o simplemente para imputarlo a la Phileo 
Puerto Rico, y a quien se acreditaron y cargaron los vein-
ticinco mil pesos moneda de curso legal, entregados para 
aquella fecha por el señor Lucas Guerra, y para qué fina-
lidad, según los asientos en los libros; c) la exhibición de los 
libros de la Philco Dominicana, C. por A., para la realización 
de estas medidas, y para comprobar, del examen de los mis-
mos, si hay partidas en favor de Juan Muñoz E., que pueden 
acreditársele en deducción de su cuenta personal con la 
Philco Dominicana, C. por A.; Tercero: Reserva el derecho 
a verificar el contra-informativo a la Philco Dominicana, 
C. por A.; Cuarto: Da acta a Juan Muñoz E., de su absten-
ción a concluir al fondo de su recurso mientras no se veri-
fiquen las medidas de instrucción ordenadas por la presente - 
sentencia; Quinto: Reserva las costas para que sean falladas 
conjuntamente con el fondo"; 3) que en la audiencia cele-
brada el veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y 
seis para la realización de las medidas de instrucción orde-
nadas por la anterior sentencia, se produjo un incidente que 
fué resuelto el mismo día por sentencia que es objeto del 
presente recurso, y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Unico: Acoge el pedimento formulado por la Philco Domi-
nicana, C. por A., por mediación de su abogado constituido 
Licdo. Vetilio A. Matos en el sentido de que se prescinda de 
la ejecución del experticio ordenado por la sentencia de 

 

esta Corte de fecha veintitrés del mes de marzo del pre-

sente ario por entender lo inútil de dicha medida de ins-
trucción"; 4) que, posteriormente, el quince de mayo de 
1956, la Corte de ,Apelación de Ciudad Trujillo, estatuyó en 
defecto sobre el fondo, por sentencia cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "Falla: Primero: Ratifica el defecto pro-
nunciado en audiencia contra Juan Muñoz E., por falta de 
'concluir; Segundo: Declara regulares y válidos en sus res-
pectivas formas él informativo sumario, la comparecencia 
personal de los accionistas de la Philco Dominicana, C. por 
A., citados, y la exhibición de los libros de dicha entidad 
comercial, realizados por ante esta Corte en la audiencia 
del día veintiséis de abril del ario en curso (1956); Tercero: 
Acoge las conclusiones presentadas en audiencia por la Phil-
co Dominicana, C. por A., parte intimada, por ser justas y-
reposar en prueba legal, y, en consecuencia, condena al 
intimante Juan Muñoz E., a pagar a la Philco Dominicana, 
C. por A.: a) la suma de diecisiete mil seiscientos quince 
pesos oro, con seis centavos (RD$17,615.06) que le adeuda 
por el concepto ya indicado; b) los intereses legales corres-
pondientes a dicha suma desde el día de la demanda; y c) 
las costas causadas en la presente litis, ordenando su dis-
tracción. en provecho del Licenciado Vetilio A. Matos, abo-
gado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
5) que sobre el recurso de oposición interpuesto por el ac-
tual recurrente, la Corte a qua, dictó en fecha treinta de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis la sentencia que 
es también objeto del presente recurso de casación, con el 
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular y 
válido en la forma el presente recurso de oposición; Segun-
do: Rechaza las conclusiones de Juan Muñoz E., por infun-
dadas en derecho; Tercero: Acoge las conclusiones presen-
tadas en audiencia por la Philco Dominicana, C. por A., par-
te intimada, y, en consecuencia, condena al intimante Juan 
Muñoz E., a pagar a la Philco Dominicana, C. por A.: a) la 
suma de diecisiete mil seiscientos quince pesos oro, con seis 
centavos, (RD$17,615.06) que le adeuda por el concepto 
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Mecer los hechos señalados por el recurrente en sus con-
clusiones, fijándose para la verificación de estas medidas de 
instrucción la audiencia que celebrará esta Corte, a las nue-
ve horas de la mañana el día jueves veinte y seis del mes 
de abril del año en curso, (1956); b) Un experticio a cargo 
del señor Miguel Caratini, Contador y del señor Diego López, 
ex-Contable de la Philco Dominicana, C. por A., quienes, por 
la presente, se designan peritos para que previo juramento 
de Ley, rindan un informe a esta Corte, en el término de 
un mes, acerca de si de los asientos en los libros respecto 
de los gastos para la obtención Philo° Puerto Rico se puede 
establecer que el cargo diferido a Juan Muñoz E., lo era 
por cuenta de él o simplemente para imputarlo a la Phileo 
Puerto Rico, y a quien se acreditaron y cargaron los vein-
ticinco mil pesos moneda de curso legal, entregados para 
aquella fecha por el señor Lucas Guerra, y para qué fina-
lidad, según los asientos en los libros; c) la exhibición de los 
libros de la Philco Dominicana, C. por A., para la realización 
de estas medidas, y para comprobar, del examen de los mis-
mos, si hay partidas en favor de Juan Muñoz E., que pueden 
acreditársele en deducción de su cuenta personal con la 
Philco Dominicana, C. por A.; Tercero: Reserva el derecho 
a verificar el contra-informativo a la Philco Dominicana, 
C. por A.; Cuarto: Da acta a Juan Muñoz E., de su absten-
ción a concluir al fondo de su recurso mientras no se veri-
fiquen las medidas de instrucción ordenadas por la presente 
sentencia; Quinto: Reserva las costas para que sean falladas 
conjuntamente con el fondo"; 3) que en la audiencia cele-
brada el veintiséis de abril de mil novecientos cincuenta y 
seis para la realización de las medidas de instrucción orde-
nadas por la anterior sentencia, se produjo un incidente que 
fué resuelto el mismo día por sentencia que es objeto del 
presente recurso, y cuyo dispositivo es el siguiente: "Falla: 
Unico: Acoge el pedimento formulado por la Philco Domi-
nicana, C. por A., por mediación de su abogado constituido 
Licdo. Vetilio A. Matos en el sentido de que se prescinda de 
la ejecución del experticio ordenado por la sentencia de  

esta Corte de fecha veintitrés del mes de marzo del pre-
sente ario por entender lo inútil de dicha medida de ins-
trucción"; 4) que, posteriormente, el quince de mayo de 
1956, la Corte de _Apelación de Ciudad Trujillo, estatuyó en 
defecto sobre el fondo, por sentencia cuyo dispositivo se co-
pia a continuación: "Falla: Primero: Ratifica el defecto pro-
nunciado en audiencia contra Juan Muñoz E., por falta de 
«concluir; Segundo: Declara regulares y válidos en sus res-
pectivas formas él informativo sumario, la comparecencia 
personal de los accionistas de la Philco Dominicana, C. por 
A., citados, y la exhibición de los libros de dicha entidad 
comercial, realizados por ante esta Corte en la audiencia 
del día veintiséis de abril del ario en curso (1956) ; Tercero: 
Acoge las conclusiones presentadas en audiencia por la Phil-
co Dominicana, C. por A., parte intimada, por ser justas y 
reposar en prueba legal, y, en consecuencia, condena al 
intimante Juan Muñoz E., a pagar a la Philco Dominicana, 
C. por A.: a) la suma de diecisiete mil seiscientos quince 
pesos oro, con seis centavos (RD$17,615.06) que le adeuda 
por el concepto ya indicado; b) los intereses legales corres-
pondientes a dicha suma desde el día de la demanda; y c) 
las costas causadas en la presente litis, ordenando su dis-
tracciótí en provecho del Licenciado Vetilio A. Matos, abo-
gado que afirma haberlas avanzado en su mayor parte"; 
5) que sobre el recurso de oposición interpuesto por el ac-
tual recurrente, la Corte a qua, dictó en fecha treinta de 
julio de mil novecientos cincuenta y seis la sentencia que 
es también objeto del presente recurso de casación, con el 
siguiente dispositivo: "Falla: Primero: Declara regular y 
válido en la forma el presente recurso de oposición; Segun-
do: Rechaza las conclusiones de Juan Muñoz E., por infun-
dadas en derecho; Tercero: Acoge las conclusiones presen-
tadas en audiencia por la Philco Dominicana, C. por A., par-
te intimada, y, en consecuencia, condena al intimante Juan 
Muñoz E., a pagar a la Philco Dominicana, C. por A.: a) la 
suma de diecisiete mil seiscientos quince pesos oro, con seis 
centavos, (RD$17,615.06) que le adeuda por el concepto 
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ya indicado; b) los intereses legales correspondientes a di-
cha suma desde el día de la demanda, y c) las costas causa-
das en la presente litis, ordenando su distracción en prove-
cho del Licenciado Vetilio A. Matos, abogado que afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, en el cual se 
alega la violación de la cosa juzgada, '"al decidir la Corte 
a qua fallar el fondo del recurso de apelación en menospre-
cio del experticio ordenado por la sentencia del veintitrés de 
marzo del ario mil novecientos cincuenta y seis, tendiente 
a esclarecer cuestiones cuya solución exige conocimientos 
técnicos en el aspecto planteado"; 

Considerando que tienen carácter interlocutorio, por-
que prejuzgan el' fondo del litigio, las sentencias que ordenan 
una medida de instrucción encaminada a la prueba de he-1 
chos precisos cuyo establecimiento resulte favorable a una 
de las partes en causa; 

Considerando que en la especie la sentencia pronuncia-
da por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo el veinti-
trés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, ordenó, 
entre otras medidas de instrucción, la exhibición de los 
libros de la Philco Diminicana, C. por A., y un experticio 
para que los peritos informen "si de los asientos en los 
libros, respecto de los gastos para la obtención de la Philco 
Puerto Rico se puede establecer que el cargo deferido a 
Juan Muñoz E., lo era por cuenta de él o simplemente para 
imputarlo a la Philco de Puerto Rico, y a quién se acredi-
taron y cargaron los veinticinco mil pesos entregados para 
aquella fecha por el señor Lucas Guerra, y para qué fina-
lidad, según los asientos en los libros"; 

Considerando que, en tales condiciones, la sentencia de 
que se trata es interlocutoria pues al ordenar el estableci-
miento de hechos precisos susceptibles de favorecer a una 
de las" partes, el tribunal ha dejado presentir su opinión en 
la solución de este aspecto del litigio; 

Considerando que, por otra parte, si es incontestable 
que las sentencias interlocutorias ligan al juez en el sentido 
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de que éste no debe estatuir sobre el fondo' antes de que 
la prueba haya sido administrada, no lo es menoS que los 
jueces pueden prescindir de la medida de instrucción orde-
nada cuando las partes renuncian a ella. o cuando su eje-
cución sea imposible, o finalmente cuando, por cualquier 
otra causa, las contingencias del litigio hayan hecho inútil 

o frustratoria su realización; 
Considerando que en el presente caso la Corte a qua 

estimó innecesaria la ejecución del peritaje ordenado para 
su ilustración sobre cuestiones que se entendieron de natu-
raleza técnica, en vista de que la información testimonial, 
la exhibición de los' lloros y la comparecencia personal, 
también ordenadas para dilucidar las mismas cuestiones 
implicadas en el peritaje, fueron ejecutadas de un modo 
exhaustivo; que, por consiguiente, lo que la Corte a qua 

realmente hizo fué ejecutar la sentencia que ordenó las 
pruebas antes mencionadas en la medida en que lo estimó 
útil y suficiente para el esclarecimiento de su religión; 

Considerando que, por tanto, la sentencia del veintiséis 
de abril de mil novecientos cincuenta y seis, por la cual la 

Corte a qua declaró inútil la realización del peritaje que 
había ordenado, no ha desconocido la autoridad de la sen-
tencia interlocutoria del veintitrés de marzo del mismo año, 
pop le que procede desestimar el primer medio del recurso; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, en el .cuat 
se invoca que la sentencia del treinta de julio ha desnatura-

- lizado los hechos de la causa y ha violado por falsa aplica-
ción el artículo 31 de los estatutos de la compañía, sobre 
el fundamento de que los testigos Francisco Emérito Lugo-
Cruz y Rafael.Valdez, antiguos representantes de la Philco 
Dominicana, C. por A., aclararon que cuando el actual re-
currente gestionaba la adquisición de la Philco Puerto Rico, 
"lo hacía por cuenta de la compañía y de los accionistas de 
la Philco Dominicana, C. por A."; que "los gastos se hi-
cieron por instrucciones de esta entidad comercial y que la 

partida de RD$7,167.02 que figura en los libros de la Phil-
co Dominicana, C. por A., está a cargo de Juan Muñoz E., 
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ya indicado; b) los intereses legales correspondientes a di-
cha suma desde el día de la demanda, y c) las costas causa-
das en la presente litis, ordenando su distracción en prove-
cho del Licenciado Vetilio A. Matos, abogado que afirma 
haberlas avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, en el cual se 
alega la violación de la cosa juzgada, '"al decidir la Corte 
a qua fallar el fondo del recurso de apelación en menospre-
cio del experticio ordenado por la sentencia del veintitrés de 
marzo del ario mil novecientos cincuenta y seis, tendiente 
a esclarecer cuestiones cuya solución exige conocimientos 
técnicos en el aspecto planteado"; 

Considerando que tienen carácter interlocutorio, por-
que prejuzgan el. fondo del litigio, las sentencias que ordenan - 
una medida de instrucción encaminada a la prueba de he- / 
chos precisos cuyo establecimiento resulte favorable a una 
de las partes en causa; 

Considerando que en la especie la sentencia pronuncia-
da por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo el veinti-
trés de marzo de mil novecientos cincuenta y seis, ordenó, 
entre otras medidas de instrucción, la exhibición de los 
libros de la Philco Diminicana, C. por A., y un experticio 
para que los peritos informen "si de los asientos en los 
libros, respecto de los gastos para la obtención de la Philco 
Puerto Rico se puede establecer que el cargo deferido a 
Juan Muñoz E., lo era por cuenta de él o simplemente para 
imputarlo a la Philco de Puerto Rico, y a quién se acredi-
taron y cargaron los veinticinco mil pesos entregados para 
aquella fecha por el señor Lucas Guerra, y para qué fina-
lidad, según los asientos en los libros"; 

Considerando que, en tales condiciones, la sentencia de 
que se trata es interlocutoria pues al ordenar el estableci-
miento de hechos precisos susceptibles de favorecer a una 
de las. partes, el tribunal ha dejado presentir su opinión en 
la solución de este aspecto del litigio; 

Considerando que, por otra parte, si es incontestalile 
que las sentencias interlocutorias ligan al juez en el sentido  

de que éste no debe estatuir sobre el fondo' antes de que 
la prueba haya sido administrada, no lo es inen6s que los 
jueces pueden prescindir de la medida de instrucción orde-
nada cuando las partes renuncian a ella o cuando su eje-
cución sea imposible, o finalmente cuando, por cualquier 
otra causa, las contingencias del litigio hayan hecho inútil 

o frustratoria su realización; 
Considerando que en el presente caso la Corte a qua 

estimó innecesaria la ejecución del peritaje ordenado para 
su ilustración sobre cuestiones que se entendieron de natu-
raleza técnica, en vista de que la información testimonial, 
la exhibición de Ios lloros y la comparecencia personal, 
también ordenadas para dilucidar las mismas cuestiones 
implicadas en el peritaje, fueron ejecutadas de un modo 
exhaustivo; que, por consiguiente, lo que la Corte a qua 

realmente hizo fué ejecutar la sentencia que ordenó las 
pruebas antes mencionadas en la medida en que lo estimó 
útil y suficiente para el esclarecimiento de su religión; 

Considerando que, por tanto, la sentencia del veintiséis 
de abril de mil novecientos cincuenta y seis, por la cual la 

Corte a qua declaró inútil la realización del peritaje que. 
había ordenado, no ha desconocido la autoridad de la sen-
tencia interlocutoria del veintitrés de marzo del mismo año, 
pos lo que procede desestimar el primer medio del recurso; 

Considerando, en cuanto al segundo medio, en el ;Alai 
se invoca que la sentencia del treinta de julio ha desnatura-

- lizado los hechos de la causa y ha violado por falsa aplica-
ción el artículo 31 de los estatutos de la compañía, sobre-
el fundamento de que los testigos Francisco Emérito Luga 
Cruz y Rafael.Valdez, antiguos representantes de la Philca 
Dominicana, C. por A., aclararon que cuando el actual re-
currente gestionaba la adquisición de la Philco Puerto Rico, 
"lo hacía por cuenta de la compañía y de los accionistas de 
la Philco Dominicana, C. por A."; que "los gastos se hi-
cieron por instrucciones de esta entidad comercial y que la 
partída de RD$7,167.02 que figura en los libros de la Phil-
co Dominicana, C. por A., está a cargo de Juan Muñoz E.,. 
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en 'cuenta especial diligencias Puerto Rico', distintas a la 
otra cuenta personal del señor Muñoz, que frente a la pri-
mera las inversiones se hacían por cuenta de la Philco 
Dominicana, C. por A."; que estas declaraciones no están 
contradichas, como asevera la Corte a qua —continúa ex-
presando el recurrente-- por la confesión que él prestara 
en audiencia, la cual no tiene el alcance que le atribuye 
dicha Corte para oponerla a los testimonios de Lugo y Val-
dez, sino que por el contrario "su declaración tiene la vir-
tualidad de separar, tal como figura en los libros de conta-
bilidad de dicha entidad comercial. .. ambas cuentas"; que, 
por otra parte, el recurrente también sostiene que la Corte 
a qua "llega a contradecir al señor Muñoz, expresando que 
él en modo alguno pudo estar autorizado por los miembros 
del Consejo de Administración de dicha compañía, puesto 
de que en el expediente solo hay constancia de la señéra 
Lea de. Castro Vda. Aybar e Ingeniero Rafael Aybar, miem-
bros del mencionado consejo en la época en que se verifica-
ron para la obtención de la Philco Puerto Rico y que la 
aprobaron en su calidad de Presidente la una y en la de 
accionista y miembro de dicho Consejo el otro, para infe-
rir que en modo alguno pudo obtener la autorización del 
Consejo de Administración, puesto de que éste, conforme al 
artictilo 31 de los estatutos de la Philco Dominicana, C. por 
A., se componía de cinco miembros"; y, que "en este aspec-
to también desnaturaliza los hechos de la causa la sentencia 
recurrida, en razón de que ia modificación de los estatutos 
de la Philco Dominicana, C. por A., para aumentar a cinco 
los miembros del Consejo de Administración de la aludida 
razón social, se hizo posteriormente a aquellas gestiones 
encomendadas al señor Juan Muñoz y para esta fecha el 
Consejo de Administración de la Philco Dominicana, C. por 
A., .lo formaban tres personas: Doña Lea Castro Aybar, 
Rafael Aybar de C. y el propio señor Juan Muñoz E., per-
sonas funda.doras de la compañía y quienes en sus calidades 
de miembros únicos del aludido Consejo de Administración 
habían autorizado la inversión de los fondos necesarios para  

adquirir la franquicia de Philco Puerto Rico por la pers-
pectiva de-una magnífica operación comercial"; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado de-
muestra que la Corte a qua no ha desnaturalizado los hechos 
de la causa; que, en efecto, dicha Corte después de proceder 
al análisis de los testimonios del informativo sumario, pro-
clamó que la declaración de Francisco Emérito Lugo Cruz 
como la del accionista Rafael Valdez, al manifestar que en-
tendía que Juan Muñoz actuaba por cuenta de la Philco 
Dominicana, C. por A., cuando gestionaba la adquisición de 
la Philco Puerto Rico, no sólo está contradicha por los 
documentos del proceso, sino además por la propia confesión 
del recurrente, quien admitió que el gasto de siete mil 
ciento sesenta y siete pesos con dos centavos (RD$7,167.02), 
"no fué autorizado por la Junta General de Accionistas ni 
por el Consejo de Administración"; que lo hizo "porque 
creía que como presidente de la Compañía y del Consejo de 
Administración. .. tenía autorización púa ello", agregando 
que "nunca se reunió a los accionistas a fin de tratarles en 
conjunto la negociación sobre la Philco Puerto Rico", sino 
que trató con ellos individualmente, llegando la Corte a qua 
a admitir en vista de lo que acaba de exponerse que "no hu-
bo el acuerdo exigido por los Estatutos de la Philco Pomi-
nicana, C. por A., ni se redactó acta de deliberación alguna 
conforme lo establecido por el contexto de los artículos 3, 
16, 22, 33, 35 y 36 de dichos Estatutos", siendo indiferente 
para la correcta solución del caso, que el número de los 
componentes del Consejo de Administración hubiese sido 
reducido a tres miembros en virtud de la alegada modifi-
cación del artículo 31 de los Estatutos de la Compañía, 
pues lo cierto es, según resulta del fallo impugnado, que el 
Consejo de Administración de la Philco Dominicana, C. por 
A., no se reunió con ese propósito, ni autorizó formalmente 
al actual recurrente a incurrir en el gasto de $7,167.02 para 
la adquisición de la Philco Puerto Rico; que, en consecuen- 
cia, el medio que se examina carece de fundamento y debe, 
como el anterior, ser desestimado; 
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en 'cuenta especial diligencias Puerto Rico', distintas a la 
otra cuenta personal del señor Muñoz, que frente a la pri- 
mera las inversiones se hacían por cuenta de la Philco 
Dominicana, C. por A."; que estas declaraciones no están 
contradichas, como asevera la Corte a qua --continúa ex-
presando el recurrente— por la confesión que él prestara 
en audiencia, la cual no tiene el alcance que le atribuye 
dicha Corte para oponerla a los testimonios de Lugo y Val-
dez, sino que por el contrario "su declaración tiene la vir-
tualidad de separar, tal como figura en los libros de conta-
bilidad de dicha entidad comercial. .. ambas cuentas"; que, 
por otra parte, el recurrente también sostiene que la Corte 
a qua' "llega a contradecir al señor Muñoz, expresando que 
él en ;nodo alguno pudo estar autorizado por los miembros 
del Consejo de Administración de dicha compañía, puesto 
de que en el expediente solo hay constancia de la señora 
Lea de. Castro Vda. Aybar e Ingeniero Rafael Aybar, miem-
bros del mencionado consejo en la época en que se verifica-
ron para la obtención de la Philco Puerto Rico y que la 
aprobaron en su calidad de Presidente la una y en la de 
accionista y miembro de dicho Consejo el otro, para infe-
rir que en modo alguno pudo obtener la autorización del 
Consejo de Administración, puesto de que éste, conforme al 
articillo 31 de los estatutos de la Philco Dominicana, C. -por 
Á., se componía de cinco miembros"; y, que "en este aspec-
to también desnaturaliza los hechos de la causa la sentencia 
recurrida, en raz,ón de que ia modificación de los estatutos 
de la Philco Dominicana, C. por A., para aumentar a cinco 
los miembros del Consejo de Administración de la aludida 
raz' ón social, se hizo posteriormente a aquellas gestiones 
endomendadas al señor Juan Muñoz y para esta fecha el 
Consejo de Administración de la Philco Dominicana, C. por 
Á., .lo formaban tres personas: Doña Lea Castro Aybar, 
Rafael Aybar de C. y el propio señor Juan Muñoz E., per-
sonas fundadoras de la compañía y quienes en sus calidades 
de miembros únicos del aludido Consejo de Administración 
habían autorizado la inversión de los fondos necesarios para 
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adquirir la franquicia de Philco Puerto Rico por la pers-
pectiva de-una magnífica operación comercial"; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado de-
muestra que la Corte a qua no ha desnaturalizado los hechos 

de la causa:, que, en efecto, dicha Corte después de proceder 
al análisis de los testimonios del informativo sumario, pro-
clamó que la declaración de Francisco Emérito Lugo Cruz 
como la del accionista Rafael Valdez, al manifestar que en-
tendía que Juan Muñoz E., actuaba por cuenta de la Philco 
Dominicana, C. por A., cuando gestionaba la adquisición de 
la Philco Puerto Rico, no sólo está contradicha por los 
documentos del proceso, sino además por la propia confesión 
del recurrente, quien admitió que el gasto de siete mil 
ciento sesenta y siete pesos con dos centavos (RD$7,167.02), 
"no fué autorizado por la Junta General de Accionistas ni 
por el Consejo de Administración"; que lo hizo "porque 
creía que como presidente de la Compañía y del Consejo de 
Administración . . tenía autorización para ello", agregando 
que "nunca se reunió a los accionistas a fin de tratarles en 
conjunto la negociación sobre la Philco Puerto Rico", s¡no 
que trató con ellos individualmente, llegando la Corte a qua 
a admitir en vista de lo que acaba de exponerse que "no hu-
bo el acuerdo exigido por los Estatutos de la Philco Domi-
nicana, C. por A., ni se redactó acta de deliberación alguna 
conforme lo establecido por el contexto de los artículos 3, 
16, 22, 33, 35 y 36 de dichos Estatutos", siendo indiferente 
para la correcta solución del caso, que el número de los 
componentes del Consejo de Administración hubiese sido 
reducido a tres miembros en virtud de la alegada modifi-
cación del artículo 31 de los Estatutos de la Compañía, 
pues lo cierto es, según resulta del fallo impugnado, que el 
Consejo de Administración de la Philco Dominicana, C. por 
A., no se reunió con ese propósito, ni autorizó formalmente 
al actual recurrente a incurrir en el gasto de $7,167.02 para 
la adquisición de la Philco Puerto Rico; que, en consecuen- 
cia, el medio que se examina carece de fundamento y debe, 
como el anterior, ser desestimado; 
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Considerando, en cuanto al tercero y último medio, en 
el cual se invoca falta de base legal y violación de los ar-
tículos 57, 58 y 60 del Código de Comercio, que en el des-
arrollo de este medio lo que el recurrente hace es denunciar 
esencialmente que la Corte a quin no tuvo en cuenta la com-
pensación que se imponía entre el crédito de RD$10,448.04, 
cuyo pago ha sido reclamado por la Philco Dominicana, C. 
por A., y los valores que ésta le adeuda por concepto de 
dividendos no repartidos que, según sostiene, ascienden 
"más o menos a la mitad de la suma que se le reclamaba"; 
pero 

Considerando que la Corte a qua denegó la compensa-
ción solicitada por el actual recurrente, fundándose esen-
cialmente en que el crédito opuesto en compensación no era, 
en aquella época, líquido y exigible; que al efecto en la!, 
sentencia impugnada se establece, de acuerdo con el Acta ? 
de la Asamblea General Ordinaria de la Philco Dominicana, 
C. por, A., celebra‘la el cinco de abril de mil novecientos 
cincuenticuatro, que "se aprobó, a un'animidad, la resolución 
del Consejo de Administración, que ordenó la acumulación 
de los beneficios obtenidos para que constituyan una reser-
va especial que pueda responder a cualquier contingencia 
que pudiera presentarse el venidero ario de la Compañía"; 
que, además, la Corte st qua ha admitido de acuerdo con el 
Acta de la Asamblea General de Accionistas celebrada el 
once de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, que 
"todo lo relativo a la declaración de beneficios y pago de 
dividendos", se posponía "para otra asamblea que sería 
convocada oportunamente"; que, en consecuencia, la sen-
tencia impugnada contiene, en cuanto concierne al recha-
zamiento de la compensación opuesta por el actual recu-
rrente, una exposición completa de los hechos que han 
permitido verificar que en la especie se ha hecho una co-
rrecta aplicación del artículo 1291 del Código Civil, relativo 
a las condiciones de liquidez y de exigibilidad del crédito 
que se opone en compensación; que, finalmente, el medio 
deducido de la violación de los artículos 57, 58 y 60 del 
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Código de Comercio, en el cual se denuncian irreguhridades 
de procedimiento en la celebración de la Asamblea General 
de Accionistas de la,. Compañía, es inadmisible per no haber 
sido invocado ante los jueces del fondo, si el recurrente se 
refiere a la Asamblea General celebrada el once de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la cual dispuso, • según 
consta en el fallo impugnado, que "todo lo relativo a la 
'declaración de beneficios y pago ue dividendos" se posponía 
"para otra Asamblea que sería convocada oportunamente", 
y si, por el contrario, dicho recurrente se refiere a otra 
Asamblea efectuada con posterioridad al diecisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, día en que se interpuso 
la demanda en pago de los valores reclamados al actual re-
currente, las irregularidades denunciadas son indiferentes y 
no afectan la validez del fallo impugnado, pues plantean 
cuestiones surgidas con posterioridad al inicio del litigio; 
que, por tanto, el tercero y último medio debe ser des-
estimado; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Muñoz E., contra sentencias 
pronunciadas por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
en fechas veintiséis de abril y treinta de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyos dispositivos se copian en par-
tetanterior del presente fallo; y Segundo: Condena al recu-
rrente al pago de las costas, cuya distracción se 'ordena en - 
provecho del Lic. Vetilio A. Matos, abogado de la recurrida, 
quien afirma haberlas avanzado. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— F. 
E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 

General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y- publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.') Ernesto Curiel hijo.— 
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Considerando, en cuanto al tercero y último medio, en 
el cual se invoca falta de base legal y violación de los ar-
tículos 57, 58 y 60 del Código de Comercio, que en el des-
arrollo de este medio lo que el recurrente hace es denunciar 
esencialmente que la Corte a cuan no tuvo en cuenta la com-
pensación que se imponía entre el crédito de RD$10,448.04, 
cuyo pago ha sido reclamado por la Philco Dominicana, C. 
por A., y los valores que ésta le adeuda por concepto de 
dividendos no repartidos que, según sostiene, asciendes' 
"más o menos a la mitad de la suma que se le reclamaba"; 
pero 

Considerando que la Corte a qua denegó la compensa-
ción solicitada por el actual recurrente, fundándose esen-
cialmente en que el crédito opuesto en compensación no era, 
en aquella época, líquido y exigible; que al efecto en la 
sentencia impugnada se establece, de acuerdo con el Acta ? 
de la Asamblea General Ordinaria de la Philco Dominicana, 
C. por A., celebryla el cinco de abril de mil novecientos 
cincuenticuatro, que "se aprobó, a unanimidad, la resolución 
del Consejo de Administración, que ordenó la acumulación 
de los beneficios obtenidos para que constituyan una reser-
va especial que pueda responder a cualquier contingencia 
que pudiera presentarse el venidero ario de la Compañía"; 
que, además, la Corte 1, qua ha admitido de acuerdo con el 
Acta de la Asamblea General de Accionistas celebrada el 
once de abril de mil novecientos cincuenta y cinco, que 
"todo lo relativo a la declaración de beneficios y pago de 
dividendos", se posponía "para otra asamblea que sería 
convocada oportunasnente"; que, en consecuencia, la sen-
tencia impugnada contiene, en cuanto concierne al recha-
zamiento de la compensación opuesta por el actual recu-
rrente, una exposición completa de los hechos que han 
permitido verificar que en la especie se ha hecho una co-rrecta aplicación del artículo 1291 del Código Civil, relativo 
a las condiciones de liquidez y de exigibilidad del crédito 
que se opone en compensación; que, finalmente, el medio 
deducido d'e la violación de los artículos 57, 58 y 60 del 
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Código de Comercio, en el cual se denuncian irreguhridades 
de procedimiento en la celebración de la Asamblea General 
de Accionistas de la,. Compañía, es inadmisible por no haber 
sido invocado ante los jueces del fondo, si el recurrente se 
refiere a la Asamblea General celebrada el once de abril de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la cua.I dispuso, según 
consta en el fallo impugnado, que "todo lo relativo a la 
'declaración de beneficios y pago ue dividendos" se posponía 
-"para otra Asamblea que sería convocada oportunamente", 
y si, por el contrario, dicho recurrente se refiere a otra 
Asamblea efectuada con posterioridad al diecisiete de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, día en que se interpuso 
la demanda en pago de los valores reclamados al actual re-
currente, las irregularidades denunciadas son indiferentes y 
no afectan la validez del fallo impugnado, pues plantean 
cuestiones surgidas con posterioridad al inicio del litigio; 
que, por tanto, el tercero y último medio debe ser des-
estimado; • 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Juan Muñoz E., contra sentencias 
pronunciadas por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
en fechas veintiséis de abril y treinta de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis, cuyos dispositivos se copian en par-
tetanterior del presente fallo; y Segundó:, Condena al recu-
rrente al pago de las costas, cuya distracción se "ord2na en • 
provecho del Lic. Vetilio A. Matos, abogado de la recurrida, 
quien afirma haberlas avanzado. _ , 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— F. 
E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 

General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
- diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 

firmada, leída y- publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.') Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 25 de octubre de 1956, 

Materia: Civil. 

Recurrente: Eduardo Piña o Peña. 
Abogados: Dres. Pericles Andújar Pimentel y Lupo Hernández 

Rueda. 

Recurrido: Empresaria Inmobiliar, C. por A. 
Abogados: Dres. Ftafael de Moya Grullón, Antonio Martínez Ra-

mírez y Mario C. Suárez. 

Dios. Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída pOr los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala doride celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, Hoy día doce del mes de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo Piña 
o Peña, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 697, serie 
23, sello 24530, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones comerciales, de fecha 
veinticinco de octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Pericles Andújar Pimentel, cédula 51617,- 

serie 1, sello 50857, por sí y por el doctor Lupo Hernández 
Rueda, cédula 52000, serie 1, sello 41342, abogados de la 
parte 'recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Mario C. Suárez, cédula 3150, serie 65, . 
sello 41192, por sí y por los doctores Rafael de Moya Grullón, 
cédula 1050, serie 56, sello 6519, y Antonio Martínez Ramí-
rez, cédula 22494, serie 31, sello 41195,tabogados de la Parte • 
recurrida la Empresaria Inmobiliar, C. por A., compañía co—
mercial constituida conforme a las leyes de la República-
Dominicana, con su asiento social en esta ciudad, represen—
tada por su Presidente Dr. Luis Columna VeIazco, 
¿ano, mayor de edad, casado, abogado, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, cédula 23407, serie 1, sello 485, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los abogados 
,de la parte recurrente; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2 del Decreto N9 6823, del 19 
de septiembre de 1950; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta fué suscri-
to entre la Empresaria Inmobiliar, C. por A., y Eduardo 
Piña o Peña un contrato de inquilinato en virtud del cual 
la primera alquilaba al segundo una parte de la casa N° 
81, de la Avenida José Trujillo Valdez, de esta ciudad, com-
prometiéndose este último a pagar la suma de treinta pesos 
mensuales, y estableciéndose que el local sería destinado 
a un negocio de barbería; b) que en fecha doce de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la Oficina Sanitaria del 
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SENTENCIA DE F1ECHA 12 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 25 de octubre de 1956. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Eduardo Piña o Peña. 
Abogados: Dres. Pericles Andújar Pimentel y Lupo nernández 

Rueda. 

Recurrido: Empresaria Inmobiliar, C. por A. 
Abogados: Dres. Rafael de Moya Grullón, Antonio Martínez Ra-

mírez y Mario C. Suárez. 

Patria y Libertad. 
República Dominicana- 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida Por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén Fer-
nando E. Ravelo de la Fuente, asistidos del Secretario Gene-
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en Ciudad Tru-
jillo, Distrito Nacional, Hoy día doce del mes de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Indepen-
dencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, 
dicta en audiencia pública, como corte de casación, la si-
guiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eduardo Piña 
o Peña, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 697, serie 
23, sello 24530, contra sentencia de la Corte de Apelación 
de Ciudad Trujillo, en sus atribuciones comerciales, de fecha 
veinticinco de octubre de mil novecientos cincuenta y seis. 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Pericles Andújar Pimentel, cédula 51617; 

serie 1, sello 50857, por sí y por el doctor Lupo Hernández 
Rueda, cédula 52000, serie 1, sello 41342, abogados de la 
parte recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Mario C. Suárez, cédula 3150, serie 65, • 
sello 41192, por sí y por los doctores Rafael de Moya Grullón, 
cédula 1050, serie 56, sello 6519, y Antonio Martínez Ramí-
rez, cédula 22494, serie 31, sello 41195,tabogados de la parte 
recurrida la Empresaria Inmobiliar, C. por A., compañía co. 
mercial constituida conforme a las leyes de la Repúblical 
Dominicana, con su asiento social en esta ciudad, represen—
tada por su Presidente Dr. Luis Columna Velazco, 
¿ano, mayor de edad, casado, abogado, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, cédula 23407, serie 1, sello 485, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación suscrito por los abogados 
de la parte recurrente; 

Visto el memorial de defensa suscrito por los abogados 
de la parte recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 2 del Decreto N9 6823, del 19 
de septiembre de 1950; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: a) que en fecha 
veintisiete de abril de mil novecientos cincuenta fué suscri-
to entre la Empresaria Inmobiliar, C. por A., y Eduardo 
Piña o Peña un contra» de inquilinato en virtud del cual 
la primera alquilaba al segundo una parte de la casa N° 
81, de la Avenida José Trujillo Valdez, de esta ciudad, com-
prometiéndose este último a pagar la suma de treinta pesos 

. mensuales, y estableciéndose que el local sería destinado 
a un negocio de barbería; b) que en fecha doce de junio de 
mil novecientos cincuenta y cinco, la Oficina Sanitaria del 
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•Eduardo Piña o Peña, citó y emplazó a la Empresaria In-

veinte pesos oro, moneda de curso nacional, (RD$720.00) a 
título de indemnización, de conformidad con el Decreto an-
tes mencionado, a favor de nuestro requiriente señor Eduar-
do Peña o Piña; Segundo: Que se condene a la Empresa-

Inmobiliar, C. por A., al pago de la suma de setecientos 
siguientes:. .. "Primero: que se condene a la Empresaria 

mobiliar, C. por A., para que compareciera ante la Cámara 

trito Nacional, en sus atribuciones comerciales, a los fines 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-

fecha quince de febrero de Mil novecientos cincuenta 'y seis, 

yendo la casa conforme las disposiciones de la Ley N" 3944 
del 23 de septiembre de 1954.— Bienvenido E. Mejía, Ins-
pector Sanitario de 2da. clase. .. interesado"; c) que en 

sometido al Castigo establecido en el artículo 20 de la Ley 
de Sanidad.— Nota: (Modo de cumplir esta orden) destru-

autoridad sanitaria, esta oficina procederá a destruir di-
cho peligro público por cuenta de usted y además será usted 

3944 del 23 de septiembre de 1954.— Y se le advierte que 
si dentro de los 15 días después de recibido este aviso no se 

la misma por los inquilinos, a quienes se les han conced o 
15 días de plazo, conforme las disposiciones de la Ley 

absoluta para su.s ocupantes Y cuya destrucción se le requie- 
re dentro de los 15 días subsiguientes a la desocupación de 

madera que no reúne condiciones de ornato ni de seguridad 

declaración de. peligro público.— 1.— De acuerdo con las 

go, sito en la calle Av. José Trujillo Valdez NY 81 de esta 
ciudad.— 2.— Dicho peligro público consiste en una casa de 

peligro público eg una casa de madera propiedad a su car- 

disposiciones de los artículos 16 y 17 de la vigente ley de sa- 
nidad aviso a ,Usted que he declarado la existencia de un 

85.-- Distrito Sanitario de Santo Domingo, 12 de junio de 
1955.— N"— Al señor Empresaria Inmobiliar, C. por A., 

Distrito de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional) dirigió 
a la Empresaria Inmobiliar, C. por A., una comunicación que 
dice así: "Secretaría de Estado de Salud Pública-Frm. N. 

destruido dicho peligro público a satisfacción de esta 

9 
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rja Inmobiliar, C. por A., al pago de los intereses legales 

a partir de la demanda; Tercero: que se condene a la Empre-
saria Irunobiliar, C. por A., mi requerida, al pago de todas 

las costas del procedimiento a favor de los abogados actuan-
tes quienes las han avanzado en su totalidad. Bajo la más 
absoluta reserva de derecho y acciones"; d) que en fecha 
veintitrés de junio del mismo año mil novecientos cin-
cuenta y seis, dicha Cámara Civil y Comercial dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 

Acoge por ser justa y reposar sobre prueba legal la demanda 
comercial en reparación de daños y perjuicios interpuesta 
por Eduardo Piña o Peña contra la Empresaria Inmobiliar, 
C. por A., rechazando por infundadas las conclusiones de 
esta, y, en consecuencia, condena a dicha parte demandada 
a pagarle al demandante por concepto de indemnización, y 

según los motivos precedentemente expuestos la cantidad de 
RD$720.00 setecientos veinte pesos oro dominicanos así 

- como los intereses legales de esta suma a partir del día de 
la demanda; SEGUNDO: Condena a dicha parte demandada 
que sucumbe al pago de las costas distrayéndolas en favor 
de los doctores Pericles Andújar Pimentel y Lupo Hernán-
dez Rueda"; e) que contra esta sentencia interpuso formai 
recurso de apelación la Empresaria Inmobiliar, C. por A., en 

tiempo oportuno; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
Ción contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido en la forma el presente recurso de 
apelación; SEGUNDO: Revoca en todas sus partes la sen-
tencia apelada y, obrando por propia autoridad, rechaza por 
improcedente y mal fundada la demanda en daños y per-
juicios intentada por Eduardo Piña o Peña contra la Em-
presaria Inmobiliar, C. por A.; TERCERO: Condena a 
Eduardo Piña o Peña al pago de las costas, ordenando su 
distracción en provecho de los doctores Mario -C. Suárez, 

. Antonio Martínez Ramírez y Rafael de Moya Grullón, abo- 
gados que afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 



' 

1166 	 ROLETIN JUDIC/AL 

Distrito de Santo Domingo (hoy Distrito Nacional) dirigió 
a la Empresaria Inmobiliar, C. por A., una comunicación que 
dioe así: "Secretaría de Estado de Salud Pública-Frm. N9 
85.— Distrito Sanitario de Santo Domingo, 12 de junio de 
1955.— N"— Al señor Empresaria Inmobiliar, C. por A., 
declaración d'e. peligro público.— 1.— De acuerdo con las 
disposiciones de los artículos 16 y 17 de la vigente ley de sa- 
nidad aviso a %Usted que he declarado la existencia de un 
peligro público eg una casa de madera propiedad a su car- 
go, sito en la calle Av. José Trujillo Valdez N9 81 de esta 
ciudad.— 2.-- Dicho peligro público consiste en una casa de 
madera que no reúne condiciones de ornato ni de seguridad 
absoluta para su.s ocupantes y cuya destrucción se le requie-
re dentro de los 15 días subsiguientes a la desocupación de 
la misma por los inquilinos, a quienes se les han cometo 
15 días de Plazo, conforme las disposiciones de la Ley N" 
3944 del 23 de septiembre de 1954.— Y se le advierte que 
si dentro de los 15 días después de recibido este aviso no se 
ha destruido dicho peligro público a satisfacción de esta 
autoridad sanitaria, esta oficina procederá a destruir di-
cho peligro público por cuenta de usted y además será usted 
sometido al éastigo establecido en el artículo 20 de la Ley 
de Sanidad.— Nota: (Modo de cumplir esta orden) destru-
yendo la casa conforme las disposiciones de la Ley N" 3944 
del 23 de septiembre de 1954.— Bienvenido E. Mejía, Ins-
pector Sanitario de 2da. clase. .. interesado"; c) que en 
fecha quince de febrero de rríil novecientos cincuenta y seis, 
Xduardo Piña o Peña, citó y emplazó a la Empresaria In-
~biliar, C. por A., para que compareciera ante la Cámara 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, en sus atribuciones comerciales, a los fines 
siguientes:. .. "Primero: que se condene a la Empresaria 
Inmobiliar, C. por A., al pago de la suma de setecientos 
veinte pesos oro, moneda de curso nacional, (RD$720.00) a 
título de indemnización, de conformidad con el Decreto an-
tes mencionado, a favor de nuestro requiriente señor Eduar-
do Peña o Piña; Segundo: Que se condene a la Empresa- 
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ría Inmobiliar, C. por A., al pago de los intereses legales 

a partir de la demanda; Tercero: que se condene a la Empre-
saria Inmobiliar, C. por A., mi requerida, al pago de todas 

las costas del procedimiento a favor de los abogados actuan-
tes quienes las han avanzado en su totalidad. Bajo la más 
absoluta reserva de derecho y acciones"; d) que en fecha 
veintitrés de junio del mismo ario mil novecientos cin-
cuenta y seis, dicha Cámara Civil y Comercial dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Acoge por ser justa y reposar sobre prueba legal la demanda 
comercial en reparación de daños y perjuicios interpuesta 
por Eduardo Piña o Peña contra la Empresaria Inmobiliar, 
C._ por A., rechazando por infundadas las conclusiones de 
esta, y, en consecuencia, condena a dicha parte demandada 
a pagarle al demandante por concepto de indemnización, y 

según los motivos precedentemente expuestos la cantidad de 
RD$720.00 setecientos veinte pesos oro dominicanos así 
como los intereses legales de esta suma a partir del día de 
la demanda; SEGUNDO: Condena a dicha parte demandada 
que sucumbe al pago de las costas distrayéndolas en favor 
de los doctores Pericles Andújar Pimentel y Lupo Hernán-
dez Rueda"; e) que contra esta sentencia interpuso formal 
recurso de apelación la Empresaria Inmobiliar, C. por A., en 

tiempo oportuno; 

Considerando que el fallo ahora impugnado en casa-
Ción contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido en la forma el presente recurso de 
apelación; SEGUNDO: Revoca en todas sus partes la sen-
tencia apelada y, obrando por propia autoridad, rechaza por 
improcedente y mal fundada la demanda en daños y per-
juicios intentada por Eduardo Piña o Peña contra la Em-
presaria Inmobiliar, C. por A.; TERCERO: Condena a 
Eduardo Piña o Peña al pago de las costas, ordenando su 
distracción en provecho de los doctores Mario C. Suárez, 

Antonio Martínez Ramírez y Rafael de Moya Grullón, abo-
gados que afirrnan haberlas avanzado en su totalidad"; 
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/Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación, como medio único: Falsa aplicación del Decre-
to N9 6823, del 19 de septiembre de 1950.— Violación de su 
espíritu.— Violación del artículo 2, de dicho Decreto; 

Considerando que en el desarrollo de su memorial el 
recurrente alega en síntesis que "siendo el fin inmediato de 
la Ley NQ 3944, aplicada en el caso, la reconstrucción o re-
paración de la casa, como se desprende de sus disposiciones 
y como hemos demostrado; habiendo sido el desahucio de 
Eduardo Piña o Peña con ese fin, de reconstrucción o repa-
ración de la casa, sin que medie en el mismo su culpa o falta 
contractual; y obedeciendo el propósito esencial del Decre-
to N9 6823, a proteger al inquilino comerciante o industriai 
que ha sido desalojado sin su culpa o falta contractual del 
local que ocupaba, a favor de quien establece la Ley la 
opción reconocida de treinta días, una vez reparada o recons-
truida la casa; el Decreto NQ 6823 mencionado debe apli-
carse necesariamente en el caso, porque en ningún momen-
to, como pretende la Corte a qua en su sentencia recurrida, 
el desahucio de la autoridad pública, en interés de la segu-
ridad individual del inquilino en su condición de habitante 
de la República y con el propósito de la reconstrucción o re-
paración de la casa, libera al propietario de la obligación 
de dar la opción señalada por el decreto arriba indicado, so-
bre realquiler de las casas cuyos inquilinos hayan sido des-
alojados para reconstrucción o reparación. el cual, necesa-
riamente, debe interpretarse en el sentido de que sus dispo-
siciones deben aplicarse, en general, a todos las casos en que 
el inquilino ha sido desalojado sin su culpa o falta contrac-
tual, del local que ocupaba, puesto que el fin perseguido por 
el mencionado decreto, tal como ha sido reconocido, es el de 
proteger a los inquilinos comerciantes e industriales vincula-
dos al sitio de que han sido desalojados"; 

Considerando que el Decreto N" 6823, del 13 de sep-
tiembre de 1950, concerniente a los alquileres de casas, 
estatuye lo que sigue: Art. 16 En todas las demandas de 
desalojo o desahucio de inquilinos que no tengan por causa 
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una falta contractual, deberá especificarse, a pena de recha- 
zo de la demanda, el destino o uso a que se aplicará la casa. 

Art. 29— Si el propósito fuere la reconstrucción o repa-
ración de la casa y ésta estuviere ocupada por algún estable-
cimiento comercial o de industria fabril reconocido por una 
patente desde cinco años o más con anterioridad a la deman-
da, el propietario, una vez hecha la reconstrucción o repara-
ción, no podrá alquilarla sino al mismo inquilino anterior, 
siempre que éste residiera en el país y aceptare pagar un 
alquiler que no exceda del uno por ciento del valor total 

fia 
adquirido por la casa y el solar por efecto de la reconstruc-
ción o reparación; en su Art. 3. Concede un derecho de 
opción en favor del inquilino y en su Art. 5 dispone que si 
el propietario no ofrece la opción o no la cumpliere, estará 
obligado a pagar una indemnización al inquilino, proporcio-
nal al tiempo que éste último ocupó la casa, pero sin que 
pueda exceder del valor de dos arios del alquiler que pagaba 

por la casa; 
Considerando que este derecho de opción que concede 

dicho Decreto al inquilino, es una disposición excepcional, 
que debe ser interpretada restrictivamente; que según re-

, sulta de los términos del mismo Decreto, para que los in- 
quilinos que de él se benefician tengan la opción de realqui- 
lar la casá alquilada es preciso que el desalojo o desahucio 
que se hace con miras de reconstrucción o reparación del 
inmueble, sea la consecuencia de una demanda del propie- 
tario, es decir, de un acto emanado de su voluntad, hecho 
a su propia iniciativa y en su interés, y no cuando el des-
alojo se hace por orden o mandato de las autoridades sani-
tarias que han declarado el inmueble peligro público, con 
el propósito inmediato de que se proceda a su demolición, 
haciendo uso de las prerrogativas qué para el efecto le acuer-
da la ley; que, en apoyo de este criterio concurren las cir-
cunstancias de que esta última demanda no está sujeta a la 
autorización del Control de Alquileres de Casas y Desahu-
cios a que se refiere el artículo 4 del Decreto N9 5541, del 

año 1948, ni al cumplimiento de lo prescrito en el artículo 1 
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'Considerando que el recurrente invoca en su memorial 
de casación, como medio único: Falsa aplicación del Decre-
to N9 6823, del 19 de septiembre de 1950.— Violación de su 
espíritu.— Violación del artículo 2, de dicho Decreto; 

Considerando que en el desarrollo de su memoriat el 
recurrente alega en síntesis que "siendo el fin inmediato de 
la Ley N9 3944, aplicada en el caso, la reconstrucción o re-
paración de la casa, como se desprende de sus disposiciones 
y como hemos demostrado; habiendo sido el desahucio de 
Eduardo Piña o Peña con ese fin, de reconstrucción o repa-
ración de la casa, sin que medie en el mismo su culpa o falta 
contractual; y obedeciendo el propósito esencial del Decre-
to N9 6823, a proteger al inquilino comerciante o industriai 
que ha sido desalojado sin su culpa o falta contractual del 
local que ocupaba, a favor de quien establece la Ley ya 
opción reconocida de treinta días, una vez reparada o reconS-
truída la casa; el Decreto N9 6823 mencionado debe apli-
carse necesariamente en el caso, porque en ning-ún momen-
to, como pretende la Corte a qua en su sentencia recurrida, 
el desahucio de la autoridad pública, en interés de la segu-
ridad individual del inquilino en su condición de habitante 
de la República y con el propósito de la reconstrucción o re-
paración de la casa, libera al propietario de la obligación 
de dar la opción señalada por el decreto arriba indicado, so-
bre realquiler de las casas cuyos inquilinos hayan sido des-
alojados para reconstrucción o reparación, el cual, necesa-
riamente, debe interpretarse en el sentido de que sus dispo-
siciones deben aplicarse, en general, a todos los casos en que 
el inquilino ha sido desalojado sin su culpa o falta contrac-
tual, del local que ocupaba, puesto que el fin perseguido por 
el mencionado decreto, tal como ha sido reconocido, es el de 
proteger a los inquilinos comerciantes e industriales vincula-
dos al sitio de que han sido desalojados"; 

Considerando que el Decreto N9 6823, del 13 de sep-
tiembre de 1950, concerniente a los alquileres de casas, 
estatuye lo que sigue: Art. 1° En todas las demandas de 
desalojo o desahucio de inquilinos que no tengan por causa  

una falta contractual, deberá especificarse, a pena de recha- 
zo de la demanda, el destino o uso a que se aplicará la casa. 

Art. 29— Si el propósito fuere la reconstrucción o repa-
ración de la casa y ésta estuviere ocupada por algún estable-
cimiento comercial o de industria fabril reconocido por una. 
patente desde cinco arios o más con anterioridad a la deman-
da, el propietario, una vez hecha. la  reconstrucción o repara-

ción, no podrá alquilarla sino al mismo inquilino anterior, 
siempre que éste residiera en el país y aceptare pagar un 
alquiler que no exceda del uno por ciento del valor total 

id/ 
adquirido por la casa y el solar por efecto de la reconstruc- 

' ción o reparación; en su Art. 3. Concede un derecho de 
opción en favor del inquilino y en su Art. 5 dispone que si 
el propietario no ofrece la opción o no la cumpliere, estará 
obligado a pagar una indemnización al inquilino, proporcio-
nal al tiempo que éste último ocupó la casa, pero sin que 
pueda exceder del valor de dos arios del alquiler que pagaba 

por la casa; 
Considerando que este derecho de opción que concede 

dicho Decreto al inquilino, es una disposición excepcional, 
que debe ser interpretada restrictivamente; que según re- 
sulta de los términos del mismo Decreto, para que los in-
quilinos que de él se benefician tengan la opción de realqui-
lar la casá alquilada es preciso que el desalojo o desahucio 
que se hace con miras de reconstrucción o reparación del 
inmueble, sea la consecuencia de una demanda del propie-
tario, es decir, de un acto emanado de su voluntad, hecho 
a su propia iniciativa y en su interés, y no cuando el des-
alojo se hace por orden o mandato de las autoridades sani-
tarias que han declarado el inmueble peligro público, con 
el propósito inmediatb de que se proceda a su demolición, 
haciendo uso de las prerrogativas que para el efecto le acuer-
da la ley; que, en apoyo de este criterio concurren las cir-
cunstancias de que esta última demanda no está sujeta a la 
autorización del Control de Alquileres de Casas y Desahu-
cios a que se refiere el artículb 4 del Decreto N9 5541, del 

año 1948, ni al cumplimiento de lo prescrito en el artículo 1 
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del supradicho Decreto N9 6823, en relación con la indica. 
ción del destino que se le dará al inmueble; 

Considerando que tal interpretación está de acuerdo 
además con el espíritu del mencionado Decreto puesto de 
manifiesto en su exposición de motivos, en la cual se decla-
ra que el fin que se persigue es evitar que los propietarios 
de casas sigan utilizando "el recurso de desalojo de los 
inquilinos basado en la reconstrucción o reparación de las 
casas, con el principal desig,nio final de alquilarlas a nuevos 
inquilinos, quienes exigen un tipo de alquileres muy eleva-
do", o, en otros términds, proteger a los inquilinos contra 
maniobras reprensibles de los propietarios, suprimiendo por 
ello, el mismo Decreto en su artículo 6, el derecho de opción, 
cuando el desalojo lo hace el propietario por razones ,aten-
dibles, "para ocupar la casa reconstruida por sí mismb con 
su familia, o con un negocio suyo o de la propiedad del cón-
yugue, o de un familiar o afín de él hasta segundo grado 
inclusive"; 

Considerando que son hechos constantes en el fallo 
impugnado que el inquilino desocupó la casa alquilada y el 
inmueble fué destruído en cumplimiento de la orden dada 
por las autoridades sanitarias que habían declarado el in-
mueble peligro público, por "no re.unir condicione9 de orna-
to ni de seguridad absoluta", esto es, por un caso de fuerza 
mayor que tuvo por efecto la resolución de pleno derecho 
del contrato de alquiler, en razón de la pérdida total de la 
cosa, conforme al artículo 1722 del Código Civil; 

Considerando que no aplicándose en la especie el dere-
cho de opción al alquiler de la nueva edificación que hiciera 
la Empresaria Inmobiliar, C. por A., la demanda en daños 
y perjuicios intentada contra ella por su antiguo inquilino 
Eduardo Piña o Peña, fundada en el no cumplimiento de esa 
opción, es improcedente; que ,la Corte a qua, por tanto, al re-
chazar la expresada demanda-hizo una correcta interpre-
tación del referido pecreto N^ 6823, contrariamente a lo 
alegado por el recurrente en su único medio de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza-el recurso de ca-
sación interpuesto por Eduardo Piña o Peña, contra sen-
tencia pronunciada por la Corte. de Apelación de Ciudad 
Irujillo, en sus atribuciones comerciales y en fecha veinti-
cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y seis cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; y 
segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas, 
con distracción de las mismas en favor de los abogados de 
la parte recurrida doctóres Rafael de Moya Grullón, Antonio 
Martínez Ramírez y Mario C. Suárez, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte. 
,1 (Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— F. 
E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 

General. 
La presente sentencia ha Sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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del supradicho Decreto N9 6823, en relación con la indica. 
ción del destino que se le dará al inmueble; 

Considerando que tal interpretación está de acuerdo 
además con el espíritu del mencionado Decreto puesto de 
manifiesto en su exposición de motivos, en la cual se decla. 
ra que el fin que se persigue es evitar que los propietarios 
de casas sigan utilizando "el recurso de desalojo de los 
inquilinos basado en la reconstrucción o reparación de las 
casas, con el principal designio final de alquiladas a nuevos 
inquilinos, quienes exigen un tipo de alquileres muy eleva- 
do", o, en otros términds, proteger a los inquilinos contra `2.1 
maniobras reprensibles de los propietarios, suprimiendo por 
ello, el mismo Decreto en su artículo 6, el derecho de opción, 
cuando el desalojo lo hace el propietario por razones ,aten-
dibles, "para ocupar la casa reconstruida por sí misrgb con 
su familia, o con un negocio suyo o de la propiedad del cón-
yugue, o de un familiar o afín de él hasta segundo grado 
inclusive"; 

Considerando que son hechos constantes en el fallo 
impugnado que el inquilino desocupó la casa alquilada y el 
inmueble fué destruído en cumplimiento de la orden dada 
por las autoridades sanitarias que habían declarado el in- s 
mueble peligro público, por "no reunir condicione/ de orna-
to ni de seguridad absoluta", esto es, por un caso de fuerza 
mayor que tuvo por efecto la resolución de pleno derecho 
del contrato de alquiler, en razón de la pérdida total de la 
cosa, conforme al artículo 1722 del Código Civil; 

Considerando que no aplicándose en la especie el dere-
cho de opción al alquiler de la nueva edificación que hiciera 
la Empresaria Inmobiliar, C. por A., la demanda en daños 
y perjuicios intentada contra ella por su antiguo inquilino 
Eduardo Piña o Peña, fundada en el no cumplimiento de esa 
opción, es improcedente; que ,la Corte a qua, por tanto, al re-
chazar la expresada demanda.hizo una correcta interpre-
tación del referido pecreto N^ 6823, contrariamente a lo 
alegado por el recurrente en su único medio de casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza-el recurso de ca-
sación interpuesto por Eduardo Piña o Peña, contra sen-
tencia pronunciada por la Corte de Apelación de Ciudad 
.Trujillo, en sus atribuciones comerciales y en fecha veinti-
cinco de octubre de mil novecientos cincuenta y seis cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; y 
segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas, 
con distracción de las mismas en favor de los abogados de 
la parte recurrida doctbres Rafael de Moya Grullón, Antonio • 
Martínez Ramírez y Mario C. Suárez, quienes afirman ha-
berlas avanzado en su mayor parte. 
,1 (Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— F. 
E. Ravelo de la Fuente.— Ernesto Curiel hijo, Secretario 

General. 
:** La presente sentencia ha Sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en ia au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 20 
de marzo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Victoriana Altagracia Pérez. 

that', Patria y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día doce 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Victoriana 
Altagracia Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, natural de "Guazumal", residente en 
"Boca de Maizal", cédula 9968, serie 32, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha veinte de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte del mes de 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 4, párrafo IV, de la Ley N" 
2402, de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 5 de octubre de mil novecientos cincuenta y seis 
Victoriana Altagracia Pérez compareció ante el Jefe de 
Puesto de la Policía Nacional de Tamboril, del Municipio de 
Peña, y presentó una querella contra Jesús Estrella, o José 
de Jesús Estrella, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en "Boca de Maizal" del 
mismo municipio de Peña, cédula 8025, serie 32, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, por el hecho de 
éste no atender a la manutención del menor José Ramón 
procreado con la querellante, quien pidió que se le,asignara 
una pensión de diez pesos oro mensuales; b) que previa 
tentativa de conciliación que quedó infructuosa, por haber 
negado Estrella ante el Juez de Paz del referido municipio 
de Peña la paternidad que se le atribuye, la Primera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, apoderada del caso, dictó en fecha cinco 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Que 
debe pronunciar y pronuncia el dgfecto contra el prevenido 
Jesús Estrella, por no haber comparecido; Segundo: Que 
debe declarar y declara al nombrado Jesús Estrella, de ge-
nerales ignoradas, culpable del delito de violación a la ley 

- N9 2402 en perjuicio del menor que responde al nombre de 
José Ramón, de un mes y medio de edad, procreado con la 
querellante Victoriana Altagracia Pérez, y lo condena a su-
frir dos arios de prisión correccional; Tercero: Que debe 



ROLETÍN JUDICIAL 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
secretaría de la Corte a qua, en fecha veinte del mes de 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio 
determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 4, párrafo IV, de la Ley N^ 
2402, de 1950, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
C,asación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha 5 de octubre de mil novecientos cincuenta y seis 
Victoriana Altagracia Pérez compareció ante el Jefe de 
Puesto de la Policía Nacional de Tamboril, del Municipio de 
Peña, y presentó una querella contra Jesús Estrella, o José 
de Jesús Estrella, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en "Boca de Maizal" del 
mismo municipio de Peña, cédula 8025, serie 32, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, por el hecho de 
éste no atender a la manutención del menor José Ramón 
procreado con la querellante, quien pidió que se le,asignara 
una pensión de diez pesos oro mensuales; b) que previa 
tentativa de conciliación que quedó infructuosa, por haber 
negado Estrella ante el Juez de Paz del referido municipio 
de Peña la paternidad que se le atribuye, la Primera Cáma-
ra Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, apoderada del caso, dictó en fecha cinco 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis una sen-
tencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: Que 
debe pronunciar y pronuncia el dpfecto contra el prevenido 
Jesús Estrella, por no haber comparecido; Segundo: Que 
debe declarar y declara al nombrado Jesús Estrella, de ge-
nerales ignoradas, culpable del delito de violación a la ley 
N9 2402 en perjuicio del menor que responde al nombre de 
José Ramón, de un mes y medio de edad, procreado con la 
querellante Victoriana Altagracia Pérez, y lo condena a su-
frir dos años de prisión correccional; Tercero: Que debe 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 20 
de marzo de 1957. 
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Recurrente: Victoriana Altagracia Pérez. 

Dial', Patria y Libertad 
República Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohen, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día doce 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Victoriana 
Altagracia Pérez, dominicana, mayor de edad, soltera, de 
oficios domésticos, natural de "Guazumal", residente en 
"Boca de Maizal", cédula 9968, serie 32, cuyo sello de reno-
vación no consta en el expediente, contra sentencia de la 
Corte de Apelación de Santiago, de fecha veinte de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete, dictada en atribucio-
nes correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro lugar 
del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 
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fijar y fija en la suma de cinco pesos (RD$5.00) oro; men-
suales, pagaderos a partir de la fecha de la querella, la pen-
sión que deberá pasar el padre en falta a la madre quere-
liante, para atender a las necesidades del ekpresado menor; 
Cuarto: Que debe ordenar y ordena la ejecución provisional 
de la presente sentencia; y Quinto: Que debe condenar y 
condena al mencionado procesado al pago de las costas"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por el 
prevenido la Corte de Apelación de Santiago, después de 
varios reenvíos de la causa para fines de una mejor sus-
tanciación, y de hacer realizar un examen médico de las san-
gres del prevenido, del menor y de la madre querellante, 
dictó en fecha veinte de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la forn)a, 
recurso de Apelación; Segundo: Modifica la sentencia' ape-
lada, dictada en atribuciones correccionales, en Techa cinco 
del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
seis, por la Primera Cámara Penal del 1uzgado de Primera 
Instahcia del Distrito Judicial de Santiago, que condenó en 
defecto al nombrado Jesús Estrella a dos arios de prisión 
correccional y al pago de las costas, por el delito de viola-
ción a la Ley 1\19 2402, en perjuicio del menor José Ramón, 
procreado con la querellante Victoriana Altagracia Pérez, 
le fijó en la cantidad de cinco pesos oro mensuales, la pen-
sión que debía pasar a la madre querellante, para ayudar 
al sostenimiento del referido menor y ordenó la ejecución 
provisional de la sentencia, en el sentido de rebajar la pen-
sión a la cantidad de tres pesos oro mensuales, confirmando 
dicha sentencia en sus demás aspectos; TERCERO: Conde-
na al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que como al prevenido le fué mantenida 
la pena de dos años de prisión correccional que le fué im-
puesta por el Juez de primer grado, el presente recurso 
de casación interpuesto por la madre querellante queda ne-
cesariamente restringido al aspecto relativo a la pensión 
mensual que le fué fijada a dicho prevenido; • 

Considerando que para justificar su decisión en virtud. 
de la cual fué modificada la sentencia del juez de primer 
grado, en el sentido de rebajar al prevenido la pensión de 
cinco a tres pesos oro mensuales, los jueces de la apelación 
en la sentencia impugnada han dado los siguientes motivos: 
"que el prevenido Jesús Estrella es un agricultor de muy 
limitados recursos económicos, con terrenos de cultivo que 
apenas le producen para el sustento de él y para el soste-
nimiento de otros a los cuales tiene que pagar pensiones; 
que, en estas circunstancias, la pensión fijada en cinco 
pesos resulta elevada para el procesado y debe ser reducida 
conforme lo han estimado los jueces, a la cantidad de tres 
pesos oro mensuales"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo 

en la sentencia impugnada, y en el aspecto examinado, una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la-
sentencia impugnada en lo que concierne al interés de la 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su ca- 

sación; 
Por tales motivos, Primero: Rechaza el 'recurso de ca-

sación interpuesto por Victoriana Altagracia Pérez, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, dicta-
da en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido. 

copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara 

las costas de oficio. 
(Firmados) H. Herrén. Billini.— Pedro R. Batista C.--- 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
ncia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

'firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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llante, para atender a las necesidades del eXpresado menor; 
Cuarto: Que debe ordena'r y ordena la ejecución provisional 
de la presente sentencia; y Quinto: Que debe condenar y 
condena al mencionado procesado al pago de las costas"; 

Considerando que sobre la apelación interpuesta por el 
prevenido la Corte de Apelación de Santiago, después de 
varios reenvíos de la causa para fines de una mejor sus-
tanciación, y de hacer realizar un examen médico de las san-
gres del prevenido, del menor y de la madre querellante, 
dictó en fecha veinte de marzo de mil novecientos cincuenta 
y siete, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Admite en la fornla, el 
recurso de Apelación; Segundo: Modifica la sentencia" ape-
lada, dictada en atribuciones correccionales, en Techa cinco 
del mes de noviembre del año mil novecientos cincuenta y 
seis, por la Primera Cámara Penal del 1'uzgado de Primera 
Instahcia del Distrito Judicial de Santiago, que condenó en 
defecto al nombrado Jesús Estrella a dos arios de prisión 
correccional y al pago de las costas, por el delito de viola-
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sión a la cantidad de tres pesos oro mensuales, confirmando 
dicha sentencia en sus demás aspectos; TERCERO: Conde-
na al procesado al pago de las costas"; 

Considerando que como al prevenido le fué mantenida 
la pena de dos años de prisión correccional que le fué im-
puesta por el Juez de primer grado, el presente recurso 
de casación interpuesto por la madre querellante queda ne-
cesariamente restringido al aspecto relativo a la pensión 
mensual que le fué fijada a dicho prevenido; • 

Considerando que para justificar su decisión en virtud. 
de la cual fué modificada la sentencia del juez de primer 
grado, en el sentido de rebajar al prevenido la pensión de 
cinco a tres pesos oro mensuales, los jueces de la apelación 
en la sentencia impugnada han dado los siguientes motivos: 
"que el prevenido Jesús Estrella es un agricultor de muy 
limitados recursos económicos, con terrenos de cultivo que 
apenas le producen para el sustento de él y para el soste-
nimiento de otros a los cuales tiene que pagar pensiones; 
que, en estas circunstancias, la pensión fijada en cinco 
pesos resulta elevada para el procesado y debe ser reducida 
conforme lo han estimado los jueces, a la cantidad de tres 
pesos oro mensuales"; 

Considerando que al estatuir así, la Corte a qua hizo 

en la sentencia impugnada, y en el aspecto examinado, una 
correcta aplicación de la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la-
sentencia impugnada en lo que concierne al interés de la 
recurrente, no contiene ningún vicio que justifique su ca- 
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el 'recurso de ca-
sación interpuesto por Victoriana Altagracia Pérez, contra 
sentencia de la Corte de Apelación de Santiago, de fecha 
veinte de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, dicta-
da en atribuciones correccionales, cuyo dispositivo ha sido. 
copiado en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Declara 
las costas de oficio. 

(Firmados) H. Herrero. Billini.— Pedro R. Batista C.-- 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

rtifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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ta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 

en la Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento 
de los recurrentes José Ramírez Alcántara, Elpidio Már-
quez Fulcar y Félix Calderón, en las cuales los dos primeros 
invocaron que interponían el recurso "porque al examinar 
detenidamente declaraciones de los señores Reynaldo Perdo-
mo, Papa de la Rosa Villegas, Ramón Bautista Lerbors, Dr. 
Danilo Ramírez Fernández, Demetrio Sánchez, Eugenio Me-
rán, Jesús Antonio Morillo (a) Maclín, Evaristo Merán Ovie-
do, Leopoldina Díaz, Benjamín García y Salomón Calderón, 
se pondrá de manifiesto nuestra inocencia y además porque 
no se nos puede condenar por la confesión y acusación del 
coacusado Félix Calderón, retractada luego por él, cuando 
no está robustecida la misma por otros hechos y circuns-
tancias de la causa"; y el último no invocó ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
tiséis de abril del mil novecientos cincuenta y siete, suscrito 
por el Dr. Luis Pelayo González, abogado de los recurren-
tes José Ramírez Alcántara y Elpidio Márquez Furcal, en el 
cual se alegan los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 295, 304, modificado, del Có-
digo Penal; 248, 280 y 281 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1, 20, 22, 23 y 43 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considekando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "a) que 
después de cumplirse los requisitos de ley, tal como se 
establece por la relación de hechos señalados en la sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi- 

       

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
guana de fecha 20 de enero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: José Ramírez Alcántara y compartes. 
Abogado: Dr. Luis Pelayo González. 

 

       

Dios, Patriq y Libertad. 
República Dominic,ana. 

 

      

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Plimer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licencia.dos Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias; 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día doce del mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de 
la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como Corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ra-
mírez Alcántara, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-, 
cultor, domiciliado y residente en Juan Herrera, provincia 
Benefactor, cédula 1438, serie 12, cuyo sello no consta en 
el expediente; Elpidio Márquez Furcal, dominicano, de 18 
años de edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en 
Juan de Herrera, provincia Benefactor, cédula 20317, serie 
12, cuyo sello no figura en el expediente, y Félix Calderón, 
doxninicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cuya cédula 
no consta en el expediente, contra sentencia criminal pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
.guana, en fecha veinte de enero de mil novecientos cincuen- 
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Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Juan de la Ida-
guana de fecha 20 de enero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: José Ramírez Alcántara y compartes. 
Abogado: Dr. Luis Pelayo González. 

Dios, Patriq y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., P4mer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día doce del mes 
the junio de mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de 
la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trtijillo, dicta en audiencia pública, como Corte de casación,' 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Ra-
mírez Alcántara, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-,' 
cultor, domiciliado y residente en Juan Herrera, provincia 
Benefactor, cédula 1438, serie 12, cuyo sello no consta en 
el expediente; Elpidio Márquez Furcal, dominicano, de 18 
años de edad, soltero, agricultor, domiciliado y residente en 
Juan de Herrera, provincia Benefactor, cédula 20317, serie 
12, cuyo sello no figura en el expediente, y Félix Calderón, 
dominicano, mayor de edad, soltero, agricultor, cuya cédula 
no consta en el expediente, contra sentencia criminal pro-
nunciada por la Corte de Apelación de San Juan de la Ma-
.guana, en fecha veinte de enero de mil novecientos cincuen- 
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ta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del pre-
sente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 

en la Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintinueve de 
enero de mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento 
de los recurrentes José Ramírez Alcántara, Elpidio Már-
quez Fulcar y Félix Calderón, en las cuales los dos primeros 
invocaron que interponían el recurso "porque al examinar 
detenidamente declaraciones de los señores Reynaldo Perdo-
mo, Papa de la Rosa Villegas, R,amón Bautista Lerbors, Dr. 
Danilo Ramírez Fernández, Demetrio Sánchez, Eugenio Me-
rán, Jesús Antonio Morillo (a) Maclín, Evaristo Merán Ovie-
do, Leopoldina Díaz, Benjamín García y Salomón Calderón, 
se pondrá de manifiesto nuestra inocencia y además porque 
no se nos puede condenar por la confesión y acusación del 
coacusado Félix Calderón, retractada luego por él, cuando 
no está robustecida la misma por otros hechos y circuns-
tancias de la causa"; y el último no invocó ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
tiséis de abril del mil novecientos cincuenta y siete, suscrito 
por el Dr. Luis Pelayo González, abogado de los recurren-
tes José Ramírez Alcántara y Elpidio Márquez Furcal, en el 
cual se alegan los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 295, 304, modificado, del Có-
digo Penal; 248, 280 y 281 del Código de Procedimiento 
Criminal y 1, 20, 22, 23 y 43 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considekando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: "a) que 
después de cumplirse los requisitos de ley', tal como se 
establece por la relación de hechos señalados en la sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi- 
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cial de Benefactor, dicho tribunal dictó en fecha veintisiete 
de septiembre del ario mil novecientos cincuenta y seis", el 
fallo cuyo dispositivo se copia en el de la sentencia ahora 
impugnada; b) que contra la sentencia precedente en fe-
chas tres de octubre del mil novecientos cincuenta y seis 
y dos de noviembre del mismo ario, respectivamente, el acu-
sado Félix Calderón y el Magistrado Procurador General 
de la Corte de San Juan de la Maguana interpusieron re-
cursos de apelación; 

Considerando que sobre los indicados rectirsos la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, por haber sido interpuesto en los plazos y me-
diante el cumplimiento de los demás requisitos legales os 1 
recursos de apelación intentados en fecha 3 de octubre 2 
del mes de noviembre del ario 1956 por Félix Calderón (acu-
sado) y el Procurador General de la Corte de Apelación 
de San Juan de la Maguana, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor dicta-
da en atribuciones criniinales en fecha 27 del mes de sep-
tiembre del ario indicado cuyo dispositivo es el siguiente:— 
PRIMERO: Que debe declarar como en efecto declara al 
nombrado Félix Calderón, de generales anotadas, culpable 
del crimen de homicidio voluntario en la persona del que 
en vida se llamó Andrés Suero o Andrés de los Santos (a) 
Leinidas, y en consecuencia se le condena a sufrir quince 
años de trabajos públicos en la cárcel pública de esta ciudad; 
SEGUNDO: Que debe descargar y descarga a los nombrados 

. José Ramírez Alcántara (a) Elpidio y Elpidio Márquez Fur-
cal, de generales anotadas, del mismo crimen, por no haber-
lo cometido, y se ordena que sean puestos inmediatamente 
en libertad a no ser que se encuentren retenidos en prisión 
por otra causa; TERCERO: Que debe condefiar y condena 
al nombrado Félix Calderón, al pago de las costas, y se 
declaran de oficio en lo que respecta a los nombrados José 
Ramírez Alcántara (a) Elpidio y Elpidio Márquez Furcal'; 

—SEGUNDO: Revoca la sentencia recurrida y en conse-
cuencia declara a José Ramírez Alcántara (a) Elpidio, Félix 
Calderón y Elpidio Márquez Furcal culpables del crimen de 
homicidio voluntario en la persona de quien en vida res-
pondía al nombre de Andrés de los Santos o Andrés Suero 
(a) Leonidas, y los condena a cada uno a cinco arios de 
trabajos públicos;— TERCERO: Los condena al pago de 
las costas"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada los 
recurrentes José Ramírez Alcántara y Elpidio Márquez Fur-
cal invocan los siguientes medios: "1"— Falta de base legal; 
—2"— Violación del principio que consagra la divisibilidad 
y la retractabilidad o revocabilidad de la confesión en mate-
ria penal; y 3°— Violación de los artículos 248 y 280 del 
Código de Procedimiento Criminal"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron admi-
nistradas en la instrucción de la causa: "1.— Que el día 
4 de julio de 1956, Andrés de los Santos o Andrés Suero (a) 
Leonidas, apareció muerto flotando en un regolón en la 
sección Juan de Herrera del Municipio de San Juan de la 
Maguana, Provincia Benefactor; 2.— que según certificado 
médico legal que obra en el expediente, el cadáver presen-
taba una fuerte contusión en la región occipital y una 
contusión con laceración de tejidos en la reP- ,1.5n frontal; 3. 
—que él acusado Félix Cálderón, de modo espontáneo, ante 
el Juez de Instrucción, hizo la confesión que consta en la 
página 30 del expediente, según la cual, Leonidas Suero, 
José Ramírez AloIntara y Elpidio Furcal dieron muerte 
a Andrés Suero; y que Félix Calderón participó, según él 
lo declaró, en ocultar el cadáver y tirarlo más tarde en el 
regolón donde fué hallado; 4.— que esta confesión fué des-
pués retractada en Instrucción y en la jurisdicción de juicio 
tanto en Primera Instancia como ante la Corte; 5.— que 
en todas las fases del procesb los coacusados José Ramírez 
Alcántara y Elpidio Furcal han negado su participación en 
el crimen con'fesado por Félix Calderón"; 
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cial de Benefactor, dicho tribunal dictó en fecha veintisiete 
de septiembre del ario mil novecientos cincuenta y seis", el 
fallo cuyo dispositivo se copia en el de la sentencia ahora 
impugnada; b) que contra la sentencia precedente en fe-
chas tres de octubre del mil novecientos cincuenta y seis 
y dos de noviembre del mismo ario, respectivamente, el acu-
sado Félix Calderón y el Magistrado Procurador General 
de la Corte de San Juan de la Maguana interpusieron re-
cursos de apelación; 

Considerando que sobre los indicados recúrsos la Corte 
de Apelación de San Juan de la Maguana, dictó la sentencia 
ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto 
a la forma, por haber sido interpuesto en los plazos y me-
diante el cumplimiento de los demás requisitos legales >os 
recursos de apelación intentados en fecha 3 de octubre Y 2 
del mes de noviembre del ario 1956 por Félix Calderón (acu-
sado) y el Procurador General de la Corte de Apelación 
de San Juan de la Maguana, contra sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Benefactor dicta-
da en atribuciones criniinales en fecha 27 del mes de sep-
tiembre del año indicado cuyo dispositivo es el siguiente:— 
PRIMERO: Que debe declarar como en efecto declara al 
nombrado Félix Calderón, de generales anotadas, culpable 
del crimen de homicidio voluntario en la persona del que 
en vida se llamó Andrés Suero o Andrés de los Santos (a) 
Leinidas, y en consecuencia se le condena a sufrir quince 
años de trabajos públicos en la cárcel pública de esta ciudad; 
SEGUNDO: Que debe descargar y descarga a los nombrados 
José Ramírez Alcántara (a) Elpidio y Elpidio Márquez Fur-
cal, de generales anotadas, del mismo crimen, por no haber-
lo cometido, y se ordena que sean puestos inmediatamente 
en libertad a no ser que se encuentren retenidos en prisión 
por otra causa; TERCERO: Que debe conderiar y condena 
al nombrado Félix Calderón, al pago de las costas, y se 
declaran de oficio en lo que respecta a los nombrados José 
Ramírez Alcántara (a) Elpidio y Elpidio Márquez Furcal';  

—SEGUNDO: Revoca la sentencia recurrida y en conse-
cuencia declara a José Ramírez Alcántara (a) Elpidio, Félix 
Calderón y Elpidio Márquez Furcal culpables del crimen de 
homicidio voluntario en la persona de quien en vida res-
pondía al nombre de Andrés de los Santos o Andrés Suero 
(a) Leonidas, y los condena a cada uno a cinco arios de 
trabajos públicos;— TERCERO: Los condena al pago de 
las costas"; 

Considerando que contra la sentencia impugnada los 
recurrentes José Ramírez Alcántara y Elpidio Márquez Fur- 

, 

cal invocan los _siguientes medios: "1°— Falta de base legal; 
—2"— Violación del principio que consagra la divisibilidad 
y la retractabilidad o revocabilidad de la confesión en mate-
ria penal; y 3°— Violación de los artículos 248 y 280 del 
Código de Procedimiento Criminal"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido, 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron admi-
nistradas en la instrucción de la causa: "1.— Que el día 
4 de julio de 1956, Andrés de los Santos o Andrés Suero (a) 
Leonidas, apareció muerto flotando en un regolón en la 
sección Juan de Herrera del Municipio de San Juan de la 
Maguana, Provincia Benefactor; 2.— que según certificado 
médico legal que obra en el expediente, el cadáver presen-
taba una fuerte contusión en la región occipital y una 
contusión con laceración de tejidos en la reP-15n frontal; 3. 
—que él acusado Félix Cálderón, de modo espontáneo, ante 
el Juez de Instrucción, hizo la confesión que consta en la 
página 30 del expediente, según la cual, Leonidas Suero, 
José Ramírez AlcQ.ntara y Elpidio Furcal dieron muerte 
a Andrés Sutro; y que Félix Calderón participó, según él 
lo declaró, en ocultar el cadáver y tirarlo más tarde en el 
regolón donde fué hallado; 4.— que esta confesión fué des-
pués retractada en Instrucción y en la jurisdicción de juicio 
tanto en Primera Instancia como ante la Corte; 5.— que 
en todas las fases del procesb los coacusados José Ramírez 
Alcántara y Elpidio Furcal han negado su participación en 
el crimen confesado por Félix Calderón"; 

' 
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Considerando que en los tres medios de su recurso los 
acusados José Ramírez Alcántara y Elpidio Márquez Furcal 
alegan, esencialmente, a) "que la Corte a qua fundamenta 
su decisión en la declaración prestada por un coacusado, 
el nombrado Félix Calderón, en la primera ocasión que fuera 
interrogado, sin que esta declaración del acusado Calderón 
haya sido socorrida por ningún testimonio válidamente pro-
ducido en el proceso, así como tampoco por ninguna clase 
de indicios"; b) "que además ha incurrido (la Corte a TIA) 
en el vicio de contradicción de motivos, falsa apreciación 
de testimonios de la causa e insuficiencia de motivos"; c) 
que la sentencia impugnada "ha violado el principio de que 
la confesión en materia penal es esencialmente divisible y 
revocable o retractable"; y d) que ha violado, también, 
"los artículos 248 y 280 del Código de Procedimiento Cri-
nal, cuya violación está sancionada por el 281 del misnio 
Código", porque "la Corte a qua se aferra a la declaracidn 
de la señora Ludovina Pineda para justificar su sentencia 
condenatoria, para por dicha declaración establecer que José 
Ramírez Alcántara (a) Elpidio y Elpidio Márquez Furcal 
debieron encontraise en el lugar de la realización del cri-
men" y "la señora Ludovina Pineda es una testigo de últi-
ma hora, oída por la Corte a qua, de acuerdo con el poder 
discrecional del Juez (véase pág. 3, in fine, del acta de au-
diencia N9 40 de la Corte, de fecha 13 de diciembre de 
1956); testimonio que fué tomado por secretaría y que 
versa sobre hechos que han servido a la Corte para revocar 
la sentencia de descargo producida en primera instancia a 
solicitud del propio Magistrado Procurador Fiscal"; ."que 
el testimonio de esta señora, hecho constar en el acta de 
audiencia, versa sobre hechos que pueden servir de base a la 
acusación en otro plenario"; que, por último, "otro tanto 
puede decirse con respecto a la declaración nueva, no pro-
ducida anteriormente ni en instrucción ni en primera instan-
.cia, del señor Mario Beras F., cabo P. N., oido de acuerdo 
con el poder discrecional del Juez (véase Pág. 3 del acta de 
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audiencia N9 2, de fecha 22 de enero, de la Corte a qua), 
tomada in extenso por secretaría"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a qua fundamenta su 
fallo en la confesión del acusado Félix Calderón hecha en 
instrucción y luego retractada allí mismo, en primera ins-
lancia y ante la propia Corte, la cual aprecia "como la ex-
presión de la verdad, casi totalmente", entendiendo que este . 
acusado "se ha reservado, en su confesión, como un ; 
medio de defensa capaz de atenuar su responsabilidad, 
la participación que realmente tuvo en la comisión del . 
crimen de homicidio en perjuicio del adolescente Andrés; 
de los Santos o Andrés Suero (a) Leonidas"; que, además,. 
dicha Corte expresa que la afirmación del mencionado acu-
sado respecto a la participación de los coacusados José Ra-
mírez Alcántara (a) Elpidio y Elpidio Márquez Furcal, se 
encuentra robustecida, en este aspecto, "por la afirmación 
dada por Ludovina Pineda, hermana de la víctima, que fi-
gura. .. en la página 3 del acta de audiencia del 13 de di-
ciembre de 1956" y que que "para robustecer la fé con que 
la Corte ha aceptado la confesión que en vano ha querido. 
retractar Félix Calderón consta la declaración del Cabo de 
Puesto P. P. de Juan de Herrera, Mario Beras F., páginas 
3 y 4 del acta de audiencia de fecha 22 de enero del 
año 1957"; 

Considerando que en las actas de audiencia, en materia -- 
criminal, no se deben mencionar las declaraciones de los 
testigos; que sólo -podrá llevarse nota, cuando lo ordene el 
Juez-Presidente, motu propio o a requerimiento del minis-
terio público o del acusado, de las adiciones, cambios o va-
riaciones que puedan presentarse entre la declaración del 
testigo y las precedentes que hubiera dado; que, por con-
siguiente, no se deben consignar las declaraciones de los tes-
tigos oídos en virtud del poder discrecional del Juez; que 
estas disposiciones se observarán á pena de nulidad; que, 
por último cuando el acusado haya sido condenado y hubie- 
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Considerando que en los tres medios de su recurso los 
acusados José Ramírez Alcántara y Elpidio Márquez Furcal 
alegan, esencialmente, a) "que la Corte a qua fundamenta 
su decisión en la declaración prestada por un coacusado, 
el nombrado Félix Calderón, en la primera ocasión que fuera 
interrogado, sin que esta declaración del acusado Calderón 
haya sido socorrida por ningún testimonio válidamente pro-
ducido en el proceso, así como tampoco por ninguna clase 
de indicios"; b) "que además ha incurrido (la Corte a qu,t) 
en el vicio de contradicción de motivos, falsa apreciación 
de testimonios de la causa e insuficiencia de motivos"; c) 
que la sentencia impugnada "ha violado el principio de que 
la confesión en materia penal es esencialmente divisible y 
revocable o retractable"; y d) que ha violado, también, 
"los artículos 248 y 280 del Código de Procedimiento Crimi-
nal, cuya violación está sancionada por el 281 del mis* 
Código", porque "la Corte a qua se aferra a la declaración 
de la señora Ludovina Pineda para justificar su sentencia 
condenatoria, para por dicha declaración establecer que José 
Ramírez Alcántara (a) Elpidio y Elpidio Márquez Furcal 
debieron encontrarse en el lugar de la realización del cri-
men" y "la señora Ludovina Pineda es una testigo de últi-
ma hora, oída por la Corte a qua, de acuerdo con el poder 
discrecional del Juez (véase pág. 3, in fine, del acta de au-
diencia N9 40 de la Corte, de fecha 13 de diciembre de 
1956) ; testimonio que fué tomado por secretaría y que 
versa sobre hechos que han servido a la Corte para revocar 
la sentencia de descargo producida en primera instancia a 
solicitud del propio Magistrado Procurador Fiscal"; ,"que 
el testimonio de esta señora, hecho constar en el acta de 
audiencia, versa sobre hechos que pueden servir de base a la 
acusación en otro plenario"; que, por último, "otro tanto 
puede decirse con respecto a la declaración nueva, no pro-
ducida anteriormente ni en instrucción ni en pñmera instan-
.cia, del señor Mario Beras F., cabo P. N., cado de acuerdo 
con el poder discrecional del Juez (véase iiág. 3 del acta de  

audiencia NQ 2, de fecha 22 de enero, de la Corte a qua), 
tomada in extenso por secretaría"; 

Considerando que el examen de la sentencia impugna-
da pone de manifiesto que la Corte a qua fundamenta su 
fallo en la confesión del acusado Félix Calderón hecha en 
instrucción y luego retractada allí mismo, en primera ins-
lancia y ante la propia Corte, la cual aprecia "como la ex-
presión de la verdad, casi totalmente", entendiendo que este 
acusado "se ha reservado, en su confesión, como un; 
medio de defensa capaz de atenuar su responsabilidad, 
la participación que realmente tuvo en la comisión del . 
crimen de homicidio en perjuicio del adolescente Andrés: 
de los Santos o Andrés Suero (a) Leonidas"; que, además,. 
dicha Corte expresa que la afirmación del mencionado acu-
sado respecto a la participación de los coacusados José Ra-
mírez Alcántara (a) Elpidio y Elpidio Márquez Furcal, se 
encuentra robustecida, en este aspecto, "por la afirmación 
dada por Ludovina Pineda, hermana de la víctima, que fi-
gura. .. en la página 3 del acta de audiencia del 13 de di-
ciembre de 1956" y que que "para robustecer la fé con que 
la Corte ha aceptado la confesión que en vano ha querido. 

tractar Félix Calderón consta la declaración del Cabo de 
Puesto P. P. de Juan de Herrera, Mario Beras F., páginas 
3 y 4 del acta de audiencia de fecha 22 de enero del 
año 1957"; 

Considerando que en las actas de audiencia, en materia 
criminal, no se deben mencionar las declaraciones de los 
testigos; que sólo -podrá llevarse nota, cuando lo ordene el 
Juez-Presidente, motu propio o a requerimiento del minis-
terio público o del acusado, de las adiciones, cambios o va-
riaciones que puedan presentarse entre la declaración del 
testigo y las precedentes que hubiera dado; que, por con-
siguiente, no se deben consignar las declaraciones de los tes-
tigos oídos en virtud del poder discrecional del Juez; que 
estas disposiciones se observarán a pena de nulidad; que, 
por último cuando el acusado haya sido condenado y hubie- 

t I 
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ra violación de alguna de las formalidades prescritas por la 
ley a pena de nulidad, sea en la instrucción hecha ante el 
tribunal que dictó la sentencia, o sea en la misma sentencia, 
dicha violación dará lugar a la anulación de la sentencia; 

Considerando que en la especie, es constante que la 
testigo Ludovino Pineda—, en cuya declaración se fund,a, 
exclusivamente, la Corte a qua, según ella misma declara 
en su fallo, para robustecer la afirmación hecha respecto de 
los coacusados Ramírez Alcántara y Márquez Furcal por el 

. acusado Félix Calderón,—así como el testigo Mario Beras 
F.,— con cuya sola declaración robustece la Corte la fé 
con que ha aceptado la confesión retractada del acusado 
Félix Calderón,— fueron oídos, "de acuerdo con el poder 
discrecional del Juez-Presidente" y sus declaraciones fueron 
vaciadas en las actas de audiencia correspondientes y lulego 
transcritas por la Corte a qua en su sentencia; que, en tales 
condiciones, es evidente que han sido violados por dicha 
Corte, tanto en la instrucción hecha ante élla, como en su 
sentencia, los artículos 280 y 281 del Código de Procedi-
miento Criminal, en cuanto a las únicas declaraciones en 
que fundamenta su fallo y con respecto á todos los recu-
rrentes; que, por consiguiente, siendo estas violaciones a 
pena de nulidad, la sentencia impugnada, sin que sea nece-
sario examinar ningún otro medio de los recurrentes que 
han depositado memorial, debe ser casada, en su totalidad 
y en favor de todos los recurrentes; 

Por tales motivos., Primero: Casa la sentencia dictada 
'en fecha veinte de enero del mil novecientos cincuenta y 
siete, en atribuciones criminales, por la Corte de Apelación 

' de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante la 
Corte de Apelación de San Cristóbal; y Segundo: Declara 
de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel. — Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 
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Néstor Contín Aybar. — Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• 
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ra violación de alguna de las formalidades prescritas por la 
ley a pena de nulidad, sea en la instrucción hecha ante el 
tribunal que dictó la sentencia, o sea en la misma sentencia, 
dicha violación dará lugar a la anulación de la sentencia; 

Considerando que en la especie, es constante que la 
testigo Ludovino Pineda—, en cuya declaración se funda, 
exclusivamente, la Corte a qua, según ella misma declara 
en su fallo, para robustecer la afirmación hecha respecto de 
los coacusados Ramírez Alcántara y Márquez Furcal por el 
acusado Félix Calderón,—así como el testigo Mario Beras 
F.,— con cuya sola declaración robustece la Corte la fé 
con que ha aceptado la confesión retractada del acusado 
Félix Calderón,— fueron oídos, "de acuerdo con el poder 
discrecional del Juez-Presidente" y sus declaraciones fueron 
vaciadas en las actas de audiencia correspondientes y 11..0.-go 
transcritas por la Corte a qua en su sentencia; que, en thles 
condiciones, es evidente que han sido violados por dicha 
Corte, tanto en la instrucción hecha ante élla, como en su 
sentencia, los artículos 280 y 281 del Código de Procedi-
miento Criminal, en cuanto a las únicas declaraciones en 
que fundamenta su fallo y con respecto á todos los recu-
rrentes; que, por consiguiente, siendo estas violaciones a 
pena de nulidad, la sentencia impugnada, sin que sea nece-
sario examinar ningún otro medio de los recurrentes que 
han depositado memorial, debe ser casada, en su totalidad 
y en favor de todos los recurrentes; 

Por tales motivos., Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha veinte de enero del mil novecientos cincuenta y 
.siete., en atribuciones criminales, por la Corte de Apelación 

' de San Juan de la Maguana, cuyo dispositivo ha sido copia-
do en otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante la 
Corte de Apelación de San Cristóbal; y Segimdo: Declara 
de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel. — Damián Báez B.— Luis Logroño C.— 
Carlos MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— 

Néstor Contín Aybar. — Ernesto Curiel hijo, Secretario 

General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por. mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad 'Trujillo de 
tedia 4 de marzo de 1957. 

Materia: Penal. 

R,ecurrente: Enrique Máximo Coiscou Weber. 

Dios, Patri% y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez i3., Luis Logroño Cohén, Dr1 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día doce del mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la 
Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en áudiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enrique 
Máximo Coiscou Weber, dominicano, mayor de edad, casado, 
médico-comerciante, del domicilio y residencia de esta ciu-
dad, cédula 45945, serie lra., con sello 40990, contra senten-
cia pronunciada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha cuatro de 
marzo del año en curso, mil movecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha cuatro de marzo del  

resente ario, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N° 483 del año, 
1933; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 16 de enero de 1957, mediante acta redactada por 
el Dr. Guillermo Striddels, Mayor de Leyes del Ejército 
Nacional, fué sometido a la acción de la justicia Enrique 
Máximo Coiscou Weber, por "el hecho de propaganda con-
tra la paz pública y el orden del Estado"; b) que la Primera 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada del caso, lo resolvió por sen-
tencia de fecha 25 de enero del ario en curso, cuyo disposi-
tivo figura transcrito en el de la sentencia ahora impug-
nada, la cual fué pronunciada por la Corte a qua, sobre el 
recurso de apelación interpuesto por el indicado prevenido, 
cuyo dispositivo a su vez dice así: "Falla: Primero: Declara 
regular y válido en la forma el presente recurso de apela-
ción; Segundo: Confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada, dictada en atribuciones correccionales por la Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en fecha veinte y cinco de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo copia-
do textualmente dice así: 'Falla: Primero: que debe decla-
rar, como en efecto declara a Enrique Máximo Coiscou We-
ber, de generales anotadas, culpable del delito contra la 
paz pública y el orden del Estado, previsto y sancionado 
por la LeY N° 483 del 60>de abril del año 1953, (Gaceta Ofi-
cial 1\19 4563) y por tanto se le condena a sufrir un año de 
prisión correccional y al pago de una multa de RD$250.00 
(Doscientos cincuenta pesos oro), multa que en caso dé 
insolvencia compensará con prisión a razón de un día por 
cada peso dejado de pagar; Segundo: que debe condenar y 
condena al nombrado Enrique MáXiMO, Coiscou Weber, al 
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SENTENCIA DE FECHA 12 DE JUNIO DE 1957 
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de junio de mil novecientos cineuenta y siete, arios 114' de la 
Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de 
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médico-comerciante, del domicilio y residencia de esta ciu-
dad, cédula 45945, serie lra., con sello 40990, contra senten-
cia pronunciada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en fecha cuatro de 
marzo del año en curso, mil movecientos cincuenta y siete, 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador G-eneral de 

la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua en fecha cuatro de marzo del  

presente ario, a requerimiento del recurrente, en la cual no 
invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia. después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 2 de la Ley N9 483 del año 
1933; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha 16 de enero de 1957, mediante acta redactada por 
el Dr. Guillermo Striddels, Mayor de Leyes del Ejército 
Nacional, fué sometido a la acción de la justicia Enrique 
Máximo Coiscou Weber, por "el hecho de propaganda con-
tra la paz pública y el orden del Estado"; b) que la Primera 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada del caso, lo resolvió por sen-
tencia de fecha 25 de enero del año en curso, cuyo disposi-
tivo figura transcrito en el de la sentencia ahora impug-
nada, la cual fué pronunciada por la Corte a qua, sobre el 
recurso de apelación interpuesto por el indicado prevenido, 
cuyo dispositivo a su vez dice así: "Falla: Primero: Declara 
regular y válido en la forma el presente recurso de apela-
ción; Segundo: Confirma en todas sus partes la sentencia 
apelada, dictada en atribuciones correccionales por la Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instan-
cia del Distrito Nacional, en fecha veinte y cinco de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo copia-
do textualmente dice así: 'Falla: Primero: que debe decla-
rar, como en efecto declara a Enrique Máximo Coiscou We-
ber, de generales anotadas, culpable del delito contra la 
paz pública y el orden del Estado, previsto y sancionado 
por la Le5> N" 483 del 6.de abril del año 1953, (Gaceta Ofi-
cial N° 4563) y por tanto se le condena a sufrir un año de 
prisión correccional y al pago de una multa de. RD$250.00 
(Doscientos cincuenta pesos oro), multa que en caso de 
insolvencia compensará con prisión a razón de un día por 
cada peso dejado de pagar; Segundo: que debe condenar y 
condena al nombrado Enrique MáXiMO, Coiscou Weber, al 
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pago de las costas causadas'; Tercero: Condena al preve- 
nido Enrique Máximo Coiscou Weber, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ción de ' 16s elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dió por esta-
blecido que "el prevenido se dedicaba en la ciudad de Baní 
a propagar teorías y doctrinas contrarias al orden público 
y al interés de la ley"; que "para ello, simulaba vender libros 
y joyas y aprovechaba la oportunidad para inculcar a las 
personas con quienes se ponía en contacto la creencia de 
que futuros acontecimientos cambiarían la actual situación 
del país" y 9ue "esas ideas las exponía (el prevenido) por 
medio de impresos y grabados y muy especialmente de 
palabras", expresando "que para vivir no tenían que tra-
bajar" y que "no había que cumplir la ley". .. ; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ¡ad-
mitidos por la Corte a qun,, se encuentran reunidos los ele-
mentos constitutivos del delito) contra la paz pública y el 
orden del Estado, previsto por el artículo 1 de la Ley N" 
483 del ario 1933, sancionado por el artículo 2 de la misma 
ley con prisión correccional de tres meses a un ario y con 
multa de cincuenta a doscientos dricuenta pesos; que en 
consecuencia al declarar la Corte a qua al actual recurrente 
culpable del delito puesto a su cargo, le atribuyó a los 
hechos de la prevención la calificación legal que les corres-
ponde según su propia naturaleza y al condenarlo a las pe-
nas de un año de prisión coirreccional y al pago de una multa 
de RD$250.00 (doscientos cincuenta pesos oro), le impuso• 
sanciones que se encuentran ajustadas a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos en 
lo que concierne al interés del recurrente, la sentencia 
impugnada no revela ningún vicio que justifique su anu-
lación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Enrique Máximo Coiscou Weber, 
contra sentencia pronunciada en sus atribuciones. correc-
cionales por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo en  

fecha cuatro de marzo del presente ario mil noVecientos 
cincuenta y siete, cuyo dispositivo se encuentra transcrito 
en otro lugar del presente fallo; y Segundo: Condena al re-
currente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
- Juan A. Morel.— DamiáP Báez B.— Luis Logroño C.—Car-

los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• 

• 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de - 
fecha 22 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Heriberto Soriano. 
_ _ 	, 

Dios, Patria. y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
, ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

.H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Prifier 
Sustituto .de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustito 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Oybar, asistidos del 
Secretario General, en.la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 'día trece del mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de 
la Independencia, 94' de la Restauración y .28' de la Era 
ade Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Heri-
berto Soriano, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado en Las YaYitas, jurisdicción del municipio 
.de Azua, provincia del mismo nombre, cédula 8514, serie 10, 
sello exonerado, contra sentencia pronunciada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San 
Cristóbal en fecha veinte y dos de febrero del presente 
año, mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
transcribe más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintidós de febrero 
de mil' novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 406, 463, apartado ,6to., del 
Código Penal; 2 de la Ley N9 3484, del ario 1953, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere cOnsta lo siguiente: a) que 
en fecha veinticuatro de 'febrero de mil novecientos cin-
cuenta y seis, la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., 
presentó querella ante el Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Azua, contra José Heriberto Soriano, por el deli-
to de abuso de confianza; bl que apoderado del hecho el Juz-
gado de Primera Instancia del indicado distrito judicial, en 
fecha veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta y 
lis fué pronunciada la siguiente sentencia: "Falla: Prime-
ro: que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra el 
nombrado José Heriberto Soriano, por no haber compare-
cido a esta audiencia, no obstante haber sido legalmente ci-
tado; Segundo: que debe dedlarar y' declara al mismo José 
Heriberto Soriano, de generales desconocidas, culpable del 
hecho de violación a la Ley N9 3484, en perjuicio de La 
Sociedad Industrial Dominicana, y en consecuencia se con-
dena a 2 meses de prisión correccional, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; Tercero: que debe condenar 
y condena al prevenido al pago de las cctstp.s"; c) que sobre 
el recurgo de oposición del prevenido, en fecha veintiocho 
de agosto del „citado ario, fué dictada también en defecto, 
la sentencia cuyo- dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe pronunciar como al efecto pronuncia el defcto 
contra el nombrado José Heriberto Soriano, por no haber 
comparecido a esta audiencia no obstante haber sdo legal-
mente citado; SEGUNDO: Que debe declarar y declara re-
gular y válido eri cuanto a la forma el recurso de oposición 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 
fecha 22 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José Heriberto Soriano. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema, Corte de Ju—
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Prilner 
Sustituto -de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Oybar, asistidos del 
Secretario General, en Ja. Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día trece del mes 
de junio de mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de 
la Independencia, 94' de la Restauración y .28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Heri-
berto Soriano, dominicano, mayor de edad, soltero, agricul-
tor, domiciliado en Las YaYitas, jurisdicción del municipio 

Azua, provincia del mismo nombre, cédula 8514, serie 10, 
sello exonerado, contra sentencia pronunciada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apeláción de San 
Cristóbal en fecha veinte y dos de ,febrero del presente 
año, mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
transcribe más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; e 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha veintidós de febrero 
de mil' novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del 
recurrente, en la cual no se invoca ningún medio deter-
minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 406, 463, apartado 6to., del 
Código Penal; 2 de la Ley N9 3484, del ario 1953, y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha veinticuatro de 'febrero de mil novecientos cin-
cuenta y seis, la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., 
presentó querella ante el Procurador Fiscal del Distrito 
Judicial de Azua, contrá José Heriberto Soriano, por el deli-
to de abuso de confianza; b3 que apoderado del hecho el Juz-
gado de Primera Instancia del indicado distrito judicial, en 
fecha veintitrés de mayo de mil novecientos cincuenta y 
lis fué pronunciada la siguiente sentencia: "Falla: Prime-
ro: que debe pronunciár y pronuncia el defecto contra el 
nombrado José Heriberto Soriano, por no haber compare-
cido a esta audiencia, no obstante haber sido legalmente ci-
tado; Segundo: que debe deelarar y declara al mismo José 
Heriberto Soriano, de generales desconocidas, culpable del 
hecho de violación a la Ley N9 3484, en perjuicio de La 
Sociedad Industrial Dominicana, y en consecuencia se con-
dena a 2 meses de prisión correccional, acogiendo en su fa-
vor circunstancias atenuantes; Tercero: que debe condenar 
y condena al prevenido al pago de las c9st,as"; c) que sobre 
el recurgo de oposición del prevenido, en fecha veintiocho 
de agosto del ,Fitado ario, fué dictada también en defecto, 
la sentencia cuyo- dispositivo dice así: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe pronunciar como al efecto pronuncia el defcto 
cóntra el nombrado José Heriberto Soriano, por no haber 
comparecido a esta audiencia no obstante haber sdo legal-
mente citado; SEGUNDO: Que debe declarar y declara re-
gular y válido eri cuanto a la forma el recurso de oposición 



interpuesto por el prevenido contra sentencia de este Tri-
bunal, de fecha 23 de mayo de 1956, que ,lo condenó a dos 
meses de prisión correccional y al pago de las costas, por 
violación al artículo 2 de la Ley número 3484, en perjuicio 
de la Sociedad Industrial DoMinicana, C. por A.; TERCE-
RO: Que debe confirmar y confirma en cuanto al fondo 
de la sentencia objeto del presente recurso;— CUARTO: 
Que debe condenar y condena al prevenido al pago de las 
costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San 
Cristóbal pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
Declara regular y válido el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, contra sentencia de fecha 28 de 
agosto de 1956, dictada por el Juzgado de Primera Instancl. 
del Distrito JucliciR1 de Azua, cuyo dispositivo aparece copia-
do en otro lugar del presente fallo:— SEGUNDO: Modifica 
en cuanto a la pena la sentencia contra la cual se apela y, 
en consecuencia, condena al prevenido José Heriberto So-
riano a sufrir un (1) mes de prisión correccional, acogiendo 
en su favor más amplias circunstancias atenuantes, por el 
delito de violación a la Ley N6 3484, en perjuicio de la So-
ciedad Industrial Dominicana, C. por A.; y TERCERO: Con-
dena al prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dió por estable-
cido los siguientes hechos: lro.: que "en fechas 3 de sep-
tiembre de 1954 y 6 de junio de 1955, intervinieron sendos 
contratos de préstamo de semillas de maní plra la siembra, 
de conformidad con la Ley N° 3484, de fecha 13 de febre.ro 
del ario 1953. .. mediante los cuales José Heriberto Soriano 
recibió de la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., 
representada por su agente en Azua, Angel A. González P., 
...veinte y cinco (25) y doscientos cincuenta y uno (251) 
kilos de semillas de maní seleccionadas, con . la obliga- 

ción de devolver las semillas prestadas o el precio. de".las, 
mismas, a razón de RD$8.00 los cincuenta (50) kilos, dentro. 
de los 120 días §. contar de la fecha del préstamo"; 2do.: 
qUe la Sociedad industrial Dominicana, C. por A., por acto 
dei alguacil Ramón Alberto Pérez,S., de estrados del Jpa-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, 
en fecha seis de marzo de mil novecientos cincuenta y seis 
requirió de José Heriberto Soriano la devoluci5n de las 
semillas prestadas o el precio de las mismas, en el plazo 
de "un día franco por todo término". .. ; 3ro.: que al no 
obtemperar a dicho requerimiento. .. la Sociedad Indus–
trial Dominicana, C. por A., presentó querella–contra José, 
Heriberto Soriano... ; y 4to.: que el prevenido ha confesado 
el hecho que se le imputa . ; 

Considerando"que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-
.mentos constitutivos del delito de abuso de confianza pre-
visto por el artículo 2 de la Ley N° 3484 del ario 1953, san-
cionado con las penas establecidas en el artículo 406 del 
Código Penal; que, en consecuencia, al declarem la Corte 
a qua culpable al prevenido y actual recurrente clel 
de abuso de confianza puesto a su cargo, le atrilawyó al 
hecho de la prevención la calificación legal nue le corres-
ponde según su propia naturaleza y al condenarlo a la 
pena de un mes de prisión correccional, acogiendo en su 
provecho circunstancias atenuantes, resulta aue le impuso, 
una sanción que se encuentra ajustada a la ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos,. 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por José Heriberto Sorlano, contra sen-
tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales, por 
la Corte de Apelación de San Cristóbal en fecha veinte y 
dos de febrero del presente ario, mil novecientos cincuenta. 
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interpuesto por el prevenido contra sentencia de este Tri-
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meses de prisión correccional y al pago de las costas, por 
violación al artículo 2 de la Ley número 3484, en perjuicio 
de la Sociedad Industrial Dorhinicana, C. por A.; TERCE-
RO: Que debe confirmar y confirma en cuanto al fondo 
de la sentencia objeto del presente recurso;— CUARTO: 
Que debe condenar y condena al prevenido al pago .de las 
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Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el prevenido, la Corte de Apelación de San 
Cristóbal pronunció la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: 
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puesto por el prevenido, contra sentencia de fecha 28 de 
agosto de 1956, dictada por el Juzgado de Primera Instancil 
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en cuanto a la pena la sentencia contra la cual se apela y, 
en consecuencia, condena al preverido José Heriberto So-
riano a sufrir un (1) mes de prisión correccional, acogiendo 
en su favor más amplias circunstancias atenuantes, por el 
delito de violación a la Ley N^ 3484, en perjuicio de la So-
ciedad Industrial Dominicana, C. por A.; y TERCERO: Con-
dena al prevenido al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la pondera-
ración de los elementos de prueba que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dió por estable-
cido los siguientes hechos: 1ro.: que "en fechas 3 de sep-
tiembre de 1954 y 6 de junio de 1955, intervinieron sendos 
contratos de préstamo de semillas de maní plra la siembra, 
de conformidad con la Ley N° 3484, de fecha 13 de febrero 
del ario 1953. .. mediante los cuales José Heriberto Soriano 
recibió de la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., 
representada por su agente en Azua, Angel A. González P., 
...veinte y cinco (25) y doscientos cincuenta y uno (251) 
kilos de semillas de maní seleccionadas, con. .. la obliga- 

ción de devolver las semillas prestadas o el precio de las: 
mismas, a razón de RD$8.00 los cincuenta (50) kilos, dentro. 
de los 120 días contar de la fecha del préstamo"; 2do.: 
que la Sociedad Industrial Dominicana, C. por A., por acto 
dei alguacil Ramón Alberto Pérez- S., de estrados del J-trz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de Azua, 
en fecha seis de marzo de mil novecientos cincuenta y seis 
requirió de José Heriberto Soriano la devolución de las 
semilías prestadas o el precio de las mismas, en el plazo 
de "un día franco por todo término" ... ; 3ro.: que al no 
obtemperar a dicho requerimiento... la Sociedad Indus-
trial Dominicana, C. por A., presentó querella -contra Jos& 
Heriberto Soriano... ; y 4to.: que el prevenido ha confesado 
el hecho que se le imputa ... ; 

Considerandóque en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-
.mentos constitutivos del delito de abuso de confianza pre-
visto por el artículo 2 de la Ley N° 3484 del ario 1953, san-
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ponde según su propia naturaleza y al condenarlo a la 
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Considerando que examinada en sus demás aspectos,. 
la sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne 
al interés del recurrente, ningún vicio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso ele ca-
sación interpuesto por José Heriberto Sorlano, contra sen-
tencia pronunciada en sus atribuciones correccionales, por 
la Corte de Apelación de San Cristóbal en fecha veinte y 
dos de febrero del presente ario, mil novecientos cincuenta. 
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y siete, cuyo dispositivo se transcribe en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

-La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo, 
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SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 13 de noviembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio Jesús Helú Zagla 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy clía trece 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, arios 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Jesús Helú Zaglul, dominicano, mayor de edad, casado, 
comerciante, domiciliado y residente en San Pedro de Ma-
corís, con cédula 23263, serie 23, sello 488, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fe-
cha trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
dictada en atribuciones correcCionales, cuyo dispositivo se 
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara, en 
cuanto a la forma, regular y válido el recurso de apelación 
interpuesto por la querellante, señora Bienvenida Mota, con-
tra sentencia dictada en atribuciones correccionales y en 
fecha 24 de febrero de 1956, por el Juzgado de Primera Ins- 
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y siete, cuyo dispositivo se transcribe en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicho recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Confin Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

-La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueoes que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y ario en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que . 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 13 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco-
rís de fecha 13 de noviembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio Jesús Helú 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día trece 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, arios 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonio 
Jesús Helú Zaglul, dominicano, mayor de edad, casado, 
comerciante, domiciliado y residente en San Pedro de Ma-
corís, con cédula 23263, serie 23, sello 488, contra sentencia 
de la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís, de fe-
cha trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
dictada en atribuciones correcCionales, cuyo dispositivo se 
copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: DeClara, en 
cuanto a la forma, regular y válido el recurso de apelación 
interpuesto por la querellante, señora Bienvenida Mota, con-
tra sentencia dictada en atribuciones correccionales y en 
fecha 24 de febrero de 1956, por el Juzgado de Primera Ins- 
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tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuya 
parte dispositiva figura copiada en otro lugar de la presente 
decisión; SEGUNDO: Revoca la sentencia recurrida y decla-
ra a Jesús Helú Zaglul culpable del delito de violación a la 
Ley N" 2402, en perjuicio de la menor Marisela, procreada 
con la querellante, señora Bienvenida Mota, y, en consecuen-
cia, lo condena a sufrirla pena de dos años de prisión co-
rreccional, por la comisión del delito antes mencionado; 
TERCERO: Fija al referido inculpado, Jesús Helú Zaglul, 
una pensión de diez pesos oro (RDS10.00) la cual deberá 
pasar mensualmente y a partir del día de la querella, a la 
señora Bienvenida Mota, para la manutención de la indicada 
menor Marisela, de actualmente un año y un mes de edad, 
procreada con la citada señora; CUARTO: Declará la eje-
cución provisional de la presente sentencia, no obst

re 
 te II 

cualquier recurso; QUINTO: Condena al repetido inctil do 
Jesús Helú Zaglul al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente, en la cual se expone que la sentencia impugna-
da "es contraria a los hechos, circunstancias y documentos 
del expediente y que como aún no ha sido motivada no pue-
de indicar otros motivos lo que se reserva hacer oportuna-
mente"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 20, 23, inciso 3, 43 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento .ae Casación; 

Considerando que en virtud del carácter general que 
tiene el recurso de casación del prevenido en materia pe-
nal, antes de examinar los agravios expuestos por el recu-
rrente en el acta de su recurso de casación, procede el .exa-
men del fallo impugnado en cuanto a la forma; 

Considerando que el artículo 23, inciso 3, de la Ley so- 
. bre Procedimiento de Casación consagra como un medio de 

casación el caso en que la sentencia "ha sido dada por jue- 
ces que no han asistido a todas las audiencias de la causa"; 

Considerando que en la especie el examen del expedien- 

1 te demuestra lo siguiente: 1) que en la audiencia celebrada 
el veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta y seis 
la Corte a qua estuvo constituida por los Magistrados San- 
tiago O. Rojo Carbuccia, Presidente; Rafael E. Dickson, Pri- 

/, mer Sustituto de Presidente; Eladio Ramírez Suero, Segun- 
do Sustituto de Presidente y Ramón Díaz Ordónez, y ya 
a hora avanzada, la una de la tarde, dicha audiencia sé sus- 

. pendió para continuarla el once de julio de mil novecientos ,1 
cincuenta y seis, a las nueve de la mañana; 2) que en la au-

' diencia que tuvo efecto el día señalado o sea el once de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis, no estuvo presente él 
Magistrado Santiago O. Rojo Carbuccia, Presidente, y la 
Corte a qua estuvo integrada por los Jueces Rafael E. Dick-
son, Primer Sustituto de Presidente; Eladio Ramírez Suero, 
Segundo Sustituto de Presidente; y Ramón Díaz Ordónez, 
quienes habían 'asistido a la primera audiencia, y por el Dr. 
Rubén Suro quien no había asistido a la' misma; 3) que en 
la audiencia que se efectuó el ocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, para proceder a la "continua-
ción" del conocimiento de la causa, la Corte a quk estuvo 
integrada por los Magistrados Santiago O. Rojo Carbuccia, 
Presidente, quien solo había asistido a la primera audiencia 
del veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
Ramón Díaz Ordóñez, quien había asistido a todas y Rubén 
Suro, quien no había asistido a la primera audiencia, dictán-
dose la sentencia por estos tres jueces en fecha trece de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
manifiesto que la Corte a qua no estuvo siempre constituida 
en las diversas audiencias del proceso por todos los jueces 
que la integraban cuando se dictó la sentencia condenatoria 
ahora impugnada; que estando comprobada la composición 

0 
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tancia del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, cuya 
parte dispositiva figura éopiada en otro lugar de la presente 
decisión; SEGUNDO: Revoca la sentencia recurrida y decla-
ra a Jesús Helú Zaglul culpable del delito de violación a la 
Ley N^ 2402, en perjuicio de la menor Marisela, procreada 
con la querellante, señora Bienvenida Mota, y, en consecuen-
cia, lo condena a sufrir.la pena de dos arios de prisión co-
rreccional, por la comisión del delito antes mencionado; 
TERCERO: Fija al referido inculpado, Jesús Helú Zaglul, 
una pensión de diez pesos oro (RD$10.00) la cual deberá 
pasar mensualmente y a partir del día de la querella, a la 
señora Bienvenida Mota, para la manutención de la indicada 
menor Marisela, de actualmente un ario y un mes de edad, 
procreada con la citada señora; CUARTO: Declará la eje-
cución provisional de la presente sentencia, no obst*Ite 
cualquier recurso; QUINTO: Condena al repetido inctildado 
Jesús Helú Zaglul al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha dieciséis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y seis, a requerimiento del 
recurrente, en la cual se expone que la sentencia impugna-
da "es contraria a los hechos, circunstancias y documentos 
del expediente y que como aún no ha sido motivada no pue-
de indicar otros motivos lo que se reserva hacer oportuna-
mente"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 20, 23, inciso 3, 43 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento ae Casación; 

Considerando que en virtud del carácter general que 
tiene el recurso de casación del prevenido en materia pe-
nal, antes de examinar los agravios expuestos pe,. r el recu-
rrente en el acta de su recurso de casación, procede el .exa-
men del fallo impugnado en cuanto a la forma; 

Considerando que el artículo 23, inciso 3, de la Ley so- 
,: bre Procedimiento de Casación consagra como un medio de 
1 casación el caso en que la sentencia "ha sido dada por jue- 
1 ces que no han asistido a todas las audiencias de la causa"; 

Considerando que en la especie el examen del expedien- 
: te demuestra lo siguiente: 1) que en la audiencia celebrada 

el veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta y seis 
, la Corte a qua estuvo constituida por los Magistrados San- 
1 tiago O. Rojo Carbuccia, Presidente; Rafael E. Dickson, Pri- it ,.. mer Sustituto de Presidente; Eladio Ftamírez Suero, Segun-
' do Sustituto de Presidente y Ramón Díaz Ordónez, y ya 
, a hora avanzada, la una de la tarde, dicha audiencia sé sus- 
i , . pendió para continuarla el once de julio de mil novecientos 
; cincuenta y seis, a las nueve de la mañana; 2) que en la au- 

diencia que tuvo efecto el día señalado o sea el once de julio 
de rail novecientos cincuenta y seis, no estuvo presente a 
Magistrado Santiago O. Rojo Carbuccia, Présidente, y la 
Corte a qua estuvo integrada por los Jueces Rafael E. Dick- 
son, Primer Sustituto de Presidente; Eladio Ramírez Suero, 

' Segundo Sustituto de Presidente; y Ramón Díaz Ordónez, 
quienes habían 'asistido a la primera audiencia, y por el Dr. 
Rubén Suro quien no había asistido a la' misma; 3) que en 
la audiencia que se efectuó el ocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, para proceder a la "continua-
ción" del conocimiento de la causa, la Corte a qtr, estuvo 
integrada por los Magistrados Santiago O. Rojo Carbuccia, 
Presidente, quien solo había asistido a la primera audiencia 
del veintiuno de junio de mil novecientos cincuenta y seis, 
Ramón Díaz Ordóñez, quien había asistido a todas y Rubén 
Suro, quien no había asistido a la primera audiencia, dictán-
dose la sentencia por estos tres jueces en fecha trece de 
noviembre de mil novecientos cincuenta y seis; 

Considerando que lo anteriormente expuesto pone de 
manifiesto que la Corte a qua no estuvo siempre constituida 
en las diversas audiencias del proceso por todos los jueces 
que la integraban cuando se dictó la sentencia condenatoria 
ahora impugnada; que estando comprobada la composición 
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ilegal de la Corte a qua, por haber intervenido en la sen-
cia sobre el fondo jueces que no concurrieron a todas las 
audiencias, la decisión de que se trata no es válida, y por 
tanto, debe ser anulada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís en fecha 
trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo; y Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Juan A. Morel. Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. , Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la ¿u-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y pub'icada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DE 1957 

sentencia Impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 13 
de abril, 1956. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Jacinto Francisco Guzmán y Compartes. 

Abogado: Lie'. Julio A. Cuello. 

Recurridos: Julio y Alejandro Apatafio. 
Abogado: Dr. Salvador Cornielle Segura. 

Dios, Patria y Libertad. 
República, Dominicana. 

'* En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohérx, Dr: 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo ;  Distrito Nacional, hoy día ca-
torce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
años 114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 27' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-

. te de casaCión, la siguiente sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Jacinto 

Francisco Guzmán, casado, agricultor, cédull 64898, serie 
1, sello 1862596; Isidra Guzmán, soltera, de oficios domés-
ticos, cédula 21959, serie 1, sello 208222; Benito Guzmán, 
casado, negociante, cédula 536, serie 6, sello 85039; Juan 
Francisco Guzmán, casado, agricultor, cédula 252, serie 6, 
con sello 84969; Santiago Girón Guzmán, soltero, jornalero, 
cédula 12572, serie 23, sello 1405594; Juan Jiménez Guzmán, 
casado jornalero, cédula 670, serie 6, sello 1252315; Santia- 
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ilegal de la Corte a qua, por haber intervenido en la sen-
cia sobre el fondo jueces que no concurrieron a todas las 
audiencias, la decisión de que se trata no es válida, y por 
tanto, debe ser anulada; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de San Pedro de Macorís en fecha 
trece de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en otro lugar del presente 
fallo, y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de 
Ciudad Trujillo; y Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel., Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E..Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la lu-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y pub'icada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

0! 	SENTENCIA DE FECHA 14 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 13 
de abril, 1956. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Jacinto Francisco Guzmán y' Compartes. 
Abogado: Lic. Julio A. Cuello. 

Recurridos: Julio y Alejandro Apataño. 
Abogado: Dr. Salvador Cornielle Segura. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia , regularmente constituida por los Jueces licenciados 
II. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Confin Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día ca-
torce del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
años 114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 27' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como cor-
te de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Jacinto 
Francisco Guzmán, casado, agricultor, cédull 64898, serie 
1. sello 1862596;  Isidra Guzmán, soltera, de oficios domés-
ticos, cédula 21959, serie 1, sello 208222; Benito Guzmán, 
casado, negociante, cédula 536, serie 6, sello 85039; Juan 
Francisco Guzmán, casado, agricultor, cédula 252, serie 6, 
con sello 84969; Santiago Girón Guzmán, soltero, jornalero, 
édula 12572, serie 23, sello 1405594; Juan Jiménez. Guzmán, 
asado jornalero, cédula 670, serie 6, sello 1252315; Santia- 
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go Jiménez Guzmán, soltero, cédula 514, serie 24, sello 
77355, todos dominicanos, mayores de edad, de este domi-
cilio; residentes en Mojarra, de la jurisdicción de Guerra, 
quienes actúan en su propio nombre en calidad de herede-
ros y en nombre y en interés de todos los sucesores ya de-
terminados de los finados cónyuges Juan Guzmán y Eusebia 
de los Sántos, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras (decisión N° 1,) de fecha trece de abril de mil nove-
cientos cincuenta y seis, en relación con la Parcela N" 87 
del Distrito Catastral N" 30, del Distrito Nacional, antiguo 
Distrito. de Santo Doniingo, cuyo dispositivo se copia en 11'  
otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en 'la lectura del rol; 

Oido el doctor Francisco A. Mendoza Castillo, cédula 
10178, serie 37, sello 51008, en representación del licenciado 
Julio A. Cuello, cédula 1425, serie 1, sello 6251, abogado 
de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha diecinueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el 
licenciado Julio A. Cuello, abogado de los recurrentes, en 
la cual se invocan los medios de casación que más adelante 
.se expondrán; 

Visto el memorial de defensa de fecha treinta de junio 
-de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el doctor 
Salvador Cornielle Segura, a nombre y en representación 
de los recurridos Julio y Alejandro Apataño, dominicanos, 
maydres de eIlad, agricultores, domiciliados y residentes 
en la sección de Mojarra, jurisdicción de Guerra, del Dis-
trito •Nacional, cédulas 12841 y 12430, series 1, sellos, res-
pectivamente, 1695 y 15608, y como abogado constituido 
de los mismos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
lerado, y vistos los artículos 86, 136 y 175 de la Ley de 

Registro de 'Fierras, 1\1 9  1542, de 1947, y 1, 20 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnasa y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
la Parcela N 9  87 del Distrito Catastral N" 30 del Distrito 
Nacional) antiguo Distrito Catastral N" .  8 de la Común de 
Guerra), con una extensión superficial de 122 Hs., 92 As. y 
47 Cs. saneada en virtud de sentencia del Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original del dos de noviembre de mil 
novecientos treinta, confirmada por decisión del Tribunal 
Superior de Tierras del doce de marzo de mil novecientos , 
treinta y cuatro, fué registrada, y expedido el ,correspon-
diente Certificado de Título N" 159, en fecha seis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres, en parte, 15 Hs. 68 As.) 
en favor de la señora María López Rodríguez de Pratt, y el 
iresto: del cual se trata en el presente caso, o sean, 107 hec-
táreas, 29 áreas, 47 centiáreas,'en favor de los Sucesores de 
Juan Guzmán; b) que en fecha siete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos el doctor Joaquín A. Santana 
en nombre de Alejandro Apataño dirigió una instancia al 
Tribunal Superior de Tierras, acomplfiada de los documen-
tos que más adelante se indicarán, mediante la cual solicitó 
la determinación de los herederos de Juan Guzmán, falleci-
do el seis de abril de mil novecientos diecinueve y de su 
esposa Eusebia de los Santos, también fallecida "hace más 
de veinticinco años", así como gire se estableciera "la can-
tidad de tierras que a cada uno de los herederos corres-
ponde", ordenando la transferencia en favor de los "seño-, 
res José Alejandro Apataño (a) Lisandro y Julio Apataño" 
de las cantidades determinadas y de los derechos sucesora-
les adquiridos por ellos dentro de la referida parcela, de 
conformidad con los documentos; c) que los documentos a 
que se refiere dicha instancia, depositados por el impetran-
te, son: Una declaración sobre pago del impuesto sucesoral, 
de fecha quince de mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno; Un acta de notoriedad, N" 21, instrumentada por el 
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go Jiménez Guzmán, soltero, cédula 514, serie 24, sello 
77355, todos dominicanos, mayores de edad, de este domi 
cilio, residentes en Mojarra, de la jurisdicción de Guerra, 
quienes actúan en su propio nombre en calidad de herede-
ros y en nombre y en interés de todos los sucesores ya de-
terminados de los finados cónyuges Juan Guzmán y Euisebia 
de los Santos, contra sentencia del Tribunal Superior de 
Tierras (decisión N" 1,) de fecha trece de abril de mil nove-
cientos cincuenta y seis, en relación con la Parcela N" 87 
del Distrito Catastral N" 30, del Distrito Nacional, antiguo 
Distrito. de Santo Dorriingo, cuyo dispositivo se copia en 
otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

,Oído el doctor Francisco A. Mendoza Castillo, c ula 
10178, serie 37, sello 51008, en representación del licen ado 
Julio A. Cuello, cédula 1425, serie 1, sello 6251, abogado 
de los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
.de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha diecinueve de 
junio de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el 
licenciado Julio A. Cuello, abogado de los recurrentes, en 
la cual se invocan los medios de casación que más adelante 
se expondrán; 

Visto el memorial de defensa de fecha treinta de junio 
de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el doctor 
,Salvador Cornielle Segura, a nombre y en representación 
de los recurridos Julio y Alejandro Apataño, dominicanos, 
mayóres de edad, agricultores, domiciliados y residentes 
en la sección de Mojarra, jurisdicción de Guerra, del Dis-
trito •Nacional, cédulas 12841 y 12430, series 1, sellos, res-
pectivamente, 1695 y 15608, y como abogado constituido 
de los mismos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 86, 136 y 175 de la Ley de 

Régistro de Tierras, N^ 1542, de 1947, y 1, 20 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnasa y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
la Parcela N 9  87 del Distrito Catastral N^ 30 del Distrito 
Nacional) antiguo Distrito Catastral N" -  8 de la Común de 
Guerra), con una extensión superficial de 122 Hs., 92 As. y 
47 Cs. saneada en virtud de sentencia del Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original del dos de noviembre de mil 
novecientos treinta, confirmada por decisión del Tribunal 
Superior de Tierras del doce de marzo de mil novecientos 
treinta y cuatro, Tué registrada, y expedido el .correspon-
diente Certificado de Título N^ 159, en fecha seis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y tres, en parte, 15 Hs. 68 As.) 
en favor de la señora María López Rodríguez de Pratt, y el 

*resto: del cual se trata en el presente caso, o sean, 107 hec-
táreas, 29 áreas, 47 centiáreas,' en favor de los Sucesores de 
Juan Guzmán; b) que en fecha siete de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos el doctor Joaquín A. Santana 
en nombre de Alejandro Apataño dirigió una instancia al 
Tribunal Superior de Tierras, acomplñada de los documen-
tos que más adelante se indicarán, mediante la cual solicitó 
la determinación de los herederos de Juan Guzmán, falleci-
do el seis de abril de mil novecientos diecinueve y de su 
esposa Eusebia de los Santos, también fallecida "hace más 
de veinticinco años", así como que se estableciera "la can-
tidad de tierras que a cada uno de los herederos corres-
ponde", ordenando la transferencia en favor de los "seño-
res José Alejandro Apataño (a) Lisandro y Julio Apataño" 
de las cantidades determinadas y de los derechos sucesora-
les adquiridos por ellos dentro de la referida parcela, de 
conformidad con los documentos; c) que los documentos a 
que se refiere dicha instancia, depositados por el impetran-
te, son: Una declaración sobre pago del impuesto sucesoral, 
de fecha quince de mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno; Un acta de notoriedad, N" 21, instrumentada por el 
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Notario Público Dr. José Amadeo Rodríguez, de los del 
número del Distrito Nacional, y nueve (9) actos de fechas, 
respectivamente, 4 y 9 de febrero de 1929; 17 de junio de 
1931; 15 de mayo, 11 de julio, 26 de julio, 29 de julio, 1 y 30 
de agosto de 1947, así como otros documentos no designa-
dos pero que habían sido depositados en el Tribunal de Tie-
rras "hace unos 25 años", otorgádoles por la viuda de Juan 
Guzmán y sus herederos; d) que en fecha veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y tres, ya después de 
haberse celebrado una audiencia ante el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original para conocer de los mencio-
nados pedimentos, el Lic. Julio A. Cuello dirigió una ins-
tancia a dicho Tribunal en nombre y en representación de 
"los Sucesores del finado Juan Guzmán", mediante la cual 
impugnó las solicitudes de transferencias fundados en los 
actas del cuatro y nueve de febrero de mil novecientos veiI-
tinueve y quince de mayo de mil novecientos cuarenta y é 
siete, antes mencionados, por referirse respectivamente, a 
una venta de derechos sucesorales que le otorgó Venancio 
de los Santos Apataño; a la venta de 71 tareas o Sean 3 
Hs. 83 As. 60 Cs. que le hizo Juan Felipe Guzmán y a la 
venta de 42 tareas que le hizo Antonia Mejía al mismo Apa-
taño y que le había sido dada en pago por Juan Guzmán 
en veintiocho de abril de mil novecientos diecinueve, y no 
haber sido sometidos ninguno de esos documentos "al Tri-
bunal de Tierras en el curso del saneamiento de la Parcela 
de que se trata . ..", y haber sido extinguidos y aniquilados 
por dicho saneamiento, por lo cual concluye pidiendo "que 
se determinen los herederos de conformidad con el acta de 
Notoriedad- NQ 21 depositada en el expediente, con las co-
rrecciones que señala la instrucción realizada en audiencia-"; 
que se rechacen las solicitudes de transferencias "de dere-
chos de propiedad registrados fundados en los títulos que 
han sido examinados, por haberse extinguido, o estar ani-
quilados por efecto del proceso de saneamiento agotado", y 
se ordene, en fin, la cancelación del Certificado de Título 

N, 159 y se expida uno nuevo en nombre de los herederos 
beneficiarios y los causahabientes por sus respectivos dere-
chos de propiedad"; e) que el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original después de celebrar otras audiencias coln-
plementarias, dictó en fecha once de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Que debe declarar y declara que los 
únicos herederos del finado Juan Guzmán y de su esposa 
Eusebia de los Santos, son sus hijos legítimos 1.— JUAN 
FELIPE GUZMÁN DE LOS SANTOS, finado, 'representa-
do por sus hijos nombrados Juan Cirilo, Marcelino (a) 
Guilino, Jacinto, Heriberta, Isidra, Rosenda, Lorena, Jus-
tilinia y Juan José Guzmán y Guzmán, este último, finado, 
pero representado, a su vez, por sus hijos Juan y Juana Guz-
mán; 2) MARIA MATEO GUZMÁN DE LOS SANTOS, fi-
nada, pero representada por sus hijos nombrados Benito, 
Juan y Eyangelista Puente, Prudencio, José Prudencio y 
Manuela Guzmán; 3) EVARISTA GUZMAN DE LOS SAN-
TOS, finada, pero representada por sus hijos Juan y Ernes-
to Jiménez, este último 'finado, pero representado a su vez 
por su hijo Santiago Jiménez; 4) SIMONA GUZMÁN DE 
LOS SANTOS, finada, pero representada por sus hijos San-
tiago, Josefa, Encarnación (a) Mesín, Justiniana, Candela-
ria, Dolores, Juana y Juan Girón Guzmán; 5) JUANA GUZ-
MAN DE LOS SANTOS, finada, pero representada por su 
hija Altagracia de los Santos Guzmán; 6) ANDREA O MA-
'RIA ANDREA GUZMAN DE LOS SANTOS; finada, pero 
representada por sus hijos Venancio, Juan, Domingo, Ballo-

- lo, Dionisio, Jesús y Juan E. de los Santos G., esta última fi-
nada, pero representada a su vez por su hijo Zacarías Jimé-
nez; y7) MARCELINO GUZMÁN DE LOS SANTOS, finado 
pero representado por sus hijos Juap Feo., María, Pedro, 
Petronila e Inés Guzmán Baldemora; SEGUNDO: Que debe 
declarar y declara la nulidad de los siguientes documentos: 
19— Acto de fecha veinticinco de abril de mil novecientos 
veintiocho, del Notario Félix Veloz Fernández de Castro, 
por el cual Altagracia de los Santos Guzmán le vende a 
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Notario Público Dr. José Amadeo Rodríguez, de los del 
número del Distrito Nacional, y nueve (9) actos de fechas, 
respectivamente, 4 y 9 de febrero de 1929; 17 de junio de 
1931; 15 de mayo, 11 de julio, 26 de julio, 29 de julio, 1 y 30 

• de agosto de 1947, así como otros documentos no designa-
dos pero que habían sido depositados en el Tribunal de Tie-
rras "hace unos 25 años", otorgádoles por la viuda de Juan 
Guzmán y sus herederos; d) que en fecha veinticuatro de 
abril de mil novecientos cincuenta y tres, ya después de 
haberse celebrado una audiencia ante el Tribunal de Tie-
rras de Jurisdicción Original para conocer de los mencio-
nados pedimentos, el Lic. Julio A. Cuello dirigió una ins-
tancia a dicho Tribunal en nombre y en representación de 
"los Sucesores del finado Juan Guzmán", mediante la cual 
impugnó las solicitudes de transferencias fundados en 143 
actas del cuatro y nueve de febrero de mil novecientos veib-
tinueve y quince de mayo de mil novecientos cuarenta 'y * 

 siete, antes mencionados, por referirse respectivamente, a 
una venta de derechos sucesorales que le otorgó Venancio 
de los Santos Apataño; a la venta de 71 tareas o Sean 3 
Hs. 83 As. 60 Cs. que le hizo Juan Felipe Guzmán y a la 
venta de 42 tareas que le hizo Antonia Mejía al mismo Apa-
taño y que le había sido dada en pago por Juan Guzmán 
en veintiocho de abril de mil novecientos diecinueve, y no 
haber sido sometidos ninguno de esos documentos "al Tri-
bunal de Tierras en el curso del saneamiento de la Parcela 
de que se trata . .", y haber sido extinguidos y aniquilados 
por dicho saneamiento, por lo cual concluye pidiendo "que 
se determinen los herederos de conformidad con el acta de 
Notoriedad N9  21 depositada en el expediente, con las co-
rrecciones que señala la instrucción realizada en audiencia"; 
que se rechacen las solicitudes de transferencias "de dere-
chos de propiedad registrados fundados en los títulos que 
han sido examinados, por haberse extinguido, o estar ani-
quilados por efecto del proceso de saneamiento agotado", y 
se ordene, en fin, la cancelación del Certificado de Título 
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Nn 159 y se expida uno nuevo en nombre de los herederos 
beneficiarios y los causahabientes por sus respectivos dere-
chos de propiedad"; e) que el Tribunal de Tierras de Juris-
dicción Original después de celebrar otras audiencias =XI-
plementarias, dictó en fecha once de junio de mil novecien-
tos cincuenta y cuatro una sentencia cuyo dispositivo dice 
así: "Falla: Primero: Que debe declarar y declara que los 
únicos herederos del finado Juan Guzmán y de su esposa 
Eusebia de los Santos, son sus hijos legítimos 1.— JUAN 
FELIPE GUZMAN DE LOS SANTOS, finado, 'representa-
do por sus hijos nombrados Juan Cirilo, Marcelino (a) 

Guilino, Jacinto, Heriberta, Isidra, Rosenda, Lorena, ~- 
Unida y Juan José Guzmán y Guzmán, este último, finado, 
pero representado, a su vez, por sus hijos Juan y Juana Guz-
mán; 2) MARIA MATEO GUZMAN DE LOS SANTOS, fi-
nada, pero representada por sus hijos nombrados Benito, 

' Juan y Eyangelista Puente, Prudencio, José Prudencio y 
Manuela Guzmán; 3) EVARISTA GUZMAN DE LOS SAN-
TOS, finada, pero representada por sus hijos Juan y Ernes-
to Jiménez, este último 'finado, pero representado a su vez 

por su hijo Santiago Jiménez; 4) SIMONA GUZMAN DE 
LOS SANTOS, finada, pero representada por sus hijos San-
tiago, Josefa, Encarnación (a) Mesín, Justiniano., Candela-
ria, Dolores, Juana y Juan Girón Guzmán; 5) JUANA GUZ-
MAN DE LOS SANTOS, finada, pero representada por su 

hija Altagracia de los Santos Guzmán; 6) ANDREA O MA-
RIA ANDREA GUZMAN DE LOS SANTOS; finada, pero 

representada por sus hijos Venancio, Juan, Domingo, Barto-
la Dionisio, Jesús y Juan E. de los Santos G., esta última fi-
nada, pero representada a su vez por su hijo Zaearías Jimé-
nez; y7) MARCELINO GUZMÁN DE LOS SANTOS, finado 

ro representado por sus hijos Juap Feo., María, Pedro, 
Petronila e Inés Guzmán Baldemora; SEGUNDO: Que debe 

''declarar y declara la nulidad de los siguiente's documentos: 
1.9— Acto de fecha veinticinco de abril de mil novecientos 
veintiocho, del Notario Félix Veloz Fernández de Castro, 

por el cual Altagracia de los Santos Guzmán le vende a 
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Alejandro Apataño, todos los derechos sucesorales en cuan-
to a la. parcela N" 87 del D. C. N" 30 del Distrito de Santo 
Domingo; 2^— Acto de fecha 28 de abril de 1928, del Nota-
rio Félix Veloz Fernández de Castro, por el cual Juan Ji-
ménez le vende a Alejandro Apataño una porción de 10 
tareas dentro de la misma parcela; 3"4— Acto de fecha 9 
de febrero de 1929, del Notario Félix Veloz Fernández de 
Castro, por el cual Bárbara Viuda Guzmán, Lorenza Justi-
lina, Juana Rosenda, Heriberta, Jacinto y Juan José, este 
último actuando por sí y en nombre de Isidra Guzmán, le 
venden a Alejandro. Apataño 61 tareas dentro de esta par-
cela; 4-- Acto de fecha 17 de junio de 1931, del Notario 
Félix Veloz Fernández de Castro, por el cual Santiago Gi-
rón Guzmán, y Juan Jiménez Guzmán, por sí y como man-
datario de su hermano Ernesto Jiménez Guzmán, le venden 
a Alejandro Apataño 78 tareas de terreno dentro de/esta 
parcela;. 5"— Acto de fecha 4 de febrero de 1929, pOr el 
cual Venancio de los Santos Guzmán, por sí, le vende a Ale-
,dranjo Apataño 20 tareas de terreno dentro de esta parcela 
y como mandatario de Juan Evangelista Guzmán de Jimé-
nez, todos los derechos sucesorales de ésta en la misma par-
cela; 69-- Acto de fecha 7 de marzo de 1919, del Notario 
Félix Veloz Fernández de Castro, por el cual Juan Guzmán 
le dona a Antonia Mejía una porción de terreno dentro de 
esta parcela; 7"— Acto de fecha 15 de mayo de 1947, del 
Notario Dr. Hipólito Peguero Asencio, por el cual Antonia 
Mejía le vende a Alejandro Apataño, 42 tareas de terreno 
dentro de esta parcela; y 8"— Acto se fecha 29 de julio de 
1947, del Notario Julio Soto, por el cual Alejandro Apataño 
le vende 82 tareas de terreno dentro de esta parcela; TER-
CERO: 

 
 Que debe ordenar y ordena en favor de Alejandro 

Apataño, la transferencia de 12 hectáreas, 18 áreas, 9•cen-
tiáreas, 40 decímetros cuadrados, dentro de la Parcela N 9  87 
del Distrito Catastral N" 30 del Distrito de Santo Domingo, 
(antiguo Distrito Catastral N 9  8 de la Común de Guerra), 
Sitio de Juana Brava; CUARTO: Que debe ordenar y orde-
na al Registrador de Títulos del Distrito de Santo Domingo 

ROLETÍN JUDICIAL 	 1203 

la cancelación del Certificado de Título Ng 159, correspon-
. diente a la Parcela 87, arriba descrita, para que, en su lu-
gar, expida otro, que ampare el derecho de propiedad 
de dicho inmueble, en la forma siguiente: 1.— 15 hectáreas, 
68 áreas, en favor de la señora María López Rodríguez de 
Pratt, dominicana, mayor de edad, casada, con Ellis Colby 
Pratt, domiciliada y residente en Ciudad Trujillo; 2.— 12 

,hectáreas, 18 áreas, 92 centiáreas, 40 decímetros cuadrados, 
en favor del señor Alejandro Apataño, francés, mayor de 
edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en la 
sección de Sabaneta, Distrito de Santo Domingo; 3.— 1 
hectárea, 70 áreas, 31 centiáreas, en favor de cada una de 
las siguientes personas: Juan, Cirilo, Marcelino (a) Guilino, . 

Jacinta, Heriberta, Isidra, Rosenda, Lorenza y Justina Guz-
más; 4.L— 1 hectárea, 70 áreas, 31 centiáreas, en comuni-
dad y en partes iguales, en , favor de Juan y Juana Guzmán; 

2 hectáreas, 55 áreas, 46 centiáreas, en favor de cada 
una de las siguientes personas: Benito Puente, Juan Puente, 
y Prudencio, José Prudencio y Manuela Guzmán;— 6.— 7 
hectáreas, 66 áreas, 39 centiáreas, en favor de cada uno 
de los señores Juan Jiménez y Santiago Jiménez; 7.— 1 hec-
tárea, 91 áreas, 60 centiáreas, en favor de cada una de las 
siguientes personas: Santiago, Josefa, Encarnación (a) Me-
sin, Justiniana, Candelaria, Dolores, Juana y Juan Girón 
Guzmán;— 8.— 15 hectáreas, 32 áreas, 78 centiáreas, en 
avor de Altagracia de los Santos Guzmán; 9.— 2 hectáreas, 
8 áreas, 97 centiáreaS, en , favor de Zacarías Jiménez; y 
0.— 3 hectáreas, 6 áreas, 55 centiáreas, 40 decímetros cua-

drados, en favor de cada una de las siguientes personas: Ma 
ría, Pedro, Petronila e Inés Guzmán Baldemora"; 

Considerando que sobre apelación, el Tribunal Superior 
de Tierras dictó en fecha trece de abril de mil novecientos 
cincuenta y seis, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
sitivo es el siguiente: "FALLA': PRIMERO: .Se acoge en 
Parte y se rechaza en parte la apelación interpuesta en fe-

a 14 de julio del 1954 por el Dr. Joaquín A. Santana, a 
ombre de los señores Julio y Alejandro Apataño; SEGUN- 
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Alejandro Apataño, todos los derechos sucesorales en cuan-
to a la, parcela N' 87 del D. C. N9 30 del Distrito de Santo 
Domingo; 2"— Acto de fecha 28 de abril de 1928, del Nota-
rio Félix Veloz Fernández de Castro, por el cual Juan Ji-
ménez le vende a Alejandro Apataño una porción de 10 
tareas dentro de la misma parcela; 3^4— Acto de fecha 9 
de febrero de 1929, del Notario Félix Veloz Fernández de 
Castro, por el cual Bárbara Viuda Guzmán, Lorenza Justi-
lina, Juana Rosenda, Heriberta, Jacinto y Juan José, este 
último actuando por sí y en nombre de Isidra Guzmán, le 
venden a Alejandro. Apataño 61 tareas dentro de esta par-
cela; 4"— Acto de fecha 17 de junio de 1931, del Notario 
Félix Veloz Fernández de Castro, por el cual Santiago Gi-
rón Guzmán, y Juan Jiménez Guzmán, por sí y como man-
datario de su hermano Ernesto Jiménez Guzmán, le veden 
a Alejandro Apataño 78 tareas de terreno dentro de(esta 
parcela;_ 5"— Acto de fecha 4 de febrero de 1929, pór el 
cual Venancio de los Santos Guzmán, por sí, le vende a Ale-
,dranjo Apataño 20 tareas de terreno dentro de esta parcela 
y como mandatario de Juan Evangelista Guzmán de Jimé-
nez, todos los derechos sucesorales de ésta en la misma par-
cela; 69— Acto de fecha 7 de marzo de 1919, del Notario 
Félix Veloz Fernández de Castro, por el cual Juan Guzmán 
le dona a Antonia Mejía una porción de terreno dentro de 
esta parcela; 7"— Acto de fecha 15 de mayo de 1947, del 
Notario Dr. Hipólito Peguero Asencio, por el cual Antonia 
Mejía le vende a Alejandro Apataño, 42 tareas de terreno 
dentro de esta parcela; y W— Acto se fecha 29 de julio de 
1947, del Notario Julio Soto, por el cual Alejandro Apataño 
le vende 82 tareas de terreno dentro de esta parcela; TER-
CERO: Que debe ordenar y ordena en favor de Alejandro 
Apataño, la transferencia de 12 hectáreas, 18 áreas, 92•cen-
tiáreas, 40 decímetros cuadrados, dentro de la Parcela N 9  87 
del Distrito Catastral N" 30 del Distrito de Santo Domingo, 
(antiguo Distrito Catastral N 9  8 de la Común de Guerra), 
Sitio de Juana Brava; CUARTO: Que debe ordenar y orde-
na al Registrador de Títulos del Distrito de Santo Domingo 
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la cancelación del Certificado de Título N' 159, correspon- 
diente a la Parcela 87, arriba descrita, para que, en su lu- 
gar, expida otro, que ampare el derecho de propiedad 
de dicho inmueble, en la forma siguiente: 1.— 15 hectáreas, 
68 áreas, en favor de la señora María López Rodríguez de 
Pratt, dominicana, mayor de edad, casada, con Ellis Colby 
pratt, domiciliada y residente en Ciudad Trujillo; 2.— 12 
hectáreas, 18 áreas, 92 centiáreas, 40 decímetros cuadrados, 

en favor del señor Alejandro Apataño, francés, mayor de 
edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en la 
sección de Sabaneta, Distrito de Santo Domingo; 3.— 1 
hectárea, 70 áreas, 31 centiáreas, en favor de cada una de 
las siguientes personas: Juan, Cirilo, Marcelino (a) Guilino, 
Jacinta, Heriberta, Isidra, Rosenda, Lorenza y Justina Guz- 
más; 4.•L- 1 hectárea, 70 áreas, 31 centiáreas, en comuni- 
dad y en partes iguales, en •favor de Juan y Juana Guzmán; 
5.— 2 hectáreas, 55 áreas, 46 centiáreas, en favor de cada 
una de las siguientes personas: Benito Puente, Juan Puente, 
y Prudencio, José Prudencio y Manuela Guzmán;— 6.— 7 
hectáreas, 66 áreas, 39 centiáreas, en favor de cada uno 

los señores Juan Jiménez y Santiago Jiménez; 7.— 1 hec- 
ea, 91 áreas, 60 centiáreas, en favor de cada una de las 

guientes personas: Santiago, Josefa, Encarnación (a) Me- 
, Justiniana, Candelaria, Dolores, Juana y Juan Girón 

uzmán;— 8.— 15 hectáreas, 32 áreas, 78 centiáreas, en 
avor de Altagracia de los Santos Guzmán; 9.— 2 hectáreas, 

áreas, 97 centiáreas, en , favor de Zacarías Jiménez; y 
0.— 3 hectáreas, 6 áreas, 55 centiáreas, 40 decímetros cua- 

dos, en favor de cada una de las siguientes personas: Ma-
a, Pedro, Petronila e Inés Guzmán Baldemora"; 

Considerando que sobre apelación, el Tribunal Superior 
de Tierras dictó en fecha trece de abril de mil novecientos 
incuenta y seis, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO: .Se acoge en 

e y se rechaza en parte la apelación interpuesta en fe-
a 14 de julio del 1954 por el Dr. Joaquín A. Santana, a 

ombre de los señores Julio y . Alejandro Apataño; SEGUN- 
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DO: Se Modifica la Decisión N" 2 del Tribunal de Tierras Qe 
 Jurisdicción Original, de fecha 11 se junio de 1954 con 

 respecto a la Parcela N" 87, del Distrito Catastral N. 30 
del Distrito Nacional, sitio de Juana Brava, para que su dis-
positivo se lea así: 'PARCELA N" 87: 1°— Que debe decla-
rar y declara que los únicos herederos del finado Juan 
Guzmán y de su esposa Eusebia de los Santos, son sus hijos 
legítimos Juan Felipe Guzmán de los Santos, finado, repre-
sentado por sus hijos nombrados Juan Cirilo, Marcelino (a) 
Guilino, Jacinto, Heriberta, Isidra, Rosenda, Lorenza, Jus-
tina, y Juan José Guzmán, este último, finado, pero repre-
sentado, a su vez, por sus hijos Juan y Juana Guzmán; 2) 
María Mateo Guzmán de los Santos, finada, pero represen-
tada por sus hijos nombrados Benito, Juan y Evangelista 
Puente, Prudencio, José Prudencio y Manuela Guzmán; 3) 
Evarista Guzmán de los Santos, finada, pero representada 
por sus hijos Juan y Ernesto Jiménez, este último, finado, 
pero representado, a su vez, por su hijo Santiago Jiménez; 
4) Simona Guzmán de los Santos, finada, pero representada 
por sus hijos Santiago, Josefa, Encarnación (a) Mesín, Jus-
tiniana, Candelaria, Dolores, Juana y Juan Girón Guzmán; 
5) Juana Guzmán de los Santos, finada, pero representada 
por su hija Altagracia de los Santos Guzmán; 6) Andrea o 
María Andrea Guzmán de los Santos, finada, pero repre-
sentada por sus hijos Venancio, Juan, Domingo, Bartolo, 
Dionisio, Jesús y Juana Evangelista de los Santos Guzmán, 
esta última, finada, pero representada, a su vez, por 
su hijo Zacarías Jiménez; 7) Marcelino Guzmán de los 
Santos, finado, pero representado por sus hijos Juan Fran-
cisco, María, Pedro, Petronila e Inés Guzmán Baldemora; 
2"— Que debe ordenar y ordena en favor de Alejandro 
Apataño, la transferencia de 38 hectáreas, 93 áreas, 03 cen-
tiáreas, 39 decímetros cuadrados, dentro de esta parcela; 
3"— Que debe ordenar y ordena en favor del señor Julio 
Apataño, la transferencia de 1 hectárea, 47 áreas, 15 cen-
tiáreas, 40 decímetros cuadrados dentro de esta parcela; 
4"—Se rechazan: a) la transferencia de 1 hectárea, 57 áreas,  

94 centiáreas, 13 decímetros cuadrados solicitada por el se- 
ñor Alejandro Apataño en relación con la compra por esa 
cantidad a cada uno de los señores Isidra Guzmán y Jacinto 
Guzmán; b) la transferencia solicitada en virtud de la rati- 
ficación de venta hecha por Juan Jiménez Guzmán a nom- 
bre de su hermano Ernesto Jiménez Guzmán, por 1 hectá- 
rea, 88 áreas, 65 centiáreas, 90 decímetros cuadrados, o 
sean 30 tareas; c) la ratificación de la venta hecha por los 
señores Juan Felipe Guzmán y Manuel o Marcelino Guzmán 
al señor Alejandro Apataño a nombre de sus hermanas 

, María Mateo, Evarista, Simona, Juana y Andrea o María 
Andrea Guzmán, cada una por 73 áreas, 57 centiáreas, 70 
decímetros cuadrados; 5"— Que debe ordenar y ordena 
al Registrador de Títulos del Distrito Nacional la cancela-
ción del Certificado de Título I\1 9  159 correspondiente a la 
Parcelia N' 87 del Distrito Catastral N" 30 del Distrito Na-
cional, Sitio de Juana Brava, para que, en su lugar expida 
otro que ampare el derecho de propiedad de dicho inmueble, 
en la forma siguiente: a) 15 hectáreas, 68 áreas, 00 centi-
áreas, en favor de la señora María López Rodríguez de 
Pratt, dominicana, mayor de edad, casada con el señor E. 
C. Pratt, domiciliada y residente en Ciudad Trujillo; b) 
38 hectáreas, 93 áreas, 03 centiáreas, 39 decímetros cua-
drados, en favor del señor Alejandro Apataño, francés, ma-
yor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en 
la sección de Sabana, Distrito Nacional; c) 1 hectárea, 
47 áreas, 15 centiáreas, 40 decímetros cuadrados, en favor 
del señor Julio Apataño; d) 1 hectárea, 57 áreas, 94 cen-
tiáreas, 13 decímetros cuadrados, en favor de cada una de 
las siguientes personas: Juan Cirilo, Marcelino (a) Guilino, 
Jacinto, Isidra y Juana Guzmán y Guzmán; e) 94 áreas, 05 
centiáreas, y 13 decímetros cuadrados en favor de cada una 
de las siguientes personas: Heriberta, Rosenda y Lorenza 
Guzmán y Guzmán; f) 94 áreas, 05 centiáreas, 13 decíme-
tros cuadrados, en comunidad y en partes iguales, en favor 
de Juan y Juana Guzmán; f) 2 hectáreas, 49 áreas, 17 cen-
tiáreas, 48 decímetros cuadrados, en favor de cada una de 
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DO: Se Modifica la Decisión N9  2 del Tribunal de Tierras ele  
Jurisdicción Original, de fecha 11 se junio de 1954 con 
respecto a la Parcela N" 87, del Distrito Catastral N" 30 
del Distrito Nacional, sitio de Juana Brava, para que su dis_ 
positivo se lea así: 'PARCELA N" 87: 1°— Que debe decla-
rar y declara que los únicos herederos del finado Juan 
Guzmán y de su esposa Eusebia de los Santos, son sus hijos 
legítimos Juan Felipe Guzmán de los Santos, finado, repre-
sentado por sus hijos nombrados Juan Cirilo, Marcelino (a) 
Guilino, Jacinto, Heriberta, Isidra, Rosenda, Lorenza, Jus-
tina, y Juan José Guzmán, este último, finado, pero repre-
sentado, a su vez, por sus hijos Juan y Juana Guzmán; 2) 
María Mateo Guzmán de los Santos, finada, pero represen-
tada por sus hijos nombrados Benito, Juan y Evangelista 
Puente, Prudencio, José Prudencio y Manuela Guzmán; 3) 
Evarista Guzmán de los Santos, finada, pero representada 
por sus hijos Juan y Ernesto Jiménez, este último, finado, 
pero representado, a su vez, por su hijo Santiago Jiménez; 
4) Simona Guzmán de los Santos, finada, pero representada 
por sus hijos Santiago, Josefa, Encarnación (a) Mesín, Jus-
tiniana, Candelaria, Dolores, Juana y Juan Girón Guzmán; 
5) Juana Guzmán de los Santos, finada, pero representada 
por su hija Altagracia de los Santos Guzmán; 6) Andrea o 
María Andrea Guzmán de los Santos, finada, pero repre-
sentada por sus hijos Venancio, Juan, Domingo, Bartolo, 
Dionisio, Jesús y Juana Evangelista de los Santos Guzmán, 
esta última, finada, pero representada, a su vez, por 
su hijo Zacarías Jiménez; 7) Marcelino Guzmán de los 
Santos, finado, pero representado por sus hijos Juan Fran-
cisco, María, Pedro, Petronila e Inés Guzmán Baldemora; 
2"— Que debe ordenar y ordena en favor de Alejandro 
Apataño, la transferencia de 38 hectáreas, 93 áreas, 03 cen-
tiáreas, 39 decímetros cuadrados, dentro de esta parcela; 
3"— Que debe ordenar y ordena en favor del señor Julio 
Apataño, la transferencia de 1 hectárea, 47 áreas, 15 cen-
tiáreas, 40 decímetros cuadrados dentro de esta parcela; 
4"—Se rechazan: a) la transferencia de 1 hectárea, 57 áreas,  

94 centiáreas, 13 decímetros cuadrados solicitada por el se-
ñor Alejandro Apataño en relación con la compra por esa 
cantidad a cada uno de los señores Isidra Guzmán y Jacinto 
Guzmán; b) la transferencia solicitada en virtud de la rati-
ficación de venta hecha por Juan Jiménez Guzmán a nom-
bre de su hermano Ernesto Jiménez Guzmán, por 1 hectá-
rea, 88 áreas, 65 centiáreas, 90 decímetros cuadrados, o 
sean 30 tareas; c) la ratificación de la venta hecha por los 
señores Juan Felipe Guzmán y Manuel o Marcelino Guzmán 
al señor Alejandro Apataño a nombre de sus hermanas 
María Mateo, Evarista, Simona, Juana y Andrea o María 
Andrea Guzmán, cada una por 73 áreas, 57 centiáreas, 70 
decímetros cuadrados; 5"— Que debe ordenar y ordena 
al Registrador de Títulos del Distrito Nacional la cancela-

, eión del Certificado de Título N 9  159 correspondiente a la 
Parcelia N' 87 del Distrito Catastral N" 30 del Distrito Na-
cional, Sitio de Juana Brava, para que, en su lugar expida 
otro que ampare el derecho de propiedad de dicho inmueble, 
en la forma siguiente: a) 15 hectáreas, 68 áreas, 00 centi-
áreas, en favor de la señora María López Rodríguez de 
Pratt, dominicana, mayor de edad, casada con el señor E. 
C. Pratt, domiciliada y residente en Ciudad Trujillo; b) 
38 hectáreas, 93 áreas, 03 centiáreas, 39 decímetros cua-
drados, en favor del señor Alejandro Apataño, francés, ma-
yor de edad, casado, comerciante, domiciliado y residente en 
la sección de Sabana, Distrito Nacional; c) 1 hectárea, 
47 áreas, 15 centiáreas, 40 decímetros cuadrados, en favor 
del señor Julio Apataño; d) 1 hectárea, 57 áreas, 94 cen-
tiáreas, 13 decímetros cuadrados, en favor de cada una de 
las siguientes personas: Juan Cirilo, Marcelino (a) Guilino, 
Jacinto, Isidra y Juana Guzmán y Guzmán; e) 94 áreas, 05 
centiáreas, y 13 decímetros cuadrados en favor de cada una 
de las siguientes personas: Heriberta, Rosenda y Lorenza 
Guzmán y Guzmán; f) 94 áreas, 05 centiáreas, 13 decíme-
tros cuadrados, en comunidad y en partes iguales, en favor 
de Juan y Juana Guzmán; f) 2 hectáreas, 49 áreas, 17 cen-
tiáreas, 48 decímetros cuadrados, en favor de cada una de 
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las siguientes personas: Benito Puente, Juan Puente, Pru-
dencio, José Prudencio, y Manuela Guzmán; h) 4 hectáreas, 
95 áreas, 54 centiáreas, en favor de Juan Jiménez; i) 7 hec-
táreas, 47 áreas, 52 centiáreas, en favor de Santiago Jimé-
nez; j) 1 hectárea, 86 áreas, 88' centiáreas, '15 decímetros 
cuadrados, en favor de cada una de las siguientes personas: 
Josefa Encarnación (a) Mesín, Justiniana, Candelaria, Do-
lores, Juana y Juan Girón Guzmán; k) 73 áreas, 86 centi-
áreas, 65 decímetros cuadrados, en favor de Santiago Girón 
Guzmán; 1) 2 hectáreas, 13 áreas, 57 centiáreas, 99 decí-
metros cudrados, en favor de cada una de las siguientes 
personas: Dionisio de los Santos Guzmán y Domingo de los 
Santos Guzmán; 11) 87 áreas, 80 centiáreas, 69 decímetros 
cuadrados, en favor de Venancio de los Santos Guzmán; y 
m) 2 hectáreas, 84 áreas, 29 centiáreas, 45 decímetro-
cuadrados en favor de cada una de las siguientes perslonas: 
María, Pedro, Petronila e Inés Guzmán Baldemora"; 

Considerando que por su memorial los recurrentes in-
vocan los siguientes medios de casación: "PRIMER ME-
DIO: Violación, desconocimiento, falsa o errada aplicación 
de los artículos 86, 173 y 175 de la Ley de Registro de Tie-
rras"; "SEGUNDO MEDIO: Desnaturalización de los he-
chos de la causa y de las pruebas. —Motivos ináuficientes y 
errados.— Falta de base legal"; 

Considerando que por el primer medio de casación los 
recurrentes invocan: "Violación, desconocimiento, falsa o 
errada aplicación de los artículos 86, 173 y 175 de la Ley 
de Registro de Tierras", y aducen, en resumen: que ellos 
se opusieron a las transferencias solicitadas por Alejandro 
Apataño, y su oposición a las mismas triunfó en Jurisdic-
ción Original, fundados en que, todos los documentos que 
luego fueron mencionados en el Ordinal Segundo de la sen-
tencia dictada por dicha jurisdicción, relativos a ventas de, 
derechos sucesorales y de determinadas cantidades de te-
rreno dentro de la parcela. de que se trata, son de fechas 
anteriores a la' sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Tierras el 12 de marzo de 1934 que terminó el sanea- 

miento de la referida parcela, o aún a la fecha de expedi-
ción del Decreto de Registro del doce de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y dos, o más aún, a la fecha de expedi-
ción del Certificado de Título N" 159 del 6 de febrero de 
1943 .que ampara esos terrenos; que en ese aspecto, el Tri-
bunal a quo revocó la sentencia del Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original, la cual según afirman dichos recu-
rrentes, había decidido en buen derecho que dichos docu-
mentos eran ineficaces; que para revocar la mencionada 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras desconoció la 
autoridad de la cosa juzgada ergs omnes que tienen los 
fallos definitivos dictados en el proceso de saneamiento. 
conforme al artículo 86 de la Ley de Registro de Tierras. 
y el valor del Certificado de Título que ampara el registro 
ordenado en favor de los sucesores recurrentes y que garan-
tiza el artículo 173 de la misma Ley, así como también 
desconoció, ya en otro aspecto, la prohibición de adquirir 

r prescripción derechos registrados, lo que también ad-
itió dicho Tribunal de manera implícita en las conside-
ciones del fallo impugnado; que, aún más, el Tribunal 

a quo en lo que se refiere al primero de dichos dos aspectos, 
decidió de un modo contrario a lo que había prevalecido 
invariablemente en su propia jurisprudencia y en la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia consagrada en 
varias decisiones; que, dicho Tribunal, en fin, sostienen 
también los recurrentes, ha confundido "el efecto del ar-
tículo 86 de la Ley de Registro de Tierras, con la garan-
tía de evicción que debe el vendedor, o la turbación que es 
consecuencia, sin duda de un sentido totalmente diferen-
te" y ha olvidado "que mientras la garantía es una obli-
gación impuesta por la Ley, el artículo 86 enunciado crea 
un estado legal de seguridad inequívoca e irrefragable que • 
emana del propio espíritu de la legislación de registro de 
tierras que el Estado Dominicano garantiza"; 

Considerando que el Tribunal R. quo, para revocar la 
Decisión del Tribunal de Tierras de, Jurisdicción Original 
Y declarar la validez de los documentos que dicha jurisdic- 
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las siguientes personas: Benito Puente, Juan Puente, Pru_ 
dencio, José Prudencio, y Manuela Guzmán; h) 4 hectáreas, 
95 áreas, 54 centiáreas, en favor de Juan Jiménez; i) 7 hec-
táreas, 47 áreas, 52 centiáreas, en favor de Santiago Jimé-
nez; j) 1 hectárea, 86 áreas, 88' centiáreas, '15 decímetros 
cuadrados, en favor de cada una de las siguientes personas: 
Josefa Encarnación (a) Mesín, Justiniana, Candelaria, Do-
lores, Juana y Juan Girón Guzmán; k) 73 áreas, 86 centi-
áreas, 65 decímetros cuadrados, en favor de Santiago Girón 
Guzmán; 1) 2 hectáreas, 13 áreas, 57 centiáreas, 99 decí-
metros cudrados, en favor de cada una de las siguientes 
personas: Dionisio de los Santos Guzmán y Domingo de los 
Santos Guzmán; 11) 87 áreas, 80 centiáreas, 69 decímetros 
cuadrados, en favor de Venancio de los Santos Guzmán; y 
m) 2 hectáreas, 84 áreas, 29 centiáreas, 45 decí etros 
cuadrados en favor de cada una de las siguientes pe nas: 
María, Pedro, Petronila e Inés Guzmán Baldemora": 

Considerando que por su memorial los recurrente in-
vocan los siguientes medios de casación: "PRIMER ME-
DIO: Violación, desconocimiento, falsa o errada aplicación 
de los artículos 86, 173 y 175 de la Ley de Registro de Tie-
rras"; "SEGUNDO MEDIO: Desnaturalización de los he-
chos de la causa y de las pruebas. —Motivos insuficientes y 
errados.— Falta de base legal"; 

Considerando que por el primer medio de casación los 
recurrentes invocan: "Violación, desconocimiento, falsa o 
errada aplicación de los artículos 86, 173 y 175 de la Ley 
de Registro de Tierras", y aducen, en resumen: que ellos 
se opusieron a las transferencias solicitadas por Alejandro 
Apataño, y su oposición a las mismas triunfó en Jurisdic-
ción Original, fundados en que, todos los documentos que 
luego fueron mencionados en el Ordinal Segundo de la sen-
tencia dictada por dicha jurisdicción, relativos a ventas de 
derechos sucesorales y de determinadas cantidades de te-
rreno dentro de la parcela. de que se trata, son de fechas 
anteriores a la' sentencia dictada por el Tribunal Superior 
de Tierras el 12 de marzo de 1934 que terminó el sanea- 

miento de la referida parcela, o aún a la fecha de expedi-
ción del Decreto de Registro del doce de marzo de mil no-
vecientos cuarenta y dos, o más aún, a la fecha de expedi-
ción del Certificado de Título N" 159 del 6 de febrero de 
1943 que ampara esos terrenos; que en ese aspecto, el Tri-
bunal a quo revocó la sentencia del Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original, la cual según afirman dichos recu-
rrentes, había decidido en buen derecho que dichos docu-
mentos eran ineficaces; que para revocar la •mencionada 
sentencia del Tribunal Superior de Tierras desconoció la 
autoridad de la cosa juzgada erg omnes que tienen los, 
fallos definitivos dictados en el proceso de saneamiento 
conforme al artículo 86 de la Ley de Registro de Tierras. 
.y el valor del Certificado de Título que ampara el registro 
ordenado en favor de los sucesores recurrentes y que garan-
tiza el artículo 173 de la misma Ley, así como también 
desconoció, ya en otro aspecto, la prohibición de adquirir 
por prescripción derechos registrados, lo que también ad-
mitió dicho Tribunal de manera implícita en las conside-
raciones del fallo impugnado; que, aún más, el Tribunal 
a quo en lo que se refiere al primero de dichos dos aspectos, 
decidió de un modo contrario a lo que había prevalecido 
invariablemente en su propia jurisprudencia y en la juris-
prudencia de la Suprema Corte de Justicia consagrada en 
varias decisiones; que, dicho Tribunal, en fin, sostienen 
también los recurrentes, ha confundido "el efecto del ar-
tículo 86 de la Ley de Registro de Tierras, con la garan-
tía de evicción que debe el vendedor, o la turbación que es 
consecuencia, sin duda de un sentido totalmente diferen-
te" y ha olvidado "que mientras la garantía es una obli-
gación impuesta por la Ley, el artículo 86 enunciado crea 
un estado legal de seguridad inequívoca e irrefragable que 
emana del propio espíritu de la legislación de registro de 
tierras que el Estado Dominicano garantiza"; 

Considerando que el Tribunal 0. quo, para revocar la 
Decisión del Tribunal de Tierras de, Jurisdicción Original 
Y declarar la validez de los documentos que dicha jurisclic- 
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ción juzgó ineficaces por haber sido aniquilados por el 
saneamiento de la Parcela NQ 87, expresó en el fallo impug-
nado lo siguiente: Primero: "que si bien es cierto que ha 
sido jurisprudencia constante de este Tribunal Superior de 
Tierras, por aplicación del prinscipio consagrado por el ar-
tículo 86 de la Ley de Registro de Tierras, declarar la in-
eficacia de todo documento que no haya sido sometido a! 
Tribunal de Tierras en el curso del proceso de saneamiento, 
para darle así verdadera estabilidad al derecho registrado, 
no es menos verdad que en el caSo que nos ocupa es preciso 
tener en cuenta que todavía dicha parcela está en poder de 
los sucesores de Juan Guzmán por. no haberla ellos trans-
ferido a un tercero adquiriente de buena fé"; "que repug-
naría a la razón y a la justicia que aquellos que están obli-
gados a hacer cesar la turbación cuando viene de u ter-
cero, puedan consumarla ellos mismos" y que, "esto e así, 
y. tiene su fundamento indudablemente, en la regla de dere-
cho que se formula de esta manera: quien debe garantizar 
no puede eviccionar"; y Segundo: "que además, por las de-
claraciones se los testigos Agustín Puente y 'Simeón Santa-
na oídos bajo la fé del juraménto en la audiencia celebrada 
por este Tribunal Superior én fecha 25 de noviembre de 
1955, quvnló establecido que cada vez que el señor Alejan-
dro Apatatío adquiría por compra de alguno de los Suceso-
res de Juan Guzmán alguna porción de terreno, requería al 
señor Simeón Santana en su calidad de Alcalde Pedáneo, 
que lo fué desde 1914 hasta 1949, para que presenciara cont-
juntamente con el vendedor la póstura de la cerca a la ex-
tensión comprada"; "que Alejandro Apataño tiene cercado 
todo .lo que está ocupando"; "que tiene ahí más de 30 años 
sin ser molestado por nadie y que las mejoras fomentadas 

, por dicho señor, consisten en 500 tareas cultivadas de caria, 
300 matas de cocos parideras, aguacates, naranjas de china, 
y una zona cercad_a expresamente para la crianza de cer 
dos"; 

Considerando que conforme al artículo 86 de la Ley d 
Registro de Tierras, la sentencia de saneamiento del Tribu  

nal de Tierras, cuando adquiere la autoridad de cosa irre-
vocablemente juzgada, aniquila de una manera absoluta y 
erga omnes todo derecho interés no suscitado en el curso del 
proceso; 

Considerando que en virtud de ese principio los causaha-
bientes de los herederos de una sucesión está obligados a 
presentar la reclamación correspondiente, para fines de sa-
neamiento, de igual modo que cualquier otro interesado, so 
pena de ver aniquilado su derecho; que, sin embargo, cuan-
do el Tribunal de Tierras adjudica en estos casos el derecho 
innominadamente a una-  sucesión y reserva la decisión de 
reclamación - dedos causahabientes de algún coheredero para 
cuando se haga la declaración de herederos, es obvio que 
tal reserva deja intacto y en el mismo estado el conoci-
miento de esa reclamación; 

Considerando que, en la especie, la decisión del Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original del primero de 
,novienibre de mil novecientos treinta, 'confirmada por 
la del doce de marzo de mil novecientos -  treinta y cuatro, 
con motivo del saneamiento de la parcela N 9  87 de que se 
trata, reservó para el momento en que se hiciera la decla-
ración de herederos" determinadas transferencias de dere-
chos sucesorales solicitadas por Alejandro Apataño, basán-
dose en los títulos que depositó, y el Tribunal Superior de 
Tierras, en la sentencia ahora impugnada, al hacer la de-
claración de herederos de los finados esposos Juan Guzmán 
y Eusebia de los Santos, acogió todas las transferencias de 
derechos sucesorales 'solicitadas por los.intimados, sin tener 
en cuenta si éstos habían hecho esa solicitud en el curso 
del proceso y si les había sido reservado el conocimiento de 
sú reclamación, fundándose para ello en motivos erróneos 
e inoperantes, porque ni la garantía por causa de evicción 
contra el vendedor, la cual es también de ;a competencia 
del Tribunal 'de Tierras, en curso .de saneamiento, de acuer-
do con el artículo 8, engendra ningún hecho jurídico nuevo, 
capaz de destruir los efectos inherentes \ al fallo de sanea-
miento, ni la posesión del terreno con posterioridad al sa- 
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ción juzgó ineficaces por haber sido aniquilados por el 
saneamiento de la Parcela NQ 87, expresó en el fallo impug-
nado lo siguiente: Primero: "que si bien. es  cierto que ha 
sido jurisprudencia constante de este Tribunal Superior de 
Tierras, por aplicación del prinscipio consagrado por el ar-
tículo 86 de la Ley de Registro de Tierras, declarar la in-
eficacia de todo documento que no haya sido sometido al 
Tribunal de Tierras en el curso del proceso de saneamiento, 
para darle así verdadera estabilidad al dereclio registrado, 
no es menos verdad que en el caáo que nos ocupa es preciso 
tener en cuenta que todavía dicha parcela está en poder de 
los sucesores de Juan Guzmán poi no haberla ellos trans-
ferido 

 
 a un tercero adquiriente de buena fé"; "que repug-

naría a la razón y a la justicia que aquellos que están obli-
gados a hacer cesar la turbación cuando viene de u ter-
cero, puedan consumarla ellos mismos" y que, "esto e así, 
y tiene su fundamento indudablemente, en la regla de dere-
cho que se formula de esta manera: quién debe garantizar 
no puede eviccionar"; y Segundo: "que además, por las de-
claraciones se los testigos Agustín Puente y 'Simeón Santa-
na oídos bajo la fé del juraménto en la audiencia celebrada 
Por este Tribunal Superior én fecha 25 de noviembre de 
1955, quedó establecido que cada vez que el señor Alejan-
dro Apataño adquiría por compra de alguno de los Suceso-
res de Juan Guzmán alguna porción de terreno, requería al 
señor Simeón Santana en su calidad de Alcalde Pedán2o, 
que lo fué desde 1914 hasta 1949, para que presenciara cont-
juntamente con el vendedor la postura de la cerca a la ex-
tensión comprada"; "que Alejandro Apataño tiene cercado 
-Molo que está ocupando"; "que tiene ahí más de 30 años 
sin ser molestado por nadie y que las mejoras fomentadas 

, por dicho señor, consisten en 500 tareas cultivadas de caña, 
300 matas de cocos parideras, aguacates, naranjas de china 
y una zona cercada expresamente para la crianza de cer-
dos"; 

Considerando que conforfne al artículo 86 de la Ley de 
Registro de Tierras, la sentencia de saneamiento del Tribu- 
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nal de Tierras, cuando adquiere la autoridad de cosa irre-
vocablemente juzgada, aniquila de una manera absoluta y 
ergs omnes todo derecho interés no suscitado en el curso del 
proceso; 

Considerando que en virtud de ese principio los causaha-
bientes de los herederos de una sucesión está obligados a 
presentar la reclamación correspondiente, para fines de sa-
neamiento, de igual modo que cualquier otro interesado, so 
pena de Ver aniquilado su derecho; que, sin embargo, cuan-
do el Tribunal de Tierras adjudica en estos casos el derecho 
innominadamente a una-  sucesión y reserva la decisión de 
reclamación de los causahabientes de algún coheredero para 
cuando se haga la declaración de herederos, es obvio que 
tal reserva deja intacto y en el mismo estado el conoci-
miento de esa reclamación; 

Considerando que, en la especie, la decisión del Tribu-
nal de Tierras de Jurisdicción Original del primero de 
noviembre de mil novecientos treinta, confirmada por 
la del doce de marzo de mil novecientos treinta y cuatro, 
con motivo del saneamiento de la parcela N 9  87 de que se 
trata, reservó para el momento en que se hiciera la decla-
ración de herederos determinadas transferencias de dere-
chos sucesorales solicitadas por Alejandro Apataño, basán-
dose en los títulos que depositó, y el Tribunal Superior de 
Tierras, en la sentencia ahora impugnada; al hacer la de-
claración de herederos de los finados esposos Juan Guzmán 
y Eusebia de los Santos, acogió todas las transferencias de 
derechos sucesorales .solicitadás por los.intimados, sin tener 
en cuenta si éstos habían hecho esa solicitud en el curso 
del proceso y si les había sido reservado el conocimiento de 
sú reclamación, fundándose para ello en motivos erróneos 
e inoperantes, porque ni la garantía por causa de evicción 
contra el vendedor, la cual es también de ;a competencia 
del Tribunal de Tierras, en curso.de saneamiento, de acuer-
do con el artículo 8, engendra ningún hecho jurídico nuevo, 
capaz de destruir los efectos inherentes al fallo de sanea- 

lenta, ni la posesión del terreno con posterioridad al sa- 
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neamiento o registro del terreno en que también se funda 
el Tribunal a quo, es tampoco susceptible de crear una po-
sesión útil para la prescripción, de acuerdo con el artículo 
175 de la citada ley; 

Considerando que como consecuencia de todo lo ex-
puesto el fallo impugnado debe ser mantenido en cuanto a 
las disposiciones compatibles con la presente sentencia pe-
ro, por los motivos aquí externados, y debe ser anulado 
en cuanto a las disposiciones que admiten, en favor de los 
recurridos derechos que no fueron reservados en la sen-
tencia de saneamiento, por haberse violado en dicho fallos 
los artículos 86 y 175 de la Ley de Registro de Tierras; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en el aspecto seña-
lado, la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 

/ trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del present fallo 
y envía el asunto, así delimitado, ante el mismo Tribunal 
Superior de Tierras, y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.-- Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido-dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por Mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 7 
de diciembre de 1953. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Leticia Raposo de Peralta. 
Abogado: Dy. G. Cámpillo Pérez. 

Recurrido: Rosa Julia Raposo dé Montero. 

Abogados: Dres, Flavio D. Espinal y R. Armando Rodríguez P. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 

- E. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohen, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno del 
.mes de junio de mil novecientos cincuenta y si -1e, años 114' 
de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leticia 
Raposo de Peralta, dominicana; mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos, cédula 1252, serie 33, sello 1800921, do-
miciliada y residente en la casa NQ 87 de la calle Máximo 
Gómez de la ciudad de Santiago, contra la decisión NQ 1 del 
'Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de diciembre de 
mil novecientis cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia 

n otro lugar del presente fallo; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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neamietito o registro del terreno en que también se funda 
el Tribunal a quo, es tampoco susceptible de crear una po-
sesión útil para la prescripción, de acuerdo coxa el artículo 
175 de la citada ley; 

Considerando que como consecuencia de todo lo ex-
puesto el fallo impugnado debe ser mantenido en cuanto a 
las disposiciones compatibles con la presente sentencia pe-
ro, por los motivos aquí externados, y debe ser anulado 
en cuanto a las disposiciones que admiten, en favor de los 
recurridos derechos que no fueron reservados en la sen-
tencia de saneamiento, por haberse violado en dicho fallos 
los artículos 86 y 175 de la Ley de Registro de Tierras; 

Por tales motivos, Primero: Casa, en el aspecto seña-
lado, la sentencia del Tribunal Superior de Tierras, de fecha 

,trece de abril de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en otro lugar del present fallo 
y envía el asunto, así delimitado, ante el mismo Tigbunal 
Superior de Tierras, y Segundo: ,Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.--- Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.-- Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo; Secretario General. 

La presente sentencia ha sido• dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hija :— 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE.1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 7 
de diciembre de 1953. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Leticia Raposo de Peralta. 
Abogado: Dy. G. Cámpillo Pérez. 

Recurrido: Rosa Julia Raposo dé Montero. 

Abogados: Dres, Flavio D. Espinal y R. Armando Rodriguez P. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
E. Herrero. Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y si -1e, años 114' 
de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leticia 
Raposo de Peralta, dominicana; mayor de edad, casada, de 
oficios domésticos,. cédula 1252, serie 33, sello 1800921, do-
miciliada y residente en la casa NQ 87 de la calle Máximo 
Gómez de la ciudad de Santiago, contra la decisión NQ 1 del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha siete de diciembre de 
mil novecientis cincuenta y tres, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el Lic. Jorge A. Gobaira, cédula 2001, serie 31, 
sello 7492, en representación del Dr. J. G. Campillo Pérez, 
cédula 29012, serie 31, sello 17084, abogado de la recurren-
te, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Héctor D. Corominas Pepín, cédula 41196, 
serie 31, sello 46530, en representación de los Dres. Flavio 
D. Espinal, cédula 36110, serie 31, sello 37397, y R. Arman-
do Rodríguez P., cédula 40923, serie 31 ?  sello 37502, en 
representación de la recurrida, Rosa Julia Raposo de Mon-
tero, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domés-
ticos, domiciliada y residente en la ciudad de Santiago, cé-
dula 31891, serie 31, sello 2451597, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el lbo-
gado de la recurrente, en fecha seis de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro; 

Visto el memorial de defensa presentado por los abo-
gadis dé la parte recurrida; 

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de 
' Justicia en fecha veintiséis de febrero del año mil nove-

cientos cincuenta y siete, por la cual .  se  declaran excluidos 
del presente recurso de casación a los recurridos Félix An-
tonio Raposo, Rafael Antonio Raposo, Patricio Raposo, José 
Elías Raposo, Isabel Raposo de Guzmán, Tomás Raposo y 
Rafael Francisco Raposo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1350 del Código Civil; 193 de 
la Ley de Registro de Tierras; 2 de la Ley 985, del año 1945, 
y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que por instancia 
del veintiuno de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, el Lic. R. A. Jorge Rivas solicitó, a nombre de los 
Sucesores de Pedro Raposo, el registro del derecho de pro- 

piedad de las Parcelas Nos. 261, 263 (parte), 264, 358, 359',. 
160, 362 (parte) y 366 del Distrito Catastral N^ 4 del Muni-
cipio de Santiago, en favor de dichos sucesores: Félix Anto-
nio Raposo (a) Cantalicio, Rafael Antonio Raposo (a) Lu-
cas, Isabel María Raposo, José E. Raposo, Porfirio Raposo 
a) Chera, Leticia Raposo, María Rosa Raposo, Rosa Ju-
á de Montero, Teresa Altagracia Raposo, Dulce María Ra-
so, Pedro Antonio Raposo, Víctor José Raposo y Ana 

Margarita Raposo, en concurrencia con los demás hijos na 
turales reconocidos por el de cujus; que el Tribunal Superior 
de Tierras designó al Juez residente en Santiago para pro-
ceder a la determinación de los herederos del mencionado , 

 Pedro Tomás Raposo; que dicho Juez dictó su sentencia 
el veinticuatro de abril del mil novecientos cincuenta y dos, 
por la cual rechazó las pretensiones de Félix Antonio, Ra-
fael Antonio, José Elías, Isabel María, Rafael, Patricio, To-
más, Papiro y Rosa Julia, todos de apellido Raposo; ordenó 
el registro de esos derechos en favor de los otros reclaman-
tes, después de haber hecho la correspondiente determina-
ción de herederos; y ordenó también la cancelación de los -
certificados de títulos y ld" expedición de los nuevos y la 
inscripción de una hipoteca por la suma de RD$3,000.00 en 
favor de Domingo O. Bermúdez; que contra esta sentencia 
pelaron Félix Antonio, Rafael Antonio, José Elías, Isabel 

María y Rosa Julia Raposo y el Tribunal Superior de Tie-
rras dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se acogen las apelaciO-
nes interpuestas por los señores Félix Antonio Raposo, Ra-
ael Antonio Raposo, José Elías Raposo, Isabel María Ra-
oso de Guzmán y Rosa Julia Raposo de Montero, contra 

la Decisión N9  1 de Jurisdicción Original de fecha 24 de 
abril de 1952, en relación con las Parcelas números 261, 
63 (parte), 264, 358, 359, 360; 362 (parte) y 366 del 
istrito Catastral N" 4 de la Común de Santiago, Sitio de 

'Estancia del Yaque' y Sanegas', Provincia de Santiago;— 
EGUNDO: Se modifica la mencionada decisión, para que 
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Oído el Lic. Jorge A. Gobaira, cédula 2001, serie 31, 
sello 7492, en representación del Dr. J. G. Campillo Pérez, 
cédula 29012, serie 31, sello 17084, abogado de la recurren-
te, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Héctor D. Corominas Pepín, cédula 41196, 
serie 31, sello 46530, en representación de los Dres. Flavio 
D. Espinal, cédula 36110, serie 31, sello 37397, y R. Arman-
do Rodríguez P., cédula 40923, serie 31, sello 37502, en 
representación de la recurrida, Rosa Julia Raposo de Mon-
tero, dominicana, mayor de edad, casada, de oficios domés-
ticos', domiciliada y residente en la ciudad de Santiago, cé-
dula 31891, serie 31, sello 2451597, en la lectura de sus con-
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación presentado por el jbo-
gado de la recurrente, en fecha seis de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y cuatro; 

Visto el memorial de defensa presentado por los abo- . 
gadis dé la parte recurrida; 

Vista la resolución dictada por la Suprema Corte de 
' Justicia en fecha veintiséis de febrero del año mil nove-

cientos cincuenta y siete, por la cual .  se  declaran excluidos 
del presente recurso de casación a los recurridos Félix An-
tonio Raposo, Rafael Antonio Raposo, Patricio Raposo, José 
Elías Raposo, Isabel Raposo de Guzmán, Tomás Raposo y 
Rafael Francisco Raposo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1350 del Código Civil; 193 de 
la Ley de Registro de Tierras; 2 de la Ley 985, del año 1945, 
y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta que por instancia 
del veintiuno de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y uno, el Lic. R. A. Jorge Rivas solicitó, a nombre de los 
Sucesores de Pedro Raposo, el registro del derecho de pro- 

,  

*edad de las Parcelas Nos. 261, 263 (parte), 264, 358, 359,. 
0, 362 (parte) y 366 del Distrito Catastral N^ 4 del Muni-

pi° de Santiago, en favor de dichos sucesores: Félix Anto-
nio Raposo (a) Cantalicio, Rafael Antonio Raposo (a) Lu-
cas, Isabel María Raposo, José E. Raposo, Porfirio Raposo 
(a) Chera, Leticia Raposo, María Rosa Raposo, Rosa Ju 
'a de Montero, Teresa Altagracia Raposo, Dulce María Ra- 

so, Pedro Antonio Raposo, Víctor José Raposo y Ana 
Margarita Raposo, en concurrencia con los demás hijos na-
turales reconocidos por el de calas; que el Tribunal Superior 
de Tierras designó al Juez residente en Santiago para pro-
ceder a la determinación de los herederos del mencionado , 

 Pedro Tomás Raposo; que dicho Juez dictó su sentencia 
el veinticuatro de abril del mil novecientos cincuenta y dos, 
p

• 

or la cual rechazó las pretensiones de Félix Antonio, Ra- 
fael Antonio, José Elías, Isabel María, Rafael, Patricio, To- 
más, Papiro y Rosa Julia, todos de apellido Raposo; ordenó 
el registro de esos derechos en favor de los otros reclaman-
tes, después de haber hecho la corresporídiente determina-
ción de herederos; y ordenó también la cancelación de los -
certificados de títulos y expedición de los nuevos y la 
inscripción de una hipoteca por la suma de RD$3,000.00 en 
favor de Domingo O. Bermúdez; que contra esta sentencia 
pelaron Félix Antonio, Rafael Antonio, José Elías, Isabel 
aría y Rosa Julia Raposo y el Tribunal Superior de Tie-

rras dictó la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo es 
el siguiente: "FALLA: PRIMERO: Se acogen las apelacib-
nes interpuestas por los señores Félix Antonio Raposo, Ra-
fael Antonio Raposo, José Elías Raposo, Isabel María Ra-
poso de Guzmán y Rosa Julia Raposo de Montero, contra 
la Decisión N 9  1 de Jurisdicción Original de fecha 24 de 
abril de 1952, en relación con las Parcelas números 261, 

3 (parte), 264, 358, 359, 360, 362 (parte) y 366 del 
istrito Catastral N^ 4 de la Común de Santiago, Sitio de 

'Estancia del Yaque' y Sanegas', Provincia de Santiago;-
SEGUNDO: Se modifica la mencionada decisión, para que 
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.su dispositivo se lea de este modo; — UNICO: Que debe 
declarar como al efecto declara, que los únicos herederos de 
Pedro Tomás Raposo, son sus, hijos naturales reconocidos 
señores: Porfirio Raposo (a) Chera, María R. Raposo de Vé-
lez, Eleticia Raposo de Peralta, Félix A. Raposo, Rafael 
Antonio Raposo, José Elías Raposo, Isabel María Raposo de 
Guzmán, Rafael Frsmcisco Raposo, Patricio Raposo, Tomás 
Rnposo, Papiro Raposo, Rosa Julia Raposo de Montero, y 
los inenores: Teresa Altagracia, Dulce María, Pedro Anto-
tonio, IrWor José y Ali.% Margarita Raposo, y por tanto, los 
únicos llámados a recoger los bienes dejados por dicho 
finado;— TERCERO: Que debe ordenar como al efecto or-
dena; al Registrado de Títulos del Departamento de Salida. 
go, las transferencias de las parcelas que a continuación 
se indican: 1.— PARCELA NUMERO 261.— con una ex-
tensión .  superficial de: 46 hectáreas, 4 éreas, 30 centitieas, 

as -con todas sus mejoras, a favor de los SUCESORES D PE-
DRO TOMAS RAPOSO, señores: Porfirio Raposo (n) Che-
ra, soltero, mayor de edad, ebanista, dominicano, domici-
liado y residente en el 'Ensanche Viñas,' de la ciudad de 
Santiago, cédula /\19  49195, serie 31; María Rosa Raposo de 
Vélez, mayor de edad, casada, dotinicana, domiciliada y re-
sidente en la ciudad de Santiago, cédula NQ 1169, serie 42; 
Eletick Raposo de Peralta, mayor de edad, casada, domini-
cana, domiciliada y residente en la •ciudad de Santiago, cé-
dula 1252, serie 33; Félix Antonio Raposo, dominicano, ma-
yor. de edad,, soltero, agricultor, domiciliado y residente en 
"Lbs Lavas', Santiago; Rabel Ant. Raposo, dominicano, ma-
,yor de edad, casado, domiciliado y residente en la Ciudad 
de Santiago de los Caballeros; José Elías Raposo, dominica-
no, mayor de edad, soltero, chófer, domiciliado y residente 
en la Ciudad de Santiago; Isabel María Raposo de Guzmán, 
dominicana, mayor de edad, de oficios domésticos, domici-
liada y residente en la Ciudad de Santiago; Rafael Francis-
09 Raposo, de generales ignoradas; Patricio Raposo, de ge-
nerales ignoradas; Tomás Raposo, de generales ignoradas; 
Papito Raposo, de generales ignoradas; Rosa Julia Raposo 

de Montero, dominicana, mayor de edad, casada, de queha-
ceres domésticos, portadora de la cédula 1\19 31891, serie 
31, sello N" 907156, domiciliada y residente en la calle 
`Capotillo' N9  38 de la ciudad de Santiago; y los menores: 
Teresa. Altagracia, Dulce María, Pedro Antonio, Víctor Jo-
sé y Ana Margarita Ibposo, dominicanos, domiciliaos y re-
sidentes en 'Las Lavas', Común de Santiago, en la propor-
ción de 1-17 (una diecisieteava parte) para cada uno; 2. Que 
debe declarar , como en efecto declara, que sobre esta par-
cela, transferida a los Sucesores del finado Pedro Tomás 
Raposo determinados por esta Decisión, existe un grava-
men. hipotecario a favor del señor. Domingo Octavio 
flidez, mayor de edad, dominicano, casado, cédula N°  180, 
serie 31, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, 
consentido en virtud al acto de fecha 13 de febrero de 1946, 
Certificado por el Notario, Dr. Rafael Jorge, e inscrito en 
el Registro de Títulos del Departamento de Santiago, el 
día. 16 de febrero de 1946, a las 11 horas 30 minutos de la 
mañana, bajo él 1\1" 342, folio NQ 86, del Libro de Inscrip-
ciones 1\19  1, pára. garantía del pago dé la suma de: $3,000.00 
(tres mil pesos), en capital, más los intereses al 1 por 100 
(uno por ciento) mensual, pagaderos al vencimiento de cada 
mes; en el entendido de que, la falta de pago de dos men-
sualidades, hará exigible inmediatamente el capital e inte-
reses adeudados. Esta 1111poteca fué convenida entre el 
acreedor Domingo Octavio Bermúdez y el finado Pedro 
Tomás Raposo por el término de dos años que vencieron el 
día 13 .de febrerb de 1948, y fué transcrita por el Registra-
dor de Títulos del Departamento de Santiago, en Techa 20 
de febrero de 1946; por lo cuál se ordena al Registrador de 
Títulos del Departamento de Santiago, el Registro de dicho 
gravamen en el nuevo-Certificado de Título Correspondien-
te a esta parcela.— 3.— Que debe ordenar como en efecto 
ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de San-
tiago, Lic. Agustín Acevedo, la cancelación del Certificado 
de Títillo N9  6, del libro Registro 1\1 9  5, de la común de San-
tiago, Folio NY 6, registrado en fecha 4 de abril de 1945, 
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.su dispositivo se lea de este modo; — UNICO: Que debe 
declarar nonio al efeCto declara, que los únicos herederos de 
Pedro 'Rimas Raposo, son sus hijos naturales reconocidos 
señores: Porfirio Raposo (a) Chera, María R. Raposo de Vé-
lez, Eleticia Raposo de Peralta, Félix A. Raposo, Rafael 
Antonio Raposo, José Elías RanOso, Isabel María Raposo de 
Guzmán, Rafael Francisco Raposo, Patricio Raposo, Tomás 
lb.poso, Papiro Raposo, Rosa Julia Raposo de Montero, y 
los menores Teresa Altagracia, Dulce María, Pedro Anto-
tonio, Víctor José y Mil Margarita Raposo, y por tanto, los 
únicos llamados a recoger los bienes dejados por dicho 
finado;— TERCERO: Que debe ordenar como al efecto or-
dena; al Registrado de Títulos del Departamento de &anua. 
go, las transferencias de las parcelas que a continuación P!! 
se indican: 1.— PARCELA NUMERO 261.— con una ex-
tensión superficial de: 46 hectáreas, 4 éreas, 30 centi3eas, 
-con todas sus mejoras, a favor de los SUCESORES D ,PE-
DRO TOMAS RAPOSO, señores: Porfirio Raposo (n) Che-
ra, soltero, mayor de edad, ebanista, dominicano, domici-
liado: y residente en el 'Ensanche Viñas,' de la ciudad de 
Santiago, cédula N9  49195, serie 31; María Rosa Raposo de 
Vélez, mayor de edad, casada, dóininicaná, domiciliada y re- 

. sidente en la ciudad de Santiago, cédula NQ 1169, serie 42; 
EletieiR, Raposo de Peralta, mayor de edad, casada, domini-
cana, domiciliada y residente en la •ciudad de Santiago, cé-
dula 1252, serie 33; Félix Antonio Raposo, dominicano, ma-
yor. de edad,, soltero, agricultor, domiciliado y residente en 
`Las Lavas', Santiago; Rabel Ant. Raposo, dominicano, ma-
yor de edad, casado, domiciliado y residente en la Ciudad 
de Santiago de los Caballeros; José Elías Raposo, dominica-
no, mayor de edad, soltero, chófer, domiciliado y residente 
en la Ciudad de Santiago; Isabel María Raposo de Guzmán, 
dominicana, mayor de edad, de oficios domésticos, domici-
liada y residente en la Ciudad de Santiago; Rafael Francis-
co Raposo, de generales ignoradas; Patricio Raposo, de ge-
nerales ignoradas; Tomás Raposo, de generales ignoradas; 
Papito Raposo, de generales ignoradas; Rosa Julia Raposo 

de Montero, dominicana, mayor de edad, casada, de queha-
ceres domésticos, portadora de la cédula 1\1 9  31891, serie 
31, sello Ny  907156, domiciliada y residente en la calle 
`Capotillo' N9  38 de la ciudad de Santiago; y los menores: 
Teresa, Altagracia, Dulce María, Pedro Antonio, Víctor Jo-
sé y Ana Margarita Reposo, dominicanos, domiciliados y re-
sidentes en 'Las Lavas', Común de Santiago, en la propor-
ción de 1-17 (una diecisieteava parte) para cada uno; 2. Que 
debe declarar, como en efecto declara, que sobre esta par-
cela, transferida a los Sucesores del finado Pedro Tomás 
Raposo determinados por esta Decisión, existe un grava-
men, hipotecario a 'favor del señor. Domingo Octavio Ber-' 
múdez, mayor de edad, dominicano, casado, cédula N9  180, 
serie 31, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago, 
consentido en virtud al acto de fecha 13 de febrero de 1946, 
Certificado por él Notario, Dr. Rafael Jorge, e inscrito en 
el Registro de Títulos del Departamento de Santiago, el 
día 16 de febrero de 1946, a las 11 -horas 30 minutos de la 
mañana, bajo él ,1\19 342, folio 1\19  86, del Libro de Inscrip-,, 
ciones NQ 1, pára.garantia del pago dé la suma de: $3,000.00 
(tres mil pesos), en capital, más los intereses al 1 por 100 
(uno por ciento) mensual, pagaderos al vencimiento de cada 
mes; en el entendido de que, la falta de pago de dos men-
sualidades, hará exigible inmediatamente el capital e inte-
reses adeudados. Esta h'poteca fué convenida entre el 
acreedor Domingo Octavio Bermúdez y el finado Pedro 
Tomás Raposo por el término de dos años que vencieron el 
día 13 .de febrerb de 1948, y fué transcrita por el Registra-
dor de Títulos del Departamento de Santiago, en 'fecha 20 
de febrero de 1946; por lo cuál se ordena al Registrador de 
Títulos del Departamento de Santiago, el Registro de dicho 
gravamen en el nuevo-Certificado de Título correspondien-
te a esta parcela.— 3.— Que debe ordenar como en efecto 
ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de San-
tiago, Lic. Agustín Acevedo, la cancelación del Certificado 
de Título N9  6, del libro Registro N 9  5, de la común de San-
tiago, Folio N" 6, registrado en 'fecha 4 de abril de 1945, 
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relativo a la parcela N° 261 del Distrito Catastral N^ 4 de 
la común de Santiago, Sitio de Estancia del Yaque y Bane-
gas, Provincia de Santiago, así como todos los duplicados 
que se hayan expedido, a fin de que sea sustituído por el 
nuevo Certificado de Título correspondiente;— 1.—PAR-
CELA NUMERO 263: con una extensión superficial de: 1 
hectárea, 36 áreas, 12 centiáreas, en la siguiente forma y 
proporción: a) la cantidad de 39 áreas, 30 centiáreas, con 
todas sus mejoras, a favor de los Sucesores de, Pedro Tomás 
Raposo, en la proporción de 1-17 (una diecisieteava parte) 
para cada uno;— b)— la cantidad de 96 áreas, 82 centiá-
reas, con todas sus mejoras, a favor de los sucesores de Mar-
tín Cruz, mayores de edad, dominicanos, domiciliados y re-
sidentes en la sección de `Las Lavas', común de Santiago;-
2.— Que debe declarar como en efecto declara, que sobre 
la porción transferida dentro de esta parcela, a los Sucho-
res de Pedro Tomás Raposo, enumerados anteriormente, 
existe un gravamen hipotecario a favor del señor Domingo 
O. Bermúdez y a cargo del señor Pedro Tomás Raposo, indi-
cado en la parcela anterior; por lo cual se ordena el regis-
tro de dicho gravamen en el nuevo Certificado de Título 
relativo a esta parcela;— 3.— Que debe ordenar como en 
efecto ordena, al Registrado de Títulos del Departamento 
de Santiago, Lic. Agustín Acevedo, la cancelación del Cer-
tificado de Título N Q  18 del Libro Registro N 9  5 de la 
común de Santiago, folio N° 18, registrado en fecha 5 de 
abril de 1945, relativo a la parcela 263 del Distrito 
Catastral N° 4 de la Común de Santiago, Sitio de Estancia 
del Yaque y Banegas, Provincia de Santiago, así como todos 
los duplicados que se hayan expedido, a fin de que sea sus-
tituído por el nuevo Certificado de Título correspondiente:-
1.—PARCELA NUMERO 264: con una extensión superfi 
cial de: 10 hectáreas, 69 áreas, 01 centiáreas, con todas sus 
mejoras a favor de los Sucesores de Pedro Tomás Raposo, 
en la propórción de 1-17 (una diecisieteava parte) para ca-
da uno;— 2.— Que debe declarar corno en efecto declara, 
que sobre esta parcela, transferida a los sucesores de Pe- 

dro Tomás Raposo determinados por esta Decisión, existe 
un gravamen hipotecario a favor del señor Domingo O. Ber-
múdez y a cargo de Pedro Tomás Raposo de conformidad 
al documento citado anteriormente, en la parcela N° 261, 
y por tanto, se ordena al Registrador de Títulos del Depar-
tamento de Santiago, el Registro de dicho gravamen en el 
nuevo Certificado de Título relativo a esta parcela;— 
Que debe ordenar como en efecto ordena, al Registrador 
de Títulos del Departamento de Santiago, Lic. Agustín Ace-
vedo, la cancelación del Certificado de Título N 9  13 del Libro 
Registro N° 5, de la común de Santiago, folio N" 13, regis-
trado en fecha 4 de abril de 1945, relativo a la Parcela 
N° 264 del Distrito Catastral N° 4 de la Común de Santia-
go, Sitio de 'Estancia del Yaque', y `Banegas', Provincia 
de Santiago, así como todos los duplicados que se hayan 
expedido, a fin de que sea sustituído por el nuevo Certifi-
cado de Título correspondiente.— 1.— PARCELA NUME-
RO 358: con una extensión supercial de: 154 hectáreas, 82 
áreas, 20 centiáreas, con todas sus mejoras, a favor de los 
Sucesores de Pedro Tomás Raposo, enumerados anterior-
mente, en la proporción de 1-17 (una diecisieteava parte) 
para cada uno;— 2.— Que debe declarar como en efecto 
declara, que sobre esta parcela, transferida a los Suceso-
res de Pedro Tomás Raposo, determinados por esta De-

, cisión, existe un gravamen hipotecario a favor del señor 
Domingo O. Bermúdez y a cargo de Pedro Tomás Raposo 
de conformidad al documento citado en la Parcela N° 261, 
y por tanto, se ordena, al Registrador de Títulos del Depar-
tamento de Santiago el registro de dicho gravamen en el 
nuevo Certificado de Título relativo a esta parcela;— 3.— 
Que debe ordenar como en efecto ordena, al Registrador 
de Títulos del Departamento de Santiago, Lic. Agustín Ace-
vedo, la cancelación del Certificado de Título N'? 11, del 

ibro Registro N° 5, de la Común de Santiago, folio N 9  11, 
registrado en fecha 4 de abril de 1945, relativo a la Parce-
la N° 358 del Distrito Catastral N" 4 de la Común de San-
tiago, Sitio de 'Estancia del Yaque' y `Banegas', Provincia 
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relativo a la parcela N° 261 del Distrito Catastral N^ 4 de 
la común de Santiago, Sitio de Estancia del Yaque y Bane-
gas, Provincia de Santiago, así como todos los duplicados 
que se hayan expedido, a fin de que sea sustituído por el 
nuevo Certificado de Título correspondiente;— 1.—PAR-
CELA NUMERO 263: con una extensión superficial de: 1 
hectárea, 36 áreas, 12 centiáreas, en la siguiente forma y 
proporción: a) la cantidad de 39 áreas, 30 centiáreas, con 
todas sus mejoras, a favor de los Sucesores de, Pedro Tomás 
Raposo, en la proporción de 1-17 (una diecisieteava parte) 
para cada uno;— b)— la cantidad de 96 áreas, 82 centiá-
reas, con todas sus mejoras, a favor de los sucesores de Mar-
tín Cruz, mayores de edad, dominicanos, domiciliados y re-
sidentes en la sección de `Las Lavas', común de Santiago;-
2.— Que debe declarar como en efecto declara, que sobre 
la porción transferida dentro de esta parcela, a los Sucho-
res de Pedro Tomás Raposo, enumerados anteriormente, 
existe un gravamen hipotecario a favor del señor Domingo 
O. Bermúdez y a cargo del señor Pedro Tomás Raposo, indi-
cado en la parcela anterior; por lo cual se ordena el regis-
tro de dicho gravamen en el nuevo Certificado de Título 
relativo a esta parcela;— 3.— Que debe ordenar como en 
efecto ordena, al Registrado de Títulos del Departamento 
de Santiago, Lic. Agustín Acevedo, la cancelación del Cer-
tificado de Título N Q  18 del Libro Registro N 9  5 de la 
común de Santiago, folio N° 18, registrado en fecha 5 de 
abril de 1945, relativo a la parcela 263 del Distrito 
Catastral N° 4 de la Común de Santiago, Sitio de Estancia 
del Yaque y Banegas, Provincia de Santiago, así como todos 
los duplicados que se hayan expedido, a fin de que sea sus-
tituído por el nuevo Certificado de Título correspondiente:-
1.—PARCELA NUMERO 264: con una extensión superfi 
cial de: 10 hectáreas, 69 áreas, 01 centiáreas, con todas sus 
mejoras a favor de los Sucesores de Pedro Tomás Raposo, 
en la propórción de 1-17 (una diecisieteava parte) para ca-
da uno;— 2.— Que debe declarar corno en efecto declara, 
que sobre esta parcela, transferida a los sucesores de Pe- 

dro Tomás Raposo determinados por esta Decisión, existe 
un gravamen hipotecario a favor del señor Domingo O. Ber-
múdez y a cargo de Pedro Tomás Raposo de conformidad 
al documento citado anteriormente, en la parcela N° 261, 
y por tanto, se ordena al Registrador de Títulos del Depar-
tamento de Santiago, el Registro de dicho gravamen en el 
nuevo Certificado de Título relativo a esta parcela;— 
Que debe ordenar como en efecto ordena, al Registrador 
de Títulos del Departamento de Santiago, Lic. Agustín Ace-
vedo, la cancelación del Certificado de Título N 9  13 del Libro 
Registro N° 5, de la común de Santiago, folio N" 13, regis-
trado en fecha 4 de abril de 1945, relativo a la Parcela 
N° 264 del Distrito Catastral N° 4 de la Común de Santia-
go, Sitio de 'Estancia del Yaque', y `Banegas', Provincia 
de Santiago, así como todos los duplicados que se hayan 
expedido, a fin de que sea sustituído por el nuevo Certifi-
cado de Título correspondiente.— 1.— PARCELA NUME-
RO 358: con una extensión supercial de: 154 hectáreas, 82 
áreas, 20 centiáreas, con todas sus mejoras, a favor de los 
Sucesores de Pedro Tomás Raposo, enumerados anterior-
mente, en la proporción de 1-17 (una diecisieteava parte) 
para cada uno;— 2.— Que debe declarar como en efecto 
declara, que sobre esta parcela, transferida a los Suceso-
res de Pedro Tomás Raposo, determinados por esta De-

, cisión, existe un gravamen hipotecario a favor del señor 
Domingo O. Bermúdez y a cargo de Pedro Tomás Raposo 
de conformidad al documento citado en la Parcela N° 261, 
y por tanto, se ordena, al Registrador de Títulos del Depar-
tamento de Santiago el registro de dicho gravamen en el 
nuevo Certificado de Título relativo a esta parcela;— 3.— 
Que debe ordenar como en efecto ordena, al Registrador 
de Títulos del Departamento de Santiago, Lic. Agustín Ace-
vedo, la cancelación del Certificado de Título N'? 11, del 

ibro Registro N° 5, de la Común de Santiago, folio N 9  11, 
registrado en fecha 4 de abril de 1945, relativo a la Parce-
la N° 358 del Distrito Catastral N" 4 de la Común de San-
tiago, Sitio de 'Estancia del Yaque' y `Banegas', Provincia 
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de Santiago, así como todos"les duplicados que se hayan ex-
pedido, a fin de que sea sustituido por el nuevo Certificado 
de Título correspondiente;— 1.—PARCELA NUMERO 359: 
con una extensión superficial de: 3 hectáreas, 94 áreas, 57 
centiáreas, 98 decímetros cuadrados, con todas sus mejoras, 
a favor de los' Sucesores de Pedro Tomás Raposo, ya indi-
cados anteriormente, en la proporción de 1-17 (una diecisie-
teava parte) para cada uno;— Que debe declarar co-
mo en efecto declara, que sobre esta parcela, transferida a 
los Sucesores de Pedro Tomás Raposo determinados por 
esta decisión, existe un gravamen hipotecario a favor del 
señor Domingo O. Bermúdez y a cargo de Pedro Tomás 
Raposo de conformidad al docúmento citado en la parcela 
N9  261, y por tanto se ordena al Registrador de Títulos del 
Departamento de Santiago, el registro de dicho gravájnen 
en el nuevo Certificado de Título correspondiente a sta 
parcela;— 3.— Que debe ordenar como al efecto ordena, 
al Registrador de Títulos del Departamento de Santiago, la 
cancelación del Certificado de Título N 9  739 folio N9 239 del 
libro Registro N9 5 de la Común de Santiago, registrado en 
fecha 9 de diciembre de 1941, relativo a la Parcela N 9  359 
del Distrito Catastral N 9  4 de la Común de . Santiago, Sitio 
de Estancia del Yaque y Banegas, Provincia de Santiago, 4r 

 así como todos los duplicados que hayan expedido, a fin de 
que sea sustituido por el nuevo certificado de título corres-
pondiente;— 1.— PARCELA NUMERO 360: con una ex-
tensión srperficial de 5 hectáreas, 60 áreas, 56 centiáreas, 
72 decímetros cuadrados, con todas sus mejoras, a favor de 
los Sucesores de Pedro Tomás Raposo, enumerados anterior-
mente, en la proporción de 1-17 (una decisieteava parte) 
para cada uno;— 2.— Que debe ordenar como al efecto 
ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de 
Santiago, Lic. Agustín Acevedo, la cancelación del Certi- , 

 ficado de Título N9 740, del Libro Registro N" 1-D de la 
Común de Santiago, folio N 9  240, registrado en fecha 9 
de diciembre de 1§41, relativo a la Parcela N" 360, del 
Distrito Catastral N °  4, de la Común de Santiago, Sitio de 
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Estancia del Yaque y Banegas, Provincia de Santiago, así 
como todos los duplicados que se hayan expedido, a fin 
de que sea sustituido por el nuevo Certificado de título co-
rrespondiente.— 1.— PARCELA NUMERO 362: con una 
extensión superficial de 4 hectáreas, 69 áreas, 50 centiáreas, 
en la siguiente forma y proporción: a) La cantidad de 
10-13 (diez treceavas partes), con todas sus mejoras, a 
favor de los Sucesores de Pedro Tomás Raposo, ya indica-
dos anteriormente, en la proporción de 1-17 una diecisiete-
ava parte) dentro de esta parcela para cada uno;— b) la 
cantidad de 3-13 (tres treceavas partes) con todas sus mejo-
ras, a favor de los sucesores de Joaquín Francisco y Angel 
Rosario, mayores de edad, dominicanos, domiciliados y re-
sidentes en Las Lavas, común de Santiago;— 2.— Que debe 
declarar como al efecto-declara, que sobre la porción trans-
ferida dentro de esta parcela, a los Sucesores de Pedro Toa 
más Raposo, ya citados anteriormente, existe un gravamen 
hipotecario a favor del señor Domingo O. Bermúdez y a , 

 cargo del señor Pedro Tomás Raposo, de conformidad al 
documento citado en la Parcela N" 261 y por tanto se orde-
na al Registrador de Títulos del Departamento de Santiago, 
el registro de dicho gravamen en el nuevo Certificado de Tí-
tulo relativo a esta parcela; 3°— Que debe,ordenar como al 
efecto ordena, al Registrador de Títulos del Departamento 
de Santiago, Lic. Agustín Acevedo, la cancelación del Certi-
ficado de Título N" 741 del Libro Registro N 9  1-D de la Co-
mún de Santiago, folio N9 241 registrado en fecha 9 de di-
ciembre del año 1941, relativo a esta parcela N 9  262 del Dis-
Catastral N9  4 de la común de Santiago, Sitio de Estancia 
del Yaque, y Banegas, Provincia de Santiago, así como to-
dos los duplicados que se hayan expedido, a fin de que sea 
sustituido por el nuevo Certificado de Título correspon-
diente.— 1.— PARCELA NUMERO 366.— Con una exten-
sión superficial de: 12 hectáreas, 61 áreas, 47 centiáreas, 
93 decímetros cuadrados, a favor de los Sucesores de Pedro 
Tomás Raposo, en la proporción de 1-17 (diecisieteava par-
te) para cada uno; 2.—Que debe declarar como en efecto 
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de Santiago, así como todos los duplicados que se hayan ex-
pedido, a fin de que sea sustituido por el nuevo Certificado 
de Título correspondiente;— 1.—PARCELA NUMERO 359: 
con una extensión superficial de: 3 hectáreas, 94 áreas, 57 
centiáreas, 98 decímetros cuadrados, con todas sus mejoras, 
a favor de lose Sucesores de Pedro Tomás Raposo, ya indi-
cados anteriormente, en la proporción de 1-17 (una diecisie-
teava parte) para cada uno;— Que debe declarar co-
mo en efecto declara, que sobre esta parcela, transferida a 
los Sucesores de Pedro Tomás Raposo determinados por 
esta decisión, existe un gravamen hipótecario a favor del 
señor Domingo O. Bermúdez y a cargo de Pedro Tomás 
Raposo de conformidad al dociimento citado en la parcela 
N° 261, y por tanto se 'ordena al Registrador de Títul¿s del 
Departamento de Santiago, el registro de dicho grav en 
en el nuevo Certificado de Título correspondiente a sta 
parcela;— 3.— Que debe ordenar como al efecto or ena, 
al Registrador de Títulos del Departamento de Santiago, la 
cancelación del Certificado de Título No 739 folio N° 239 del 
libro Registro N° 5 de la Común de Santiago, registrado en 
fecha 9 de diciembre de 1941, relativo a la Parcela N° 359 
del Distrito Catastral N° 4 de la Común de Santiago, Sitio 
de Estancia del Yaque y Banegas, Provincia de Santiago, 
así como todos los duplicados que hayan expedido, a fin de 
que sea sustituido por el nuevo certificado de título corres-
pondiente;— 1.— PARCELA NUMERO 360: con una ex-
tensión srperficial de 5 hectáreas, 60 áreas, 56 centiáreas, 
72 decímetros cuadrados, con todas sus mejoras, a favor de 
los Sucesores de Pedro Tomás Raposo, enumerados anterior-
mente, en la proporción de 1-17 (una decisieteava parte) 
para cada uno;— 2.— Que debe ordenar como al efecto 
ordena, al Registrador de Títulos del Departamento de 
Santiago, Lic. Agustín Acevedo, la cancelación del Certi- , 

 ficado de Título N° 740, del Libio Registro N° 1-D de la 
Común de Santiago, folio No 240, registrado en fecha 9 
de diciembre de 1§41, relativo a la Parcela N° 360, del 
Distrito Catastral N° 4, de la Común de Santiago, Sitio de 
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Estancia del Yaque y Banegas, Provincia de Santiago, así 
como todos los duplicados que se hayan expedido, a fin 
de que sea sustituído por el nuevo Certificado de título co-
rrespondiente.— 1.— PARCELA NUMERO 362: con una 
extensión superficial de 4 hectáreas, 69 áréás, 50 centiáreas, 
en la siguiente forma y proporción: a) La cantidad de 
10-13 (diez .treceavas partes), con todas sus mejoras, a 
favor de los Sucesores de Pedro Tomás Raposo, ya indica-
dos anteriormente, en la proporción de 1-17 una diecisiete-
ava parte) dentro de esta parcela para cada uno;— b) la 
cantidad de 3-13 (tres treceavas partes) con todas sus mejo-
ras, a favor de los sucesores de Joaquín Francisco y. Angel 
Rosario, mayores de edad, dominicanos, domiciliados y re-
sidentes en Las Lavas, común de Santiago;— 2.— Que debe 
declarar como al efecto•declara, que sobre la porción trans-
ferida dentro de esta parcela, a los Sucesores de Pedro Tes , 

 más Raposo, ya citados anteriormente, existe un gravamen 
hipotecario a favor del señor Domingo O. Bermúdez y a , 

 cargo del señor Pedro Tomás Raposo, de conformidad al 
documento citado en la Parcela N" 261 y por tanto se orde-
na al Registrador de Títulos del Departamento de Santiago, 
el registro de dicho gravamen en el nuevo Certificado de Tí-
tulo relativo a esta parcela; 3°— Que debe,ordenar como al 
efecto ordena, al Registrador de Títulos del Departamento 
de Santiago, Lic. Agustín Acevedo, la cancelación del Certi-
ficado de Título N° 741 del Libro Registro N° 1-D de la Co-
mún de Santiago, folio N° 241 registrado en fecha 9 de di-
ciembre del año 1941, relativo a esta parcela No 262 del Dis-
Catastral N° 4 de la común de Santiago, Sitio de Estancia 
del Yaque, y Banegas, Provincia de Santiago, así como to-
dos los duplicados que se hayan expedido, a fin de que sea 
sustituido por el nuevo Certificado de Título correspon-
diente.— 1.— PARCELA NUMERO 366.— Con una exten-
sión superficial de: 12 hectáreas, 61 áreas, 47 centiáreas, 
93 decímetros cuadrados, a favor de los Sucesores de Pedro 
Tomás Raposo, en la proporción de 1-17 (diecisieteava par-
te) para cada uno; 2.—Que debe declarar como en efecto 
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declara, que sobre esta parcela, transferida a los Sucesore 
de Pedro Tomás Raposo, determinados por esta DeciGión, 
existe un gravamen hipotecario, a favor del señor Domingo 
O. Bermúdez y á cargo de Pedro Tomás Raposo, de confor-
midad al documento citado en la parcela 1\19 261 en esta 
misma decisión, por lo cual se ordena al Registrador de 
Títulos del Departamento de Santiago, el registro de dicho 
gravamen en el nuevo Certificado de Título relativo a esta 
parcela;— 3.— Que debe ordenar como en efecto ordena, 
al Registrador , de Títulos del Departamento de Santiago, 
Lic. Agustín Acevedo, la cancelación del Certificado de 
Título N" 308 del Libro registro Nb 1-C de la común de San-
tiago, folio N 9  58, registrado en fecha 7 de julio de 1939, 
relativo a la parcela N" 366 del Distrito Catastral N" 4 de t la común de Santiago, Sitio de Estancia del Yaque, y ane-
gas, provincia de Santiago, así como todos los dupl vados 
que se hayan expedido a fin de que sea sustituido por el 
nuevo Certificado de Título correspondiente"; 

Considerando que por su memorial la recurrente in-
voca los siguientes medios de casación: 1^ Violación del 
artículo 1350 del Código Civil, acápite 3"; exceso de poder 
y falta de. base legal, y 29 Violación de las leyes vigente, 
relativas al reconocimiento de los hijos naturales; 

Considerando que por el segundo medio la recurrente 
alega que el Tribunal a quo no estableció en la sentencia 
impugnada "la prueba normal y fehaciente de las calidades 
de hijos naturales reconocidos de los señores Félix Antonio . 

Rafael Antonio, José Elías, Isabel (sic) Rafael Francisco . 

Patricio, Tomás, Papiro y Rosa Julia Raposo, esta última 
casada con el señor Eliseo Montero"; 

Considerando que el Tribunal a quo ha proclamado en 
el fallo impugnado que "por ante esta jurisdicción los seño-
res Félix Antonio, Rafael Antonio, José Elías e. Isabel Ma-
ría Raposo, representados por el Lic. Miguel A. Olavarrie-
ta, han depositado copias certificadas de las actas levanta-
das en ocasión de ser reconocidas como hijos naturales de 
Pedro Tomás Raposo; que Rafael Francisco, Patricio, To- 
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más, Papiro y Rosa Julia Raposo, no han presentado la/do-
cumentación relativa a sus respectivos reconocimientos„ 
pero los doce hermanos restantes, personalmente unos y por 
órgano de sus representantes los otros, han confesado al 
Tribunal en la última audiencia celebrada, qué a ellos les 
consta que éstos fueron también reconocidos por su finado 
padre, y que con esa calidad siempre han mantenido y man-
tienen sus relaciones de familia"; pero 

Considerando que de acuerdo con el artículo 2 de la 
Ley 985 de agosto de 1945, la filiación natural se establece 
respecto del padre por el reconocimiento o por decisión ju-
dicial y, en caso de fallecimiento, ausencia e incapacidad del 
padre, el reconocimiento puede ser hecho por el abuelo pa-
terno,, y a falta de éste, por la abuela paterna; que, en 
consecuencia, el Tribunal a quo al aceptar como herederos 
del de cujus a Rafael Francisco, Patricio, Tomás, Papiro y 
Rosa Julia Raposo, sin éstos haber probado regularmente 
su calidad, violó el artículo 2 de la Ley 985 antes menciona-
da, y, por tanto, sin que sea necesario examinar el primer 
medio del recurso, la sentencia impugnada debe ser casada. 

Por tales tnotivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha siete del 
mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo, y envía el asunto por ante el mismo Tribunal; y Segun-
do: Condena a la parte recurrida al pago de las costas, con 
distracción de las mismas en favor del Dr. J. G. Campillo 
Pérez, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.-- Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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declara, que sobre esta parcela, transferida a los Sucesores: 
de Pedro Tomás Raposo, determinados por esta Decilión, 
existe un gravamen hipotecario, a favor del señor Domingo 
O. Bermúdez y á cargo de Pedro Tomás Raposo, de confor-
midad al documento citado en la parcela N° 261 en esta 
misma decisión, por lo cual se ordena al Registrador de 
Títulos del Departamento de Santiago, el registro de dicho 
gravamen en el nuevo Certificado de Título relativo a esta 
parcela;— 3.— Que debe ordenar como en efecto ordena, 
al Registrador de Títulos del Departamento de Santiago, 
Líc. Agustín Acevedo, la cancelación del Certificado de 
Título N" 308 del Libro registro N" 1-C de la común de San-
tiago, folio N 9  58, registrado en fecha 7 de julio de 1939, 
relativo a la parcela Ny 366 del Distrito Catastral N" 4 de 

13 la común de Santiago, Sitio de Estancia del Yaque, y ane-
gas, provincia de Santiago, así como todos los duplicados 
que se hayan expedido a fin de que sea sustituido por el 
nuevo Certificado de Título correspondiente"; 

Considerando que por su memorial la recurrente in-
voca los siguientes medios de casación: 1° Violación del 
artículo 1350 del Código Civil, acápite 3"; exceso de poder 
y falta de. base legal, y 2' Violación de las leyes vigentes 
relativas al reconocimiento de los hijos naturales; 

Considerando que por el segundo medio la recurrente 
alega que el Tribunal a quo no estableció en la sentencia 
impugnada "la prueba normal y fehaciente de las calidade , 

 de hijos naturales reconocidos de los señores Félix Antonio. 

Rafael Antonio, José Elías, Isabel (sic) Rafael Francisco . 

Patricio, Tomás, Papiro y Rosa Julia Raposo, esta última 
casada con el señor Eliseo Montero"; 

Considerando que el Tribunal a. quo ha proclamado en 
el fallo impugnado que "por ante esta jurisdicción los seño-
res Félix Antonio, Rafael Antonio, José Elías e. Isabel Ma-
ría Raposo, representados por el Lic. Miguel A. Olavarrie-
ta, han depositado copias certificadas de las actas levanta-
das en ocasión de ser reconocidas como hijos naturales de 
Pedro Tomás Raposo; que Rafael Francisco, Patricio, To- 
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más, Papiro y Rosa Julia Raposo, no han presentado la/do-
cumentación relativa a sus respectivos reconocimientos„ 
pero los doce hermanos restantes, personalmente unos y por 
órgano de sus representantes los otros, han confesado al 
Tribunal en la última audiencia celebrada, que a ellos les 
consta que Éstos fueron también reconocidos por su finado 
padre, y que con esa calidad siempre han mantenido y man-
tienen sus relaciones de familia"; pero 

Considerando que de acuerdo con el artículo 2 de la 
Ley 985 de agosto de 1945, la filiación natural se establece 
respecto del padre por el reconocimiento o por decisión ju-
dicial y, en caso de fallecimiento, ausencia e incapacidad del 
padre, el reconocimiento puede ser hecho por el abuelo pa-
terno, y a falta de éste, por la abuela paterna; que, en 
consecuencia, el Tribunal a quo al aceptar como herederos 
del de cujus a Rafael Francisco, Patricio, Tomás, Papiro y 
Rosa Julia Raposo, sin éstos haber probado regularmente 
su calidad, violó el artículo 2 de la Ley 985 antes menciona-
da, y, por tanto, sin que sea necesario examinar el primer 
medio del recurso, la sentencia impugnada debe ser casada. 

Por tales tnotivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por él Tribunal Superior de Tierras en fecha siete del 
mes de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres, cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior del presente 
fallo, y envía el asunto por ante el mismo Tribunal; y Segun-
do: Condena a la parte recurrida al pago de las costas, con 
distracción de las mismas en favor del Dr. J. G. Campillo 
Pérez, quien afirma estarlas avanzando en su mayor parte. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.-- Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
seño:es Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 31 
de enero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Rosario Rodríguez. 

Dios, Patria. y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo SustItuto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohént Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tiuno del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
años 114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' 
de la Era de Trujillo, dicta -en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Rosario Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, car-
pintero, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, cédula 40246, serie 31, sello 312567, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Santiago, en fecha treinta y uno de enero del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma el recurso de apelación; SE-
GUNDO: Confirma la sentencia apelada, dictada en atribu-
ciones correccionales, en fecha veintidós del mes de noviem-
bre del año mil novecientos cincuenta y seis, por la Tercera 
Cámara Penal, del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en cuanto declaró al nombrado 

Napoleón Peña, no culpable del delito de violación a la Ley 
N9  3143, en perjuicio de Ramón Rosario Rodríguez, en 
cuanto rechazó la constitución en parte civil hecha por el 
nombrado Ramón Rosario Rodríguez, parte civil constituida, 
contra el procesado Napoleón Peña, por improcedente y mal 
fundada, y además, en cuanto condenó a la parte civil cons-
tituida, al pago de las costas civiles;— TERCERO: Coride-
tia a la parte civil constituída, al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha seis de febrero del corriente raño, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte dé Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el ministerio público, por la parte 
civil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con los medios en que se funda, será obligato-
rio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso en 
la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente Ra- 
món Rosario Rodríguez, constituido en parte civil, no invo- 

co, cuando declaró su recurso, ningún medio determinado• 
de casación; que dicho recurrente tampoco ha presentado 
con posterioridad a la declaración del recurso, el memorial 
con la exposición de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
sación interpuesto por Ramón Rosario Rodríguez, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación' de San- 
tiago, en fecha treinta y uno de enero del corriente año, 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 31 
de enero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Rosario Rodrígue-z. 

Dios, Patria y Libertad. 
Repúblie,a Dominicana.. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituída por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morcl, Segundo Sustgtuto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohéni Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
tiuno del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
años 114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' 
de la Era de Trujillo, dicta -en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Rosario Rodríguez, dominicano, mayor de edad, soltero, car-
pintero, domiciliado y residente en la ciudad de Santiago 
de los Caballeros, cédula 40246, serie 31, sello 312567, con-
tra sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de 
Santiago, en fecha treinta y uno de enero del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI-
MERO: Admite en la forma el recurso de apelación; SE-
GUNDO: Confirma la sentencia apelada, dictada en atribu-
ciones correccionales, en fecha veintidós del mes cle noviem-
bre del ario mil novecientos cincuenta y seis, por la Tercera 
Cámara Penal, del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de Santiago, en cuanto declaró al nombrado 
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Napoleón Peña, no Culpable del delito de violación a la Ley 
N9 3143, en perjuicio de Ramón Rosario Rodríguez, en 
cuanto rechazó la constitución en parte civil hecha por el 
nombrado Ramón Rosario Rodríguez, parte civil constituida, 
contra el procesado Napoleón Peña, por improcedente y mal 
fundada, y además, en cuanto condenó a la parte civil cons-
tituida, al pago de las costas civiles;— TERCERO: Colide-

-4na a la parte civil constituida, al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
.Secretaría de la Corte a qua, a requerimiento del recurren-
te, en fecha seis de febrero del corriente -año, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de\ Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre-
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de ca-
sación sea interpuesto por el ministerio público, por la parte 
civil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con los medios en que se funda, será obligato-
rio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso en 
-la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente Ra- 
món Rosario Rodríguez, constituido en parte civil, no invo- 
có, cuando declaró su recurso, ningún medio determinado. 
de casación; que dicho recurrente tampoco ha presentado 
con posterioridad a la declaración del recurso, el memorial 
cim la exposición de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
.sación interpuesto por Ramón Rosario Rodríguez, contra 
:sentencia pronunciada por la Corte de Apelación. de San- 
tiago, en fecha treinta y uno de enero del corriente año, 
mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia 



en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H: Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. MoreL— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 18 de febre-
ro de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pablo Luna Paulino. 

Dto.,, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr, 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete, arios 114' de la 
Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo 
Luna Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, cháfer, 
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 44323, serie 
1, sello 739410, contra sentencia pronunciada en grado de 
apelación por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha dieciocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra, buenos y válidos ambos recursos de apelación por haber-
los intentado en tiempo oportuno conforme a las reglas del 
procedimiento; SEGUNDO: Desestima, por improcedente y 
mal fundada la reclamación de la parte civil constituida se- 
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en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena 
recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) R Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—. 
Juan A. MoreL— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

ROLETÍN JUDICIAL 
	

1225 

SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia del Distrito Nacional de fecha 18 de febre-
ro de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pablo Luna Paulino. 

Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr, 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la 
Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo 
Luna Paulino, dominicano, mayor de edad, soltero, chófer, 
domiciliado y residente en esta ciudad, cédula 44323, serie 
1, sello 739410, contra sentencia pronunciada en grado de 
apelación por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha dieciocho 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispo-
sitivo se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Decla-
ra, buenos y válidos ambos recursos de apelación por haber 
los intentado en tiempo oportuno conforme a las reglas del 
procedimiento; SEGUNDO: Desestima, por improcedente y 
mal fundada la reclamación de la parte civil constituida se- 
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flor Pablo Luna Paulino; TERCERO: Revoca, en todas sus 
partes la sentencia apelada de fecha 16 del mes de octubre 
del Juzgado de Paz de la 2da. Circunscripción del Distrito 
Nacional que lo condenó a diez pesos oro de multa y al pago 
de una indemnización de RD$200.00 (Doscientos Pesos Oro) 
y descarga por insuficiencia de pruebas al prevenido Luis 
Reyes; CUARTO: Se declaran las costas penales de oficio 
y en cuanto a las civiles, se condena a la parte civil consti-
tuida al pago de las mismas con distracción en provecho 
de los Dres. Juan Tomás Mejía y Bienvenido Díaz Castillo"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del Doctor 
Bienvenido Canto Rosario, abogado del recurrente, céqula 
16676, serie 47, sello 41032, en fecha. veintiocho de febrero 
del corriente año, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de 
casación sea interpuesto por el ministerio público, la parte 
civil o por la persona civilmente responsable, el depósito 
de un memorial con los medios en que se funda será obliga-
torio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso en 
la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente Pa-
blo Luna Paulino, constituido en parte civil, no invocó, 
cuando declaró su recurso, ningún medio determinado de 
casación; que dicho recurrente tampoco ha presentado con 
posterioridad a la declaración del recurso, el memorial con 
la exposición de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Pablo Luna Paulino, contra sen- 
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tencia pronunciada en grado de Apelación por la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, de fecha dieciocho de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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flor Pablo Luna Paulino; TERCERO: Revoca, en todas sus 
partes la sentencia apelada de fecha 16 del mes de octubre 
del Juzgado de Paz de la 2da. Circunscripción del Distrito 
Nacional que lo condenó a diez pesos oro de multa y al pago 
de una indemnización de RD$200.00 (Doscientos Pesos Oro) 
y descarga por insuficiencia de pruebas al prevenido Luis 
Reyes; CUARTO: Se declaran las costas penales de oficio 
y en cuanto a las civiles, se condena a la parte civil consti-
tuida al pago de las mismas con distracción en provecho 
de los Dres. Juan Tomás Mejía y Bienvenido Díaz Castillo"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del Doytor 
Bienvenido Canto Rosario, abogado del recurrente, césjula 
16676, serie 47, sello 41032, en fecha. veintiocho de febrero 
del corriente año, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de 
casación sea interpuesto por el ministerio público, la parte 
civil o por la persona civilmente responsable, el depósito 
de un memorial con los medios en que se funda será obliga-
torio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso en 
la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente Pa-
blo Luna Paulino, constituido en parte civil, no invocó, 
cuando declaró su recurso, ningún medio determinado de 
casación; que dicho recurrente tampoco ha presentado con 
posterioridad a la declaración del recurso, el memorial con 
la exposición de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Pablo Luna Paulino, contra sen- 
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tencia pronunciada en grado de Apelación por la Segunda 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Nacional, de fecha dieciocho de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otra 
parte del presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-

mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de fecha 

11 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pablo Rodriguez. 

Dial, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pryner 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, y licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la 
Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo RO-
dríguez, dominicano, mayor de edad, casado, negociante, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santiago de los Ca-
balleros, cédula 1668, serie 31, sello 29882, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha once de febrero del corriente 
año, cuyo dispositivo se copia a cbntinuación: "PRIMERO: 
Que debe declarar y declara, regular y válido el recurso de 
oposición, intentado por el nombrado Juan de Jesús Jimé-
nez Rodríguez, en fecha 14 del mes de enero del año 1957,  

contra sentencia de esta Tercera Cámara Penal de la misma 
fecha, que lo condenó a sufrir la pena de seis días de pri-
sión correccional, al pago de una multa de RID$10.00 (Díez 
Pesos Oro), y la cancelación de la licencia por el término 
de dos meses a partir de la extinción de la pena principal 
y al pago de las costas; SEGUNDO: Que debe revocar y re-
voca la antes mencionada sentencia de la Tercera C.ár.  tiara 
Penal del Distrito Judicial de Santiago de la fecha:antes 
indicada, y en consecuencia confirma, 9n todas sus partes 
la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la 3ra. 'Cir-
cunscripción de este Municipio de fecha 5 del mes de di-
ciembre del año 1956, cuyo dispositivo dice textualmente 
así: 'Primero: Que debe declarar y declara al nombrado 
Juan de Jesús Jiménez Rodríguez, de generales que constan, 
no culpable del delito de violación al artículo 3ro. párrafo 'A' 
de la Ley 2022, en perjuicio del señor Nelson Altagracia 
Rodríguez, y en consecuencia se descarga de toda respon-
sabilidad penal por no haber cometido ninguna de las faltas 
que prevee dicha ley; Segundo: Que debe rechazar y al efec-
to rechaza, la constitución en parte civil operada pór el 
señor Pablo Rodríguez, padre del menor agraviado por con-
siderarla improcedente y mal fundada; Tercero: Se decla-
ran de oficio las costas'; TERCERO: Que debe declarar co-
mo al efecto declara de oficio las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Geheral 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recurren-
te, en fecha veinte de febrero del corriente año, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de casa-
ción sea interpuesto por el ministerio público, por la parte 
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SENTENCIA DE FECHA 21 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri-

mera Instancia del Distrito Judicial de Santiago de fecha 

11 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Pablo Rodríguez. 

DiO3, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Pryner 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, y licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiuno de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' de la 
Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de 
Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Pablo Ro-
dríguez, dominicano, mayor de edad, casado, negociante, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santiago de los Ca-
balleros, cédula 1668, serie 31, sello 29882, contra senten-
cia pronunciada en grado de apelación por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha once de febrero del corriente 
año, cuyo dispositivo se copia a cbntinuación: "PRIMERO: 
Que debe declarar y declara, regular y válido el recurso de 
oposición, intentado por el nombrado Juan de Jesús Jimé-
nez Rodríguez, en fecha 14 del mes de enero del año 1957,  

contra sentencia de esta Tercera Cámara Penal de la misma 
fecha, que lo condenó a sufrir la pena de seis días  de pri-
sión correccional, al pago de una multa de RD$10.00 (Díez 
Pesos Oro), y la cancelación de la licencia por el término 
de dos meses a partir de la extinción de la pena principal 
y al pago de las costas; SEGUNDO: Que debe revocar y re-
voca la antes mencionada sentencia de la Tercera Cámara 
Penal del Distrito Judicial de Santiago de la fecha:antes 
indicada, y en consecuencia confirma, gn todas sus partes 
la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la 3ra. 'Cir-
cunscripción de este Municipio de fecha 5 del mes de di-
ciembre del año 1956, cuyo dispositivo dice textualmente 
así: 'Primero: Que debe declarar y declara al nombrado 
Juan de Jesús Jiménez Rodríguez, de generales que constan, 
no culpable del delito de violación al artículo 3ro. párrafo 'A' 
de la Ley 2022, en perjuicio del señor Nelson Altagracia 
Rodríguez, y en consecuencia se descarga de toda respon-

.sabilidad penal por no haber cometido ninguna de las faltas 
que prevee dicha ley; Segundo: Que debe rechazar y al efec-
to rechaza, la constitución en parte civil operada pOr el 
señor Pablo Rodríguez, padre del menor agraviado por con-
siderarla improcedente y mal fundada; Tercero: Se decla-
ran de oficio las costas'; TERCERO: Que debe declarar co-
mo al efecto declara de oficio las costas"; 

Oído el alguacil de turno 'en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recurren-
te, en fecha veinte de febrero del corriente año, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1, 37 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 37 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación, cuando el recurso de casa-
ción sea interpuesto por el ministerio público, por la parte 
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civil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
un memorial con los medios en que se funda, será obliga_ 
torio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso en 
la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente 
Pablo Rodríguez, constituido en parte civil, no invocó cuan-
do declaró su recurso, ningún medio determinado de ca-
sación; que dicho recurrente tampoco ba presentado con 
posterioridad a la declaración del recurso, el memorial con 
la exposición de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Pablo Rodríguez, contra senten-
cia pronunciada en grado de -apelación por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha once de febrero de milve-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en /o

np
tra 

parte del presente fallo; y ,Segundo: Condena al recurrente 
.al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Moret.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 

:Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
, diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
:firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
'certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DE 1957 

sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de fecha 24 
de julio de 1956. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: La Recio & Co. C. por A. 
Abogado: Miguel E. Noboa Recio. 

Recurridos: Angel Maria Báez Bobadilla y compartes. 
Abogados: Lic. Angel Salvador Canó Pelletier y Dr. Alcedo Arturo 

Ramírez Fernández. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 

' Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohen, Dr. 

•Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
•E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
ticuatro del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 
siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Restauración 
y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Recio 
& Co., C. por A., Compañía comercial por acciones, organi-
zada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, 

( con su domicilio en la casa N 9  50 de la calle Emilio Prud' 
homme de la ciudad de Azua, municipio y provincia del mis- 
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civil o por la persona civilmente responsable, el depósito de 
Un memorial con los medios en que se funda, será obliga-
torio, a pena de nulidad, si no se ha motivado el recurso en 
la declaración correspondiente; 

Considerando que en el presente caso el recurrente 
Pablo Rodríguez, constituido en parte civil, no invocó cuan-
do declaró su recurso, ningún medio determinado de ca-
sación; que dicho recurrente tampoco ha presentado con 
posterioridad a la declaración del recurso, el memorial con 
la exposición de los medios que le sirven de fundamento; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulo el recurso de 
casación interpuesto por Pablo Rodríguez, contra senten-
cia pronunciada en grado de -apelación por la Tercera Cá-
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago, en fecha once de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en /otra 
parte del presente fallo; y ,Segundo: Condena al recurrente 
:al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
.Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
:Confin Aybar.-- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 

:firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
t certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras, de lecha 24 
de julio de 1956. 

)Iateria: Tierras. 

Remrrente: La Recio & Co. C. por A. 
Abogado: Miguel E. Noboa Recio. 

Recurridos: Angel María Báez Bobadilla y compartes. 
Abogados: Lic. Angel Salvador Carió Pelletier y Dr. Alcedo Arturo 

Ramírez Fernández. 

Dios, Patria y Libertad. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Confin Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
diencias en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día vein-
ticuatro del mes de junio de mil novecientos cincuenta y 

,siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Restauración 
y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 
corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Recio 
& Co., C. por A., Compañía comercial por acciones, organi-
zada de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, 
con su domicilio en la casa N 9  50 de la calle Emilio Prud' 
homme de la ciudad de Azua, municipio y provincia del mis- . 

República Dominicana. 
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mo nombre, representada por su Presidente Miguel Angel 
Recio, cédula 4776, serie 1, sello 640, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha veinticuatro se julio 
de mil novecientos cincuenta y seis (decisión N 9  1, en rela-
ción con la Parcela N 9  378, del Distrito Catastral N9 2, del 
municipio de San Juan de la Maguana, sitio de "Santomé" 
lugar de "Hato Viejo"), cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el licenciado Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, 

serie 1, sello 682, abogado se la compañía recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, seri 
12, sello 41700, en representación del licenciado Angel S. 
Canó Pelletier, y del doctor Alcedo Arturo Ramírez'Fer-
nández, respectivamente, con cédulas 334, serie 10Jsello 
4631, y 8294, serie 12, sello 6004, abogados de los recurridos 
Angel María Báez Montilla, dominicano, mayor de edad. 
soltero, comerciante, domiciliado y residente en San Juan 
de la Maguana, cédula 9104, serie 12, sello 222472, quien ac-
túa en su propio nombre y en representación de su padre 
Ramón Báez, soltero, agricultor, domiciliado y residente en 
Cuba, sin cédula personal de identidad por no residir en el 
país; Saturnino Báez Montilla, casado. agricultor, 'del domi-
cilio y residencia de la sección de Hato Viejo, del municipio 
de San Juan de la Maguana, cédula 3729, serie 12, sello 
73951; Lucrecia Báez Montilla, soltera, de oficios domé, 
ticos, domiciliada y residente en San Juan de la Maguana 
cédula 6032, serie 12, sello 1283269; Daniela Báez Montilla 
Viuda Ramírez, soltera, de oficios domésticos, domiciliada 
y residente en San Juan de la Maguana, cédula 5538, serie 
12, sello 900354; Ramón Báez Montilla, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Hato Viejo, del mismo munici-
pio de San Juan de la Maguana, cédula 8062, serie 12, sello 
26512; Arturo Báez Montilla, soltero, agricultor, domicilia-
do y residente en Haití, sin cédula personal de identidad por 
estar fuera del país; Luisa Bautista, soltera, de oficios do- 

 

mésticos, domiciliada y residente en San Pedro de Macorís, 
cédula 4544, serie 12, sello 106290; quien actúa en nombre 
y en representación de sus hijos menores de edad, María 
Altagracia y Manuel de Jesús Báez Bautista; y Laura Ló-
pez, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y residente 

en esta ciudad, cédula 1614, serie 12, sello 957082, todos 
dominicanos, mayores de edad, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

al Visto el memorial de casación de fecha veinte de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el licenciado Miguel E. Noboa Recio, abogado de la com-
pañía recurrente, en el cual se invocan los medios se casa-
ción que más adelante se expondrán; 

Visto el memorial de defensa de fecha treinta y uno 
de octubre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el doctor Alcedo Arturo Ramírez Fernández y el licenciado 
Angel S. Canó Pelletier, abogados de los recurridos; 

Aw Visto el escrito de ampliación del memorial de casa-
ción suscrito en fecha veintiocho de febrero de mil nove-

, cientos cincuenta y siete por el licenciado Miguel E. No-
boa Recio, abogado de la compañía recurrente; 

Visto el escrito de réplica suscrito en fecha doce de 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, por el doctor 

lcedo Arturo Ramírez Fernández y por el licenciado Angel 
S. Canó Pelletier, abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 84 de la Ley de Registro de 
Tierras y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que por acto N" 93 instrumentado el catorce de mayo de 
mil novecientos veinticinco por el Notario Público Armando 
Pellerano Castro, la InternatIonal Banking :Corporation 
vendió a la Recio & Co., C. por A., varias porciones de te- 
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mo nombre, representada por su Presidente Miguel Angel 
Recio, cédula 4776, serie 1, sello 640, contra sentencia del 
Tribunal Superior de Tierras de fecha veinticuatro se julio 
de mil novecientos cincuenta y seis (decisión N9  1, en rela-
ción con la Parcela N9  378, del Distrito Catastral N9 2, del 
municipio de San Juan de la Maguana, sitio de "Santomé" 
lugar de "Hato Viejo"), cuyo dispositivó se copia en otro 
lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el licenciado Miguel E. Noboa Recio, cédula 1491, 

serie 1, sello 682, abogado se la compañía recurrente, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Jovino Herrera Arnó, cédula 8376, serie= 
12, sello 41700, en representación del licenciado Angel S. 
Canó Pelletier, y del doctor Alcedo Arturo Ramírez'Fer-
nández, respectivamente, con cédulas 334, serie 10,1sello 
4631, y 8294, serie 12, sello 6004, abogados de los recurridos 
Angel María Báez Montilla, dominicano, mayor de edad, 
soltero, comerciante, domiciliado y residente en San Juan 
de la Maguana, cédula 9104, serie 12, sello 222472, quien ac-
túa en su propio nombre y en representación de su padre 
Ramón Báez, soltero, agricultor, domiciliado y residente en 
Cuba, sin cédula personal de identidad por no residir en el 
país; Saturnino Báez Montilla, casado. agricultor, 'del domi-
cilio y residencia de la sección de Hato Viejo, del municipio 
de San Juan de la Maguana, cédula 3729, serie 12, sello 
73951; Lucrecia Báez Montilla, soltera, de oficios domés-
ticos, domiciliada y residente en San Juan de la Maguana 
cédula 6032, serie 12, sello 1283269; Daniela Báez Montilla 
Viuda Ramírez, soltera, de oficios domésticos, domiciliada 
y residente en San Juan de la Maguana, cédula 5538, serie 
12, sello 900354; Ramón Báez Montilla, soltero, agricultor, 
domiciliado y residente en Hato Viejo, del mismo munici-
pio de San Juan de la Maguana, Cédula 8062, serie 12, sello 
26512; Arturo Báez Montilla, soltero, agricultor, domicilia-
do y residente en Haití, sin cédula personal de identidad por 
estar fuera del país; Luisa Bautista, soltera, de oficios do- 

mésticos, domiciliada y residente en San Pedro de Macorís, 
cédula 4544, serie 12, sello 106290; quien actúa en nombre 
y en representación de sus hijos menores de edad, María 
Altagracia y Manuel de Jesús Báez Bautista; y Laura Ló-
pez, soltera, de oficios domésticos, domiciliada y residente 
en esta ciudad, cédula 1614, serie 12, sello 957082, todos 
dominicanos, mayores de edad, en la lectura de sus conclu-
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de sep-
tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 
el licenciado Miguel E. Noboa Recio, abogado de la com-
pañía recurrente, en el cual se invocan los medios se casa-
ción que más adelante se expondrán; 

Visto el memorial de defensa de fecha treinta y uno 
,e octubre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por 

el doctor Alcedo Arturo Ramírez Fernández y el licenciado 
Angel S. Canó Pelletier, abogados de los recurridos; 

Visto el escrito de ampliación del memorial de casa-
ción suscrito en fecha veintiocho de febrero de mil nove-
cientos cincuenta y siete por el licenciado Miguel E. No-
boa Recio, abogado de la compañía recurrente; 

Visto el escrito de réplica suscrito en fecha doce de . 
 marzo de mil novecientos cincuenta y siete, por el doctor 

Icedo Arturo Ramírez Fernández y por el licenciado Angel 
S. Canó Pelletier, abogados de los recurridos; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-. 
berado, y vistos los artículos 84 de la Ley de Registro de 
Tierras y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que por acto N" 93 instrumentado el catorce de mayo de 
mil novecientos veinticinco por el Notario Público Armando 
Pellerano Castro, la International Banking :Corporation 
vendió a la Recio & Co., C. por A., varias porciones de te- 
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rreno, ubicadas en la antigua Común de San Juan de l a 
 Maguana, Provincia de Azua, entre ellas las siguientes: 

"D": una porción en el "Predio de Santomé", parajes de 
"Chalona", "Hato Viejo" y 'Otra Vera", con una extensión 
de 242 Has., 94 As. 24 Cas. y "E": una porción en el mismo 
predio de Santomé, paraje de "Hato Viejo", con una exten-
sión de 26 Has. 20 As. 26 m. o sea, un total de 269 Has. 14 
As. 50 m. apoyada la venta de dichas dos porciones de te-
rreno "por la mensura practicada por el agrimensor José 
del Carmen Ramírez el 20 de diciembre de 1918", "en el 
entendimiento de que cualquier derecho a reclamar, lo hará 
la compradora directamente contra quien haya lugar, por 
su cuenta y riesgo, sin recurso contra el vendedor", terre-
nos, los de estas dos porciones que hubo la vendedora por 
compra a los señores MarranZini Hermanos según arto del 
15 de agosto de 1923 autorizado por el Notario Kblico 
Isidro Mañón, expresándose además en dicho acto que los 
señores Marranzini Hermanos hubieron la porción deter-
minada con la letra "D" por compra a Wenceslao Ramí-
rez según acto instrumentado por Juan Francisco Puello 
Alcalde en funciones de Notario, en fecha veintinueve de 
noviembre de mil novecientos dieciocho; b) que la mensura 
a la cual se refiere dicha venta la practicó el agrimensor 
Ramírez a requerimiento de Marranzini Hermanos y de 
Wenceslao Ramírez y en el acta plano correspondientes de 
la indicada fecha del veinte de diciembre de mil novecientos 
dieciocho se expresa que la misma encerró un área total de 
278 Has. 83 As. 20 ms. de los cuales nueve (9) hectáreas, 
seis (6) áreas 'y dos (2) metros cuadrados correspondieron 
a Wenceslao Ramírez "y se encuentran en la porción divi-
dida de la mensura de la Sucesión Moreta; lo demás, corres-
ponde a los señores Marranzini Hermanos"; c) que al proceT 
der el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original al sa-
neamiento de la Parcela N° 3 %81 del Distrito Catastral No 
2 del municipio de San Juan de la Maguana colindante con 
la 1\19  378 de que ahora se trata, dicha parcela 381 con una 
superficie de 251 Has. 11 As. 36 Cas. dicho Tribunal la ad- 

judicó en favor de los señores Marranzani D'Piano, Suceso- 
res de Horacio Marranzini y la Recio & Co., C. por A., en 

munidad para que se dividieran conforme a sus derechos 
siendo la Recio & Co., C. por A., reclamante en mayor can-

tidad de conformidad con sus documentos, se ordenó por 
el ordinal segundo de la sentencia de adjudicación interve-
nida en fecha veintitrés de agosto de mil novecientos cin-
cuenta "la modificación del plano catastral, para que en 
dicho plano se consigne que el límite de esta parcela en el 
sector Suroeste de la misma, es el Arroyo Loro o Arroyo 

halona, y que la porción de terreno que en dicho lindero 
figura atribuída a la Parcela 378, corresponde a la Parcela 
381"; d) que contra lo dispuesto por dicho ordinal segundo 
apeló Angel 

Mamón 
 Báez Montilla en nombre y en repre-

sentación de Ramón Báez, reclamante de la Parcela N° 378 
y el Tribunal Superior de Tierras rechazó su apelación y 

nfirmó por sentencia de fecha veintitrés de julio de mil 
ovecientos cincuenta y tres la del Tribunal de Tierras de 

Jurisdicción Original, decisión esta última, la del veintitrés 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres que fué casada 
por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 
once de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
por falta de base legal y enviado el asunto al mismo Tribu-
nal Superior de Tierras; e) que, en tanto, el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original ya había también fallado 
en fecha veintiocho de agosto de mil novecientos cincuenta 
en relación con el saneamiento de la Parcela N 378 y había 
djudicado una parte de la misma en favor de Ramón Báez, 
`previa modificación del plano catastral" en la forma in-
dicada en la Decisión del mismo Tribunal del veintitrés de 
gosto de ese mismo año relativa a la parcela 381, y sobre 

apelación que también había interpuesto Báez Montilla 
n su expresada calidad, el Tribunal Superior de Tierras 
labia revocado la decisión de Jurisdicción Original y habla 
rdenado la celebración de un nuevo juicio de carácter 
eneral, por lo cual, al conocer entonces el Tribunal Supe-
or de Tierras como tribunal de envío en virtud de la casa- 
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rreno, ubicadas en la antigua Común de San Juan de l a 
 Maguana, Provincia de Azua, entre ellas las siguientes: 

"D": una porción en el "Predio de Santomé", parajes de 
"Chalona", "Hato Viejo" y 'Otra Vera", con una extensión 
de 242 Has., 94 As. 24 Cas. y "E": una porción en el mismo 
predio de Santomé, paraje de "Hato Viejo", con una exten-
sión de 26 Has. 20 As. 26 m. o sea, un total de 269 Has. 14 
As. 50 m. apoyada la venta de dichas dos porciones de te-
rreno "por la mensura practicada por el agrimensor José 
del Carmen Ramírez el 20 de diciembre de 1918", "en el 
entendimiento de que cualquier derecho á reclamar, lo hará 
la compradora directamente contra quien haya lugar, por 
su cuenta y riesgo, sin recurso contra el vendedor", terre-
nos, los de estas dos porciones que hubo la vendedora por 
compra a los señores Marranzini Hermanos según arto del 
15 de agosto de 1923 autorizado por el Notario 
Isidro Marión, expresándose además en dicho acto que los 
señores Marranzini Hermanos hubieron la porción deter-
minada con la letra "D" por compra a Wenceslao Ramí-
rez según acto instrumentado por Juan Francisco Puello 
Alcalde en funciones de Notario, en fecha veintinueve de 
noviembre de mil novecientos dieciocho; b) que la mensura 
a la cual se refiere dicha venta la practicó el agrimensor 
Ramírez a requerimiento de Marranzini Hermanos y de 
Wenceslao Ramírez y en el acta plano correspondientes de 
la indicada fecha del veinte de diciembre de mil novecientos 
dieciocho se expresa que la misma encerró un área total de 
278 Has. 83 As. 20 ms. de los cuales nueve (9) hectáreas, 
seis (6) áreas y dos (2} metros cuadrados correspondieron 
a Wenceslao Ramírez "y se encuentran en la porción divi-
dida de la mensura de la Sucesión Moreta; lo demás, corres-
ponde a los señores Marranzini Hermanos"; c) que al procer 
der el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original al sa-
neamiento de la Parcela N° 3331 del Distrito Catastral N° 
2 del municipio de San Juan de la Maguana colindante con 
la N° 378 de que ahora se trata, dicha parcela 381 con una 
superficie de 251 Has. 11 As. 36 Cas. dicho Tribunal la ad- 

dicó en favor de los señores Marranzani D'Piano, Suceso- 
de Horacio Marranzini y la Recio & Co., C. por A., en 

comunidad para que se dividieran conforme a sus derechos 
y siendo la Recio & Co., C. por A., reclamante en mayor can-
tidad de conformidad con sus documentos, se ordenó por 
el ordinal segundo de la sentencia de adjudicación interve-
nida en fecha veintitrés de agosto de mil novecientos cin-
cuenta "la modificación del plano catastral, para que en 
dicho plano se consigne que el límite de esta parcela en el 
sector Suroeste de la misma, es el Arroyo Loro o Arroyo 
Chalona, y que la porción de terreno que en dicho lindero 
figura atribuída a la Parcela 378, corresponde a la Parcela 
381"; d) que contra lo dispuesto por dicho ordinal segundo 
apeló Angel ‘María Báez Montilla en nombre y en repre-
sentación de Ramón Báez, reclamante de la Parcela N" 378 
y el Tribunal Superior de Tierras rechazó su apelación y 
confirmó por sentencia de fecha veintitrés de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres la del Tribunal de Tierras de 
Jurisdicción Original, decisión esta última, la del veintitrés 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres que fué casada 
por sentencia de la Suprema Corte de Justicia de fecha 
once de noviembre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
por falta de base legal y enviado el asunto al mismo Tribu-
nal Superior de Tierras; e) que, en tanto, el Tribunal de 
Tierras de Jurisdicción Original ya había también fallado 
en fecha veintiocho de agosto de mil novecientos cincuenta 
en relación con el saneamiento de la Parcela N 378 y había 
adjudicado una parte de la misma en favor de Ramón Báez, 
"previa modificación del plano catastral" en la forma in-
dicada en la Decisión del mismo Tribunal del veintitrés de 
gosto de ese mismo año relativa a la parcela 38], y sobre 

apelación que también había interpuesto Báez Montilla 
en su expresada calidad, el Tribunal Superior de Tierras 
tabla revocado la decisión de Jurisdicción Original y había 
ordenado la celebración de un nuevo juicio de carácter 
eneral, por lo cual, al conocer entonces el Tribunal Supe-
sir de Tierras como tribunal de envío en virtud de la casa- 
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ción del expediente relativo a la citada parcela 381, p or 
 sentencia N9  80 de fecha veintiséis de mayo de mil nove-

cientos cincuenta y cinco, decidió lo siguiente: "Se ordena 
el envío de este expediente al Juez de Jurisdicción Original 
Residente en Azua a los fines del saneamiento de la Par-
cela 378, pendiente de nuevo juicio, y en donde las partes 
discutirán sus derechos sobre la faja de terreno que les in-
teresa, ubicada en esta parcela"; 'f) que con motivo del 
nuevo juicio el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
dictó en fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco una sentencia cuyo dispositivo en sus or-
dinales quinto y sexto dice así: —"Quinto: Rechazar, como 
al efecto rechaza, por improcedente y mal fundada, la re-
clamación formulada por el señor Ramón Báez, represen-
tado por el señor Angel María Báez Montilla, quien a su vez 
figura representádo por el Dr. Alcedo Arturo Ramiriez Fer-
nández y el licenciado Angel Salvador Canó Pelletier, ten-
diente a que se le adjudique una faja de terreno comprendi-
da dentro del ámbito de la Parcela N" 378 del D. C. N° 2' 
de la Común de San Juan de la Maguana, la cual fué recla-
mada en contradicción conjuntamente con la Recio & Co. 
C. por A., representada esta última por el Lic. Miguel E. 
Noboa Recio; SEXTO: Ordenar, como al efecto ordena, el 
registro del derecho de propiedad de esta parcela, en co-
munidad, en favor de Ramón Báez, Sucesores de Altagra-
cia Montilla de Báez y Recio & Co., C. por A., para que se 
dividan de acuerdo con sus derechos respectivos, haciéndose 
constar a): que, el señor Alberto Marranzini ha adquirido 
derechos dentro de esta Parcela, por compra a los señores 
Raúl Báez Montilla, Ramón Aníbal Báez Montilla, Angel 
María Báez Montilla y Antonio Marranzini D'Piano, con-
forme a los actos NQ 40 de fecha 7 de octubre de 1937 y 
N9  5 de fecha 8 de febrero de 1939, instrumentados ambos 
por el notario público José Ahtonio Ramírez Alcántara; y 
b) que, la validez y efectos de estos actos deben quedar su-
peditados, a los efectos de la determinación de herederos dé 
la finada Altagracia Montilla de Báez, y a la partición co- 
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rrespondiente, en virtud de lo dispuesto en el ordinal terce-
ro de este dispositivo"; 

Considerando que sobre la apelación que interpusieron 
entre otros, Angel María Báez Montilla, en nombre y en 
representación de su padre Ramón Báez, de sus hermanos 
Saturnina, Lucrecia, Arturo, Biasela y Ramón Báez Mon-
tilla y de los sucesores de Manuel José y Raúl Báez Monti-
lla, el Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha veinti-
cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y seis, la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: 1°— Se rechaza, por improcedente y mal funda-
da, la apelación interpuesta en fecha 3 de diciembre de 
1955 por el. Lic. Vetilio Valenzuela, a nombre y en repre-
sentación del señor Alberto Marranzini; 2 9— Se acoge la 
apelación interpuesta en fecha 6 se diciembre de 1955 por 
el señor Angel María Báez Mcntilla, por sí y a nombre y en 
representación de su padre Ramón Báez, de sus herinanos 
Saturnino, Lucrecia, Arturo, Biasela y Ramón Báez Mon-
tilla y de los sucesores de Manuel José y Raúl Báez Montilla; 

— Se modifica la decisión N' 1 del Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original de fecha 21 de noviembre de 1955, 
cuyo dispositivo en lo adelante se leerá así: 'PARCELA NU-
MERO 378.— Primero: declarar, como al efecto declara, 
nulo el acto número 40 de fecha 7 de octubre del 1937, ins-
trun;ientado por el Notario Público, Lic. José Ramírez Al-
cántara, en cuanto se refiere a la venta otorgada por la 
señora Lucrecia Báez Montilla en favor de los señores 
Alberto y Antonio Marranzini D'Piano, acogiendo en este 
sentido la reclamación formulada por la citada señora, re .- 
presentada por el Lic. Angel Salvador Canó Pelletier; SE-
GUNDO: Declarar como al efecto declara, nulo por ausen-
cia de causa, el acto N" 5 de fecha 8 de febrero de 1939, 
instrumentado por el Notario Público Lic. José Antonio Ra-
mírez Alcántara, en cuanto se refiere a la venta otorgada 
por el señor Antonio Marranzini en favor de Alberto Ma-
rranzini D'Piano, de los derechos adquiridos por aquel de 
la señora Lucrecia Báez de Montilla, conforme el acto N9  
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ción del expediente relativo a la citada parcela 381, p or 
 sentencia N9  80 de fecha veintiséis de mayo de mil nove-

cientos cincuenta y cinco, decidió lo siguiente: "Se ordena 
el envío de este expediente al Juez de Jurisdicción Original 
Residente en Azua a los fines del saneamiento de la Par-
cela 378, pendiente de nuevo juicio, y en donde las partes 
discutirán sus derechos sobre la faja de terreno que les in-
teresa, ubicada en esta parcela"; 'f) que con motivo del 
nuevo juicio el Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original 
dictó en fecha veintiuno de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco una sentencia cuyo dispositivo en sus or-
dinales quinto y sexto dice así: —"Quinto: Rechazar, como 
al efecto rechaza, por improcedente y mal fundada, la re-
clamación formulada por el señor Ramón Báez, represen-
tado por el señor Angel María Báez Montilla, quien a su vez 
figura representado por el Dr. Alcedo Arturo Ramhiez Fer-
nández y el licenciado Angel Salvador Canó Pelletier, ten-
diente a que se le adjudique una faja de terreno comprendi-
da dentro del ámbito de la Parcela N" 378 del D. C. N° 2 
de la Común de San Juan de la Maguana, la cual fué recla-
mada en contradicción conjuntamente con la Recio & Co. 
C. por A., representada esta última por el Lic. Miguel E. 
Noboa Recio; SEXTO: Ordenar, como al efecto ordena, el 
registro del derecho de propiedad de esta parcela, en co-
munidad, en favor de Ramón Báez, Sucesores de Altagra-
cia Montilla de Báez y Recio & Co., C. por A., para que se 
dividan de acuerdo con sus derechos respectivos, haciéndose 
constar a): que, el señor Alberto Marranzini ha adquirido 
derechos dentro de esta Parcela, por compra a los señores 
Raúl Báez Montilla, Ramón Aníbal Báez Montilla, Angel 
María Báez Montilla y Antonio Marranzini D'Piano, con-
forme a los actos NQ 40 de fecha 7 de octubre de 1937 y 
N' 5 de fecha 8 de febrero de 1939, instrumentados ambos 
por el notario público José AMonio Ramírez Alcántara; y 
b) que, la validez y efectos de estos actos deben quedar su 
peditados, a los efectos de la determinación de herederos de 
la finada Altagracia Montilla de Báez, y a la partición co- 

rrespondiente, en virtud de lo dispuesto en el ordinal terce-
ro de este dispositivo"; 

Considerando que sobre la apelación que interpusieron 
entre otros, Angel María Báez Montilla, en nombre y en 
representación de su padre Ramón Báez, de sus hermanos 
Saturnina, Lucrecia, Arturo, Biasela y Ramón Báez Mon-
tilla y de los sucesores de Manuel José y Raúl Báez Monti-
lla, el Tribunal Superior de Tierras dictó en fecha veinti-
cuatro de julio de mil novecientos cincuenta y seis, la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: 
"FALLA: 1n— Se rechaza, por improcedente y mal funda-
da, la apelación interpuesta en fecha 3 de diciembre de 
1955 por el , Lic. Vetilio Valenzuela, a nombre y en repre-
sentación del señor Alberto Marranzini; 2 9— Se acoge la 
apelación interpuesta en fecha 6 se diciembre de 1955 por 
el señor Angel María Báez Montilla, por sí y a nombre y en 
representación de su padre Ramón Báez, de sus herinanos 
Saturnino, Lucrecia, Arturo, Biasela y Ramón Báez Mon-
tilla y de los sucesores de Manuel José y Raúl Báez Montilla; 
3"— Se modifica la decisión N" 1 del Tribunal de Tierras 
de Jurisdicción Original de fecha 21 de noviembre de 1955, 
cuyo dispositivo en lo adelante se leerá así: 'PARCELA NU-
MERO 378.— Primero: declarar, como al efecto declara, 
nulo el acto número 40 de fecha 7 de octubre del 1937, ins-
trun)entado por el Notario Público, Lic. José Ramírez Al-
cántara, en cuanto se refiere a la venta otorgada por la 
señora Lucrecia Báez Montilla en favor de los señores 
Alberto y Antonio Marranzini D'Piano, acogiendo en este 
sentido la reclamación formulada por la citada señora, re .- 
presentada por el Lic. Angel Salvador Canó Pelletier; SE-
GUNDO: Declarar como al efecto declara, nulo por ausen-
cia de causa, el acto N" 5 de fecha 8 de febrero de 1939, 
instrumentado por el Notario Público Lic. José Antonio Ra-
mírez Alcántara, en cuanto se refiere a la venta otorgada 
por el señor Antonio Marranzini en favor de Alberto Ma-
rranzini D'Piano, de los derechos adquiridos por aquel de 
la señora Lucrecia Báez de Montilla, conforme el acto N9 
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40 de fecha 7 de octubre del 1937, arriba señalado; TER-
CERO: Declarar, como al efecto declara, que los efectos 
de los actos anteriormente citados, en cuanto se refiere a 
la venta otorgada en primer lugar por los señores Raúl 
Báez Montilla, Saturnino Báez Montilla, Ramón Aníbal Báez 
Montilla y Angel María Báez Montilla, en favor de los se-
ñores Alberto y Antonio Marranzini, y en segundo lugar, 
por este último en favor de aquel, deben quedar supedita-
dos a los efectos de la determinación de herederos de la 
finada Altagracia Montilla de Báez, y a la partición co- • 
rrespondiente, con el fin de comprobar la calidad de únicos 
herederos, de la citada finada, de los 'otorgantes del primer 
acto, y de que la cantidad vendida era la que en realidad a 
ellos correspondía; CUARTO: Rechazar, como al efecto re-
chaza, por improcedente y mal fundada, la reclamació

rt 
 for- ni  

mulada por el señor Alberto Marranzini D'Piano, repr sen-
tado por el Lic. Vetilio Valenzuela, dentro de la Parcela 
N9  378, del D. C. N" 2 de la Común de San Juan d'e la Ma-
guana, en cuanto se refiere a los derechos por él adquiri- 
dos 

 
 de la señora Lucrecia Báez Montilla, y posteriormente ,1 

del señor Antonio Marranzini, quien a su vez adquirió de 
la citada señora, conforme a los actos señalados en . los 
ordinales 1ro. y 2do. de este dispositivo; 5°— Se rechaza por 
improcedente y mal fundada la reclamación formulada por 
Recio & Co., C. por A., representada por el licenciado Mi-
guel Angel Noboa Recio, tendiente a que se le adjudique una 
faja de terreno que ella posee actualmente, comprendida 
dentro del ámbito de la parcela N° 378 del Distrito Catastral 
N" 2 del municipio de San Juan de la Maguana, la cual fué 
reclamada en contradicción con el señor Angel María Báez 
Montilla, por sí y en representación de su padre Ramón 
Báez, de sus hermanos Saturnino, Lucrecia, Arturo, Biasela 
y José Ramón Báez Montilla y de los sucesores de Manuel 
José - y Raúl Báez Montilla, representados por el doctor 
Alcedo Arturo Ramírez y el licenciado .Angel Salvador Ca-
nó Pelletier; y 6°— Se ordena el registro del derecho de 
propiedad de esta parcela, en comunidad, en favor de Ra- 
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món Báez y Sucesores de Altagracia Montilla de Báez para 
que se dividan de acuerdo con sus derechos respectivos; 
haciéndose constar: a) que el señor Alberto Marranzini ha 
adquirido derechos dentro de esta Parcela por compra a 

*los señores Raúl Báez Montilla, Ramón Aníbal Báez Monti-
lla, Angel María Báez Montilla, Saturnino Báez Montilla, 
Ramón Aníbal Báez Montilla y Antonio Marranzini 
conforme a los actos Nos. 40 de fecha 7 de octubre de 1937, 
y 5 de fecha 8 de flbrero de 1939, instrumentados am-
bos por el -Notario Público José Antonio Ramírez Alcánta-
ra; y b) que la validez y efectos de estos actos debe quedar .  
upeditada a los efectos de la determinación de herederos de 
a. finada Altagracia Báez Montilla y a la .partición corres-• 
?ondiente, en virtud de lo dispuesto en el ordinal 3 9  de este 
1ispositivo"; 

Considerando que el presente recurso de casación ha 
sido interpuesto contra los ordinales quinto (5 . ) y sexto 
(;''') de la antes referida sentencia, y que por su memorial 

:a recurrente Recio & Co., C. por A., invoca los siguientes 
medios de casación: "PRIMER MEDIO: Desnaturalización 

los hechos, documentos y circunstancias de la causa; 
:'alta de base legal y violación del artículo 84 de la Ley de 
Registro de Tierras por falta de motivos; Violación de los 
al títulos 544, 711, 1582 y 1583 del Código Civil; .Violación 
de los artículos 1319 y 1320 del mismo Código y violación 
el artículo 29 de la Ley sobre Registro y Conservación de 
ipotecas"; y "SEGUNDO MEDIO: Violación de los ar- 

leulos 2220, 2221, 2229, 2242, 2243 y 2262 del mismo Códi- 
o (civil) y falta de base legal; Violación del artículo 84 de 
a Ley de Registro de Tierras por falta de motivos"; 

Considerando que por el primer medio de casación la 
currente invoca: "Desnaturalización de. los hechos, docu-

:nentos y circunstancias de la causa; falta de base. legal y 
'.olación del artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras 
7or falta de motivos; Violación de los .artículoS 544, 711, 
1582 y 1583 del Código Civil; Violación de los artículos 1319 

1320 del mismo Código y violación del artículo 29 dé la_ 
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• 
40 de fecha 7 de octubre del 1937, arriba señalado; TER-
CERO: Declarar, como al efecto declara, que los efectos 
de los actos anteriormente citados, en cuanto se refiere a 
la venta otorgada en primer lugar por los señores Raúl 
Báez Montilla, Saturnino Báez Montilla, Ramón Aníbal Báez 
Montilla y Angel María Báez Montilla, en favor de los se-
ñores Alberto y Antonio Marranzini, y en segundo lugar, 
por este último en favor de aquel, deben quedar supedita-
dos a los efectos de la determinación de herederos de la 
finada Altagracia Montilla de Báez, y a la partición co-
rrespondiente, con el fin de comprobar la calidad de únicos 
herederos, de la citada finada, de los •otorgantes del primer 
acto, y de que la cantidad vendida era la que en realidad a 
ellos correspondía; CUARTO: Rechazar, como al efecto re-
chaza, por improcedente y mal fundada, la reclamació

rt 
 for- ni 

 mulada por el señor Alberto Marranzini D'Piano, repr sen-
tado por el Lic. Vetilio Valenzuela, dentro de la Parcela 
NQ 378, del D. C. N" 2 de la Común de San Juan de la Ma- 1 
guana, en cuanto se refiere a los derechos por él adquiri-
dos de la señora Lucrecia Báez Montilla, y posteriormente 
del señor Antonio Marranzini, quien a su vez adquirió de 
la citada señora, conforme a los actos señalados en • los 
ordinales 1ro. y 2do. de este dispositivo; 5°— Se rechaza por 
improcedente y mal fundada la reclamación formulada por 
Recio & Co., C. por A., representada por el licenciado Mi-
guel Angel Noboa Recio, tendiente a que se le adjudique una 
faja de terreno que ella posee actualmente, comprendida 
dentro del ámbito de la parcela N9  378 del Distrito Catastral 
N" 2 del municipio de San Juan de la Maguana, la cual fué 
reclamada en contradicción con el señor Angel María Báez 
Montilla, por sí y en representación de su padre Ramón 
Báez, de sus hermanos Saturnino, Lucrecia, Arturo, Biasela 
y José Ramón Báez Montilla y de los sucesores de Manuel 
José - y Raúl Báez Montilla, representados por el doctor 
Alcedo Arturo Ramírez y el licenciado .Angel Salvador Ca-
nó Pelletier; y 6°— Se ordena el registro del derecho de 
propiedad de esta parcela, en comunidad, en favor de Ra- 

món Báez y Sucesores de Altagracia Montilla de Báez para 
que se dividan de acuerdo con sus derechos respectivos; 
haciéndose constar: a) que el señor Alberto Marranzini ha 
adquirido derechos dentro de esta Parcela por compra a 
los señores Raúl Báez Montilla, Ramón Aníbal Báez Monti-
:a, Angel María Báez Montilla, Saturnino Báez Montilla, 

Ramón Aníbal Báez Montilla y Antonio Marranzini D'Piano, 
conforme a los actos Nos. 40 de fecha 7 de octubre de 1937, 
y 5 de fecha 8 de obrero de 1939, instrumentados am-
bos por el 'Notario Público José Antonio Ramírez Alcánta-
ra; y b) que la validez y efectos de estos actos debe quedar 
supeditada a los efectos de la determinación de herederos de 

 virtud de lo dispuesto en el ordinal 39 de este 
tp  y a finada Altagracia Báez Montilla y a la partición corres-

ondiente, en vi
lispositivo"; 

Considerando que el presente recurso de casación ha 
'Isido interpuesto contra los ordinales quinto (5") y sexi() 

3') de la antes referida sentencia, y que por su memorial 
la recurrente Recio & Co., C. por A., invoca los siguientes 
medios de casación: "PRIMER MEDIO: Desnaturalización 

2 los hechos, documentos y' circunstancias de la causa; 
alta de base legal y violación del artículo 84 de la Ley de 

Registro de Tierras por falta de motivos; Violación de los 
adiculos 544, 711, 1582 y 1583 del Código Civil; Violación 
de los artículos 1319 y 1320 del mismo Código y violación 
el artículo 29 de la Ley sobre Registro y Conservación de 
potecas"; y "SEGUNDO MEDIO: Violación de los ar-

etilos 2220, 2221, 2229, 2242, 2243 y 2262 del mismo Códi-
o (civil) y falta de base legal; Violación del artículo 84 de 
a Ley de Registro de Tierras por falta de motivos"; 

Considerando que por el primer medio de casación la 
4mm-ente invoca: "Desnaturalización de los hechos, docu- 
mentos y circunstancias de la causa; falta de base legal y 
'.:olación del artículo 84 de la Ley de Registro de Tierras 
2or falta de motivos; Violación de los -artículos 544, 711, 
1582 y 1583 del Código Civil; Violación de los artículos 1319 
Y 1320 del mismo Código y violación del artículo 29 dé la 
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Ley sobre Registro y Conservación de Hipotecas", y aduce, 
en resumen: Primero: que la sentencia impugnada desna-
turalizó tanto el acta como el plano de la mensura ordinaria 
del 20 de diciembre de 1918, porque sin preocuparse de la 
circunstancias expresadas claramente en dicha acta de que 
esa mensura se realizó a requerimiento de los Hermanos 
Marranzini adquirientes de Wenceslao Ramírez así como de 
este último y que del área abarcada por la misma de 278 , 

 hectáreas, 83 áreas, 20 decímetros. cuadrados pertenecían 
al señor Ramírez "nueve hectáreas, seis áreas, dos metros 
cuadrados" que "se encuentran en la porción divi 
dida de la mensura de la Sucesión Moreta", y "que lo demás 
corresponde a los señores Marranzini Hermanos" todo lo 
cual le permitía a los jueces ubicar fácilmente dich9s dos 
porciones y determinar dónde se encontraba ciertaitnente 
la que pertenecía a Ramírez, dicho Tribunal expreso. en la 
undécima de las consideraciones del' fallo impugnado que 
la porción reclamada y ocupada desde 1940 ó 1941 por la 
Recio & Co., C. por A., "es la misma que fué vendida por 
Wenceslao Ramírez al señor; Ramón Báez"; que no sola-
mente no hay prueba de la existencia de esa venta, sino que 
al Tribunal le era fácil advertir por la referida acta de 
mensura y plano, que Wenceslao Ramírez no tenía dentro 

• de esa mensura más que las nueve hectáreas y fracción ya 
expresadas, porque el resto lo había vendido a Marranzini 
Hermanos y que esa porción del señor Ramírez se encuen-
tra al sur franco de los terrenos medidos o como se indica 
en los mencionados documentos en los puntos A, B y C, por 
donde se dió comienzo a la mensura: "...dimos principio 
a la operación del modo siguiente: Colocados en el punto A 
figurando en el adjunto plano, en la orilla del arroyo 'Chalo- 
na', limitando con . 	la porción de Wenceslao Ramírez 
dentro de la mensura Moreta; medimos los rumbos y dis- 
tancia siguientes. .."; que del mismo modo, la referida 
acta y plano permitían al Tribunal determinar fácilmente 
que la faja de terreno reclamada por la exponente se enz- 

euentra en otra parte, al suroeste en donde están marcados 
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los puntos J. y S. 'en el plano; sostiene por último la recu-
rrente, que se desnaturalizaron los hechos y circunstancias 
de la causa, porque el Tribunal a quo no tomó en consi-
deración las declaraciones prestadas en audiencia del doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta ante el Juez de Juris-
dicción Original y que se encuentran en las notas taquigrá-
ficas, por el señor Angel María Báez Montilla apoderado 
del señor Ramón Báez cuya importancia es manifiesta ya 
que de las mismas podía inducirse que la faja de terreno en 
discusión se encontraba ubicada en la porción comprada por 
Marranzini Hermanos a Wenceslao Ramírez; Segundo: que 
el fallo impugnado carece de base legal y de motivos, por-
que al decir de la recurrente, en el mismo se proclama que 
Ramón Báez compró a Wenceslao Ramírez la faja de te-
rreno de que se trata, sin indicar la fecha y contenido de 
esa venta que no está comprobada y que más aún, el señor 
Báez Montilla declaró,en audiencia del dieciocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, que no existe docu-
mento y su declaración no la pondera la sentencia impug-
nada; Tercero: que viola también la sentencia impugnada 
los artículos 544, 711, 1582 y 1583 del Código Civil porque 
según lo sostiene la recurrente, a su juicio ella depositó los 
títulos que justifican que es dueña de la faja de terreno 
por compra que hiciera a la International Banking Corpo-
ration y dicha sentencia impugnada adjudicó dicha faja 
de terreno a otras personas que no justificaron ningún de-
recho de propiedad sobre la misma; Cuarto: que también 
se han violado los artículos 1319 y 1320 del Código Civil y 
29 de la Ley sobre Registro y Conservación de Hipotecas, 
"porque siendo los títulos de {propiedad depositados en 
apoyo de sus derechos actos .  auténticos, debidamente trans-
critos, y por tanto, oponibles a terceros, y consagrando esos 
títulos en forma precisa, el derecho de propiedad de la ex-
ponente sobre la faja en discusión, la sentencia impugnada 
no le da la plena fé debida a esos actos o títulos, que deben 
ser creídos hasta inscripción en falsedad"; y Quintó: en fin, 
que el fallo impugnado contiene motivos contradictorios 
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Ley sobre Registro y Conservación de Hipotecas", y aduce, 
en resumen: Primero: que la sentencia impugnada desna-
turalizó tanto el acta como el plano de la mensura ordinaria 

del 20 de diciembre de 1918, porque sin preocuparse de la 
circunstancias expresadas claramente en dicha acta de que 
esa mensura se realizó a requerimiento de los Hermanos 
Marranzini adquirientes de Wenceslao Ramírez así como de 
este último y que del área abarcada por la misma de 278! 
hectáreas, 83 áreas, 20 decímetros. cuadrados pertenecían 
al señor Ramírez "nueve hectáreas, seis áreas, dos metros 
cuadrados" que "se encuentran en la porción divi 
dida de la mensura de la Sucesión Moreta", y "que lo demás 
corresponde a los señores Marranzini Hermanos" todo lo 
cual le permitía a los jueces ubicar fácilmente dichas dos 
porciones y determinar dónde se encontraba ciertamente 
la que pertenecía a Ramírez, dicho Tribunal expresó en la 
undécima de las consideraciones del  fallo impugnado que 
la porción reclamada y ocupada desde 1940 ó 1941 por la 
Recio & Co., C. por A., "es la misma que fué vendida por 
Wenceslao Ramírez al señor; Ramón Báez"; que no sola-
mente no hay prueba de la existencia de esa venta, sino que 
al Tribunal le era fácil advertir por la referida acta de 
mensura y plano, que Wenceslao Ramírez no tenía dentr 

• de esa mensura más que las nueve hectáreas y fracción y 
expresadas, porque el resto lo había vendido a Marranzi 
Hermanos y que esa porción del señor Ramírez se encuen 
tra al sur franco de los terrenos medidos o como se indica' 
en los mencionados documentos en los puntos A, B y C, po 
donde se (lió comienzo a la mensura: "...dimos principio 
a la operación del modo siguiente: Colocados en el punto A) 
figurando en el adjunto plano, en la orilla del arroyo 'Chalo- 
na', limitando con. .. la porción de Wenceslao Ramírez 
dentro de la mensura Moreta, medimos los rumbos y dis- 
tancia siguientes. .."; que del mismo modo, la referida 
acta y plano permitían al Tribunal determinar fácilmente 
que la faja de terreno reclamada por la exponente se eT 
cuentra en otra parte, al suroeste en donde están marcadas 
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los puntos J. y S. 'en el plano; sostiene por último la recu-
rrente, que se desnaturalizaron los hechos y circunstancias 
de la causa, porque el Tribunal a quo no tomó en consi-
deración las declaraciones prestadas en audiencia del doce 
de mayo de mil novecientos cincuenta ante el Juez de Juris-
dicción Original y que se encuentran en las notas taquigrá-
ficas, por el señor Angel María Báez Montilla apoderado 
del señor Ramón Báez cuya importancia es manifiesta ya 
que de las mismas podía inducirse que la faja de terreno en 
discusión se encontraba ubicada en la porción comprada por 
Marranzini Hermanos a Wenceslao Ramírez; Segundo: que 
el fallo impugnado carece de base legal y de motivos, por-
que al decir de la recurrente, en el mismo se proclama que 
Ramón Báez compró a Wenceslao Ramírez la faja de te-
rreno de que se trata, sin indicar la fecha y contenido de 
esa venta que no está comprobada y que más aún, el señor 
Báez Montilla declaró,en audiencia del dieciocho de marzo 
de mil novecientos cincuenta y cinco, que no existe docu-
mento y su declaración no la pondera la sentencia impug-
nada; Tercero: que viola también la sentencia impugnada 
los artículos 544, 711, 1582 y 1583 del Código Civil porque 
según lo sostiene la recurrente, a su juicio ella depositó los 
títulos que justifican que es dueña de la faja de terreno 
por compra que hiciera a la International Banking Corpo-
ration y dicha sentencia impugnada adjudicó dicha faja 
de terreno a otras personas que no justificaron ningún de-
recho de propiedad sobre la misma; Cuarto: que también 
se han violado los artículos 1319 y 1320 del Código Civil y 
29 de la Ley sobre Registro y Conservación de Hipotecas, 
"porque siendo los títulos de propiedad depositados en 
apoyo de sus derechos actos' auténticos, debidamente trans-
critos. y por tanto, oponibles a terceros, y consagrando esos 
títulos en forma precisa, el derecho de propiedad de la ex-
ponente sobre la faja en discusión, la sentencia impugnada 
no le da la plena fé debida a esos actos o títulos, que deben 
ser creídos hasta inscripción en falsedad"; y Quintó: en fin, 
que el fallo impugnado contiene motivos contradictorios 
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que equivalen al decir del recurrente a ausencia de motivos 
porque "en su undécimo considerando afirma 'que la por- 
ción reclamada y ocupada por Recio & Co., C. por A., des- 
de el 1940 ó 1941 dentro de la Parcela N" 378 es la misma 
que le fué vendida por Wenceslao Ramírez al señor Ramón 
Báez' sin que tal afirmación esté respaldada por ninguna 
prueba del derecho de propiedad de Ramón Báez, y más 
adelante, en esa misma consideración, se dice para adjudi-
car la faja en discusión a Báez, 'que éste poseyó por sí y 
por sus causantes, durante más de treinta años, de manera 
contínua y no interrumpida, pacífica, pública, inequívoca 
y a título de propietario antes de ser ocupada en 1940 ó 
1941 por la Recio & Co., C. por A., la porción que pertenece 
al señor Ramón Báez dentro de la Parcela N" 378"; 

Considerando que el Tribunal a quo en el fallo impug-
nado dió por establecido, entre otros, los siguientes heOlos: 
V-- que la Recio & Co., C. por A., adquirió de la Interna-
tional Banking Corporation una porción de 242 hectáreas, 
94 áreas, 24 centiáreas y otra, de 26 hectáreas, 20 áreas, 26 
centiáreas, o sea un total de 269 Hs. 14 As. 50 Cs., apoya-
das ambas porciones de terreno en la mensura del veinte de 
diciembre de mil novecientos dieciocho realizada por el agri-: 
mensor José del Carmen Ramírez; 2 9— que dicha mensura 
se realizó a requerimiento de Marranzini Hermanos causan-
te' de la International Banking Corporation, y Wenceslao 
Ramírez y encerró una extensión de 278 hectáreas, 21 
áreas, 20 centiáreas de las cuales correspondió a Wences-
lao Ramírez la cantidad de nueve (9) hectáreas,• seis (6) 
áreas, veintidós (22) centiáreas, que se encuentran en la 
porción que fué de los Sucesores del finado Domingo More-
ta, y el resto correspondió a Marranzini hermanos (269 Hs. 
94 As. 24 Cs.) ; y 39— que "del examen del acta y plano 
de la mensura citada, se establele que la misma se exten-
día por el lindero Suroeste hasta el arroyo de Chalona, 
conocido también por arroyo Loro"; 

Considerando que, hechas esas comprobaciones, el Tri-
bunal a quo ha debido determinar en el fallo impugnado y 
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no lo hizo si de conformidad con dicho plano y acta de 
mensura, la porción que correspondió a Wenceslao Ramí-
rez está o no dentro de la misma ubicación del terreno ahora 
discutido y más aún, le adjudicó a Ramón Báez dicha por-
ción de terreno sobre el fundamento de que éste la poseyó 
por si "y por sus causantes" más de 30 años, con los carac-
teres exigidos por la ley, "antes de ser ocupada en 1940 ó 
1941" por la Recio & Co., C. por A., sin hacer la comproba-
ción de que real y efectivamente existió la venta que se ale-
ga que hizo Wenceslao Ramírez en favor de Báez, de las 
mencionadas nueve hectáreas, seis áreas y 22 centiáreas, 
hecho este último que al ser discutido por la actual recu-
rrente era necesario comprobarlo, para poder decidir dicho 
Tribunal como lo hizo, pues sabiendo admitido que la po-
sesión de Ramón Báez se inició en mil novecientos quince y 
duró hasta mil novecientos cuarenta, o mil novecientos cua-
renta y uno en que entró en posesión la Recio & Co., C. por 
A., la posesión de Báez era insuficiente para prescribir co-
mo no fuera añadiendo como lo hizo el fallo impugnado, la 
de "sus causantes", ya que para aquella época la más larga 
era de treinta años; que, por consiguiente, en estos aspectos, 
la sentencia impugnada no ha hecho una exposición com-
pleta de los hechos y circunstancias de la causa, y carece 
de base legal; 

Considerando que, por otra parte, el Tribunal a quo 
también desnaturalizó el acta y plano de la mencionada 
mensura, al admitir que en mil novecientos quince se inició 
a posesión de Ramón Báez sobre la faja de terreno de 

nueve hectáreas, seis áreas y veintidós centiáreas que co-
rrespondió a Wenceslao Ramírez por la mensura de mil 
ovecientos dieciocho y que según la declaración de José 

Carmen Ramírez reproducida en el fallo impugnado, su 
dre, Wenceslao Ramírez, no vendió sino "luego, más 
rde"; que por cuanto se ha expuesto hasta aquí, el fallo 

mpugnado debe ser casado; • 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-

unal Superior de Tierras de fecha veinticuatro de julio de 
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que equivalen al decir del recurrente a ausencia de motivos 
porque "en su undécimo considerando afirma 'que la por-
ción reclamada y ocupada por Recio & Co., C. por A., des-
de el 1940 ó 1941 dentro de la Parcela N'. 378 es la misma 
que le fué vendida por Wenceslao Ramírez al señor Ramón 
Báez' sin que tal afirmación esté respaldada por ninguna 
prueba del derecho de propiedad de Ramón Báez, y más 
adelante, en esa misma consideración, se dice para adjudi-
car la faja en discusión a Báez, 'que éste poseyó por sí y 
por sus causantes, durante más de treinta años, de manera 
contínua y no interrumpida, pacífica, pública, inequívoca 
y a título de propietario antes de ser ocupada en 1940 ó 
1941 por la Recio & Co., C. por A., la porción que pertenece 
al señor Ramón Báez dentro de la Parcela 1\1" 378"; 

Considerando que el Tribunal a quo en el fallo impug-
nado dió por establecido, entre otros, los sjguientes heOlos: 
lo— que la Recio & Co., C. por A., adquirió de la Inte'na-
tional Banking Corporation una porción de 242 hectáreas, . 
94 áreas, 24 centiáreas y otra, de 26 hectáreas, 20 áreas, 26 
centiáreas, o sea un total de 269 Hs. 14 As. 50 Cs., apoya-
das ambas porciones de terreno en la mensura del veinte de 
diciembre de mil novecientos dieciocho realizada por el agri-: 
mensor José del Carmen Ramírez; 2 9-- que dicha mensura 
se realizó a requerimiento de Marranzini Hermanos causan-
te' de la International Banking Corporation, y Wenceslao 
Ramírez y encerró una extensión de 278 hectáreas, 21 
áreas, 20 centiáreas de las cuales correspondió a Wences-
lao Ramírez la cantidad de nueve (9) hectáreas,• seis (6) 
áreas, veintidós (22) centiáreas, que se encuentran en la 
porción que fué de los Sucesores del finado Domingo More-
ta, y el resto correspondió a Marranzini hermanos (269 Hs. 
94 As. 24 Cs.) ; y 3v— que "del examen del acta y plano 
de la mensura citada, se establece que la misma se exten-
día por el lindero Suroeste hasta el arroyo de Chalona, 
conocido también por arroyo Loro"; 

Considerando que, hechas esas comprobaciones, el Tri-

bunal a quo ha debido determinar en el fallo impugnado y 
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no lo hizo si de conformidad con dicho plano y acta de 
mensura, la porción que correspondió a Wenceslao Ramí-
rez está o no dentro de la misma ubicación del terreno ahora 
discutido y más aún, le adjudicó a Ramón Báez dicha por-
ción de terreno sobre el fundamento de que éste la poseyó 
por si "y por sus causantes" más de 30 años, con los carac-
teres exigidos por la ley, "antes de ser ocupada en 1940 ó 
1941" por la Recio & Co., C. por A., sin hacer la comproba-
ción de que real y efectivamente existió la venta que se ale-
ga que hizo Wenceslao Ramírez en favor de Báez, de las 
mencionadas nueve hectáreas, seis áreas y 22 centiáreas, 
hecho este último que al ser discutido por la actual recu-
rrente era necesario comprobarlo, para poder decidir dicho 
Tribunal como lo hizo, pues sabiendo admitido que la po-
sesión de Ramón Báez se inició en mil novecientos quince y 
duró hasta mil novecientos cuarenta, o mil novecientos cua-
renta y uno en que entró en posesión la Recio & Co., C. por 
A., la posesión de Báez era insuficiente para prescribir eo-

, mo no fuera añadiendo como lo hizo el fallo impugnado, la 
de "sus causantes", ya que para aquella época la más larga 
era de treinta años; que, por consiguiente, en estos aspectos, 
la sentencia impugnada no ha hecho una exposición com-
pleta de los hechos y circunstancias de la causa, y carece 
de base legal; 

Considerando que, por otra parte, el Tribunal a quo 
también desnaturalizó el acta y plano de la mencionada 
mensura, al admitir que en mil novecientos quince se inició 
a posesión de Ramón Báez , sobre la faja de terreno de 
ueve hectáreas, seis áreas y veintidós centiáreas que co-

rrespondió a Wenceslao Ramírez por la mensura de mil 
ovecientos dieciocho y que según la declaración de José 

Carmen Ramírez reproducida en el fallo impugnado, su 
dre, Wenceslao Ramírez, no vendió sino "luego, más 
rde"; que por cuanto se ha expuesto huta aquí, el fallo 

mpugnado debe ser casado; 
Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia del Tri-

unal Superior de Tierras de fecha veinticuatro de julio de 
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mil novecientos cincuenta y seis, (decisión número 1, en 
relación con la Parcela número 378, del Distrito Catastral 
número 2, del municipio de San Juan de la Maguana, sitio 
de Santomé, lugar de Hato Viejo), en cuanto se refiere a 
los ordinales quinto y sexto del dispositivo de la misma, y 
que han sido copiados en otro lugar del presente fallo, y en-
vía el asunto por ante el mismo Tribunal Superior de Tie-

rras; y Segundo: Compensa las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia sa sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General; que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha •2 
de julio de 1956. 

materia: Tierras. 

Recurrente: Luis Villanueva. 
Abogado: Dr. Luis Bogaert Diaz. 

Recurrido: Eduardo Pellerano Sardá. 
Abogado: Dr. Pedro Fanduiz. 

Diz,,•, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel,• Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez y licenciado , Néstor 
Contín Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veinticuatro del mes de junio' de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independen-
cia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta 
en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Vi-
llanueva, dominicano, mayor de edad, soltero, del domicilio 
y residencia de esta ciudad, cédula 23424, serie 1, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
doce de julio del año mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol.; 

1244 
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mil novecientos cincuenta y seis, (decisión número 1, en 
relación con la Parcela número 378, del Distrito Catastral 
número 2, del municipio de San Juan de la Maguana, sitio 
de Santomé, lugar de Hato Viejo), en cuanto se refiere a 
los ordinales quinto y sexto del dispositivo de la misma, y 
que han sido copiados en otro lugar del presente fallo, y en-
vía el asunto por ante el mismo Tribunal Superior de Tie-

rras; y Segundo: Compensa las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia sa sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, ylfué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, /que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha •2 
de julio de 1956. 
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Recurrente: Luis Villanueva. 
4bogado: Dr. Luis Bogaert Díaz. 

Recurrido: Eduardo Pellerano Sarda. 
Abogado: Dr. Pedro Fanduiz. 

Div•, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema' Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 

,,Sustituto Sustituto de Presidente; Juan A. Morel,' Segundo Sustituto 
qr de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr.. 1 

,Carlos Manuel Lamarche Henríquez y licenciado .Nésto• 
;Contin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
'donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 

' ,Nacional, hoy día veinticuatro del mes de junio. de mil 
novecientos cincuenta y siete, años 114' de la Independen-

-tia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta 
 en audiencia pública, como corte de casación, la siguiente 

'sentencia: 
Sobre el recurso de casación interpuesto por Luis Vi-

anueva, dominicano, mayor de edad, soltero, del domicilio 
y residencia de esta ciudad, cédula 23424, serie 1, cuyo sello 
de renovación no consta en el expediente, contra sentencia 
Im-onunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
doce de julio del año mil novecientos cincuenta y seis, cuyo r, -spositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol•; 
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Oído el Lic. Víctor E. Puesán, cédula 13037, serie 1, 
sello 43367, en representación del doctor Luis Bogaert Díaz, 
•cédula 35995, serie 31, sello 42206, abogado del recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Pedro Fanduiz, cédula 19672, serie 56, 
sello 40759, abogado del recurrido Eduardo Pellerano Sar- 
dá, dominicano, mayor de edad, casado, propietario, de este 
domicilio y residencia, cédula 785, serie 1, sello 1450, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
V isto el memorial de casación de fecha doce de sep- • 

tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se 
invocan los siguientes medios: "Primero: Falsa interpreta- ' 
ción de los documentos de la causa; (sometimiento lel/Vita-
do por el Departamento de Sanidad) ; y Segundo: EriOnea 
aplicación de la ley y falta de base legal, por no contener 
la sentencia impugnada la comprobación de los hechos que' 
habrían podido justificar la aplicación de los artículos 202 
de la Ley de Registro de Tierras y 555, primera parte, del • 
Código Civil"; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintiséis de no- 
viembre de mil novecientos cincuenta y seis; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 202 de la Ley de Registro 
de Tierras; 555, primera parte, del Código Civil y 1 y 65 
.de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por decisión N" 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original, de fecha diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, confirmada por el Tribunal Superior de 
Tierras en fecha veintinueve che abril del mismo año, se 
ordenó el registro del derecho de propiedad del solar N° 10, 
de la manzana N9  815, del D. C. N. 1, del Distrito Nacional, 
en favor del señor Eduardo Pellerano Sardá, haciéndose 
constar que las mejoras edificadas en el mismo solar por el 

señor Luis Villanueva se encontraban regidas por la última 
parte del artículo 555 del Código Civil; b) que en fecha 
diecisiete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, el 
doctor Pedro Fanduiz, en representación de Eduardo Pelle-
rano Sardá, sometió al Tribunal Superior de Tierras una 
instáncia por la cual se solicitaba la designación de un Juez 
de Jurisdicción Original a lin de que fuera determinado el 
valor de las mejoras que fueron reconocidas de buena fé 
en provecho de Luis Villanueva, las cuales figuraban en el 
Certificado de Título 1\1 9  41386, todo en interés de poder 
pagar a su dueño el valor de esas mejoras; y además, a fin 
de que se ordenara la suspensión de la construcción "ac-
tual" que estaba llevando a efecto Luis Villanueva en dicho 
solar, sin el consentimiento del propietario Pellerano Sardá; 
c) que en vista de esa instancia fué designado para conocer 
del caso el Juez licenciado Luis Rafael Hernández, quien, 
en fecha veintinueve de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y seis, por decisión N° 1 de Jurisdicción Original decidió 
el caso, según el dispositivo que se encuentra transcrito en 
la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación de Luis 
Villanueva fué pronunciada por el Tribunal Superior de Tie-
rras la decisión contra la cual se recurre en casación, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: 1 9— Se rechaza, por falta de 
fundamento, la apelación interpuesta en fecha 22 de marzo 
de 1956 por el Dr. Luis Bogaert Díaz en nombre del señor 
Luis Villanueva; 2°— Se confirma en todas sus partes la 
decisión N° 1 de Jurisdicción Original de fecha 29 de febrero 
de 1956, en relación con la litis sobre terreno resgistiado re-
lativa al solar N9  10 de la manzana 1\19 815, del Distrito Ca-
tastral NQ 1, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es como 
sigue:— 1.— Se rechaza el pedimento de corrección de un 
error material en el Certificado de Título relativo al solar 
N9 10 de la Manzana N9 815, del Distrito Catastral N9 1, del 
Distrito Nacional, dirigido al Tribunal Superior de Tierras 
por el doctor Luis Bogaert Díaz en nombre del señor Luis 
Villanueva, mayor de edad, dominicano, soltero, portador 
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Oído el Lic. Víctor E. Puesán, cédula 13037, serie 1, 
sello 43367, en representación del doctor Luis Bogaert Díaz, 
cédula 35995, serie 31, sello 42206, abogado del recurrente, 
en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el doctor Pedro Fanduiz, cédula 19672, serie 56, 
sello 40759, abogado del recurrido Eduardo Pellerano Sar- 
dá, dominicano, mayor de edad, casado, propietario, de este 
domicilio y residencia, cédula 785, serie 1, sello 1450, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
V isto el memorial de casación de fecha doce de sep- 

tiembre de mil novecientos cincuenta y seis, en el cual se 
invocan los siguientes medios: "Primero: Falsa interpreta- ' 
ción de los documentos de la causa; (sometimiento levyita-
do por el Departamento de Sanidad) ; y Segundo: Er5nea 
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habrían podido justificar la aplicación de los artículos 202 
de la Ley de Registro de Tierras y 555, primera parte, del 
Código Civil"; 

Visto el memorial de defensa de fecha veintiséis de no- 
viembre de mil novecientos cincuenta y seis; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 202 de la Ley de Registro 
de Tierras; 555, primera parte, del Código Civil y 1 y 65 
.de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
por decisión N' 1 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción 
Original, de fecha diecisiete de marzo de mil novecientos 
cincuenta y cuatro, confirmada por el Tribunal Superior de 
Tierras en fecha veintinueve cke abril del mismo año, se 
ordenó el registro del derecho de propiedad del solar N° 10, 
de la manzana N9  815, del D. C. N. 1, del Distrito Nacional, 
en favor del señor Eduardo Pellerano Sardá, haciéndose 
constar que las mejoras edificadas en el mismo solar por el 

señor Luis Villanueva se encontraban regidas por la última 
parte del artículo 555 del Código 'Civil; b) que en fecha 
diecisiete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco, el 
doctor Pedro Fanduiz, en representación de Eduardo Pelle-
rano Sardá, sometió al Tribunal Superior de Tierras una 
instancia por la cual se solicitaba la designación de un Juez 
de Jurisdicción Original a lin de que fuera determinado el 
valor de las mejoras que fueron reconocidas de buena fé 
en provecho de Luis Villanueva, las cuales figuraban en el 
Certificado de Título N 9  41386, todo en interés de poder 
pagar a su dueño el valor de esas mejoras; y además, a fin 
de que se ordenara la suspensión de la construcción "ac-
tual" que estaba llevando a efecto Luis Villanueva en dicho 
solar, sin el consentimiento del propietario Pellerano Sardá; 
c) que en vista de esa instancia fué designado para conocer 
del caso el Juez licenciado Luis Rafael Hernández, quien, 
en fecha veintinueve de febrero de mil novecientos cincuen-
ta y seis, por decisión N° 1 de Jurisdicción Original decidió 
el caso, según el dispositivo que se encuentra transcrito en 
la sentencia ahora impugnada; 

Considerando que sobre el recurso de apelación de Luis 
Villanueva fué pronunciada por el Tribunal Superior de Tie-
rras la decisión contra la cual se recurre en casación, cuyo 
dispositivo dice así: "Falla: 1 9— Se rechaza, por falta de 
fundamento, la apelación interpuesta en fecha 22 de marzo 
de 1956 por el Dr. Luis Bogaert Díaz en nombre del señor 
Luis Villanueva; 2°— Se confirma en todas sus partes la 
decisión N^ 1 de Jurisdicción Original de fecha 29 de febrero 
de 1956, en relación con la litis sobre terreno rese:isti acto re-
lativa al solar N° 10 de la manzana N9 815, del Distrito Ca-
tastral N9  1, del Distrito Nacional, cuyo dispositivo es como 
sigue:— 1.— Se rechaza el pedimento de corrección de un 
error material en el Certificado de Título relativo al solar 
N9 10 de la Manzana N9 815, del Distrito Catastral N9 1, del 
Distrito Nacional, dirigido al Tribunal Superior de Tierras 
por el doctor Luis Bogaert Díaz en nombre del señor Luis 
Villanueva, mayor de edad, dominicano, soltero, portador 



1248 	 BOLETÍN JUDICIAL 
	

BOLETÍN JUDICIAL. 	 , 1249 

de la cédula personal de identidad N9 '24324, serie ira., 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, en la casa N° 
10 de la calle 'Manuel Arturo Machado', por infundado; 
29— Que debe rechazar, como al efecto rechaza, el pedi-
mento formulado por el mismo Dr. Bogaert Díaz a nombre 
del señor Luis Villanueva, (je generales enunciadas, en el 
sentido de que sea designado un perito a fin de determinar 
el precio de las mejoras levantadas sobre este solar; 3° — 
Que debe declarar, como al efecto declara, que las mejoras 
actualmente construidas por el señor Luis Villanueva, de 
generales anotadas, sobre el solar N° 10 de la Mqnzana N° 
815, del Distrito Catastral N° 1, del Distrito Nacional, han 
sido edificadas sin el consentimiento del dueño del indica-
do inmueble registrado, señor Eduardo Pellerano Sardá, 
quedando en consecuencia dichas mejoras, regidas por la 
primera parte del artículo 555 del Código Civil"; 

Considerando en cuanto al primer medio o sea "la falia 
interpretación de los documentos de la causa . .."; que el 
propio recurrente limita este agravio a afirmar que "del 
sometimiento levantado por el Departamento de Sanidad..." 
no se desprende "que fuera obligatorio e indispensable la 
destrucción de las mejoras levantadas de buena fé por 
Luis Villanuev`a. —el recurrente—"; que "bastaba que (éste) 
pusiera en condiciones dicha casa para que reuniera los re-
quisitos exigidos por la Ley de Sanidad . .." y que. .. "para 
ello le fué concedido un plazo de ciento veinte días. .."; 
pero, 

Considerando que el medio que se examina se refiere 
más propiamente a la desnaturalización por el Tribunal 
a quo del documento de que se trata; que para decidir el 
Tribunal a quo que en la especie se trataba de la destrucción 
de la mejora adjudicada a Luis Villanueva por decisión N° 
1 del Tribunal de Tierras, de fecha veintinueve de abril de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, la cual se encontraba 
ubicada en el solar N° 10 de la Manzana N° 815, del Dis-
trito Catastral N° 1, del Distrito Nacional, propiedad dicho 
solar de Eduardo Pellerano Sardá, se fundó no sólo en el 

sentido literal del acto de la autoridad administrativa de 
fecha dos de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
sino también en otros elementos de prueba aportados al 
debate de donde derivó que dicha mejora fué destruida en 
acatamiento de dicha disposición administrativa, y que otra 
la sustituyó; que, en efecto, en la sentencia impugnada cons-
ta que "en el expediente existe un plano de construcción de 
una vivienda económica, propiedad del señor Luis Villsmue-
va, de maderas, zinc, blocks, mosaicos. . . el cual ha sido 
aprobado por los Departamentos que tienen la vigilancia de 
las construcciones en el Distrito Nacional" y que "también 
existe en el mismo un acta de la Secretaría de Salud Pública, 
levantada en fecha 2 de marzo de 1954, la cual fué notificada 
al señor Luis Villanueva, en la que consta que 'se requie-
re la destrucción' de un ranchón de maderas, Con todas sus 
anexidades, dependencias, y accesorios, en malas condicio-
nes sanitarias que dificulta la salubridad, higiene, seguridad 
y ornato del sector donde ha sido construida . "; que ade-
más, en dicha decisión se consigna 'que el Juez de Jurisdic-
ción Original, Lic. Luis R. Hernández, designado para cono-
cer de la litis surgida entre Pellerano Sardá y Villanueva, 
en el descenso hecho a los lugares comprobó "que se trata-
ba de una nueva construcción, distinta de la que existía 
antes". .. ; y por último, que "el propio Luis Villanueva 
declaró ante el Tribunal Superior. .. que la primera cons-
trucción, (es decir, la que le fué adjudicada como mejora 
de buena fé) tenía catorce dormitorios, mientras que ,la 
nueva tenía solamente ocho. .. "; 

Considerando que, en presencia de esos hechos y cir-
cunstancias, los cuales fueron objeto de debate y de la 
ponderación de los jueces del fondo, bien pudo el Tribunal 
a quo, como lo hizo, decidir que el contenido de la orden ad-
ministrativa del 2 de marzo de 1954 de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública se refería a la destrucción de la 
mejora adjudicada al actual recurrente y no a la concesión 
a éste de un plazo de 120 días para reparar dicha mejora; y 
que, además, la referida mejora fué destruida en actamiento, 
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de la cédula personal de identidad N°.24324, serie lra., 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, en la casa N° 
10 de la calle 'Manuel Arturo Machado', por infundado; 

29— Que debe rechazar, como al efecto rechaza, el pedi-
mento formulado por el mismo Dr. Bogaert Díaz a nombre 
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destrucción de las mejoras levantadas de buena fé por 
Luis Villanuevba. —el recurrente—"; que "bastaba que (éste) 
pusiera en condiciones dicha casa para que reuniera los re-
quisitos exigidos por la Ley de Sanidad..." y que. .. "para 
ello le fué concedido un plazo de ciento veinte días. .."; 
pero, 

Considerando que el medio que se examina se refiere 
más propiamente a la desnaturalización por el Tribunal 
a quo del documento de que se trata; que para decidir el 
Tribunal a quo que en la especie se trataba de la destrucción 
de la mejora adjudicada a Luis Villanueva por decisión N" 
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fecha dos de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
sino también en otros elementos de prueba aportados al 
debate de donde derivó que dicha mejora fué destruída en 
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la sustituyó; que, en efecto, en la sentencia impugnada cons-
ta que "en el expediente existe un plano de construcción de 
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existe en el mismo un acta de la Secretaría de Salud Pública, 
levantada en fecha 2 de marzo de 1954, la cual fué notificada 
al señor Luis Villanueva, en la que consta que 'se requie-
re la destrucción' de un ranchón de maderas, con todas sus 
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más, en dicha decisión se consigna 'que el Juez de Jurisdic-
ción Original, Lic. Luis R. Hernández, designado para cono-
cer de la litis surgida entre Pellerano Sardá y Villanueva, 
en el descenso hecho a los lugares comprobó "que se trata-
ba de una nueva construcción, distinta de la que existía 
antes". .. ; y por último, que "el propio Luis Villanueva 
declaró ante el Tribunal Superior. .. que la primera cons-
trucción, (es decir, la que le fué adjudicada como mejora 
de buena fé) tenía catorce dormitorios, mientras que ,la 
nueva tenía solamente ocho. . . "; 

Considerando que, en presencia de esos hechos y cir-
cunstancias, los cuales fueron objeto de debate y de la 
ponderación de los jueces del fondo, bien pudo el Tribunal 
a quo, como lo hizo, decidir que el contenido de la orden ad-
ministrativa del 2 de marzo de 1954 de la Secretaría de 
Estado de Salud Pública se refería a la destrucción de la 
mejora adjudicada al actual recurrente y no a la concesión 
a éste de un plazo de 120 días para reparar dicha mejora; y 
que, además, la referida mejora fué destruida en actamiento' 
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de dicha disposición; que, consecuentemente no habiendo in-
currido el Tribunal a quo en la alegada desnaturalización del 
documento de que se trata, el medio que se examina carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto al segundo medio, o sea erró-
nea aplicación de la ley y falta de base legal, "por no con-
tener la sentencia . . . la comprobación de los hechos que 
habrían podido justificar la aplicación de los artículos 202 
de la Ley de Registro de Tierras y 555, primera parte, del 
Código Civil"; que el recurrente alega, en síntesis, que "Luis 
Villanueva ha sostenido a lo largo de la litis, que los planos... 
depositados... en los que se basa el Tribunal de Tierras pa-
xa declararle de mala fé las mejoras reparadas por él, fue-
ron levantadas con el único propósito de normalizar la .Si-
tuación irregular que se había creado al levantar las refe-
ridas mejoras sin haberse confeccionado... el plano corres-
pondiente, como exige la ley"; que Pellerano Sardá se diri-
gió al Tribunal de Tierras solicitando la designación de un 
juez . . . para que determinara el valor de las mejoras a 
fin de adquirirlas. .. y que al celebrarse la audiencia en los 
terrenos, cambió de idea sorpresivamente al ver dichas me-
joras . .. pidiendo fueran deClaradas de mala fé...; que 
"lo ordenado fué hacer reparaciones necesarias. .. para 
lo cual no necesitaba el consentimiento de Pellerano Sardá"; 
y que "los artículos 202 de la Ley de Tierras y el 555, pri-
mera parte, del Código Civil han sido erróneamente apli-
cados. . . ya que las mejoras fueron las mismas declaradas 
de buena fé en provecho de Villanueva, por sentencia de fe-
cha veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y 
cuatro"; pero, 

Considerando que según se ha puesto de manifiesto en 
las precedentes consideraciones, el Tribunal a .quo dió por 
establecido, ejerciendo su poder eth apreciación de las prue-
bas aportadas al debate, que la mejora adjudicada a Luis 
Villanueva en el solar NQ 10 de la Manzana 815 del Distrito 
Catastral NQ 1 del Distrito Nacional, propiedad dicho solar 
de Pellerano Sardá, 'fué destruida en virtud de la disposi- 
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ción del dos de marzo de mil novecientos cincuenta y cuatro 
de la Secretaría de Salud Pública (declaración de estorbo 
público); y que por los planos depositados por el actual 
recurrente, ya citados, así como por su propia confesión, no 
se trataba de reparaciones a las mejoras que fueron adjudi-
cadas a dicho recurrente por la decisión N" 1 de fecha 
veintinueve de abril de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
"en interés de regularizar mediante el levantamiento y apro-
bación de esos planos" la situación anormal en que esas 
mejoras fueron levantadas, sino de una nueva construcción, 
diferente de la anterior, según resultó también comprobado 
por el descenso a los lugares del Juez de jurisdicción ori-
ginal; 

Considerando que exigiendo el artículo 202 de la Ley 
de Registro de Tierras en tales casos, el consentimiento ex-
preso del dueño del terreno para que sean levantadas me-
joras por los terceros, es obvio que al dar por establecido el 
Tribunal a quo que Pellerano Sardá no autorizó a Luis 
Villanueva a levantar las mejoras que esos planos cubrían, 
bien pudo como lo hizo sin violar el citado artículo 202 de 
la Ley de Registro de Tierras y el artículo 555, primera 
parte, del Código Civil, declarar que dichas mejoras habían 
sido construidas de mala fé y por tanto regidas por la pri-
mera parte de este último texto legal; 

Considerando que, finalmente la sentencia impugnada 
contiene una relación completa de los hechos y una des-
cripción de las circunstancias de la causa que han permitido 
verificar que el Tribunal a quo hizo una correcta aplicación 
de la ley, justificando legalmente su decisión; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Villanueva, contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
doce de julio de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dis-
positivo se transcribe en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena a Luis Villanueva al pago de las costas, 

-ordenando su distracción en provecho riel doctor Pedro 
Fanduiz, por afirmar haberlas avanzado en su totalidad. 
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Luis Villanueva, contra sentencia 
pronunciada por el Tribunal Superior de Tierras en fecha 
doce de julio de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dis-
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.— Damián Báez B. - Luis Logroño C.— 
Carlos Ml. Lamarche H.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario' General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Tribunal Superior de Tierras de fecha 2 
de julio de 1956. 

Materia: Tierras. 

Recurrente: Dr. Rafael Bdo. del Rosario C. 
Abogados: Dres. R. Antonio Jiménez D. y Luis Ruiz Trujillo. 

Recurridos: Celeste Jiménez de Molinari y José Luis Molinari. 
Abogados: Lic. H. Cruz Ayala y Dr. Cesáreo A. Contreras A. 

Líos, Patria y Libertad.  
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
tiéia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinticinco 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como porte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurs de casación interpuesto por el Dr. 
Rafael Bienvenido del Rosario Ceballos, dominicano, mayor 
de edad, casado, cirujano dentista, domiciliado en la calle 
del Conde N^ 16, de esta ciudad, cédula 26127, serie 26, sello 
29707, -contra sentencia dictada por el Tribunal Superior ele 
Tierras, en fecha dos de julio de mil novecientos cincuenta 
y seis, relativa a los solares números uno (1) de la Manzana 
número doscientos setenta y uno-B (271-B) y dos (2) de 
la Manzana número trescientos ochenta y uno (381), del 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B. — Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— Néstor Confín Aybar.— Ernestó 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario' General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.-- 
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Recurridos: Celeste Jiménez de Molinari y José Luis Molinari. 
Abogados: Lic. H. Cruz Ayala y Dr. Cesáreo A. Contreras A. 
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Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinticinco 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como porte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Dr. 
Rafael Bienvenido del Rosario Ceballos, dominicano, mayor 
de edad, casado, cirujano dentista, domiciliado en la calle 
del Conde N^ 16, de esta ciudad, cédula 26127, serie 26, sello 
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la Manzana número trescientos ochenta y uno (381), del 
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Distrito Catastral número uno (1) del Distrito Nacional, y 
sus mejoras, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. José Escuder, cédula 52718, serie 1, sello 

49226, en representación de los Dres. R. Antonio Jiménez 
D., cédula 44776, serie 1, sello 40904, y Luis Ruiz Trujillo, 
cédula 51812, serie 1, sello 576, abogados los dos últimos 
del recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Hermán Cruz Ayala, cédula 1567, serie 1, 
sello 1137, por sí y por el Dr. Cesáreo A. Contreras A., cé-
dula 4729, serie 8, sello 21559, ambos abogados de los recu-
rridos José Luis Molinari, ciudadano de los Estados Unidos 
de América, comerciante, cédula 1479, serie 1, sello 201, y 
Celeste Jiménez de Molinari, dominicana, de quehaceres do-
mésticos, cédula 8155, serie 1, sello 1259116, ambos mi yo-
res de edad, casados, de este domicilio y residentes en l ca-
sa 1\19 10 de la calle Benito Monción, en la lectura de sus con-
clusiones;  

Visto el memorial de casación depositado en fecha trein-
ta y uno de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por el Dr. R. Antonio Jiménez D., en el cual se 
invocan contra la sentencia impugnada los medios qué más 

adelante se indican; 
Visto el memorial de defensa notificado el nueve de oc-

tubre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el 
Lic. Hermán Cruz Ayala y el Dr. Cesáreo A. Contreras A.; 

- Visto el memorial de ampliación de fecha veintidós de 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por los 
Dres. R. Antonio Jiménez D. y Luis Ruiz Trujillo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de háber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 5 dé la Ley N° 390, de 1940; 
1401-29  del Código Civil; 141 del Código de' Procedimiento 
Civil; 84 de la Ley de Registro' de Tierras, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación;  

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y 
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tres Ester Betancourt de del Rosario, esposa común en bie-
nes del Dr. Rafael Bienvenido del Rosario Ceballos, tomó 
'en préstamo a Celeste Jiménez de Molinari la suma de RD 
$25,000.00 en efectivo, con término de un año e intereses 
del 1 %, consintiendo la deudora una hipoteca sobre el solar 
No 1 de la Manzana N" 271-B del Distrito Catastral N" 1, 
del Distrito de Santo Domingo, con sus mejoras, objeto del 
Certificado de Título NY  24276 del 6 de octubre de 1949, y 
el solar N" 2 de la Manzana N 9  381 del mismo Distrito Ca-
tastral, con sus mejoras, objeto del Certificado de Título 
N° 32977, de 25 de marzo de 1952, ambos adquiridos por 
la prestataria antes de su matrimonio con el doctor Del 
Rosario Ceballos; b) que el Dr. Rafael Bienvenido Del Rosa-
Ñ Ceballos recurrió al Tribunal Superior de Tierras para 
que se declarara nulo y sin ningún valor ni efecto el acto 
hipotecario supradicho, por haber sido-hecho sin su consen-
timiento; c) que, en fecha dieciocho de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y cinco, el Tribunal de Tierras en 
Jurisdicción Original dictó acerca del caso una sentencia 
cuyo dispositivo aparece más adelante, en el de la sen-
tencia impugnada; d) que, sobre apelación' del Dr. Rafael 
Bienvenido Del Rosario Ceballos, el Tribunal Superior de. 
Tierras dictó, en fecha dos de julio de mil novecientos cin-
cuenta y seis, una sentencia, que es la ahora impugnada en 

, ,casación, con el siguiente dispositivo: "FALLA: 1°— Se 
rechaza, por falta de fundamento, la apelación interpuesta 
en fecha 16 de diciembre de 1955 por el Dr. Rogelio Sánchez, 
a nombre y en representación del Dr. Rafael Bienvenido Del 

'Rosario Ceballos;— 29— Se confirma en todas sus partes 
la Decisión N9 2 del Tribunal de Tierras de Jurisdicción Ori-
ginal de fecha 18 de noviembre del 1955, relativa a los So-
lares Nos. 1 y 2 de las Manzanas Nos. 271-B y 381 del Dis-
trito Catastral N 9  1 del Distrito Nacional, Ciudad Trujillo, 
cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: Que debe rechazar y 
rechaza la demanda incoada por el Dr. Rafael Bienvenido 
Del Rosario Ceballos contra la señora Celeste Jiménez de 
Molinari•— SEGUNDO: Que debe declarar y declara que el 

1 
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Distrito Catastral número uno (1) del Distrito Nacional, y 
sus mejoras, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído el Dr. José Escuder, cédula 52718, serie 1, sello 
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dula 4729, serie 8, sello 21559, ambos abogados de los recu-
rridos José Luis Molinari, ciudadano de los Estados Unidos 
de América, comerciante, cédula 1479, serie 1, sello 201, y 
Celeste Jiménez de Molinari, dominicana, de quehaceres do-
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res de edad, casados, de este domicilio y residentes en 1 ca-
sa N° 10 de la calle Benito Monción, en la lectuT de sus con-
clusiones; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha trein-
ta y uno de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, 
suscrito por el Dr. R. Antonio Jiménez D., en el cual. se 
invocan contra la sentencia impugnada los medios qué más 
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tubre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el 
Lic. Hermán Cruz Ayala y el Dr. Cesáreo A. Contreras A.; 

- Visto el memorial de ampliación de fecha veintidós de 
marzo de mil novecientos cincuenta y siete, suscrito por los 
Dres. R. Antonio Jiménez D. y Luis Ruiz Trujillo; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1 y 5 dé la Ley N" 390, de 1940; 
1401-29  del Código Civil; 141 del Código de' Procedimiento 
Civil; 84 de la Ley de Registro' de Tierras, y 1 y 65 de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación;  

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
en fecha veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y 
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Rosario Ceballos; b) que el Dr. Rafael Bienvenido Del Rosa-
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Tierras dictó, en fecha dos de julio de mil novecientos cin- 
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cuyo dispositivo dice así: PRIMERO: Que debe rechazar y 
rechaza la demanda incoada por el Dr. Rafael Bienvenido 
Del Rosario Ceballos contra la señora Celeste Jiménez de 
Molinari;— SEGUNDO: Que debe declarar y declara que el 
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acto de hipoteca, de fecha 23 de julio del año 1953, otorga_ 
do por la señora Esther Betancourt de Del Rosario, en favor 
de la señora Celeste Jiménez de Molinari, en relación Con 
los solares número 1 de la Manzana N 9  271-B y' 2 de la 
Manzana N9  381, ambos con sus mejoras, del Distrito Catas-
tral N9  1 del Distrito Nacional, Ciudad Trujillo, es válido 
en cuanto a la nuda propiedad de dichos inmuebles, pero 
inoponible a la comunidad matrimonial que existe entre la 
señora Esther Betancourt de Del Rosario y su esposo doctor 
Rafael Bienvenido del Rosario Ceballos.— TERCERO: Que 
debe ordenar y ordena al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, que anote, al dorso de los Certificados de Títulos 
Números 24276, y 32977, que amparan los inmuebles arriba 
indicados, lo que se declara en el ordinal segundo del pre-
sente dispositivo"; 

Considerando, que contra la indicada sentencia, eirecu-
rrente invoca los medios de casación que a continuación se 
enuncian: "19— Violación y f,alsa aplicación e interpreta-
ción de la Ley 390 y de los principios que rigen la capacidad 
civil de la mujer casada bajo el régimen de la comunidad le-
gal; 2°— Violación de los artículos 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil y 84 de la Ley de Registro de Tierras. Fal-
ta de base legal. Falta y contradicción de motivos"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el recu-
rrente sostiene esencialmente que el hecho de que el ar-
tículo 5 de la Ley 390, de 1940, le haya otorgado a la mujer 
casada plenos derechos de disposición sobre los "bienes re-
servados" que dicha ley ha instituido en favor suyo, implica 
que la mujer casada no tenga también el derecho de dispo-
ner de otros bienes, y especialmente de la nuda propiedad de 
sus bienes propios; que, en efecto, el recurrente afirma que 
"la extensión excepcional de la capacidad de la mujer que 
resulta de la Ley 390 supone Que se trata de los productos 
del trabajo de la mujer o de los bienes adquiridos con las 
economías que de éste provengan"; que "la Ley 390 no 
modifica la capacidad de la mujer cuando se trata de actos 
que no atañen estrictamente a los dos objetos indicados an- 
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tes", y que "de acuerdo con ese texto legal, la mujer casada 
bajo el régimen de la comunidad legal sólo tiene la libre dis-
posición de los bienes reservados, y, por consiguiente, carece 
de facultad para enajenar sus bienes propios y sus bienes 
comunes sin el consentimiento de su marido"; pero, 

Considerando que la Ley N(' 390, de 1940, ha conferido 
a la mujer casada el pleno ejercicio de su capacidad civil; 
que, por tanto, ella puede realizar todos los actos jurídicos 
sin la autorización de su marido; 

Considerando que, en este orden de ideas, la mujer ca-
sada puede, en principio, enajenar sus bienes; pero como el 
artículo 1 de dicha ley reserva las restricciones aportadas a 
esta capacidad por las disposiciones expresas de la ley rela-
tivas al régimen matrimonial adoptado, si los esposos se 
nan casado bajo el régimen de la comunidad, el derecho de 
la mujer queda restringido, en cuanto a sus bienes propios, a 
la simple enajenación de la nuda propiedad s  en razón de 
que ella debe respetar el derecho de goce de la comunidad, 
instituído en el párrafo 2 del artículo 1401 del Código Civil; 

Considerando que, por otra parte, la mujer casada bajo 
el régimen de la comunidad que enajene en plena propiedad 
un bien propio, sin la autorización de su marido, no realizará 
un acto nulo, porque es capaz, sino un acto válido en cuanto 
a la nuda propiedad, e inoponible al marido únicamente en la 
medida en que perjudique el derecho de goce que el citado 
texto legal acuerda a la comunidad; 

Considerando que, consecuentemente, el Tribunal Supe-
rior de Tierras hizo, en el fallo impugnado una correcta in-
terpretación de la Ley N° 390, de 1940, al declarar que la 
hipoteca otorgada por Esther Betancourt de Del Rosario 
en favor de Celeste Jiménez de Molinari, en fecha veintitrés 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres, sobre dos in-
muebles propios, es válida en cuanto a la nuda propiedad, 
e inoponible, en cuanto al goce, a la comunidad matrimo-
nial de bienes que existe entre la señora Betancourt y su 
esposo el Dr. Rafael Bienvenido del Rosario Ceballos, por 
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acto de hipoteca, de fecha 23 de julio del año 1953, otorga_ 
do por la señora Esther Betancourt de Del Rosario, en favor 
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inoponible a la comunidad matrimonial que existe entre la 
señora Esther Betancourt de Del Rosario y su esposo doctor 
Rafael Bienvenido del Rosario Ceballos.— TERCERO: Que 
debe ordenar y ordena al Registrador de Títulos del Distrito 
Nacional, que anote, al dorso de los Certificados de Títulos 
Números 24276, y 32977, que amparan los inmuebles arriba 
indicados, lo que se declara en el ordinal segundo del pre-
sente dispositivo"; 

Considerando, que contra la indicada sentencia, drecu-
rrente invoca los medios de casación que a continuación se 
enuncian: "19— Violación y falsa aplicación e interpreta-
ción de la Ley 390 y de los principios que rigen la capacidad 
civil de la mujer casada bajo el régimen de la comunidad le-
gal; 29— Violación de los artículos 141 del Código de Pro-
cedimiento Civil y 84 de la Ley de Registro de Tierras. Fal-
ta de base legal. Falta y contradicción de motivos"; 

Considerando, en cuanto al primer medio, que el recu-
rrente sostiene esencialmente que el hecho de que el ar-
tículo 5 de la Ley 390, de 1940, le haya otorgado a la mujer 
casada plenos derechos de disposición sobre los "bienes re-
servados" que dicha ley ha instituído en favor suyo, implica 
que la mujer casada no tenga también el derecho de dispo-
ner de otros bienes, y especialmente de la nuda propiedad de 
sus bienes propios; que, en efecto, el recurrente afirma que 
"la extensión excepcional de la capacidad de la mujer que 
resulta de la Ley 390 supone gue se trata de los productos 
del trabajo de la mujer o de los bienes adquiridos con las 
economías que de éste provengan"; que "la Ley 390 no 
modifica la capacidad de la mujer cuando se trata de actos 
que no atañen estrictamente a los dos objetos indicados an- 

tes", y que "de acuerdo con ese texto legal, la mujer casada 
bajo el régimen de la comunidad legal sólo tiene la libre dis-
posición de los bienes reservados, y, por consiguiente, carece 
de facultad para enajenar sus bienes propios y sus bienes 
comunes sin el consentimiento de su marido"; pero, 

Considerando que la Ley NY 390, de 1940, ha conferido 
a la mujer casada el pleno ejercicio de su capacidad civil; 
que, por tanto, ella puede realizar todos los actos jurídicos 
sin la autorización de su marido; 

Considerando que, en este orden de ideas, la mujer ca-
sada puede, en principio, enajenar sus bienes; pero como el 
artículo 1 de dicha ley reserva las restricciones aportadas a 
esta capacidad por las disposiciones expresas de la ley rela-
tivas al régimen matrimonial adoptado, si los esposos se 
rían casado bajo el régimen de la comunidad, el derecho de 
la mujer queda restringido, en cuanto a sus bienes propios, a 
la simple enajenación de la nuda propiedad, en razón de 
que ella debe respetar el derecho de goce de la comunidad, 
instituido en el párrafo 2 del artículo 1401 del Código Civil; 

Considerando que, por otra parte, la mujer casada bajo 
el régimen de la comunidad que enajene en plena propiedad 
un bien propio, sin la autorización de su marido, no realizará 
un acto nulo, porque es capaz, sino un acto válido en cuanto 
a la nuda propiedad, e inoponible al marido únicamente en la 
medida en que perjudique el derecho de goce que el citado 
texto legal acuerda a la comunidad; 

Considerando que, consecuentemente, el Tribunal Supe-
rior de Tierras hizo, en el fallo impugnado una correcta in-
terpretación de la Ley N° 390, de 1940, al declarar que la 
hipoteca otorgada por Esther Betancourt de Del Rosario 
en favor de Celeste Jiménez de Molinari, en fecha veintitrés 
de julio de mil novecientos cincuenta y tres, sobre dos in-
muebles propios, es válida en cuanto a la nuda propiedad, 
e inoponible, en cuanto al goce, a la comunidad matrimo-
nial de bienes que existe entre la señora Betancourt y su 
esposo el Dr. Rafael Bienvenido del Rosario Ceballos, 'Por 
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todo lo cual el primer medio del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto a la contradicción de motivos 
invocada en el segundo medio, que el recurrente pretende • 
que el fallo impugnado contiene motivos contradictorios por-
que rechaza su demanda en nulidad de la hipoteca, y sin 
embargo la declara válida en cuanto a la nuda propiedad de 
los inmuebles hipotecados, pero inoponible a la comunidad 
matrimonial en cuanto al goce, y que al proceder así el 
Tribunal a quo debió decir que rechazaba en parte su de-
manda, porque por lo menos al declarar la inoponibilidad del 
acto de hipoteca a la comunidad, aceptaba en esa medida 
sus pretensiones; pero 

Considerando que en el fallo impugnado no existe la 
contradicción que alega el recurrente; que en efecto, sde 
el momento en que el Tribunal Superior de Tierras d ara 
la hipoteca simplemente "inoponible a la comunidad m tri-
monial", es porque no acepta la pretensión del recurrente 
de que ese acto fuera declarado nulo; y habiendo rehusado 
el Tribunal pronunciar esa nulidad, tanto en lo que se refie-
re a la nuda propiedad como en lo que se refiere al goce, 
está plenamente justificado el rechazamiento de la demanda 
en su totalidad; 

Considerando, en cuanto a la falta de motivos, alegada 
también en el segundo medio, sobre el fundamento de que 
el Tribunal a quo no ha respondido al punto preciso y dis-
tinto de sus conclusiones, en el que pedía la revocación de 
la decisión del Juez de Jurisdicción Original, porque "de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 390, la 
mujer casada bajo el régimen de la comunidad legal sólo 
puede disponer de sus bienes reservados, y carece de facul-
tad para enajenar los bienes propios sin el consentimiento 
de su marido"; 

Considerando sin embargo,'que al proclamar el Tribu-
nal a quo, refiriéndose al acto de hipoteca, que "es forzoso 
reconocer. .. que ese acto producirá válidamente todos sus 
efectos en cuanto a la nuda propiedad, ya que la mujer goza  

de plena capacidad para disponer de ella", ha respondido 
de manera implícita el punto de las conclusiones del actual 
recurrente relativos a la interpretación y el alcance de la 
disposición contenida en el artículo 5 de la Ley I\19 390; que, 
en efécto, al afirmar correctamente el Tribunal a quo que 
la mujer casada común en bienes "tiene plena capacidad pa-
ra disponer de la nuda propiedad de sus bienes personales", 
está con ello denegando, en buen derecho, las pretensiones 
del recurrente de que la capacidad de disponer de la mujer 
común en bienes se limita a sus bienes reservados; 

Considerando, en cuanto a la falta de base legal alegada 
finalmente en el segundo medio, que el recurrente denuncia 
que el fallo impugnado "declara que el acto de hipoteca de 
que se trata es válido sin precisar que los inmuebles objeto 
de la garantía eran bienes reservados, ni precisar tampoco, 
si eran propios", y que "de haber hecho esa diferenciación, 
habría llegado a la conclusión de que esos inmuebles eran 
bienes propios y no reservados, y por lo tanto, no podían 
ser hipotecados por la señora Betancourt de Del Rosario sin 
el consentimiento del esposo común en bienes"; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado ppne 
de manifiesto que el Tribunal Superior de 'fierras comprobó 
de modo expreso que en la especie se trataba de inmuebles 
propios, y en pleno conocimiento de causa declaró que la 
señora Betancourt, esposa común en bienes del actual re-
currente, tenía capacidad para otorgar sobre ellos'una hipo-
teca válida en cuanto a la nuda propiedad, aunque inoponi-
ble a la comunidad en cuanto al goce; 

Considerando, por último, que el fallo impugnado con-
tiene en todos sus aspectos motivos suficientes que justifi-
can plenamente su dispositivo, así como una exposición com-
pleta de los hechos y una descripción de las circunstancias 
de la causa que han permitido verificar que el Tribunal a 
quo ha hecho en la especie una correcta aplicación de la ley, 
por lo cual el medio que se examina, al igual que el ante-
rior, carece de fundamento y debe ser desestimado; 
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todo lo cual el primer medio del recurso carece de funda-
mento y debe ser desestimado; 

Considerando en cuanto a la contradicción de motivos 
invocada en el segundo medio, que el recurrente pretende • 
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Considerando que en el fallo impugnado no existe la 
contradicción que alega el recurrente; que en efecto, desde 
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re a la nuda propiedad como en lo que se refiere al goce, 
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en su totalidad; 
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tinto de sus conclusiones, en el que pedía la revocación de 
la decisión del Juez de Jurisdicción Original, porque "de 
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mujer casada bajo el régimen de la comunidad legal sólo 
puede disponer de sus bienes reservados, y carece de facul-
tad para enajenar los bienes propios sin el consentimiento 
de su marido"; 

Considerando sin embargo,'que al proclamar el Tribu-
nal a quo, refiriéndose al acto de hipoteca, que "es forzoso 
reconocer. .. que ese acto producirá válidamente todos sus 
efectos en cuanto a la nuda propiedad, ya que la mujer goza  

de plena capacidad para disponer de ella", ha respondido 
de manera implícita el punto de las conclusiones del actual 
recurrente relativos a la interpretación y el alcance de la 
disposición contenida en el artículo 5 de la Ley N9 390; que, 
en efecto, al afirmar correétamente el Tribunal a quo que 
la mujer casada común en bienes "tiene plena capacidad pa-
ra disponer de la nuda propiedad de sus bienes personales", 
está con ello denegando, en buen derecho, las pretensiones 
del recurrente de que la capacidad de disponer de la mujer 
común en bienes se limita a sus bienes reservados; 

Considerando, en cuanto a la falta de base legal alegada 
finalmente en el segundo medio, que el recurrente denuncia 
que el fallo impugnado "declara que el acto de hipoteca de 
que se trata es válido sin precisar que los inmuebles objeto 
de la garantía eran bienes reservados, ni precisar tampoco, 
si eran propios", y que "de haber hecho esa diferenciación, 
habría llegado a la conclusión de que esos inmuebles eran 
bienes propios y no reservados, y por lo tanto, no podían 
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el consentimiento del esposo común en bienes"; pero 

Considerando que el examen del fallo impugnado pene 
de manifiesto que el Tribunal Superior de Tierras comprobó 
de modo expreso que en la especie se trataba de inmuebles 
propios, y en pleno conocimiento de causa declaró que la 
señora Betancourt, esposa común en bienes del actual re-
currente, tenía capacidad para otorgar sobre ellos'una hipo-
teca válida en cuanto a la nuda propiedad, aunque inoponi-
ble a la comunidad en cuanto al goce; 

Considerando, por último, que el fallo impugnado con-
tiene en todos sus aspectos motivos suficientes que justifi-
can plenamente su dispositivo, así como una exposición com-
pleta de los hechos y una descripción de las circunstancias 
de la causa que han permitido verificar que el Tribunal a 
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por lo cual el medio que se examina, al igual que el ante-
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Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Dr. Rafael Bienvenido Del Rosario 
Ceballos contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
de fecha dos de julio de mil novecientos cincuenta y seis, 
relativa a los solares números uno (1) de la Manzana nú-
mero doscientos setenta y uno-B (271-B) y dos (2) de la 
Manzana número trescientos ochenta y uno (381), del Dis-
trito Catastral número uno (1) del Distrito Nacional, y sus 
mejoras, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; y Segundo: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Nés-
tor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por ,dos 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1957 

'Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís de fecha 29 de enero 
de 1957. 

~cris: Penal. 

,Eecurrente: Ramón Esteban Henriquez Figueroa. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr.  
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinti-
cinco del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
años 114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Esteban Henríquez Figueroa, dominicano, mayor de edad, 
soltero, chófer, domiciliado y residente en la ciudad de San.  
Pedro de Macorís, cédula 24800, serie 23, sello 826831, con-
tra sentencia pronunciada en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, en fecha veintinueve de enero del co-
rriente año, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe Declarar, como en efecto De-
clara, regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
Apelación interpuesto por el inculpado Ramón Esteban 



  

ROLETÍN JUDICIAL 	 1261 

      

SENTENCIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de San Pedro de Macorís de fecha 29 de enero 
de 1957. 

1260 	 ROLETÍN JUDICIAL 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por el Dr. Rafael Bienvenido Del Rosario 
Ceballos contra sentencia del Tribunal Superior de Tierras 
de fecha dos de julio de mil novecientos cincuenta y seis, 
relativa a los solares números uno (1) de la Manzana nú-
mero doscientos setenta y uno-B (271-B) y dos (2) de la 
Manzana número trescientos ochenta y uno (381), del Dis-
trito Catastral número uno (1) del Distrito Nacional, y sus 
mejoras, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del 
presente fallo; y Segando: Condena al recurrente al pago 
de las costas. 

(Firmarlos) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Nés-
tor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Esteban ylenríquez Figueroa. 

Dios, Patria, y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr.  
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos 
del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audien-
cias, en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinti-
cinco del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, 
años 114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28" 
de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia; 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Esteban Henríquez Figueroa, dominicano, mayor de edad, 
soltero, chófer, domiciliado y residente en la ciudad de San 
Pedro de Macorís, cédula 24800, serie 23, sello 826831, con-
tra sentencia pronunciada en grado de apelación por el 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, en fecha veintinueve de enero del co-
rriente año, cuyo dispositivo se copia a continuación: "FA-
LLA: PRIMERO: Que debe Declarar, como en efecto De-
clara, regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
Apelación interpuesto por el inculpado Ramón Esteban 
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Henríquez Figueroa, contra sentencia del Juzgado de Paz 
de este Municipio de fecha 13 de diciembre de 1956, que 
declaró nula la Oposición de fecha 22 de noviembre de 1956, 
que lo condenó a 10 días de prisión correccional por el delito 
de Violación al Artículo 103 de la Ley N° 4017; SEGUNDO: 
Que debe Pronunciar, como en efecto Pronuncia, el defecto 
contra el inculpado Ramón Esteban Henríquez Figueroa, 
'por no haber comparecido a la audiencia, no obstante haber 
sido legalmente citado; TERCERO: Que debe Confirmar, 
como en efecto Confirma, én todas sus partes, la sentencia 
objeto del presente recurso de Apelación; CUARTO: Que 
debe Condenar, como en efecto Condena, al inculpado al 
,pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Ge4eral 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada én la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recurren-
te, en feéha diez y ocho de febrero del corriente año; 

,La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 103 y 171 de la Ley N9 4017, 
de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 186 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1, 30 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, en cuanto a la admisibilidad del recurso 
de casación, que la sentencia impugnada, pronunciada en 
.defecto contra el actual recurrente, le fué notificada perso-
nalmente en fecha nueve de febrero del corriente año; que, 
gor tanto, el plazo de cinco días señalado por el artículo 
186 del Código de Procedimiento criminal para la oposición, 
venció el día catorce del mismo mes; 

'Considerando que de conformidad con el artículo 30 de 
la Ley sobre Procedimiento de ,Casación, si la sentencia se 
hubiere dictado en defecto, el plazo para interponer el 
recurso de casación se empezará a contar desde el día en 
que la oposición no fuere admisible; que, por consiguiente, 
en la especie el plazo de la casación comenzó a correr a par- 

BOLETÍN JUDICIAL 	 1263 

tir del• día quince de febrero; que habiéndose intentado este 
recurso en fecha diez y ocho 01 referido mes, lo fué en tiem-
po útil, por lo cual procede declararlo admisible en cuanto 
a la forma; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
de conformidad con el acta redactada por el agente de la 
P. N. 'Eugenio A. Tejada, que el día diez y seis de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y cinco, a las 11 horas y 
45 minutos de la mañana, el prevenido Ramón Esteban Hen-
ríquez Figueroa estacionó el automóvil placa N° 3651 que 
conducía, dentro de los diez metros de la esquina formada 
por la Avenida España y la Avenida Mella, de esta ciudad. 
hecho previsto por la última parte del artículo 105 de la 
Ley sobre Tránsito de Vehículos y sancionado por el artícu-
lo 171 de dicha ley con las penas de cinco a diez días de 
prisión o de cinco a veinticinco pesos de multa, o con ambas 
penas a la vez en los casos más serios; que, en consecuencia, 
al declarar el Tribunal a quo al prevenido Ramón Esteban 
Henríquez Figueroa, culpable de la infracción prevista por 
el citado artículo 103 de la Ley sobre Tránsito de Vehícu-
los, le atribuyó al hecho la calificación legal que le corres-
ponde, y al condenarlo a la pena de diez días de prisión co-
rreccional le impuso una sanción ajustada al artículo 171 
de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Esteban Henríquez Figue-
roa, contra sentencia pronunciada en grado de apelación 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macoríl, en fecha veintinueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas. 
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Henríquez Figueroa, contra sentencia del Juzgado de Paz 
de este Municipio de fecha 13 de diciembre de 1956, que 
declaró nula la Oposición de fechó 22 de noviembre de 1956, 
que lo condenó a 10 días de prisión correccional por el delito 
de Violación al Artículo 103 de la Ley N° 4017; SEGUNDO: 
Que debe Pronunciar, como en efecto Pronuncia, el defecto 
contra el inculpado Ramón Esteban Henríquez Figueroa,' 
'por no haber comparecido a la audiencia, no obstante haber 
sido legalmente citado; TERCERO: Que debe Confirmar, 
como en efecto Confirma, en todas sus partes, la sentencia 
objeto del presente recurso de Apelación; CUARTO: Que 
debe Condenar, como en efecto Condena, al inculpado al 
pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador Gei)eral 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del recurren-
te, en feéha diez y ocho de febrero del corriente año; 

, La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos' los artículos 103 y 171 de la Ley NQ 4017, 
de 1954, sobre Tránsito de Vehículos; 186 del Código de 
Procedimiento Criminal, y 1, 30 y 65 de la Ley sobre Pro-
cedimiento de Casación; 

Considerando, en cuanto a la admisibilidad del recurso 
..de casación, que la sentencia impugnada, pronunciada en 
.defecto contra el actual recurrente, le fué notificada perso-
nalmente en fecha nueve de 'febrero del corriente año; que, 
por tanto, el plazo de cinco días señalado por el artículo 
186 del Código de Procedimiento criminal para la oposición, 
venció el día catorce del mismo mes; 

Considerando que de conformidad con el artículo 30 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, si la sentencia se 
hubiere dictado en defecto, el plazo para interponer el 
recurso de casación se empezará a contar desde el día en 
que la oposición no fuere admisible; que, por consiguiente, 
en la especie el plazo de la casación comenzó a correr a par- 

tir del' día quince de febrero; que habiéndose intentado este 
recurso en fecha diez y ocho fiel referido mes, lo fué en tiem-
po útil, por lo cual pPocede declararlo admisible en cuanto 
a la forma; 

Considerando que el Tribunal a quo dió por establecido 
de conformidad con el acta redactada por el agente de la 
P. N. Eugenio A. Tejada, que el día diez y seis de noviem-
bre ' de mil novecientos cincuenta y cinco, a las 11 horas y 
45 minutos de la mañana, el prevenido Ramón Esteban Hen-
ríquez Figueroa estacionó el automóvil placa N" 3651 que 
conducía, dentro de los diez metros de la esquina formada 
por la Avenida España y la Avenida Mella, de esta ciudad. 
hecho previsto por la última parte del artículo 105 de la 
Ley sobre Tránsito de Vehículos y sancionado por el artícu-
lo 171 de dicha ley con las penas de cinco a diez días de 
prisión o de cinco a veinticinco pesos de multa, o con ambas 
penas a la vez en los casos más serios; que, en consecuencia, 
al declarar el Tribunal a quo al prevenido Ramón Esteban 
Henríquez Figueroa, culpable de la infracción prevista por 
el citado artículo 103 de la Ley sobre Tránsito de Vehícu-
los, le atribuyó al hecho la calificación legal que le corres-
ponde, y al condenarlo a la pena de diez días de prisión co-
rreccional le impuso una sanción ajustada al artículo 171. 
de la referida ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
Interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Esteban Henríquez Figue-
roa, contra sentencia pronunciada en grado de apelación 
por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de San Pedro de Macoríl, en fecha veintinueve de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se co-
pia en otra parte del presente fallo; y Segundo: Condena al 
recurrente al pago de las costas. 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y 'firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 195'7 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 24 de enero de 1957. 

materia: Penal. 

Recurrentes: Compañía General de Tabacos, C. por A., y Leonel 
Reynaldo Herrera Estevez (a) Leo. 

Abogados: De la Compañía de Tabacos, C. por A.: Dres. Francisco 
N 
	

del Rosario Díaz, Alfonso Franco y Lic. Miguel Olavarrien- 
ta; de Reynaldo Herrera Estevez: Lic. Quírico Elpidio 
Pérez B. 

int~talente: Francisco A. Brea. 
Abogado: Dr. Alfredo Mere Márquez. 

Wys, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 

, Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinticinco 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Com-
pañía General de Tabacos, C. por A., con su domicilio social 
en las casas números 176 y 178 de la calle "Benito Gonzá-
lez" de esta ciudad, representada por su Administrador 
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(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C. 
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 25 DE JUNIO DE 1957 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de 
fecha 24 de enero de 1957. 

gatería: Penal. 

Recurrentes: Compañía General de Tabacos, C. por A., y Leonel 
Reynaldo Herrera Estevez (a) Leo. 

: De la Compañía de Tabacos, C. por A.: Dres. Francisco 
del Rosario Díaz, Alfonso Franco y Lic. Miguel Olavarrien-
ta; de Reynaldo Herrera Estevez: Lic. Quírico Elpidio 
Pérez B. 

tervinfente: Francisco A. Brea. 
Abogado: Dr. Alfredo Mere Márquez. 

Doy, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ti-ia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veinticinco 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por la Com-
pañía General de Tabacos, C. por A., con su domicilio social 
en las casas números 176 y 178 de la calle "Benito Gonzá-
lez" de esta ciudad, representada por su Administrador 
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General, Cosme de Churruca y Dotres, español, casado, ma_ 
yor de edad, comerciante, domiciliado y residente en esta 
ciudad, cédula 72965, serie 1 1, sello 515; y Leonel ReYnaldo 
Herrera Estévez, dominicano, mayor de edad, casado, ar-
quitecto, de este domicilio y residencia, cédula 57739, serie 
P, sello 6300; contra sentencia correccional pronunciada por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veinti-
cuatro de enero de mil novecientos cincuentisiete, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Francisco del Rosario Díaz, cédula 46666, 

serie 1a, sello 50292, por sí y 'en representación del Lic. 
Miguel A. Olavarrieta, cédula 1412, serie 31, sello 3698 y del 
Dr. René Alfonso Franco, cédula 33348, serie 31, sello 8612, 
abogados de la recurrente Compañía General de Tabacos, 
C. por A., en la lectura de sus conclusiones: 

Oído el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., cédula 3726, serie 
11, sello 5956, abogado del recurrente Leonel Reynaldo He-
rrera Estévez, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Alfredo Mere Márquez, cédula 4557, serie 
la, sello 2400, abogado del interviniente Francisco A. Brea, 
dominicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, cédula 2713, serie 10, sello 251, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
en la Secretaría de la Corte a qua, en fechas veinticinco y 
veintiocho de enero del corriente año 1957, respectivamen-
te, a requerimiento del Dr. Francisco del Rosario Díaz, a 
nombre y representación de la recurrente Compañía Gene-
ral de Tabacos, C. por A., y a requerimiento del recurrente 
Leonel Reynaldo Herrera Estévez, en los cuales el primero 
declara "que recurre en casación a nombre de la Compañía 
General de Tabacos, C. por A., contra todos los aspectos de 
la sentencia y muy especialmente por violación del artículo 
2279 del Código Civil, ya que la operación realizada entre  

1 acusado Leonel Herrera y el interviniente Franéisco A. 
rea, implica grave sospecha sobre la posesión de Leonel 
ynaldo Herrera Estévez y que por consiguiente Francisca 

A. Brea es un tercer adquiriente de mala fé y en consecuen-
a, no procede la aplicación del artículo 2279 del Código 

Civil y por consiguiente la devolución de las mercancías es-
afadas hecha por la sentencia recurrida implica una fla-

grante violación de la Ley, por no existir buena fé en el 
omento de la entrada en posesión de los objetos mobilia-

rios, y por todos los motivos que serán expuestos oportuna-
ente en el correspondiente memorial de casación"; y el 

segundo no invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de mayo 
de mil novecientos cincuentisiete, suscrito por el Lic. Miguel 

Olavarrienta y los Dres. René Alfonso Franco y Francis-
del Rosario Díaz, abogados de la recurrente Compañía 

General de Tabacos, C. por A., en el cual se invocan los 
edios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de mayo 
mil novecientos cincuentisiete, suscrito por el Lic. Quí-

rico Elpidio Pérez B., en el cual se invocan los medios de 
casación que se indican más adelante; 

Visto el escrito de intervención de fecha veinte de mayo 
del mil novecientos cincuentisiete, suscrito por el Dr. Alfon-
so Mere Márquez, abogado de Francisco A. Brea; 

Visto el escrito de ampliación, de fecha veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cincuentisiete, depositado por el 
Dr. Alfredo Mere Márquez, abogado del interviniente Fran-
cisco A. Brea; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10, 51 y 405 del Código Penal; 
2 y 3 del Código de Procedimiento Criminal; 72 de la Cons-
titución de la República; 43 de la Ley de Organización Ju-
dicial; 133 del Código de Procedimiento Civil y artículos 
1°, 23, incisos 1°, 2° y 59, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 
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General, Cosme de Churruca y Dotres, español, casado, ma-
yor de edad, comerciante, domiciliado y residente en esta 
ciudad, cédula 72965, serie lq, sello 515; y Leonel Reynaldo 
Herrera Estévez, dominicano, mayor de edad, casado, ar-
quitecto, de este domicilio y residencia, cédula 57739, serie 
P, sello 6300; contra sentencia correccional pronunciada por 
la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha veinti-
cuatro de enero de mil novecientos cincuentisiete, cuyo dis-
positivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el Dr. Francisco del Rosario Díaz, cédula 46666, 

serie 1a, sello 50292, por sí y 'en representación del Lic. 
Miguel A. Olavarrieta, cédula 1412, serie 31, sello 3698 y del 
Dr. René Alfonso Franco, cédula 33348, serie 31, sello 3612, 
abogados de la recurrente Compañía General de Tallacos, 
C. por A., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Lic. Quírico Elpidio Pérez B., cédula 3726, serie 
la, sello 5956, abogado del recurrente Leonel Reynaldo He-
rrera Estévez, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el Dr. Alfredo Mere Márquez, cédula 4557, serie 
la, sello 2400, abogado del interviniente Francisco A. Brea, 
dominicano, mayor de edad, comerciante, domiciliado y resi-
dente en esta ciudad, cédula 2713, serie 10, sello 251, en la 
lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vistas las actas de los recursos de casación levantadas 
en la Secretaría de la Corte a qua, en fechas veinticinco y 
veintiocho de enero del corriente año 1957, respectivamen-
te, a requerimiento del Dr. Francisco del Rosario Díaz, a 
nombre y representación de la recurrente Compañía Gene-
ral de Tabacos, C. por A., y a requerimiento del recurrente 
Leonel Reynaldo Herrera Estévez, en los cuales el primero 
declara "que recurre en casación a nombre de la Compañía 
General de Tabacos, C. por A., contra todos los aspectos de 
la sentencia y muy especialmente por violación del artículo 
2279 del Código Civil, ya que la operación realizada entre 
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1 acusado Leonel Herrera y el interviniente Franéisco A. 
Brea, implica grave sospecha sobre la posesión de Leonel 

ynaldo Herrera Estévez y que por consiguiente Francisca 
A. Brea es un tercer adquiriente de mala fé y en consecuen-
ia, no procede la aplicación del artículo 2279 del Código 

Civil y por consiguiente la devolución de las mercancías es-
afadas hecha por la sentencia recurrida implica una fla-

grante violación de la Ley, por no existir buena fé en el 
omento de la entrada en posesión de los objetos mobilia-

rios, y por todos los motivos que serán expuestos oportuna-
ente en el correspondiente memorial de casación"; y el 
gundo no invoca ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de mayo 
de mil novecientos cincuentisiete, suscrito por el Lic. Miguel 
A. Olavarrienta y los Dres. René Alfonso Franco y Francis-

del Rosario Díaz, abogados de la recurrente Compañía 
General de Tabacos, C. por A., en el cual se invocan los 

edios de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de casación de fecha veinte de maya 
de mil novecientos cincuentisiete, suscrito por el Lic. Quí-
rico Elpidio Pérez B., en el cual se invocan los medios de' 
casación que se indican más adelante; 

Visto el escrito de intervención de fecha veinte de mayo 
del mil novecientos cincuentisiete, suscrito por el Dr. Alfon-
so Mere Márquez, abogado de Francisco A. Brea; 

Visto el escrito de ampliación, de fecha veinticuatro de 
mayo de mil novecientos cincuentisiete, depositado por el 
Dr. Alfredo Mere Márquez, abogado del interviniente Fran-
cisco A. Brea; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 10, 51 y 405 del Código Penal; 
2 y 3 del Código de Procedimiento Criminal; 72 de la Cons-
titución de la República; 43 de la Ley de Organización Ju-
dicial; 133 del Código de Procedimiento Civil y artículos 

23, incisos 19, 2° y 59, 62 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) qu e 

 en el expediente figura un acta que copiada textualmente 
dice así: "En Ciudad Trujillo, Capital del Distrito Nacional 
y de la República Dominicana, siendo las 5 horas de la tarde 
del día 15 del mes de agosto del año 1956, 'Año del Bene-
factor de la Patria'; años 113' de la Independencia, 93' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, encontrándonos en 
nuestro Despacho, en el Ctel. Gral. de la Policía Nacional, 
compareció por ante nos, Mayor Pedro Julio Ripley S., Jefe 
del Depto. de Inve. para Robos, P. N., el señor Jesús Eloy 
Pérez Pérez, Español, mayor de edad, soltero, empleado de 
comercio, provisto de la Cédula Personal de Identidad Na 

63641, Serie la , residente en la Av. Mella N° 65, de esta ciu-
dad, quien nos declaró lo que a continuación se co 1 signa: 

Vengo a este Depto. P.N. en representación de la Co  gañía 
General de Tabacos, C.perA., de la cual soy el Encargado de 

Almacén, a presentar formal querella contra el nombrado.  

Leonel Herrera (a) Leo, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, Arquitecto, portador de la Cédula Personal de Identidad 
N° 57739, Serie la, residente y domiciliado en la calle María 
de Toledo casa N° 9 de Ciudad Trujillo, por el hecho de que 
en fecha 27-6-56, se presentó a la Cía. Gral. de Tabacos, C. 
por A., en la calle Benito González Casa N" 178, de Ciudad 
Trujillo, y diciendo que actuaba en nombre y representa-
ción de la Constructora Dominicana, Ingenieros Asesores y 
Arquitectos, solicitó un crédito para esa Entidad consisten-
te en los siguientes efectos: 3000 piezas de azulejos blancos 
lisos, y 2500 piáas de azulejos azules N" 17, los cuales en 
conjunto tienen un valor de RD$390.00; en fecha 28-6-56, 
se presentó nuevamente y solicitó a nombre de la misma 
Entidad otro crédito por 2,q00 planchas de zinc de once 
canales, calibre 28, valoradas en la suma de RD$3,800.00; 
en fecha 30-6-56, solicitó nuevamente también a nombre de 
la Entidad que decía representar otro crédito consistente en 
2700 planchas de zinc de once canales calibre 28, valoradas 
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en RD$5,130.00, llevándose también ese mismo día y a nom-
bre de la misma Entidad 5000 azulejos blancos, lisos 6x6, y 
420 azulejos blancos de un canto 6x6, valoradas ambas can-
tidades de azulejos en RD$435.70, efectos tomados todos por 
él a crédito y diciendo que actuaba en nombre y represen-
tación, como ya hemos indicado, a nombre de la Entidad 
Constructora Dominicana, Ingenieros Asesores Arquitectos. 
—Expresó también el señor Leonel Herrera (a) Leo, que 
él iba a emplear esos materiales en una construcción que 
estaba realizando. Empero hemos sabido que ese señor al 
invocar la existencia de la Empresa Constructora Domi-
nicana, Ingenieros Asesores Arquitectos, lo hacía como una 
maniobra para que se le despacharan los efectos, ya que tal 
empresa no existe según me informaron, es decir al Dr. 
Francisco del Rosario Díaz, nuestro Abogado en la Secreta-
ría de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, y según alegatos de Leonel 
Herrera (a) Leo la Empresa que él representaba era una 
Sociedad en comandita lo que es incierto. Por otra parte no 
empleó los materiales en la obra que dijo, si no que los ven-
dió. Lo que informo a la Policía Nacional, para los fines 
de Ley. Oída la declaración procedimos a redactar la pre-
sente acta, la que leída por nos, en alta voz, al querellante, 
significó estar conforme y en demostración de ello, la firmó 
junto con nos. (Fdos.) Pedro Julio Ripley Sención, Mayor 
P. N., Jesús Eloy Pérez Pérez, Querellante"; b) que tam-
bién figura en el expediente el oficio que a continuación se 
copia: "Ciudad Trujillo, D. N., 17 de agosto de 1956, Año 
del Benefactor de la Patria. Núm. 21221 D. I. R. de la: Con-
sultoría Jurídica de la Policía Nacional. Al: Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Nacional.— Ciudad. Asunto: So-
metimiento judicial en nombre del nombrado Leonel Herre-
ra ()a Leo o Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo, 
como presunto autor de estafa en perjuicio de la Compañía 
Genera] de Tabacos, C. por A., y además actúar como Inge-
niero y Arquitecto sin tener el Título legal que se exige en 
la República Dominicana para el ejercicio de estas profe- 

1 
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Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) qu e 

 en el expediente figura un acta que copiada textualmente 
dice así: "En Ciudad Trujillo, Capital del Distrito Nacional 
y de la República Dominicana, siendo las 5 horas de la tarde 
del día 15 del mes de agosto del año 1956, 'Año del Bene-
factor de la Patria'; años 113' de la Independencia, 93' de la 
Restauración y 27' de la Era de Trujillo, encontrándonos en 
nuestro Despacho, en el Ctel. Gral. de la Policía Nacional, 
compareció por ante nos, Mayor Pedro Julio Ripley S., Jefe 
del Depto. de Inve. para Robos, P. N., el señor Jesús Eloy 
Pérez Pérez, Español, mayor de edad, soltero, empleado de 
comercio, provisto de la Cédula Personal de Identidad N" 

63641, Serie la , residente en la Av. Mella 1\1 9  65, de esta ciu-

dad, quien nos declaró lo que a continuación se co 1 signa: 

Vengo a este Depto. P.N. en representación de la Co gañía 
General de Tabacos, C.perA., de la cual soy el Encargado de , 

 Almacén, a presentar formal querella contra el nombrado.  

Leonel Herrera (a) Leo, dominicano, mayor de edad, solte-
ro, Arquitecto, portador de la Cédula Personal de Identidad 
NI. 57739, Serie 1 1 , residente y domiciliado en la calle María 
de Toledo casa N' 9 de Ciudad Trujillo, por el hecho de que 
en fecha 27-6-56, se presentó a la Cía. Gral. de Tabacos, C. 
por A., en la calle Benito González Casa N" 178, de Ciudad 
Trujillo, y diciendo que actuaba en nombre y representa-
ción de la Constructora Dominicana, Ingenieros Asesores y 
Arquitectos, solicitó un crédito para esa Entidad consisten-
te en los siguientes efectos: 3000 piezas de azulejos blancos 
lisos, y 2500 pieZas de azulejos azules N" 17, los cuales en 
conjunto tienen un valor de RD$390.00; en fecha 28-6-56, 
se presentó nuevamente y solicitó a nombre de la misma 
Entidad otro crédito por 2,q00 planchas de zinc de once 
canales, calibre 28, valoradas en la suma de RD$3,800.00; 
en fecha 30-6-56, solicitó nuevamente también a nombre de 
la Entidad que decía representar otro crédito consistente en 
2700 planchas de zinc de once canales calibre 28, valoradas 
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en RD$5,130.00, llevándose también ese mismo día y a nom-
bre de la misma Entidad 5000 azulejos blancos, lisos 6x6, y 
420 azulejos blancos de un canto 6x6, valoradas ambas can-
tidades de azulejos en RD$435.70, efectos tomados todos por 
él a crédito y diciendo que actuaba en nombre y represen-
tación, como ya hemos indicado, a nombre de la Entidad 
Constructora Dominicana, Ingenieros Asesores Arquitectos. 
—Expresó también el señor Leonel Herrera (a) Leo, que 
él iba a emplear esos materiales en una construcción que 
estaba realizando. Empero hemos sabido que ese señor al 
invocar la existencia de la Empresa Constructora Domi- 
nicana, Ingenieros Asesores Arquitectos, lo hacía como una 
maniobra para que se le despacharan los efectos, ya que tal 
empresa no existe según me informaron, es decir al Dr. 
Francisco del Rosario Díaz, nuestro Abogado en la Secreta- 
ría de la Cámara Civil y Comercial del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, y según alegatos de Leonel 
Herrera (a) Leo la Emprela que él representaba era una 
Sociedad en comandita lo que es incierto. Por otra parte no 
empleó los materiales en la obra que dijo, si no que los ven- 

' dió. Lo que informo a la Policía Nacional, 'para los fines 
de Ley. Oída la declaración procedimos a redactar la pre-
sente acta, la que leída por nos, en alta voz, al querellante, 
significó estar conforme y en demostración de ello, la firmó 
junto con nos. (Fdos.) Pedro Julio Ripley Sención, Mayor 
P. N., Jesús Eloy Pérez Pérez, Querellante"; b) que tam-
bién figura en el expediente el oficio que a continuación se 
copia: "Ciudad Trujillo, D. N., 17 de agosto de 1956, Año 
del Benefactor de la Patria. Núm. 21221 D. I. R. de la: Con-
sultoría Jurídica de la Policía Nacional. Al: Magistrado Pro-
curador Fiscal del Distrito Nacional.— Ciudad. Asunto: So-
metimiento judicial en nombre del nombrado Leonel Herre-
ra ()a Leo o Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo, 
como presunto autor de estafa en perjuicio de la Compañía 
General de Tabacos, C. por A., y además actuar como Inge-
niero y Arquitecto sin tener el Título legal que se exige en 
la República Dominicana para el ejercicio de estas profe- 
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siones. Anexos: a) Un acta suscrita por el Mayor Pedro 
Julio Ripley S., Jefe del Departamento para Investigaciones 
de Robos, de conformidad con querella presentada por Jesús 
Eloy Pérez Pérez, en representación de la Compañía Gene-
ral de Tabacos, C. por A., b) cinco interrogatorios hécholes 
dos a Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo, uno a 
Federico Báez Gómez, uno a Francisco Antonio Brea, uno 
a Rafael Andrés Rey Santelises. c) Tres órdenes de compra 
marcadas con los números 364, 366 y 357, de la "Construc-
tora Dominicana, Ingenieros Asesores y Arquitectos". d) 
Dos facturas números 5730 y 5661 de la Compañía General 
de Tabacos, C. por A. e) Copia de una comunicación dirigida 
por el Mayor Pedro Julio Ripléy Sención, en fecha 17 de 
agosto de 1956, solicitando su cooperación para proceder 
sobre el cuerpo del delito acerca del hecho cometid par 
Leonel Reynaldo Herrera Estévez a) Leo, al Magistrado 
Procurador Fiscal. 1.— Policía Nacional apodera a ese dig-
no Representante del Ministerió Público del presente caso, 
sometiendo a la acción judicial al nombrado Leonel Herrera 
(a) Leo o Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo, de 
acuerdo con el acta anexa levantada en el Departamento 
para investigaciones de Robo, P. N., pieza básica de este 
expediente y lo que se indica en el asunto. 2.— La cantidad 
de Zinc que la Policía Nacional estableció que tenía en su 
poder el señor Francisco Antonio Brea ascendente 3,601 
planchas, de 11 canales calibre 28, ya se encuentra en poder 
de 'esa Procuraduría Fiscal como cuerpo de delito, al igual 
que los azulejos que también estableció la Policía Nacio-
nal que tenía en su poder el señor Federico Báez Gómez y 
que también han sido llevados a' esa Procuraduría Fiscal 
como cuerpo de delito, cantidades que se detallan en el acta 
levantada al efecto por el Ayudante Fiscal de esa Procura-
duría actuante en el caso para,ese fin. 3.— También se envía 
como cuerpo de delito el automóvil marca "Osdmobile", Mo-
delo 54, Placa privada Número 8779, ocupado por la Poli-
cía Nacional también a Leonel Reynaldo Herrera Estévez 
(a)Leo, ya que éste ha declarado que al pagar el valor ini- 
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sial para adquirir ese vehículo dió RD$1,000.00 que pro-
venían de la venta del zinc objeto de la presente estafa. 
Atentamente, (Fdo.) Dr. M. Antonio de los Santos Alrnaran-
te, Mayor P. N."; c) que, apoderada del caso la Primera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, fué fijada audiencia en varias oportunidades pa-
ra la vista de la causa y otras tantas reenviado su conoci-
miento por razones atendibles, habiendo tenido efecto en la 
audiencia pública del día veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cincuentiséis y se aplazó el fallo para una pró-
xima audiencia; d) que en fecha tres de octubre de mil no-
vecientos cincuentiséis, la referida Cámara Penal dictó una 
sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Pri-
mero: que debe Declarar, como en efecto Declara, al nom-
brado Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo, de gene-
rales anotadas, culpable del delito de estafa, en perjuicio 
de la Compañía General de Tabacos, C. por A., y del delito 
de actuar como Ingeniero y Arquitecto sin estar provisto del 
título legal correspondiente, para el ejercicio de estas pro-
fesiones, y aplicando el principio del no cúmulo de penas, 
se le condena a sufrir la pena de (2) dos años de prisión 
correccional y al pago de una multa de doscientos pesos oro 

- (RD$200.00) que en caso de insolvencia compensará con 
prisión a razón de un día por cada peso dejado de, pagar; 
Segundo: que debe Declarar, como en efecto Declara, regu-
lar y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte 
civil hecha por la Compañía General de Tabacos, C. por A., 
representada por el señor Cosme de Churrucas y Dostres,. 
y en consecuencia, se Ordena la restitución, en favor de la 
parte civil, de las mercancías que aparecen como cuerpo del 
delito; Tercero: que debe Declarar, como en efecto DM-ara, 
regular y válida la intervención hecha por Francisco A. 
Brea, en la causa seguida a Leonel Reynaldo Herrera Es-
tévez (a) Leo, y en consecuencia Rechaza su pedimento. 
por improcedente y mal fundada; Cuarto: que debe Conde-
nar, como en efecto Condena, a Leonel Reynaldo Herrera 
Estévez (a) Leo, al pago de las costas penales causadas; 
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siones. Anexos: a) Un acta suscrita por el Mayor Pedro 
Julio Ripley S., Jefe del Departamento para Investigaciones 
de Robos, de conformidad con querella presentada por Jesús 
Eloy Pérez Pérez, en representación de la Compañía Gene-
ral de Tabacos, C. por A., b) cinco interrogatorios hécholes 
dos a Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo, uno a 
Federico Báez Gómez, uno a Francisco Antonio Brea, uno 
a Rafael Andrés Rey Santelises. c) Tres órdenes de compra 
marcadas con los números 364, 366 y 357, de la "Construc-
tora Dominicana, Ingenieros Asesores y Arquitectos". d) 
Dos facturas números 5730 y 5661 de la Compañía General 
de Tabacos, C. por A. e) Copia de una comunicación dirigida 
por el Mayor Pedro Julio Ripléy Sención, en fecha 17 de 
agosto de 1956, solicitando su cooperación para proceder 
sobre el cuerpo del delito acerca del hecho cometid par 
Leonel Reynaldo Herrera Estévez a) Leo, al Magistrado 
Procurador Fiscal. 1.— Policía Nacional apodera a ese dig-
no Representante del Ministerio Público del presente caso, 
sometiendo a la acción judicial al nombrado Leonel Herrera 
(a) Leo o Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo, de 
acuerdo con el acta anexa levantada en el Departamento 
para investigaciones de Robo, P. N., pieza básica de este 
expediente y lo que se indica en el asunto. 2.— La cantidad 
de Zinc que la Policía Nacional estableció que tenía en su 
poder el señor Francisco Antonio Brea ascendente 3,601 
planchas, de 11 canales calibre 28, ya se encuentra en poder 
de 'esa Procuraduría Fiscal como cuerpo de delito, al igual 
que los azulejos que también estableció la Policía Nacio-
nal que tenía en su poder el señor Federico Báez Gómez y 
que también han sido llevados a' esa Procuraduría Fiscal 
como cuerpo de delito, cantidades que se detallan en el acta 
levantada al efecto por el Ayudante Fiscal de esa Procura-
duría actuante en el caso para,ese fin. 3.— También se envía 
como cuerpo de delito el automóvil marca "Osdmobile", Mo-
delo 54, Placa privada Número 8779, ocupado por la Poli-
cía Nacional también a Leonel Reynaldo Herrera Estévez 
(a)Leo, ya que éste ha declarado que al pagar el valor ini- 
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MI para adquirir ese vehículo dió RD$1,000.00 que pro-
venían de la venta del zinc objeto de la presente estafa. 

tentamente, (Fdo.) Dr. M. Antonio de los Santos Almaran-
, Mayor P. N."; c) que, apoderada del caso la Primera 
ámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-

to Nacional, fué fijada audiencia en varias oportunidades pa-
ra la vista de la causa y otras tantas reenviado su conoci-
miento por razones atendibles, habiendo tenido efecto en la 
audiencia pública del día veinticinco de septiembre de mil 
novecientos cincuentiséis y se aplazó el fallo para una pró-
xima audiencia; d) que en fecha tres de octubre de mil no-
vecientos cincuentiséis, la referida Cámara Penal dictó una 
sentencia, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA- Pri-
mero: que debe Declarar, como en efecto Declara, al nom-
rado Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo, de gene-

rales anotadas, culpable del delito de estafa, en perjuicio 
'de la Compañía General de Tabacos, C. por A., y del delito' 
de actuar como Ingeniero y Arquitecto sin estar provisto del 
-título legal correspondiente, para el ejercicio de estas pro-
fesiones, y aplicando el principio del no cúmulo de penas; 
se le condena a sufrir la pena de (2) dos años de prisión 
correccional y al pago de una multa de doscientos pesos oro 
(RD$200.00) que en caso de insolvencia compensará con 
prisión a razón de un día por cada peso dejado de, pagar; 
Segundo: que debe Declarar, como en efecto Declara, regu-
lar y válida en cuanto a la forma, la constitución en parte 
civil hecha por la Compañía General de Tabacos, C. por A.,, 
representada por el señor Cosme de Churrucas y Dostres r  y en consecuencia, se Ordena la restitución, en favor de la 
parte civil, de las mercancías que aparecen como cuerpo del 
delito; Tercero: que debe Declarar, como en efecto Dehlara., 
regular y válida la intervención hecha por Francisco A_ 
Brea, en la causa seguida a Leonel Reynaldo Herrera Es-
tévez (a) Leo, y en consecuencia Rechaza su pedimento. 
por improcedente y mal fundada; Cuarto: que debe Conde-
nar, como en efecto Condena, a Leonel Reynaldo Herrera 
Estévez (a) Leo, al pago de las costas penales causadas; 
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Quinto: que debe Condenar, como en efecto Condena, a Leo-
nel Reynaldo Herrera Estévez a) Leo, al pago de las cos-
tas civiles causadas, distraídas, en provecho del Dr. Fran_ 
cisco del Rosario Día; quien afirma haberlas avanzado; 
Sexto: que debe Condenar, como en efecto Condena, a Fran-
cisco A. Brea, al pago de las costas civiles causadas"; e) 
que contra la mencionada sentencia recurrieron en apelación 
el prevenido Leonel Reynaldo Herrera Estévez y la parte 
interviniente Francisco A. Brea; f) que, la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo por sentencia del veintinueve de 
noviembre del mil novecientos cincuentiséis, dictó una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Re-
envía el conocimiento de la causa seguida contra el nombra_ 
do Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo, prevenido de 
los delitos de estafa en perjuicio de la Compañía Gene al de 
Tabacos, C. por A., y de actuar como Ingeniero y Arítitec-
to sin , estar provisto del título legal correspondiente, para 
el , ejercicio legal de estas profesiones, para la audiencia 
pública que celebrará esta Corte, en atribuciones correc-
cionales, el día jueves trece (13) de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, a las nueve horas de la mañana, a 
fin áe que la parte interviniente Francisco A. Brea, presen-
te los cheques, recibos y libros de comercio que ofreció en 
audiencia, y el Procurador General de la Corte, ordene la 
citación del testigo indicado por la parte civil, disponiéndose 
que los testigos presentes, señores: Francisco A. Brea, Ra-
fael Andrés Reyes Santelises, Federico Báez Gómez, Dr 
M. Antonio de los Santos Almarante, Mayor de la P. N. y 
Capitán Herrand, P. N., queden citados por esta sentencia 
para ,que comparezcan a la audiencia arriba indicada; Se-

, gundo: Reserva las costas, para fallarlas conjuntamente con 
el fondo"; g) que en fecha trece de diciembre del mil nove-
cientos cincuentiséis, la antes .mencionada Corte dictó otra 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Prime-
ro. Acoge el pedimento formulado por el Lic. Quírico Elpi-
dio Pérez, al cual no se opuso -  el abogado de la parte civil 
.constituida ni el Magistrado Procurador General de esta 

Corte, tendiente a que se reenvíe el conocimiento de la pre- 
sente causa, para la próxima audiencia pública, a fin de 
preparar la defensa del prevenido Leonel Reynaldo Herre-

iF ra Estévez (a) Leo, prevenido de los delitos de Estafa en 
perjuicio de la Compañía General de Tabacos, C. por A., y 
de actuar como Ingeniero y Arquitecto sin estar provisto del 
título legal correspondiente, para el ejercicio legal de estas 
profesiones, para la audiencia pública que celebrará esta 
Corte, en atribuciones correccionales el día jueves diecisiete 
(17) de enero de mil novecientos cincuenta y siete, a las 
nueve horas de la mañana; Segundo: La Presente sentencia 
vale de citación para comparecer a la audiencia arriba in-
dicada, a los testigos: Francisco A. Brea, Rafael Andrés Re-
yes Santelises, Federico Báez Gómez, Dr. Antonio de los 
Santos Almarante, Mayor P. N., y Capitán Herrand, P.N.; 
TERCERO: Reserva las costas"; 

Considerando que en fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos cincuentisiete, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo dictó la sentencia ahora impugnada cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:— Declara regula-
res y válidas en la forma las apelaciones interpuestas por el 
prevenido Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo; la 
parte civil constituida; la Compañía General de Tabacos, C. 
por A.; y el interviniente Francisco A. Brea; SEGUNDO: 
Revoca la sentencia apelada, dictada en fecha tres del mes 
de octubre del año mil novecientos cincuentiséis por la Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia anterior-
mente, y obrando por propia autoridad, a) descarga al pre-
venido a la Ley N9  509 sobre el ejercicio de las profesiones 
de ingeniero y arquitecto en la República Dominicana, por 
insuficiencia de prueba; b) declara el mencionado preve-
nido, culpable del delito de estafa en perjuicio de la Compa-
ñía General de Tabacos, C. por A., y en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de Dos Años de prisión correccio-
nal y a pagar una multa de Doscientos Pesos Oro (RD 
$200.00), que en caso de insolvencia compensará con pri- 
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Quinto: que debe Condenar, como en efecto Condena, a Leo.. 
nel Reynaldo Herrera Estévez a) Leo, al pago de las cos- 
tas civiles causadas, distraídas, en provecho del Dr. Fran_ 
cisco del Rosario Díaz, quien afirma haberlas avanzado; 
Sexto: que debe Condenar, como en efecto Condena, a Fran-
cisco A. Brea, al pago de las costas civiles causadas"; e) 
que contra la mencionada sentencia recurrieron en apelación 
el prevenido Leonel Reynaldo Herrera Estévez y la parte 
interviniente Francisco A. Brea; f) que, la Corte de Ape-
lación de Ciudad Trujillo por sentencia del veintinueve de 
noviembre del mil novecientos cincuentiséis, dictó una sen-
tencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: Primero: Re-
envía el conocimiento de la causa seguida contra el nombra_ 
do Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo, prevenido de 
los delitos de estafa en perjuicio de la Compañía Gene al de 
Tabacos, C. por A., y de actuar como Ingeniero y Arítitec-
to sin, estar provisto del título legal correspondiente; para 
el ejercicio legal de estas profesiones, para la audiencia 
pública que celebrará esta Corte, en atribuciones correc-
cionales, el día jueves trece (13) de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, a las nueve horas de la mañana, a 
fin de que la parte interviniente Francisco A. Brea, presen-
te los cheques, recibos y libros de comercio que ofreció en 
audiencia, y el Procurador General de la Corte, ordene la 
citación del testigo indicado por la parte civil, disponiéndose 
que los testigos presentes, señores: Francisco A. Brea, Ra-
fael Andrés Reyes Santelises, Federico Báez Gómez, Dr 
M. Antonio de los Santos Almarante, Mayor de la P. N. y 
Capitán Herrand, P. N., queden citados por esta sentencia 
para .que comparezcan a la audiencia arriba indicada; Se-
gundo: Reserva las costas, para fallarlas conjuntamente con 
el fondo"; g) que en fecha trece de diciembre del mil nove-
cientos cincuentiséis, la antes mencionada Corte dictó otra 
sentencia cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: Prime-
ro. Acoge el pedimento formulado por el Lic. Quírico Elpi-
clip Pérez, al cual no se opuso -  el abogado de la parte civil 
constituida ni el Magistrado Procurador General de esta 

Corte, tendiente a que se reenvíe el conocimiento de la pre- 
i sente causa, para la próxima audiencia pública, a fin de 

preparar la defensa del prevenido Leonel Reynaldo Herre- 
; ra Estévez (a) Leo, prevenido de los delitos de Estala en 

perjuicio de la Compañía General de Tabacos, C. por A., y 
de actuar como Ingeniero y Arquitecto sin estar provisto del 
título legal correspondiente, para el ejercicio legal de estas 
profesiones, para la audiencia pública que celebrará esta 
Corte, en atribuciones correccionales el día jueves diecisiete 
(17) de enero de mil novecientos cincuenta y siete, a las 
nueve horas de la mañana; Segundo: La Presente sentencia 
vale de citación para comparecer a la audiencia arriba in-
dicada, a los testigos: Francisco A. Brea, Rafael Andrés Re-
yes Santelises, Federico Báez Gómez, Dr. Antonio de los 
Santos Almarante, Mayor P. N., y Capitán Herrand, P.N.; 
TERCERO: Reserva las costas"; 

Considerando que en fecha veinticuatro de enero de mil 
novecientos cincuentisiete, la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo dictó la sentencia ahora impugnada cuyo disposi-
tivo es el siguiente: "FALLA: PRIMERO:— Declara regula- 

. res y válidas en la forma las apelaciones interpuestas por el 
prevenido Leonel Reynaldo Herrera Estévez (a) Leo; la 
parte civil constituida; la Compañía General de Tabacos, C. 
por A.; y el interviniente Francisco A. Brea; SEGUNDO: 
Revoca la sentencia apelada, dictada en fecha tres del mes 
de octubre del año mil novecientos cincuentiséis por la Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se copia anterior-
mente, y obrando por propia autoridad, a) descarga al pre-
venido a la Ley N 9  509 sobre el ejercicio de las profesiones 
de ingeniero y arquitecto en la República Dominicana, por 
insuficiencia de prueba; b) declara el mencionado preve-
nido, culpable del delito de estafa en perjuicio de la Compa-
ñía General de Tabacos, C. por A., y en consecuencia, lo 
condena a sufrir la pena de Dos Años de prisión correccio-
nal y a pagar una multa de Doscientos Pesos Oro (RD 
$200.00), que en caso de insolvencia compensará con pri- 
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sión, a razón de un día por cada peso dejado de pagar; e) 
rechaza las conclusiones de la parte civil constituida, por 
improcedentes y mal fundadas en derecho; y d) acoge las 
conclusiones del interviniente Francisco A. Brea, y ordena 
la restitución en su favor de la partida de zinc que se le 
ocupó y que se encuentra en poder de la justicia; TERCE-
RO: Condena al prevenido al pago de las costas penales; y 
CUARTO: Condena a la parte civil que sucumbe al pago 
de las costas civiles causadas en ambas instancias"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que el prevenido Leonel Reynaldo Herre-
ra Estévez, invoca, en apoyo de su recurso, la violación, por 
falsa aplicación, del artículo 405 del Código Penal, la de$na-
turalización de los hechos de la causa y la violación def ar-
tículo 23, párrafos 2" y 5" de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que la alegada violación, por falsa aplica-
ción del artículo 405 del Código Penal, se fundamenta, esen-
cialmente, en que el prevenido "se encuentra amparado de 
los títulos de Ingeniero Arquitecto, otorgados por The 
Greeg School of Engineering, Colegio Central Gregg La 
Paz, que lo es un establecimiento legalmente autorizado con 
validez universitaria sin estar contradicho por la sentencia 
recurrida, así como por una tarjeta de identificación de La 
Salle University, de Chicago, después de ofrecer pruebas sa-
tisfactorias para ello"; que "tampoco puede deducirse como 
medio fraudulento la expresión no sincera de los interesa-
dos, empleados de la Compañía General de Tabacos, C. por 
A., en el sentido de que formaba parte de una sociedad 
denominada Constructora Dominicana"; que "la circunstan-
cia de que pudiera dejar entrever'que estos materiales serían 
utilizados en tales obras determinadas, cosa que no se ha 
demostrado, tampoco es revelador de un medio fraudulento 
para hacerse acreditar dichas mercancías"; pero 
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Considerando que los jueces del fondo, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba que fueron regularmen-
te administrados en la instrucción de la causa, dieron por 
establecidos los siguientes hechos: a) "que Leonel Reynaldo 
Herrera Estévez (a) Leo usaba en su residencia una placa 
de ingeniero arquitecto y en la guía telefónica y en su co-
rrespondencia hacía figurar su nombre con esa profesión"; 
b) "que en una visita que le hizo el señor Rafael Andrés 
Rey Santelises, agente vendedor de la Compañía General de 
Tabacos, C. por A., como acostumbraba a visitar a todos los 
ingenieros de la ciudad, para ofrecerles en venta materiales 
de construcción, el prevenido le manifestó que tenía interés 
eo adquirir una gran cantidad de zinc y azulejos para utili-
zarlos en dos obras que iba a realizar en San Cristóbal y 
Barahona"; c) "que a consecuencia de esta información, el 
vendedor Santelises recomendó a su representada al ingenie-
ro Herrera Estévez" y éste expidió las tres órdenes que ya 
han sido transcritas anteriormente; d) "Que esas órdenes 
fueron aceptadas y despachadas por la Compañía General 
de Tabacos, C. por A., de acuerdo con las facturas que 
obran en el expediente"; e) "que tanto las órdenes de com-
pras como las facturas de ventas mencionadas están firma-
das por Leonel Herrera. como ingeniero y miembro de la 
Constructora Dominicana (Ingenieros, Asesores y Construc-
tores)"; f) "que la Constructora Dominicana en nombre de 
la cual actuaba el prevenido no tenía en ese momento exis-
tencia legal, según su propia confesión"; g) "que las dos mil 
planchas de zinc adquiridas por el prevenido, en la forma 
dicha, el día 28 de junio de 1956, a razón de RD$1.90 la 
plancha, por la suma de RD$3,800.00, las vendió de contado 
en esa misma fecha al comerciante Francisco A. Brea, a 
razón de RD$1.25 la plancha, por la suma de RD$2,980.00"; 
h) "que esta partida de zinc fué retirada de los almacenes 
de la casa vendedora por Vicente A. Quezada, empleado del 
prevenido, y llevada directamente al comercio del compra-
dor Francisco A. Brea"; i) "que las otras partidas de zinc 
y azulejos acreditadas por la Compañía de Tabacos al pre- 
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sión, a razón de un día por cada peso dejado de pagar; e) 
rechaza las conclusiones de la parte civil constituída, por 
improcedentes y mal fundadas en derecho; y d) acoge las 
conclusiones del interviniente Francisco A. Brea, y ordena 
la restitución en su favor de la partida de zinc que se le 
ocupó y que se encuentra en poder de la justicia; TERCE-
RO: Condena al prevenido al pago de las costas penales; y 
CUARTO: Condena a la parte civil que sucumbe al pago 
de las costas civiles causadas en ambas instancias"; 

En cuanto al recurso del prevenido: 

Considerando que el prevenido Leonel Reynaldo Herre-
ra Estévez, invoca, en apoyo de su recurso, la violación, por 
falsa aplicación, del artículo 405 del Código Penal, la deSna-
turalización de los hechos de la causa y la violación del ar-
tículo 23, párrafos 2" y 5" de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que la alegada violación, por falsa aplica-
ción del artículo 405 del Código Penal, se fundamenta, esen-
cialmente, en que el prevenido "se encuentra amparado de 
los títulos de Ingeniero Arquitecto, otorgados por The 
Greeg School of Engineering, Colegio Central Gregg La 
Paz, que lo es un establecimiento legalmente autorizado con 
validez universitaria sin estar contradicho por la sentencia 
recurrida, así como por una tarjeta de identificación de La 
Salle University, de Chicago, después de ofrecer pruebas sa-
tisfactorias para ello"; que "tampoco puede deducirse como 
medio fraudulento la expresión no sincera de los interesa-
dos, empleados de la Compañía General de Tabacos, C. por 
A., en el sentido de que formaba parte de una sociedad 
denominada Constructora Dominicana"; que "la circunstan-
cia de que pudiera dejar entrever'que estos materiales serían 
utilizados en tales obras determinadas, cosa que no se ha 
demostrado, tampoco es revelador de un medio fraudulento 
para hacerse acreditar dichas mercancías"; pero 

Considerando que los jueces del fondo, mediante la pon-
deración de los elementos de prueba que fueron regularmen-
te administrados en la instrucción de la causa, dieron por 
establecidos los siguientes hechos: a) "que Leonel Reynaldo 
Herrera Estévez (a) Leo usaba en su residencia una placa 
de ingeniero arquitecto y en la guía telefónica y en su co-
rrespondencia hacía figurar su nombre con esa profesión"; 
b) "que en una visita que le hizo el señor Rafael Andrés 
Rey Santelises, agente vendedor de la Compañía General de 
Tabacos, C. por A., como acostumbraba a visitar a todos los 
ingenieros de la ciudad, para ofrecerles en venta materiales 
de construcción, el prevenido le manifestó que tenía interés 
ep adquirir una gran cantidad de zinc y azulejos para utili-
zarlos en dos obras que iba a realizar en San Cristóbal y 
Barahona"; e) "que a consecuencia de esta información, el 
vendedor Santelises recomendó a su representada al ingenie-
ro Herrera Estévez" y éste expidió las tres órdenes que ya 
han sido transcritas anteriormente; d) "Que esas órdenes 
fueron aceptadas y despachadas por la Compañía General 
de Tabacos, C. por A., de acuerdo con las facturas que 
obran en el expediente"; e) "que tanto las órdenes de com-
pras como las facturas de ventas mencionadas están firma-
das por Leonel Herrera, como ingeniero y miembro de la 
Constructora Dominicana (Ingenieros, Asesores y Construc-
tores)"; f) "que la Constructora Dominicana en nombre de 
la cual actuaba el prevenido no tenía en ese momento exis-
tencia legal, según su propia confesión"; g) "que las dos mil 
planchas de zinc adquiridas por el prevenido, en la forma 
dicha, el día 28 de junio de 1956, a razón de RD$1.90 la 
plancha, por la suma de RD$3,800.00, las vendió de contado 
en esa misma fecha al comerciante Francisco A. Brea, a 
razón de RD$1.25 la plancha, por la suma de RD$2,980.00"; 
h) "que esta partida de zinc fué retirada de los almacenes 
de la casa vendedora por Vicente A. Quezada, empleado del 
prevenido, y llevada directamente al comercio del compra-
dor Francisco A. Brea"; i) "que las otras partidas de zinc 
y azulejos acreditadas por la Compañía de Tabacos al pre- 
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venido, éste las vendió igualmente a los comerciantes Fran-
cisco A. Brea y Federico Báez Gómez, por un precio muy 
inferior al de su adquisición, poco después de recibirlas"; 
j) "que posteriormente, la Compañía vendedora fué entera-
da de que su deudor no ejercía la profesión de Ingeniero, ni 
estaba ejecutando las obras que le sirvieron de pretexto para 
solicitar y obtener el crédito que le fué concedido"; k) "que 
practicadas las diligencias de lugar, la referida compañía 
comprobó que, efectivamente, el prevenido había ostenta-
do una calidad que no tenía y simulado falsas empresas para 
hacerse entregar, a título de venta al crédito, materiales de 
construcción por valor de RD$9,755.70, los cuales no aplicó 
al fin que había indicado, sino que dispuso de ellos en su 
provecho personal, vendiéndoles, a bajo precio, a terceras 
personas; y 1) "que el producto de esas operaciones MI in-
virtió el prevenido en la compra de un automóvil y en qtras 
necesidades personales"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua sin ninguna desnaturalización, se 
encuentran reunidos los elementos constitutivos del delito 
de estafa, puesto a cargo del recurrente Leonel Reynaldo 
Herrera Estévez, hecho previsto y penado por el artículo 
405 del Código Penal los cuales están caracterizados, en 
la especie: a) por el empleo de maniobras fraudulentas, para 
dar por cierto la existencia de empresas falsas, consisten-
tes, de acuerdo con las comprobaciones hechas por la Corte 
a qua, en haber simulado: 1° que ejercía la profesión de 
ingeniero, no estando autorizado a ejercerla; 2° que estaba 
al servicio o formaba parte de una asociación denominada 
Constructora Dominicana no existente; y 3° que había con-
tratado la construcción de dos importantes obras en las 
ciúdades de San Cristóbal y Barahona, siendo ésto también 
incierto; y b) en haber obtenido, como resultado de esas  

maniobras "la concesión de un crédito que nunca tuvo la 
intención de pagar y del cual se benefició, disponiendo, como 
dispuso, a su conveniencia, de los efectos que le fueron 
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acreditados"; que, por tanto, al declararse la culpabilidad 
de dicho prevenido y al condenarlo, consecuentemente, a las - 
penas de dos años de prisión correccional y multa de Dos-
cientos Pesos Oro (RD$200.00), compensables con prisión, 
a razón de un día por cada peso dejado de pagar, en caso de 
insolvencia, además de darse a los hechos la calificación 
legal que le corresponde, han sido impuestas al referida 
prevenido sanciones que se encuentran ajustadas a la ley, 
por todo lo cual, lejos de haberse falsamente aplicado el ar-
tículo 405 del Código Penal, como pretende el prevenido 
recurrente, se ha hecho de él una correcta aplicación; 

Considerando que el recurrente alega, además, que 
la Corte a qua violó el artículo 23 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, en sus ordinales 1° y 5 9, al omitir 
hacer mérito o pronunciarse respecto de lo articulado en 
sus conclusiones, "relativo a las facturas depositadas co-
rno consecuencia de unas relaciones comerciales desde hacía 
tiempo con el concluyente Herreta" y "al no dar motivo ni 
razón alguna respecto de estas cuestiones fundamentales y 
que por conclusiones formales articulara el abogado del 
prevenido"; pero 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que en ella no se omitió o rehusó pro-
nunciar acerca de ningún pedimento del prevenido, que es 
el caso previsto por el artículo 23, inciso 1°, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; que la refeIencia a factu-
ras depositadas por el prevenido, contenidas en las conclu-
siones del recurrente Herrera, constituye, tan sólo uno de 
los argumentos de su defensa, tendiente a obtener su descar-
go, y acerca del cual, por otra parte, la Corte a quR, no tenía 
que dar motivos especiales; que, en tales condiciones, es 
evidente que no se han cometido las violaciones señaladas 
por el recurrente Herrera; por lo cual los medios de su re-
curso deben ser desestimados; 

Considerando por último, que examinada en sus demás 
aspectos, la sentencia impugnada no contiene, ningún vicia 
que justifique su casación; 
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venido, éste las vendió igualmente a los comerciantes Fran-
cisco A. Brea y Federico Báez Gómez, por un precio muy 
inferior al de su adquisición, poco después de recibirlas"; 
j) "que posteriormente, la Compañía vendedora fué entera-
da de que su deudor no ejercía la profesión de Ingeniero, ni 
estaba ejecutando las obras que le sirvieron de pretexto para 
solicitar y obtener el crédito que le fué concedido"; k) "que 
practicadas las diligencias de lugar, la referida compañía 
comprobó que, efectivamente, el prevenido había ostenta-
do una calidad que no tenía y simulado falsas empresas para 
hacerse entregar, a título de venta al crédito, materiales de 
construcción por valor de RD$9,755.70, los cuales no aplicó 
al fin que había indicado, sino que dispuso de ellos en su 
provecho personal, vendiéndoles, a bajo precio, a terceras,  
personas; y 1) "que el producto de esas operaciones iq in-
virtió el prevenido en la compra de un automóvil y en aftras 
necesidades personales"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte a qua sin ninguna desnaturalización, se 
encuentran reunidos los elementos constitutivos del delito 
de estafa, puesto a cargo del recurrente Leonel Reynaldo 
Herrera Estévez, hecho previsto y penado por el artículo 
405 del Código Penal los cuales están caracterizados, en 
la especie: a) por el empleo de maniobras fraudulentas, para 
dar por cierto la existencia de empresas falsas, consisten-
tes, de acuerdo con las comprobaciones hechas por la Corte 
a qua, en haber simulado: 1° que ejercía la profesión de 
ingeniero, no estando autorizado a ejercerla; 2° que estaba 
al servicio o formaba parte de una asociación denominada 
Constructora Dominicana no existente; y 3° que había con-
tratado la construcción de dos importantes obras en las 
ciudades de San Cristóbal y Barahona, siendo ésto también 
incierto; y b) en haber obtenido, como resultado de esas 
maniobras "la concesión de un crédito que nunca tuvo la 
intención de pagar y del cual se benefició, disponiendo, como 
dispuso, a su conveniencia, de los efectos que le fueron 
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acreditados"; que, por tanto, al declararse la culpabilidad 
de dicho prevenido y al condenarlo, consecuentemente, a las 
penas de dos años de prisión correccional y multa de Dos- 
cientos Pesos Oro (RD$200.00), compensables con prisión, 
a razón de un día por cada peso dejado de pagar, en caso de 
insolvencia, además de darse a los hechos la calificación 
legal que le corresponde, han sido impuestas al referido -

: prevenido sanciones que se encuentran ajustadas a la ley, 
por todo lo cual, lejos de haberse falsamente aplicado el ar- 

L título 405 del Código Penal, como pretende el prevenido 
recurrente, se ha hecho de él una correcta aplicación; 

Considerando que el recurrente alega, además, que 
la Corte a qua violó el artículo 23 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación, en sus ordinales 19 y 5 9, al omitir 
hacer mérito o pronunciarse respecto de lo articulado en 
sus conclusiones, "relativo a las facturas depositadas co-
mo consecuencia de unas reladones comerciales desde hacía 
tiempo con el concluyente Herrera" y "al no dar motivo ni 
razón alguna respecto de estas cuestiones fundamentales y 
que por conclusiones formales articulara el abogado del 
prevenido"; pero 

Considerando que el examen de la sentencia impugnada 
pone de manifiesto que en ella no se omitió o rehusó pro- 

_ nunciar acerca de ningún pedimento del prevenido, que es 
el caso previsto por el artículo 23, inciso 1°, de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; que la referencia a factu-
ras depositadas por el prevenido, contenidas en las conclu-
siones del recurrente Herrera, constituye, tan sólo uno de 
los argumentos de su defensa, tendiente a obtener su descar-
go, y acerca del cual, por otra parte, la Corte a qua no tenía 
que dar motivos especiales; que, en tales condiciones, es 
evidente que no se han cometido las violaciones señaladas 
por el recurrente Herrera; por lo cual los medios de su re-
curso deben ser desestimados; 

Considerando por último, que examinada en sus demás 
aspectos, la sentencia impugnada no contiene, ningún vicia 
que justifique su casación; 
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En cuanto al recurso de la parte civil constituida: 

Considerando que la parte civil constituida, la Compa-
ñía General de Tabacos, C. por A., invoca en apoyo de su 
recurso, los siguientes medios: "Primer Medio: Violación de 
los artículos 2 y 3 del Código de Procedimiento Criminal, 72 
de la Constitución de la República y 43 de la Ley de Orga-
nización Judicial"; "Segundo Medio: Falta de motivos y de 
base legal y, consecuencialmente, violación del artícuo 141 
del Código de Procedimiento Civil, al no quedar legalmente 
establecidos los hechos que se alegan como fundamento del 
fallo; Violación del artículo 23 inciso 2 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; Violación del artículo 189 del 
Código de Procedimiento Criminal combinado con el artícu-
lo 1315 del Código Civil". "Tercer Medio: Motivos fal y los 
erróneos. Falta de motivos, y consecuencialmente, viol ción 
del »artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, en `otro 
aspecto, combinado con el artículo 23 inciso 5 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación". "Cuarto Medio: Violación 
y falsa aplicación del artículo 2279 del Código Civil, en otro 
aspecto"; 

Considerando que por el Primer Medio se aduce, esen-
cialmente: que, "en el proceso penal solamente pueden fi-
gurar como partes: el ministerio público, la parte civil, el 
prevenido y las personas que el artículo 1384 del Código 
Civil y otras disposiciones legales, declaren civilmente res-
ponsables del liécho de otro"; "que no siendo el señor Fran-
cisco A. Brea, ninguna de las personas que limitativamente 
se señalan como las que pueden figurar en el proceso penal, 
su calidad de parte interviniente en esta litis, es. .. absolu-
tamente inadmisible, razón por la cual, tanto la Corte a qua 
como la Primera Cámara Penal desconocieron y violaron los 
términos de los textos legales mencionados en este medio 
de casación"; que "los tribunales penales están instituídos 
única y exclusivamente para aplicar las sanciones penales y 
civiles correspondientes, pero no para dirimir litigios que 
tienen una relación lejana —no directa e inmediata, con el  

proceso penal del cual están apoderados, sobre todo, cuando 
el interviniente tiene a su alcance los medios jurídicos para 
hacer valer su pretendido derecho de propiedad"; que, "tan-

oto la Corte a qua como la Primera Cámara Penal, se encon-
traban o frente a una incompetencia ratione materias-- que 
es de orden público y tiene que ser pronunciada de oficio o 
frente a una cuestión de trámite procesal de orden público 
cuya irregularidad debe ser pronunciada también de oficio"; 
que, "en el presente caso, la acción del señor Francisco A. 
Brea no tiene como base la estafa cometida por el señor 
Leonel Herrera Estévez, sino las relaciones contractuales 
que existieron entre ellos dos"; que, "por tanto, esa acción 
completamente extraña a la prevención y de carácter estric-
tamente civil, es de la competencia exclusiva de los tribuna-
les civiles"; 

Considerando que, ciertamente, al interviniente Fran-
isco A. Brea, tercero adquiriente de los materiales de cons-
rucción que se hizo entregar de la Compañía General de 

Tabacos el prevenido Leonel Reynaldo Herrera Estévez, le 
fué declarada regular y válida su intervención ante la Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, y al serle rechazado su pedimento de 
"restitución" de los efectos que le fueron ocupados, y ser 
además, condenado él al pago de las costas civiles causadas, 
recurrió en apelación y la Corte a qua, después de declarar 
regular y válido en la forma su recurso, acogió sus conclu-
siones y ordenó "la restitución en su favor de la partida de 
zinc que se le ocupó y que se encuentra en poder de la jus-
ticia"; 

Considerando que en el proceso penal, sólo pueden fi-
gurar como partes: el ministerio público, la parte civil, el 
prevenido y las personas que el artículo 1384, párrafo 2 del 
Código Civil y otras disposiciones legales, declaran respon-
sables del hecho de otro, y no les está permitido a ninguna 
'de las partes extender el círculo de las personas entre las 
cuales, atendiendo a su calidad, se ha querido encerrar el 
juicio sobre la infracción y sobre las acciones civiles que 
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En cuanto al recurso de la parte civil constituida: 

Considerando que la parte civil constituida, la Compa-
ñía General de Tabacos, C. por A., invoca en apoyo de su 
recurso, los siguientes medios: "Primer Medio: Violación de 
los artículos 2 y 3 del Código de Procedimiento Criminal, 72 
de la Constitución de la República y 43 de la Ley de Orga-
nización Judicial"; "Segundo Medio: Falta de motivos y de 
base legal y, consecuencialmente, violación del artícuo 141 
del Código de Procedimiento Civil, al no quedar legalmente 
establecidos los hechos que se alegan como fundamento del 
fallo; Violación del artículo 23 inciso 2 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; Violación del artículo 189 del 
Código de Procedimiento Criminal combinado con el artícu-
lo 1315 del Código Civil". "Tercer Medjo: Motivos falsps y 
erróneos. Falta de motivos, y consecuencialmente, viollción 
del -artículo 141 del Código de Procedimiento Civil, en 'otro 
aspecto, combinado con el artículo 23 inciso 5 de la Ley so-
bre Procedimiento de Casación". "Cuarto Medio: Violación 
y falsa aplicación del artículo 2279 del Código Civil, en otro 
aspecto"; 

Considerando que por el Primer Medio se aduce, esen-
cialmente: que, "en el proceso penal solamente pueden fi-
gurar como partes: el ministerio público, la parte civil, el 
prevenido y las personas que el artículo 1384 del Código 
Civil y otras disposiciones legales, declaren civilmente res-
ponsables del 1echo  de otro"; "que no siendo el señor Fran-
cisco A. Brea, ninguna de las personas que limitativamente 
se señalan como las que pueden figurar en el proceso penal, 
su calidad de parte interviniente en esta litis, es. .. absolu-
tamente inadmisible, razón por la cual, tanto la Corte a qua 
como la Primera Cámara Penal desconocieron y violaron los 
términos de los textos legales mencionados en este medio 
de casación"; que "los tribunales penales están instituidos 
única y exclusivamente para aplicar las sanciones penales y 
.civiles correspondientes, pero no para dirimir litigios que 
tienen una relación lejana —no directa e inmediata, con el  

proceso penal del cual están apoderados, sobre todo, cuando 
el interviniente tiene a su alcance los medios jurídicos para 
hacer valer su pretendido derecho de propiedad"; que, "tan-
to la Corte a qua como la Primera Cámara Penal, se encon-
traban o frente a una incompetencia ratione materiae— que 
es de orden público y tiene que ser pronunciada de oficio o 
frente a una cuestión de trámite procesal de orden público 
cuya irregularidad debe ser pronunciada también de oficio"; 
que, "en el presente caso, la acción del señor Francisco A. 
Brea no tiene como base la estafa cometida por el señor 
Leonel Herrera Estévez, sino las relaciones contractuales 
que existieron entre ellos dos"; que, "por tanto, esa acción 
completamente extraña a la prevención y de carácter estric-
tamente civil, es de la competencia exclusiva de los tribuna-
les civiles"; 

Considerando que, ciertamente, al interviniente Fran-
isco A. Brea, tercero adquiriente de los materiales de cons-

trucción que se hizo entregar de la Compañía General de 
Tabacos el prevenido Leonel Reynaldo Herrera Estévez, le 
fué declarada regular y válida su intervención ante la Pri-
mera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, y al serle rechazado su pedimento de 
"restitución" de los efectos que le fueron ocupados, y ser 
además, condenado él al pago de las costas civiles causadas, 
recurrió en apelación y la Corte a qua, después de declarar 
regular y válido en la forma su recurso, acogió sus conclu-
siones y ordenó "la restitución en su favor de la partida de 
zinc que se le ocupó y que se encuentra en poder de la jus-
ticia"; 

Considerando que en el proceso penal, sólo pueden fi-
gurar como partes: el ministerio público, la parte civil, el 
prevenido y las personas que el artículo 1384, párrafo 2 del 
Código Civil y otras disposiciones legales, declaran respon-
sables del hecho de otro, y no les está permitido a ninguna 
de las partes extender el círculo de las personas entre las 
cuales, atendiendo a su calidad, se ha querido encerrar el 
juicio sobre la infracción y sobre las acciones civiles que 
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sean su consecuencia; que toda otra intervención diferente 
a las precedentemente enumeradas es inadmisible como ex-
traña al objeto de la instancia 'criminal; que, por consi-
guiente, un tribunal correccional no puede estatuir sobre la 
intervención de un tercero que se pretende, en oposición de 
la parte civil, propietario de los objetos que ella reivindica; 

Considerando que, en el presente caso, no estando COM-
prendido Francisco A. Brea entre las personas qué -limitati-
vamente pueden figurar como partes en un proceso penal, su 
intervención, destinada a hacer valer sus pretensiones en 
oposición a las de la víctima de la estafa, constituida en 
parte civil, y, en consecuencia, ajena a los hechos de la pre-
vención, —era inadmisible; que, consecuentemente, al no 
haberlo declarado así la Corte a qua, evidentemente come-
tió las violaciones señaladas en el Primer Medio del rsu 
que se examina, por lo cual éste debe ser acogidd y I sen-
tencia impugnada debe ser casada, en este aspecto, s ne-
cesidad de examinar los demás medios del recurso; 

En cuanto a la intervención en casación de 
Francisco A. Brea: 

Considerando que si bien es cierto que al tenor del ar-
tículo 62 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, en ma-
teria penal, "solo pueden intervenir la parte civil, o la per-
sona civilmente responsable, cuando tuvieren interés, y hu-
bieren figurado en la sentencia que es objeto del recurso". 
esta disposición no puede interpretarse tan restrictivamente 
que no permita incluir a aquellos que, aunque indebidamen-
te, hayan figurado como partes en la instancia penal y ten-
gan interés en el litigio en casación; que, consecuentemente 
en la especie procede admitir como interviniente a Francis-
co A. Brea, quien había figurado en la instancia como "par-
te interviniente"; 

. 
 

Por talejmotivos, Primero: Admite como interviniente, 
en el presente recurso, a Francisco A. Brea; Segundo: Re-
chaza el recurso de casación interpuesto por Leonel Reynal- 

do Herrera Estévez, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, de fecha veinticuatro de enero de 
mil novecientos cincuentisiete, sentencia cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y condena 
a dicho recurrente al pago de las costas; Tercero: Casa la 
misma sentencia, en cuanto al aspecto civil, y envía el 
asunto, ,a41 delimitado, ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbat y condena al interviniente al pago de las costas, 
con distracción de las mismas en provecho del Lic. Miguel 
A. Olavarrieta y de los Dres. René Alfonso Franco y Fran-
cisco del Rosario Díaz, abogados de la parte civil constituida 
recurrente,-ila Compañía General de Tabacos, C. por A., 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Merel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
os Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
ontín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) sto Curiel hijo. 
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cesidad de examinar los demás medios del recurso; 

En cuanto a la intervención en casación de 
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Considerando que si bien es cierto que al tenor del ar-
tículo 62 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, en ma-
teria penal, "solo pueden intervenir la parte civil, o la per-
sona civilmente responsable, cuando tuvieren interés, y hu-
bieren figurado en la sentencia que es objeto del recurso", 
esta disposición no puede interpretarse tan restrictivamente 
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te, hayan figurado como partes en la instancia penal y ten-
gan interés en el litigio en casación; que, consecuentemente, 
en la especie procede admitir como interviniente a Francis-
co A. Brea, quien había figurado en la instancia como "par-
te interviniente"; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente, 
en el presente recurso, a Francisco A. Brea; Segando: Re-
chaza el recurso de casación interpuesto por Leonel Reynal- 

do Herrera Estévez, contra sentencia de la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, de fecha veinticuatro de enero de 
mil novecientos cincuentisiete, sentencia cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y condena 

,' a dicho recurrente al pago de las costas; Tercero: Casa la 

iii
misma sentencia, en cuanto al aspecto civil, y envía el 
asunto, al delimitado, ante la Corte de Apelación de San 

:Cristóbal; y condena al interviniente al pago de las costas,. 
con distracción de las mismas en provecho del Lic. Miguel 
A. Olavarrieta y de los Dres. René Alfonso Franco y Fran- .. 
cisco del Rosarió Díaz, abogados de la parte civil constituida 

`,; recurrenteala Compañía General de Tabacos, C. por A., 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. 1Vierel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car- 
os Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
ontín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

F , La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

11  señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au- 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leida y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) esto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA,27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona de fecha 12 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Angel Arquímedes Defió (a) Papito. 

Laos, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces ,licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., u1:limer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo S ituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohen, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciado Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Angel Ar-
químedes Deñó (a) Papito, dominicano, mayor de edad, sol-
tero, domiciliado y residente en la ciudad de Barahona, cé-
dula 2963, serie 19, sello 235200, año 1956, contra senten-
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, en grado de apelación, en fecha doce 
de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría. del 
Juzgado a quo, en 'fecha catorce de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y siete, con motivo del recurso interpuesto por 
el recurrente contra dicha sentencia, la cual fué notificada 
el día siete de ese mismo mes de marzo, según consta en el 
expediente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3, de la Ley N9 2022, del año 
1949, modificada por la Ley N9 3749, del año 1954, y 1, 
20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

e Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
en fecha quince de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, fué sometido a la acción de la justicia Angel Arquí-
medes Deñó (a) Papito, inculpado del delito de golpes in-
voluntarios causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, en perjuicio de Oney Rodolfo Féliz (Féliz), hecho ocu-
rrido en la Villa de Cabral, Municipio de Cabral, ese mismo 
día; b) que apoderado regularmente del caso el Juzgado de 
Paz del Municipio de Cabral, dictó en fecha quince de ese 
mismo mes de noviembre una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "PRIMERO: que debe declarar como al efecto 
declara, al nombrado Angel Arquímedes Deñó, cuyas gene-
rales constan en el proceso, culpable del delito de violación 
al artículo 3 apartado 'A' de la Ley N^ 2022 (Golpes invo-
luntarios) en perjuicio del menor Onis Rolfis Feliz, golpes 
que de acuerdo con certificación Médica que figura en el ex-
pediente curan antes de los diez días, salvo complicaciones 
y en consecuencia lo condena al pago de una multa de RD 
$6.00 y a sufrir la pena de seis (6) días de prisión correc-
cional y los costos a cargo de apelación, por su delito come-
tido"; c) que contra ese fallo interpuso el prevenido recurso 
de apelación, en el tiempo y en la forma señalados por la 
ley; d) que en Techa dieciocho de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, el tribunal de apelación dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra el nom- 



ROLETÍN JUDICIAL 	 1283 1282 	 ROLETÍN JUDICIAL 

SENTENCIA DE FECHA ,27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona de fecha 12 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Angel Arquímedes Deñó (a) Papito. 

Laos, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces ,licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Plimer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Suslituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohéri, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciado Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
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de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 
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tero, domiciliado y residente en la ciudad 'de Barahona, cé-
dula 2963, serie 19, sello 235200, año 1956, contra senten-
cia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Barahona, en grado de apelación, en fecha doce 
de febrero del año mil novecientos cincuenta y siete, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en la Secretaría del 
Juzgado a quo, en fecha catorce de marzo de mil novecien-
tos cincuenta y siete, con motivo del recurso interpuesto por 
el recurrente contra dicha sentencia, la cual fué notificada 
el día siete de ese mismo mes de marzo, según consta en el 
expediente; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 3, de la Ley NQ 2022, del año 
1949, modificada por la Ley NI' 3749, del año 1954, y 1, 
20 y 43 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

" Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
en fecha quince de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis, fué sometido a la acción de la justicia Angel Arquí-
medes Deñó (a) Papito, inculpado del delito de golpes in-

' voluntarios causados con el manejo de un vehículo de mo-
tor, en perjuicio de Oney Rodolfo Feliz (Feliz), hecho ocu-
rrido en la Villa de Cabral, Municipio de Cabral, ese mismo 
día; b) que apoderado regularmente del caso el Juzgado de 
Paz del Municipio de Cabral,. dictó en fecha quince de ese 
mismo mes de noviembre una sentencia con el siguiente dis-
positivo: "PRIMERO: que debe declarar como al efecto 
declara, al nombrado Angel Arquímedes Deñó, cuyas gene-
rales constan en el proceso, culpable del delito de violación 
al artículo 3 apartado `A' de la Ley N^ 2022 (Golpes invo-
luntarios) en perjuicio del. menor Onis Rolfis Feliz, golpes 
que de acuerdo con certificación Médica que figura en el ex-
pediente curan antes de los diez días, salvo complicaciones 
y en consecuencia lo condena al pago de una multa de RD 
$6.00 y a sufrir la pena de seis (6) días de prisión correc-
cional y los costos a cargo de apelación, por su delito come-
tido"; e) que contra ese fallo interpuso el prevenido recurso 
de apelación, en el tiempo y en la forma señalados por la 

' ley; d) que en fecha dieciocho de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, el tribunal de apelación dictó una 
sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
que debe pronunciar y pronuncia el defecto contra el nom- 
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orado Angel Arquímedes Deñó, ppr no comparecer a la au-
diencia para la cual fué legalmente citado; SEGUNDO: 
que debe declarar y declara bueno y válido en la forma el 
recurso de apelación interpuesto por el nombrado Angel 
Arquímedes Deñó, de generales ignoradas, contra senten-
cia dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de Cabral, 
que lo condenó a sufrir la pena de seis días de prisión y a 
pagar RD$6.00 de multa y al pago de las costas, por viola-
ción a la Ley N" 2022, golpes involuntarios, en perjuicio de 
Onis u Oney Rodolfo Feliz, y en cuanto al fondo se confir-
ma la sentencia apelada; SEGUNDO: Condena al procesgdo 
al pago de las costas"; e) que contra esta sentencia interpuso 
el prevenido recurso de oposición el cual fué decidido por la 
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo disposi ivo di-
ce así: "FALLA: PRIMERO: que debe declarar y Lara 
nulo el recurso de Oposición interpuesto por el p venido 
Angel Arquímedes Deñó, por falta de comparecencia del 
oponente, contra sentencia dictada en defecto por este Tri-
bunal, que confirmó la sentencia dictada por el Juzgado de 
Paz de Cabral, que lo condenó a seis días de prisión y a 
RD$6.00 de multa y al pago de las costas, por violación a 
la Ley N9  2022, (golpes involuntarios, en perjuicio de Oney 
Rodolfo Feliz) ; SEGUNDO: Condena al procesado al pago 
de las costas"; 

Considerando que cuando el oponente no comparece a 
la audiencia para la cual ha sido regularmente citado, el 
tribunal apoderado debe declarar "nula" o "no hecha", la 
,oposición, de conformidad con los artículos 188 y 208 del 
Código de Procedimiento Criminal, pero siempre que la par-
te a quien la oposición es dirigida así lo solicite; que de lo 
contrario el juez debe conocer y fallar el fondo del asunto; 

Considerando que, en la• especie, el ministerio público 
solicitó en sus conclusiones la confirmación de la sentencia 
en defecto recurrida en oposición por el prevenido y el Juez 
a quo en la sentencia impugnada, a la vez que declaró nulo 
dicho recurso de oposición en vista de la no comparecencia  

del prevenido, conoció del hecho de la prevención y confir-
mó, en los motivos de la misma, las sentencias precedentes; 
pero, 

Considerando que, no obstante el error en que en este 
sentido ha incurrido el fallo impugnado, es lo cierto que 
la circunstancia de que en él se declarara "nula" la oposición 
—o que se hubiese declarado "no hecha", como lo dice para 
ser más fiel con el texto de origen el citado art. 208 del 
Código de Procedimiento Criminal, aplicable al oponente 
en grado de apelación— es una circunstancia que no ha pro-
ducido ninguna consecuencia jurídica contraria al propósito 
que se persigue, dado que el juez de la oposición hizo el exa-
men del hecho delictuoso que se imputa al prevenido, para 
dictar su fallo, que era lo ineludible en el caso, frente al 
dictamen del ministerio público; que, en consecuencia, el 
presente recurso de casación será examinado en todos los 
aspectos que lo exija el interés del recurrente; 

Considerando que el juez del fondo, para declarar que 
el prevenido es autor del delito que se le imputa, se ha 
fundado en que "a pesar de que los tres testigos incluyendo 
el agraviado, que depusieron en el Juzgado de Paz, declara-
ron que el chófer prevenido no tiene culpa, por las declara-
ciones del mismo procesado cuando dice que él creía que 
éste (el lesionado) se iba a montar, y de igual modo por la 
declaración de la víctima, que no obstante manifestar que el 
chófer no tiene culpa en el accidente, dice a la vez que él 
creía que el chófer inculpado se iba a parar, que era lo que 
correspondía ciertamente hacer para evitar el accidente, 
sobre todo, porque el mencionado prevenido podía dominar 
con la vista todo lo que se presentara frente a su vehículo 
por estar en vía franca, si hubiera estado atento para tomar 
las precauciones que la prudencia y la ley demandan en 
un caso de la naturaleza del que analizamos"; y en que "al 
no hacerlo así, cometió una imprudencia constitutiva de la 
falta que fué la causa eficiente del accidente, y que por tan-
to, hacen al referido inculpado pasible de las penas que la 
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Arquímedes Deñó, de generales ignoradas, contra senten-
cia dictada por el Juzgado de Paz del Municipio de Cabral, 
que lo condenó a sufrir la pena de seis días de prisión y a 
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te a quien la oposición es dirigida así lo solicite; que de lo 
,contrario el juez debe conocer y fallar el fondo del asunto; 

Considerando que, en la, especie, el ministerio público 
solicitó en sus conclusiones la confirmación de la sentencia 
en defecto recurrida en oposición por el prevenido y el Juez 
a quo en la sentencia impugnada, a la vez que declaró nulo 
dicho recurso de oposición en vista de la no comparecencia  

del prevenido, conoció del hecho de la prevención y confir-
mó, en los motivos de la misma, las sentencias precedentes; 
pero, 

Considerando que, no obstante el error en que en este 
sentido ha incurrido el fallo impugnado, es lo cierto que 
la circunstancia de que en él se declarara "nula" la oposición 
—o que se hubiese declarado "no hecha", como lo dice para 
ser más fiel con el texto de origen el citado art. 208 del 
Código de Procedimiento Criminal, aplicable al oponente 
en grado de apelación— es una circunstancia que no ha pro-
ducido ninguna consecuencia jurídica contraria al propósito 
que se persigue, dado que el juez de la oposición hizo el exa-
men del hecho delictuoso que se imputa al prevenido, para 
dictar su fallo, que era lo ineludible en el caso, frente al 
dictamen del ministerio público; que, en consecuencia, el 
presente recurso de casación será examinado en todos los 
aspectos que lo exija el interés del recurrente; 

Considerando que el juez del fondo, para declarar que 
el prevenido es autor del delito que se le imputa, se ha 
fundado en que "a pesar de que los tres testigos incluyendo 
el agraviado, que depusieron en el Juzgado de Paz, declara-
ron que el chófer prevenido no tiene culpa, por las declara-
ciones del mismo procesado cuando dice que él creía que 
éste (el lesionado) se iba a montar, y de igual modo por la 
declaración de la víctima, que no obstante manifestar que el 
chófer no tiene culpa en el accidente, dice a la vez que él 
creía que el chófer inculpado se iba a parar, que era lo que 
correspondía ciertamente hacer para evitar el accidente, 
sobre todo, porque el mencionado prevenido podía dominar 
con la vista todo lo que se presentara frente a su vehículo 
por estar en vía franca, si hubiera estado atento para tomar 
las precauciones que la prudencia y la ley demandan en 
un caso de la naturaleza del que analizamos"; y en que "al 
no hacerlo así, cometió una imprudencia constitutiva de la 
falta que fué la causa eficiente del accidente, y que por tan-
to, hacen al referido inculpádo pasible de las penas que la 
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Ley de la materia establece en estos casos, y en tal virtud, 
procede confirmar la sentencia apelada y condenar en las 
costas de alzada al apelante"; 

Considerando que para proclamar que en los hechos así 
admitidos hay la 'falta que se indica a cargo del prevenido, 
el Juez a quo hacé argumentaciones que están en pugna 
con el carácter imprevisible e inevitable que presenta el ac-
cidente, según resulta de esos mismos hechos; que, en efec-
to, la propia víctima en su declaración dijo: "Yo estaba sen-
tado en un banco con un grupo y al darme cuenta de que me 
iba a dar el ataque salí huyendo para mi casa, el chófer no 
tiene culpa en eso, yo no me dí cuenta de más nada, yo al 
cruzar no ví la guagua, el culpable de esto fuí yo.— El 
chófer no tiene ninguna clase de responsabilidad, ya yo iba 
mal y no me dí cuenta de nada. Yo consideré que el vehícu-
lo se iba a parar y lo crucé"; y los testigos, por su lado, 
corroboraron esa declaración y afirmaron además que la 
guagua "venia muy despacio" y que la víctima fué la que 
"chocó con la guagua", luego de levantarse "repentinamen-
te" del banco en que estaba sentado; 

Considerando que, por tanto, el Juez a quo, al darle a 
los hechos de la causa un carácter culposo que no tienen, 
para aplicar el artículo 3 de la Ley N. 2022, violó en su 
sentencia esta disposición legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha doce de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete, en grado de apelación por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Barahona, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Baoruco; y Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y fir -rnada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del. día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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Ley de la materia establece en estos casos, y en tal virtud, 
procede confirmar la sentencia apelada y condenar en las 
costas de alzada al apelante"; 

Considerando que para proclamar que en los hechos así 
admitidos hay la falta que se indica a cargo del prevenido, 
el Juez a quo hace argumentaciones que están en pugna 
con el carácter imprevisible e inevitable que presenta el ac-
cidente, según resulta de esos mismos hechos; que, en efec-
to, la propia víctima en su declaración dijo: "Yo estaba sen-
tado en un banco con un grupo y al darme cuenta de que me 
iba a dar el ataque salí huyendo para mi casa, el chófer no 
tiene culpa en eso, yo no me dí cuenta de más nada, yo al 
cruzar no vi la guagua, el culpable de esto fuí yo.— El 
chófer no tiene ninguna clase de responsabilidad, ya y9 iba 
mal y no me dí cuenta de nada. Yo consideré que el vehícu-
lo se iba a parar y lo crucé"; y los testigos, por su lado, 
corroboraron esa declaración y afirmaron además que la 
guagua "venía muy despacio" y que la víctima fué la que 
"chocó con la guagua", luego de levantarse "repentinamen-
te" del banco en que estaba sentado; 

Considerando que, por tanto, el Juez a quo, al darle a 
los hechos de la causa un carácter culposo que no tienen, 
para aplicar el artículo 3 de la Ley 1\1” 2022, violó en su 
sentencia esta disposición legal; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
en fecha doce de febrero de mil novecientos cincuenta y 
siete, en grado de apelación por el Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de Barahona, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en otro lugar del presente fallo, y envía el 
asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Baoruco; y Segundo: Declara de oficio las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del- día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



1288 	 ROLETÍN JUDICIAL 
ROLETÍN JUDICIAL 	 1289 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 5 de noviembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José E. Santana. 
Abogado: Dr. Rafael E. Ruiz Mejía. 

Recurrido: Altagracia Jáquez viuda Benítez. 
Abogado: Dr. Rafael Richiez Sivilíón. 

Dios, Patria y Libe rtad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr., 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo; dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José E. 
Santana, dominicano, mayor de edad, casado, de este domi-
cilio y residencia, cédula 12166, serie 2, sello 67934, contra 
sentencia correccional pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, en f¿cha cinco de noviembre del 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil dé turno en la lectura del rol; 

Oído el doctor Rafael E. Ruiz Mejía, cédula 6520, serie 
10, sello 49796, abogado del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones;  

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha quince de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del Dr. 
Rafael Eusebio Ruiz Mejía, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
ticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, sus-
crito por el Dr. Rafael E. Ruiz Mejía, abogado de la parte 
civil constituida recurrente, en el cual se invocan los si-
guientes medios: "1.—Desnaturalización de los hechos y 
falta de base legal.— 2.— Violación de los Arts. 1356 del 
Código Civil y 141 y 189 del Código de Procedimiento Civil; 
3.— Falta de motivos"; 

Visto el escrito depositado por el Dr. Rafael Richiez 
Saviñón, cédula 1290, serie 1, sello 51195, abogado de la 
prevenida Altagracia Jáquez viuda Benítez, dominicana, ma-
yor de edad, soltera, ocupada en los quehaceres domésticos, 
cédula 36869, serie 1, sello 1372373, en fecha veintiocho de 
mayo del mil novecientos cincuenta y siete; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1356 del Código Civil; 141 y 
189 del Código de Procedimiento Civil; 2 y 3 del Código de 
Procedimiento Criminal; 10 y 51 del Código Penal, y 1, 34 
y 65-2) de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Cónsiderando que en la'sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de la causa correccional seguida a José E. Santa-
na y a Altagracia Jáquez Vda. Benítez, prevenidos el pri-
mero, del delito de destrucción de propiedad y robo en per-
juicio de la segunda y ésta última, del delito de violación 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia, impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 

fecha 5 de noviembre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: José E. Santana. 
Abogado: Dr. Rafael E. Ruiz Mejía, 

Recurrido: Altagracia Jáquez viuda Benítez. 
Abogado: Dr. Rafael Richiez Sávifión. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte dé Jus-
ticia,, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer , 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr., 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José E. 
Santana, dominicano, mayor de edad, casado, de este domi-
cilio y residencia, cédula 12166, serie 2, sello 67934, contra 
sentencia correccional pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo, en fecha cinco de noviembre del 
mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia 
en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el doctor Rafael E. Ruiz Mejía, cédula 6520, serie 
10, sello 49796, abogado del recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua, en fecha quince de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete, a requerimiento del Dr. 
Rafael Eusebio Ruiz Mejía, en la cual no se invoca ningún 
medio determinado de casación; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha vein-
ticuatro de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, sus-
crito por el Dr. Rafael E. Ruiz Mejía, abogado de la parte 
civil constituida recurrente, en el cual se invocan los si-
guientes medios: "1.—Desnaturalización de los hechos y 
falta de base legal.— 2.— Violación de los Arts. 1356 del 
Código Civil y 141 y 189 del Código de Procedimiento Civil; 
3.— Falta de motivos"; • 

Visio el escrito depositado por el Dr. Rafael Richiez 
Saviñón, cédula 1290, serie 1, sello 51195, abogado de la 
prevenida Altagracia Jáquez viuda Benítez, dominicana, ma-
yor de edad, soltera, ocupada en los quehaceres domésticos, 
cédula 36869, serie 1, sello 1372373, en fecha veintiocho de 
mayo del mil novecientos cincuenta y siete; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1356 del Código Civil; 141 y 
189 del Código de Procedimiento Civil; 2 y 3 del Código de 
Procedimiento Criminal; 10 y 51 del Código Penal, y 1, 34 
y 65-2) de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Ccinsiderando que en la'sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de la causa correccional seguida a José E. Santa-
na y a Altagracia Jáquez Vda. Benítez, prevenidos el pri-
mero, del delito de destrucción de propiedad y robo en per-
juicio de la segunda y ésta última, del delito de violación 
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de domicilio, violación del Decreto N° 1665, de abuso de con-
fianza y robo, en perjuicio de José E. Santana, la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, dictó en 'fecha cinco de julio del mil novecien-
tos cincuenta y seis, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: Primero: que debe declarar y declara regu-
lar en cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha 
en esta audiencia por el Prevenido José E. Santana, contra 
la co-prevenida Altagracia Jáquez, por conducto de su abo-
gado defensor Dr. Rafael Ruiz M.; Segundo: que debe decla-
rar y declara a los prevenidos José E. Santana y Altagracia 
Jáquez Vda. Benítez, de generales que constan, no culpables 
de los hechos de destrucción y robo en perjuicio de Altagra-
gracia Jáquez Vda. Benítez, y de violación de domicilio, vio-
lación del Decreto N° 1665, de abuso de confianza y rob4 en 
perjuicio de José E. Santana, respectivamente, que se lehm-
putan, y en consecuencia: descarga a Altagracia Jáquez Vda. 
Benítez por no haber cometido dichos hechos, y descarga a 
José E. Santana, por< insuficiencia de pruebas de los hechos 
de que está prevenido; Tercero: que debe ordenar y. ordena 
la devolución de la madera ocupada por la señora Altagra-
cia Jáquez Vda. Benítez, al señor José E. Santana, por haber 
establecido que dicha madera es de la propiedad exclusiva 
del coprevenido Santana; Cuarto: que debe rechazar y re-
chaza la solicitud de la parte civil constituida, el prevenido 
José E. Santana, en el sentido de que la coprevenida Alta-
gracia Jáquez Vda. Benítez, sea condenada a, pago de una 
indemnización, a favor de dicha parte civil, de doscientos. 
pesos oro (RD$200.00), por no haberse establecido el daño 
o el perjuicio que alega haber sufrido dicha parte civil, que 
pueda justificar esa reclamación; y Quinto: que debe decla-
rar y declara de oficio las costas penales y civiles"; b) que 
contra la referida sentencia interpusieron recurso de apela-
ción la prevenida Altagracia Jáquez Vda. Benítez, en cuan-
to a los puntos contrarios a su interés, y José E. Santana, 
en su calidad de parte civil constituida, contra la primera"; 
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Considerando que sobre los indicados recursos de ape-
lación, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos 
en la forma los presentes recursos de apelación; SEGUNDO: 
Revoca el ordinal tercero de la sentencia apelada, que or-
denó la devolución de la madera ocupada por la señora Al-
tagracia Jáquez Vda. Benítez, al señor José E. Santana; 
TERCERO: Confirma el ordinal cuarto de dicha sentencia, 
el que copiado textualmente dice así:— 'CUARTO: Que de-
be rechazar y rechaza la solicitud de la parte civil constituí-
da, el prevenido José E. Santana, en el sentido de que la 
coprevenida Altagracia Jáquez Vda. Benítez, sea condenada 
al pago de una indemnización, a favor de dicha parte civil, 
de doscientos pesos oro (RD$200.00), por no haberse esta-
blecido el daño o el perjuicio que alega haber sufrido dicha 
parte civil, que pueda justificar esa reclamación';-- CUAR-
TO: Condena al nombrado José E. Santana, al pago de las 
costas civiles; QUINTO: Declara las costas penales de 
oficio"; 

Considerando, que en lo concerniente a la adrnisibilidad 
del recurso, en cuanto a la forma, que la prevenida Alta-
gracia Jáquez viuda Benítez solicita que el recurso de que 
se trata sea declarado "irrecibible o nulo", por no haber 
satisfecho el recurrente las prescripciones d artículo 34 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación, esto es, por 
no haber la parte civil recurrente' notificádole, en el plazo 
de tres días, el recurso de casación; pero 

Considerando que si bien es cierto que, en el presente 
caso, el recurrente no ha dado cumplimiento, tal como lo 
alega la prevenida, a las prescripciones del artículo 34 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, no menos cierto es 
que éstas no han sido dictadas a pena de nulidad; que, en 
tales condiciones, el recurso del cual se trata, es admisible; 

Considerando que el recurrente alega, en apoyo de los 
tres medios de su recurso, l'a desnaturalización de los he- 
chos de la causa y falta de base legal, la violación de los 
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de domicilio, violación del Decreto N 9  1665, de abuso de con- 
fianza y robo, en perjuicio de José E. Santana, la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Nacional, dictó en fecha cinco de julio del mil novecien 
tos cincuenta y seis, una sentencia con el siguiente disposi-
tivo: "FALLA: Primero: que debe declarar y declara regu-
lar en cuanto a la forma, la constitución en parte civil hecha 
en esta audiencia por el Prevenido José E. Santana, contra 
la co-prevenida Altagracia Jáquez, por conducto de su abo-
gado defensor Dr. Rafael Ruiz M.; Segundo: que debe decla 
rar y declara a los prevenidos José E. Santana y Altagracia . 

Jáquez Vda. Benítez, de generales que constan, no culpables 
de los hechos de destrucción y robo en perjuicio de Altagra-
gracia Jáquez Vda. Benítez, y de violación de domicilio, yio-
lación del Decreto N°  1665, de abuso de corrfianza y roby en 
perjuicio de José E. Santana, respectivamente, que se les im-
putan, y en consecuencia: descarga a Altagracia Jáquez Vda. 
Benítez por no haber cometido dichos hechos, y descarga a . 

José E. Santana, por insuficiencia de pruebas de los hechos 
de que está prevenido; Tercero: que debe ordenar y ordena 
la devolución de la madera ocupada por la señora Altagra-
cia Jáquez Vda. Benítez, al señor José E. Santana, por haber 
establecido que dicha madera es de la propiedad exclusiva 
del coprevenido Santana; Cuarto: que debe rechazar y re-
chaza la solicitud de la parte civil constituida, el prevenida 
José E. Santana, en el sentido de que la coprevenida Alta-
gracia Jáquez Vda. Benítez, sea condenada a, pago de una 
indemnización, a favor de dicha parte civil, de doscientos. 
pesos oro (RD$200.00), por no haberse establecido el daña 
o el perjuicio que alega haber sufrido dicha parte civil, que 
pueda justificar esa reclamación; y Quinto: que debe decla-
rar y declara de oficio las costas penales y civiles"; b) que 
contra la referida sentencia interpusieron recurso de apela-
ción la prevenida Altagracia Jáquez Vda. Benítez, en cuan-
to a los puntos contrarios a su interés, y José E. Santana, 
en su calidad de parte civil constituida, contra la primera"; 

Considerando que sobre los indicados recursos de ape-
lación, la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, dictó la 
sentencia ahora impugnada, cuyo dispositivo se copia a con-
tinuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y válidos 
en la forma los presentes recursos de apelación; SEGUNDO: 
Revoca el ordinal tercero de la sentencia apelada, que or-
denó la devolución de la madera ocupada por la señora Al-
tagracia Jáquez Vda. Benítez, al señor José E. Santana; 
TERCERO: Confirma el ordinal cuarto de dicha sentencia, 
el que copiado textualmente dice así:— 'CUARTO: Que de-
be rechazar y rechaza la solicitud de la parte civil constitui-
da, el prevenido José E. Santana, en el sentido de que la 
coprevenida Altagracia Jáquez Vda. Benítez, sea condenada 
al pago de una indemnización, a favor de dicha parte civil, 
de doscientos pesos oro (RD$200.00), por no haberse esta-
blecido el daño o el perjuicio que alega haber sufrido dicha 
parte civil, que pueda justificar esa reclamación';— CUAR-
TO: Condena al nombrado José E. Santana, al pago de las 
costas civiles; QUINTO: Declara las costas penales de 
oficio"; 

Considerando, que en lo concerniente a la admisibilidad 
del recurso, en cuanto a la forma, que la prevenida Alta-
gracia Jáquez viuda Benítez solicita que el recurso de que 
se trata sea declarado "irrecibible o nulo", por no haber 
satisfecho el recurrente las prescripciones d 21 artículo 34 
de la Ley sobre  Procedimiento de Casación, esto es, por 
no haber la parte civil recurrente notificádole, en el plazo 
de tres días, el recurso de casación; pero 

Considerando que si bien es cierto que, en el presente 
caso, el recurrente no ha dado cumplimiento, tal como lo 
alega la prevenida, a las prescripciones del artículo 34 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación, no menos cierto es . 
que éstas no han sido dictadas a pena de nulidad; que, en 
tales condiciones, el recurso del cual se trata, es admisible; 

Considerando que el recurrente alega, en apoyo de los 
tres medios de su recurso, fa desnaturalización de los he-
chos de la causa y falta de base legal, la violación de los 
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artículos 1356 del Código Civil y 141 y 189 del Código de 
Procedimiento Civil y el vicio de falta de motivos, funda-
mentándose, esencialmente, en argumentos dirigidos a esta-
blecer qué lo cierto es que él "tenía en la casa que ocupaba 
como inquilino de la señora Altagracia Jáquez viuda Bení-
tez una cantidad de madera de su propiedad, comprada a la 
compañía `Corripio & Co. C. por A.', que formaba parte de 
los objetos muebles que se encontraban o que tenía él en 
la casa alquilada; que dicha madera ha sido retenida inde-
bidamente por la viuda Benítez con el fin de hacerse pago 
de un dinero que Santana debía a ella por concepto de alqui-
leres vencidos y cuya veracidad no se ha probado; y que si 
la viuda Benítez tenía interés en retener dichos objetos mo-
biliarios y los demás que guarnecían el lugar alquilado o 
arrendado para hacerse pago de cualquier crédito que u-
viera o pudiera tener contra José E. Santana, la vía o-
mendable, esto es, la vía legal, no era ni podía ser nega e 
a entregar al exponente unos objetos que ella misma con-
fesó que eran de la propiedad de éste porque los había 
comprado"; que, por otra parte el recurrente se limita a 
insistir en que Altagracia Jáquez Viuda Benítez es autora 
de infracciones penales de las cuales fué descargada, desde 
primera instancia y de cuyo conocimiento no estaba apode-
rada la Corte a qua; pero, 

Considerando que, los tribunales represivos, aún en el 
caso de descargo del procesado, que es el de la especie, son 
competentes para retener la causa y estatuir sobre la ac-
ción civil, accesoriamente a la acción pública, si subsiste 
una falta civil imputable al prevenido descargado, a condi-
ción de que la demanda en reparación de daños y perjuicios 
esté fundada en los mismos elementos de hecho que constitu-
yen el objeto de la prevención y que la condenación no sea 
contradictoria con el fallo de la acción pública; 

Considerando que, en otro orden de ideas, la parte que 
reclama una reparación civil está obligada a probar el per-
juicio sufrido, en virtud del principio general de que el que 
alega un hecho en justicia, debe probarlo; 
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Considerando que el recurrente, en su calidad de parte 
civil constituida apelante, concluyó ante la Corte a qua, en 
el sentido de que se condenara a Altagracia Jáquez Vda. Be-
nítez, prevenida descargada en primera instancia, a pagarle

. 

"a título de daños y perjuicios morales y materiales, la su-
' ma de RD$500.00 (quinientos pesos oro)", modificando así 
en su monto la demanda que, por la suma de RD$200.00' 
(doscientos pesos oro) le había sido rechazada en primera

. 

instancia; 
Considerando que la Corte a qua en su sentencia im-

pugnada se limita a rechazar la demanda en daños y per-
juicios de la parte civil ahora recurrente, fundamentándose 
en que no ha sido probado "en qué han consistido dichos 
daños y perjuicios"; que, siendo el perjuicio uno de -los ele-
mentos de la responsabilidad civil y correspondiendo la car-
ga de la prueba del mismo al demandante, los jueces del 
fondo al apreciar que tal elemento no había sido probado, 
han obrado, correctamente, al rechazar la demanda del aho-
ra recurrente, sin que, al decidirlo así, hayan comed" al 
respecto, ninguna de las violaciones señaladas por el . 

 mismo; 
Considerando que, por otra parte, la recurrida Altagra-

cia Jáquez viuda Benítez presentó conclusiones ante la Cor-
te a qua tendientes a que se revocara la sentencia apelada 
en cuanto la condenó a restituir maderas en provecho del 
recurrente José E. Santana, las cuales fueron acogidas, por 
lo cual se revocó la decisión de la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, que 
había ordenado "la devolución de la madera ocupada por la 
señora Altagracia Jáquez Vda. Benítez, al señor José E. 
Santana, por haber establecido qüe dicha madera es de la 
propiedad exclusiva del coprevenido Santana"; 

Considerando que, para acoger las conclusiones de la 
recurrida Altagracia Jáquez viuda Benítez, la Corte a qua 
fundamenta su sentencia en la interpretación nue hace del 
artículo 4 del Contrato de Inquilinato, suscrito por las par-
tes en causa, en fecha treinta de abril del mil novecientos 
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artículos 1356 del Código Civil y 141 y 189 del Código de 
Procedimiento Civil y el vicio de falta de motivos, funda-
mentándose, esencialmente, en argumentos dirigidos a esta-
blecer que lo cierto es que él "tenía en la casa que ocupaba 
como inquilino de la señora Altagracia Jáquez viuda Bení-
tez una cantidad de madera de su propiedad, comprada a la 
compañía `Corripio & Co. C. por A.', que formaba parte de 
los objetos muebles que se encontraban o que tenía él en 
la casa alquilada; que dicha madera ha sido retenida inde-
bidamente por la viuda Benítez con el fin de hacerse pago 
de un dinero que Santana debía a ella por concepto de alqui-
leres vencidos y cuya veracidad no se ha probado; y que si 
la viuda Benítez tenía interés en retener dichos objetos mo-
biliarios y los demás que guarnecían el lugar alquilado o 
arrendado para hacerse pago de cualquier crédito que p-
viera o pudiera tener contra José E. Santana, la vía reco-
mendable, esto es, la vía legal, no era ni podía ser negarse 
a entregar al exponente unos objetos que ella misma con-
fesó que eran de la propiedad de éste porque los había 
comprado"; que, por otra parte el recurrente se limita a 
insistir en que Altagracia Jáquez Viuda Benítez es autora 
de infracciones penales de las cuales fué descargada, desde 
primera instancia y de cuyo conocimiento no estaba apode-
rada la Corte a qua; pero, 

Considerando que, los tribunales represivos, aún en el 
caso de descargo del procesado, que es el de la especie, son 
competentes para retener la causa y estatuir sobre la ac-
ción civil, accesoriamente a la acción pública, si subsiste 
una falta civil imputable al prevenido descargado, a condi-
ción de que la demanda en reparación de daños y perjuicios 
esté fundada en los mismos elementos de hecho que constitu-
yen el objeto de la prevención y que la condenación no sea 
contradictoria con el fallo de la acción pública; 

Considerando que, en otro orden de ideas, la parte que 
reclama una reparación civil está obligada a probar el per-
juicio sufrido, en virtud del principio general de que el que 
alega un hecho en justicia, debe probarlo; 

Considerando que el recurrente, en su calidad de parte 
civil constituida apelante, concluyó ante la Corte a qua, en 
el sentido de que se condenara a Altagracia Jáquez Vda. Be-
nítez, prevenida descargada en primera instancia, a pagarle 
"a título de daños y perjuicios morales y materiales, la su-

' ma de RD$500.00 (quinientos pesos oro)", modificando así 
en su monto la demanda que, por la suma de RD$200.00 
(doscientos pesos oro) le había sido rechazada en primera 
instancia; 

Considerando que la Corte a qua en su sentencia im-
pugnada se limita a rechazar la demanda en daños y per-
juicios de la parte civil ahora recurrente, fundamentándose 

:1 en que no ha sido probado "en qué han consistido dichos 
daños y perjuicios"; que, siendo el perjuicio uno de los ele-
mentos de la responsabilidad civil y correspondiendo la car-
ga de la prueba del mismo al demandante, los jueces del 
fondo al apreciar que tal elemento no había sido probado, 
han obrado, correctamente, al rechazar la demanda del aho-
ra recurrente, sin que, al decidirlo así, hayan cometidó, al 
respecto, ninguna de las violaciones señaladas por el 
mismo; 

Considerando que, por otra parte, la recurrida Altagra-
cia Jáquez viuda Benítez presentó conclusiones ante la Cor-
te a qua tendientes a que se revocara la sentencia apelada 
en cuanto la condenó a restituir maderas en provecho del 
recurrente José E. Santana, las cuales fueron acogidas, por 
lo cual se revocó la decisión de la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, que 
había ordenado "la devolución de la madera ocupada por la 
señora Altagracia Jáquez Vda. Benítez, al señor José E. 
Santana, por haber establecido que dicha madera es de la 
propiedad exclusiva del coprevenido Santana"; 

Considerando que, para acoger las conclusiones de la 
recurrida Altagracia Jáquez viuda Benítez, la Corte a qua 
fundamenta su sentencia en la interpretación *que hace del 
artículo 4 del Contrato de Inquilinato, suscrito por las par- 

/
• . tes en causa, en fecha treinta de abril del mil novecientos 
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cincuenta y cuatro, mediante la cual llega a la conclusión 
de "que toda la madera que sirvió para la construcción del 
apartamiento en discusión pertenece a la propietaria, señora 
Altagracia Jáquez Vda. Benítez y consecuentemente debe 
serle restituida la madera de que dispuso la parte civil , 

constituida"; 
Considerando que, en tales condiciones, es evidente que 

la acción civil conocida y fallada por la Corte a qua, como 
accesoria de la acción pública, no es la de la víctima de 
una infracción penal, sino la de una persona que se cree 
perjudicada por la inejecución de un contrato de inquili-
nato; que cesta acción, ajena a los hechos de la prevención, 
tiene, pués, un carácter puramente civil y es de la com-
petencia exclusiva de los tribunales civiles; que, conse-
cuentemente, al no haber declarado su incompetencb para 
conocer y decidir tal demanda, la Corte a qua, violó, en 

este aspecto, las reglas de la competencia, e hizo uná falsa 
aplicación del artículo 3 del Código de Procedimiento Civil, 
por lo cual su sentencia debe ser casada, en cuanto a lo de-
cidido por su ordinal segundo; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en, fecha cinco 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo, en cuanto a lo decidido en su ordi-
nal segundo, y envía el asunto, así delimitado, ante la Corte 

. de Apelación de San Cristóbal; y Segundo: Compensa las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera 	Pedro R. Batista C.— 

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car- 
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia h sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

(Fdo.) Ernesto Curiel hijo.—  

SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
28 de marzo de 1957. 

histeria: Penal. 

Recurrente: Ernesto Tiberio Santillana. 

Patria. y Liberta .1 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hdy día veintisiete del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto 
Tiberio Santillana, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, de este domicilio y residencia, cédula 29135, serie 31, 
sello 167626, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago, de fecha veintiocho de marzo del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: Declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto 
por el nombrado Ernesto Tiberio Santillana, contra senten-
cia dictada en fecha ocho del mes de febrero del año en cur-
so (1957), por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial dé Monte Cristy, que lo condenó a sufrir la pena 
de Seis Díaz de Prisión Correccional, Seis Pesos Oro (RD 
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cincuenta y cuatro, mediante la cual llega a la conclusión 
de "que toda la madera que sirvió para la construcción del 
apartamiento en discusión pertenece a la propietaria, señora 
Altagracia Jáquez Vda. Benítez y consecuentemente debe 
serle restituida la madera de que dispuso la parte civil , 
constituida"; 

Considerando que, en tales condiciones, es eviderite que 
la acción civil conocida y fallada por la Corte a qua, como 
accesoria de la acción pública, no es la de la víctima de 
una infracción penal, sino la de una persona que se cree 
perjudicada por la inejecución de un contrato de inquili-
nato; que asta acción, ajena a los hechos de la prevención, 
tiene, pués, uti carácter puramente civil y es de la com-
petencia exclusiva de los tribunales civiles; que, conse-
cuentemente, al no haber declarado su incompetencip. para 
conocer y decidir tal demanda, la Corte a qua, vibló, en 
este aspecto, las reglas de la competencia, e hizo una falsa 
aplicación del artículo 3 del Código de Procedimiento Civil, 
por lo cual su sentencia debe ser casada, en cuanto a lo de-
cidido por su ordinal segundo; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha cinco 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, en sus 
atribuciones correccionales, cuyo dispositivo se copia en otro 
lugar del presente fallo, en cuanto a lo decidido en su ordi-
nal segundo, y envía el asunto, así delimitado, ante la Corte 
de Apelación de San Cristóbal; y Segundo: Compensa las 

costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contin Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia há sido dada y firmada por los 
sellores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifica"– (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 
28 de marzo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ernesto Tiberio Santillana. 

Dio q. Patria, y Libertad 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Éillini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohen, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hdy día veintisiete del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ernesto 
Tiberio Santillana, dominicano, mayor de edad, soltero, chó-
fer, de este domicilio y residencia, cédula 29135, serie 31, 
sello 167626, contra sentencia de la Corte de Apelación de 
Santiago, de fecha veintiocho de marzo del corriente año, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRIME-
RO: Declara inadmisible el recurso de apelación interpuesto 
por el nombrado Ernesto Tiberio Santillana, contra senten-
cia dictada en fecha ocho del mes de febrero del año en cur-
so (1957), por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial dé Monte Cristy, que lo condenó a sufrir la pena 

- de Seis Díaz de Prisión Correccional, Seis Pesos Oro (RD 
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$6.00) de multa y al pago de las costas, por el delito de vio-
lación a la Ley N° 2022, (golpes involuntarios), en perjui-
cio de José Beato y Francisco Ernesto Chía Lantigua, y or-
denó la cancelación de su licencia por el término de un mes, 
a partir de la extinción de la pena principal; en razón de 
tratarse de un fallo dado en última Instancia, no susceptible 
de apelación; SEGUNDO: Condena al procesado al pago de 

las costas"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, el mismo día del fallo, a reque- 
rimiento del recurrente, en la cual no se invoca ningún me- 
dio determinado de casación; 

La' Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 3, letra a), de la Ley 2022, 
de 1949, modificada por la Ley 3749, de 1954; 5 de la mis-
ma Ley; 192 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 192 del Código 
de Procedimiento Criminal, si el tribunal correccional es 
apoderado de un hecho que no constituye sino una contra-
vención de simple policía, debe retener el asunto y estatuir, 
a menos que el ministerio público, la parte civil o el preve-
nido pidan la declinatoria; que, además, las sentencias de los 
tribunales correccionales que estatuyen sobre contraven-
ciones de simple policía: cuando la declinatoria no ha sido 
pedida, se reputan en última instancia y no son, por tanto, 
susceptibles de apelación; que, por otra parte, las disposi-
ciones del referido texto legal son aplicables a los delitos 
de la competencia excepcional de los juzgados de paz; 

Considerando que el artículo 5 de la Ley N° 2022, de 
1949, atribuye competencia a los juzgados de paz para es-
tatuir sobre el delito de golpes o heridas por imprudencia, 
causados con el manejo de un vehículo de motor cuando 
las lesiones sufridas por la víctima le han ocasionado una 

enfermedad o imposibilidad p 
menor de diez días, hecho pr 
artículo 3 letra a) de dicha 
No 3749, de 1954; 

Considerando que en la s 
lo siguiente: "a) que los nomb 
tillana y Juan María Columna 
ante el Juzgado 41e Primera In 
de Monte Cristi, en sus atribuc 
nal, por haber violado la Ley 
causados con vehículos de moto 
heridas en perjuicio de los nomb 
Ernesto Chía Lantigua y el pro 
na, con motivo de un choque pr 
que que éste último manejaba y 
cional manejado por el Cabo E 
Santos; b) que conforme los c 
Doctor Víctor Genaro Cantizan 
Hospital "Ingeniero Luis E. Bog 
verde (Mao) el día 15 de octubr 
Beato y Francisco Ernesto Chía 
y contusiones curables antes de 
lesiones más graves el propio 
c) que el indicado Juzgado apo 
tencia dictada el día ocho de fe 
novecientos cincuenta y siete, d 
Tiberio Santillana culpbble de 
(golpes involuntarios) en perjui 
Ernesto Chía Lantigua y José 
(6) días de prisión correcciona 
(RD$6.00) de multa, suspensión 
durante un mes y al pago de las c 
brado Juan María Columna San 
falta"; y d) que ni el prevenid 
únicas partes - en causa, pidieron 
leclinatoria; 
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$6.00) de multa y al pago de las costas, por el delito de vio-
lación a la Ley N° 2022, (golpes involuntarios), en perjui-
cio de José Beato y Francisco Ernesto Chía Lantigua, y or-
denó la cancelación de su licencia por el término de un mes, 
a partir de la extinción de la pena principal; en razón de 
tratarse de un fallo dado en última Instancia, no susceptible 
de apelación; SEGUNDO: Condena al procesado al pago de 

las costas"; 
Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, el mismo día del fallo, a reque- 
rimiento del recurrente, en la cual no se invoca ningún me- 
dio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli- 
berado, y vistos los artículos 3, letra a), de la Ley 2022, 
de 1949, modificada por la Ley 3749, de 1954; 5 de la mis-
ma Ley; 192 del Código de Procedimiento Criminal, y 1 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que al tenor del artículo 192 del Código 
de Procedimiento Criminal, si el tribunal correccional es 
apoderado de un hecho que no constituye sino una contra-
vención de simple policía, debe retener el asunto y estatuir, 
a menos que el ministerio público, la parte civil o el preve-
nido pidan la declinatoria; que, además, las sentencias de los 
tribunales correccionales que estatuyen sobre contraven-
ciones de simple policía, cuando la declinatoria no ha sido 
pedida, se reputan en última instancia y no son, por tanto, 
susceptibles de apelación; que, por otra parte, las disposi-
ciones del referido texto legal son aplicables a los delitos 
de la competencia excepcional de los juzgados de paz; 

Considerando que el artículo 5 de la Ley N° 2022, de 
1949, atribuye competencia a los juzgados de paz para es-
tatuir sobre el delito de golpes o heridas por imprudencia, 
causados con el manejo de un vehículo de motor cuando 
las lesiones sufridas por la víctima le han ocasionado una 

enfermedad o imposibilidad para dedicarse a su trabajo, 
menor de diez días, hecho previsto y sancionado por el 
artículo 3 letra a) de dicha ley, modificado por la Ley 
N° 3749, de 1954; 

Considerando que en la sentencia impugnada consta 
lo siguiente: "a) que los nombrados Ernesto Tiberio San-
tillana y Juan María Columna Santos, fueron sometidos por 
ante el Juzgado sle Primera Instancia del Distrito Judicial 
de Monte Cristi, en sus atribuciones de Tribunal Correccio-
nal, por haber violado la Ley N° 2022, sobre accidentes 
causados con vehículos de motor, como autores de golpes y 
heridas en perjuicio de los nombrados José Beato, Francisco 
Ernesto Chía Lantigua y el propio Ernesto Tiberio Santilla-
na, con motivo de un choque producido con un camión tan-
que que éste último manejaba y un camión del Ejército Na-
cional manejado por el Cabo E. N., Juan María Columna 
Santos; b) que conforme los certificados expedidos por el 
Doctor Víctor Genaro Cantizano Arias, Médico Director del 
Hospital "Ingeniero Luis E. Bogaert", del Municipio de Val-
verde (Mao) el día 15 de octubre de 1956, las Víctimas José 
Beato y Francisco Ernesto Chía Lantigua,,ufrieron heridas 
y contusiones curables antes de los diez días, resultando con 
lesiones más graves el propio Ernesto Tiberio Santillana; 
c) que el indicado Juzgado apoderado del caso por su sen-
tencia dictada el día ocho de febrero del año en curso mil 
novecientos cincuenta y siete, declaró al prevenido Ernesto 
Tiberio Santillana culphble de violación a la Ley No 2022 
(golpes involuntarios) en perjuicio de los señores Francisco 
Ernesto Chía Lantigua y José Beato y lo condenó a seis 
(6) días de prisión correccional y al pago de seis pesos 
(RD$6.00) de multa, suspensión de la licencia para manejar 
durante un mes y al pago de las costas, desCargando al nom-
brado Juan María Columna Santos por no haber cometido 
falta"; y d) que ni el prevenido ni el ministerio público, 
únicas partes .  en causa, pidieron al tribunal apoderado, la 
"leclinatoria; 
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Considerando que, por consiguiente, al declarar la Cor-
te a qua inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
el actual recurrente, hizo una correcta aplicación del artícu-
lo 192 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, 
el fallo impugnado no contiene, en cuanto concierne al inte-
rés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza £1 recurso de ca-
sación interpuesto por Ernesto Tiberio Santillana, contra 
sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Santia-
go, en fecha veintiocho de marzo del corriente año, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez Luis Logroño 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuent 
Néstor Contín Aybar.— Ernesto , Curiel hijo, Secretario Ge- 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes-y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Primera Cámara del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 3 de 
octubre, 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Mayla Jorge Webbe. 

Dios, Patri, y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contin Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día Veintisiete 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mayía 
Jorge Webbe, libanés, mayor de edad, casado, negociante, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santiago de los Ca-
balleros, cédula 185, serie 31, sello 67056, contra sentencia 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, de fecha tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, en grado de apelación, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turño en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
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Considerando que, por consiguiente, al declarar la Cor-
te a qua inadmisible el recurso de apelación interpuesto por 
el actual recurrente, hizo una correcta aplicación del artícu-
lo 192 del Código de Procedimiento Criminal; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, 
el fallo impugnado no contiene, en cuanto concierne al inte- 
rés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza 11 recurso de ca- 
sación interpuesto por Ernesto Tiberio Santillana, contra 

,, sentencia pronunciada por la Corte de Apelación de Santia- 
go, en fecha veintiocho de IrlarZQ del corriente año, cuyo dis-
positivo se copia en otra parte del presente fallo; y Segundo: 
Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño 1. 
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuent 
Néstor  Contín Aybar.— Ernesto, Curiel hijo, Secretario Ge- 

peral. 
La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes-y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Primera Cámara del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 3 de 
octubre, 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Mayía Jorge Webbe. 

Dios, Patri. y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Mayía 
Jorge Webbe, libanés, mayor de edad, casado, negociante, 
domiciliado y residente en la ciudad de Santiago de los Ca-
balleros, cédula 185, serie 31, sello 67056, contra sentencia 
de la Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, de fecha tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis, en grado de apelación, cu-
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído el alguacil de turbo en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

1298 
	

ROLETÍN JUDICIAL 



ROLETIN JUDICIAL 1301 ROLETIN JUDICIAL 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a qua, a requerimiento del recu-
rrente, el mismo día del pronunciamiento del fallo, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos artículos 3, letra a) y párrafo IV de la 
Ley N" 2022, del año 1949, modificado por la Ley N 9  3749, 
del año 1954; la Ordenanza N' 800 sobre Regulación del 
Tránsito en la ciudad de Santiago, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia consta lo siguiente: 
a) que en fecha primero de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, fueron sometidos por la Policía Nacional a la 
acción de la justicia José Ernesto Simón Sagredo y Mayía 
Jorge Webbe, inculpados de golpes involuntarios: b) que 
apoderado-  el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
del Municipio de Santiago, dictó una sentencia en fecha 
primero de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe con-
denar y condena al nombrado José Ernesto Simó Sagredo, 
de generales anotadas, a sufrir la pena de seis (6) días de 
prisión correccional y a pagar una multa de RD$6.00, por el 
hecho de haber violado las disposiciones contenidas en el 
art. 3 de la Ley 2022; SEGUNDO: Que debe ordenar y or-

' dena la cancelación de su licencia por dos (2) meses a par-
tir de la extinción de la pena; TERCERO: Que debe conde-
nar y condena a dicho prevenido al pago de las costas pe-
nales del procedimiento; CUARTO: Que debe descargar y 
descarga al nombrado Mayía J. Webbe, de generales anota-
das, por no haber cometido el hecho que se le imputa, en 
virtud al art. 191 del Códigp de Procedimiento Criminal; 
QUINTO: Que debe declarar y declara las costas penales 
de oficio en cuanto al nombrado Webbe"; e) que contra 
esta sentencia interpusieron formal recurso de apelación 
tanto el prevenido José Ernesto Simó Sagredo, como el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San- 

tiago, en fechas primero y tres de agosto del año mil no-
vecientos cincuenta y seis; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe declarar y declara bueno y válido los recursos 
de apelación interpuestos por el prevenido José Ernesto 
Simó Sagredo y por el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago;— SEGUNDO: Que debe revo-
car y revoca la sentencia N° 1361, de fecha 1 de agosto del 
año 1956, del Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Municipio de Santiago, que' condenó al nombrado 
José Ernesto Simó Sagredo a 6 días de prisión y RD$6.00 
de multa y costas, como autor del delito de golpes involun-
tarios que curaron después del primero y antes del décimo 
día en perjuicio de Suilio José Simó Mota y descargó de este 
hecho al nombrado Mayía Jorge Webbe, y actuando por 
propia autoridad declara culpable al nombrado Mayía Jorg'e 
Webbe del delito de heridas involuntarias que curaron des-
pués del primero y antes del décimo día en perjuicio de Sui-
lio José Simó Mota, y en consecuencia lo condena a sufrir 
6 días de prisión correccional y al pago de una multa de 
RD86.00;— TERCERO: Que debe declarar y declara al 
nombrado José Ernesto Simó Sagredo no culpable del hecho 
puesto a su cargo, por no haberlo cometido;— CUARTO: 
Que debe ordenar y ordena la cancelación de la licencia N' 
10081 para manejar vehículo de motor expedida al nom-
brado Mayía Jorge Webbe, por un período de 2 meses, a 
partir de la extinción de la pena principal;— QUINTO: Que 
debe condenar y condena a Mayía Jorge Webbe al pago de 
las costas y las declara de oficio con respecto al otro pre- 
venido; 

Considerando que la Cámara a qua mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba sometidos al debate, com-
probó los siguientes hechos: "a) Que el día 31 del mes de 
julio del año 1956, a las 3:30 de la tarde, se produjo un 
choque entre la camioneta placa N° 16806, manejada por el 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Cámara a qua, a requerimiento del recu-
rrente, el mismo día del pronunciamiento del fallo, en la cual 
no se invoca ningún medio determinado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos artículos 3, letra a) y párrafo IV de la 
Ley N" 2022, del año 1949, modificado por la Ley N 9  3749, 
del año 1954; la Ordenanza N° 800 sobre Regulación del 
Tránsito en la ciudad de Santiago, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia consta lo siguiente: 
a) que en fecha primero de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y seis, fueron sometidos por la Policía Nacional a la 
acción de la justicia José Ernesto Simón Sagredo y Mayía 
Jorge Webbe, inculpados de golpes involuntarios: b) que 
apoderado-  el Juzgado de Paz de la Primera Circunscripción 
del Municipio de Santiago, dictó una sentencia en fecha 
primero de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Que debe con-
denar y condena al nombrado José Ernesto Simó Sagredo, 
de generales anotadas, a sufrir la pena de seis (6) días de 
prisión correccional y a pagar una multa de RD$6.00, por el 
hecho de haber violado las disposiciones contenidas en el 
art. 3 de la Ley 2022; SEGUNDO: Que debe ordenar y or-

' dena la cancelación de su licencia por dos (2) meses a par-
tir de la extinción de la pena; TERCERO: Que debe conde-
nar y condena a dicho prevenido al pago de las costas pe-
nales del procedimiento; CUARTO: Que debe descargar y 
descarga al nombrado Mayía J. Webbe, de generales anota-
das, por no haber cometido el hecho que se le imputa, en 
virtud al art. 191 del Código de Procedimiento Criminal; 
QUINTO: Que debe declarar y declara las costas penales 
de oficio en cuanto al nombrado Webbe"; e) que contra 
esta sentencia interpusieron formal recurso de apelación 
tanto el prevenido José Ernesto Simó Sagredo, como el 
Magistrado Procurador Fiscal del Distrito Judicial de San- 
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tiago, en fechas primero y tres de agosto del año mil no-
vecientos cincuenta y seis; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada en ca-
sación contiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME-
RO: Que debe declarar y declara bueno y válido los recursos 
de apelación interpuestos por el prevenido José Ernesto 
Simó Sagredo y por el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Santiago;— SEGUNDO: Que debe revo-
car y revoca la sentencia N" 1361, de fecha 1 de agosto del 
año 1956, del Juzgado de Paz de la Primera Circunscrip-
ción del Municipio de Santiago, que' condenó al nombrado 
José Ernesto Simó Sagredo a 6 días de prisión y RD$6.00 
de multa y costas, como autor del delito de golpes involun-
tarios que curaron después del primero y antes del décimo 
día en perjuicio de Suilio José Simó Mota y descargó de este 
hecho al nombrado Mayía Jorge Webbe, y actuando por 
propia autoridad declara culpable al nombrado Mayía Jorge 
Webbe del delito de heridas involuntarias que curaron des-
pués del primero y antes del décimo día en perjuicio de Sui-
lio José Simó Mota, y en consecuencia lo condena a sufrir 
6 días de prisión correccional y al pago de una multa de 
RD$6.00;— TERCERO: Que debe declarar y declara al 
nombrado José Ernesto Simó Sagredo no culpable del hecho 
puesto a su cargo, por no haberlo cometido;— CUARTO: 
Que debe ordenar y ordena la cancelación de la licencia N' 
10081 para manejar vehículo de motor expedida al nom-
brado Mayía Jorge Webbe, por un período de 2 meses, a 
partir de la extinción de la pena principal;— QUINTO: Que 
debe condenar y condena a Mayía Jorge Webbe al pago de 
las costas y las declara de oficio con respecto al otro pre- 
venido; 

Considerando que la Cámara a qua mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba sometidos al debate, com-
probó los siguientes hechos: "a) Que el día 31 del mes de 
julio del año 1956, a las 3:30 de la tarde, se produjo un 
choque entre la camioneta placa N' 16806, manejada por el 
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acusado José Ernesto Simó Sagredo, quien transitaba por la 
calle Presidente Trujillo, de Este a Oeste, y el carro placa 
NQ 4444, manejado por el acusado Mayía Jorge Webbe, 
quien transitaba de Sur a Norte por la calle Sánchez, de 
esta ciudad, resultando con heridas que curaron después del 
primero y antes del décimo día el menor Suilio José Simó 
Mota, ocupante de la camioneta;— b) Que el impacto se 
produjo cuando el carro manejado por el acusado Mayía 
Jorge Webbe penetró a la calle Presidente Trujillo, vía de 
preferencia, sin tomar las medidas señaladas por la Orde-
nanza Municipal sobre Tránsito, toda vez que, conforme su 
propia declaración, al llegar a la esquina de la Presidente 
Trujillo, transitando por la calle Sánchez, no obstante ha-
ber visto la camioneta que transitaba por la vía de prefe-
rencia no se detuvo completamente y penetró, violando4por 
tanto, las disposiciones referentes a la preferencia, previstas 
por la citada ordenanza"; 

Considerando que los jueces del fondo establecen sobe-
ranamente la existencia de los hechos materiales constitu-
tivos de la infracción; que, la Cámara a qua después de ha-
ber apreciado correctamente en su fallo que en los hechos 
expuestos se encuentra caracterizada la falta cometida por 
el prevenido Mayía Jorge Webbe, en la realización del acci-
dente, les dió a los mismos la calificación legal que le co-
rresponde, esto es, la del delito de heridas involuntarias 
causadas con el manejo de un vehículo de motor, que cura-
ron antes de diez días, en perjuicio de Suilio José Simó 
Mota, previsto y sancionado por el artículo 3, letra a) de 
la Ley NQ 2022, del año 1949, modificada por la Ley N9  
3749, del año 1954, y le impuso a dicho prevenido las san-
ciones señaladas por la mencionada ley para ese delito, y 
dentro sus límites, al condenarlo, acogiendo la apelación del 
ministerio público, a las penas de multa y mantener la 
cancelación de su licencia para manejar vehículos de motor 
por un período de dos meses a partir de la extinción de la 
pena; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al ig-
terés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Mayía Jorge Webbe, contra senten-
cia pronunciada por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en 
sus atribuciones correccionales, en fecha tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta/ y seis, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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acusado José Ernesto Simó Sagredo, quien transitaba por la 
calle Presidente Trujillo, de Este a Oeste, y el carro placa 
N° 4444, manejado por el acusado Mayía Jorge Webbe, 
quien transitaba de Sur a Norte por la calle Sánchez, de 
esta ciudad, resultando con heridas que curaron después del 
primero y antes del décimo día el menor Suilio José Simó 
Mota, ocupante de la camioneta;— b) Que el impacto se 
produjo cuando el carro manejado por el acusado Mayía 
Jorge Webbe penetró a la calle Presidente Trujillo, vía de 
preferencia, sin tomar las medidas señaladas por la Orde-
nanza Municipal sobre Tránsito, toda vez que, conforme su 
propia declaración, al llegar a la esquina de la Presidente 
Trujillo, transitando por la calle Sánchez, no obstante ha-
ber visto la camioneta que transitaba por la vía de prefe-
rencia no se detuvo completamente y penetró, violandojpor 
tanto, las disposiciones referentes a la preferencia, previstas 
por la citada ordenanza"; 

Considerando que los jueces del fondo establecen sobe-
ranamente la existencia de los hechos materiales constitu-
tivos de la infracción; que, la Cámara a qua después de ha-
ber apreciado correctamente en su fallo que en los hechos 
expuestos se encuentra caracterizada la falta cometida por 
el prevenido Mayía Jorge Webbe, en la realización del acci-
dente, les dió a los mismos la calificación legal que le co-
rresponde, esto es, la del delito de heridas involuntarias 
causadas con el manejo de un vehículo de motor, que cura-
ron antes de diez días, en perjuicio de Suilio José Simó 
Mota, previsto y sancionado por el artículo 3, letra a) de 
la Ley NQ 2022, del año 1949, modificada por la Ley N°  
3749, del año 1954, y le impuso a dicho prevenido las san-
ciones señaladas por la mencionada ley para ese delito, y 
dentro sus límites, al condenarlo, acogiendo la apelación del 
ministerio público, a las penas de multa y mantener la 
cancelación de su licencia para manejar vehículos de motor 
por un período de dos meses a partir de la extinción de la 
pena; 

Considerando que examinado en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no contiene en cuanto concierne al 
terés del recurrente, ningún vicio que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Mayía Jorge Webbe, contra senten-
cia pronunciada por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Santiago, en 
sus atribuciones correccionales, en fecha tres de octubre de 
mil novecientos cincuenta/ y seis, cuyo dispositivo se copia 
en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena a 
dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 14 
de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: La Compañía Checo y Manzano, representada por su 
Presidente Ingeniero Pedro Antonio Checo Espaillat, 

Abogado: Dr. Fausto E. Lithgow. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte ide Jus-
ticia, regularmente constituida por los jueces licinciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., 'Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián "Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa-
ñía Checo y Manzano, representada por su Presidente In-
geniero Pedro Antonio Checo EspaiIlat, dominicano, mayor 
de edad, casado, del domicilio y residencia del Municipio de 
Santiago de los Caballeros, cédula 32172, serie 31, sello 
5796 para 1956, contra sentencia pronunciada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago en fecha catorce de febrero del año en curso mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha quince de febrero del 
presente año, a requerimiento del Doctor Fausto E. Lith-
gow, cédula 27774, serie 31, sello 37489 para 1956, abogado 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio de-
tel minado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 19, letra g) ; 25, 30, 83, letra 
b) de la Ley N° 1896 del año 1948 sobre Seguros Sociales; 
.8 y 11 del Reglamento N" 5566 dél año 1949 para la ejecu-
ción de la Ley sobre Seguros Sociales; 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha cinco de junio de mil novecientos cincuenta y 
y seis. los Inspectores de la Caja Dominicana de Seguros 
Sociales, Rómulo Augusto Matos Ruiz y Angel Victoria. 
levantaron un acta (N° 48438) en la que figura que el 
Patrono la Checo y Manzano, registro patronal N<> 165-014-
354, representados por su presidente, Ingenierd Pedro An-
tonio Checo, había pagado cotizaciones inferiores al valor 
que correspondía, ascendente a un total de RD$173.31, por 
los conceptos que en el Form. 1-8. Mod. 25416, que 
acompaña a dicha acta, se consigna del siguiente modo: 
"haber pagado cotizaciones por un valor inferior a la que 
correspondía en la construcción de una casa propiedad de 
Luis Zouain, sita en la calle "Duarte" esquina a "Beller", 
con planos aprobados por Obras Públicas por la suma de 
RD$34,000.00; en que utilizó los obreros siguientes: Luis 
Herrera; José Bretón; Ramón Sánchez; Elpidio Marte Sosa; 
Rafael Acosta; Carlos Peralta; Juan E. Henríquez; Rafael 
Rodríguez, Santiago Martínez, Antonio Almánzar, José M. 
Díaz. .. y otros más, según la nota siguiente: Pagó sobre 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 14 
de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

~mente: La Compañía Checo y Manzano, representada por su 
Presidente Ingeniero Pedro Antonio Checo F,spaillat, 

Ábmpado: Dr. Fausto E. Lithgow. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte pe Jus-
ticia, regularmente constituida por los jueces lichciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián 'Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Compa-
ñía Checo y Manzano, representada por su Presidente In-
geniero Pedro Antonio Checo Espaillat, dominicano, mayor 
de edad, casado, del domicilio y residencia del Municipio de 
Santiago de los Caballeros, cédula 32172, serie 31, sello 

• 5796 para 1956, contra sentencia pronunciada en sus atri-
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San-
tiago en fecha catorce de febrero del año en curso mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia más 
adelante; 
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Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en fecha quince de febrero del 
presente año, a requerimiento del Doctor Fausto E. Lith-
gow, cédula 27774, serie 31, sello 37489 para 1956, abogado 
de la recurrente, en la cual no se invoca ningún medio de-
terminado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 19, letra g); 25, 30, 83, letra 
b) de la Ley N" 1896 del año 1948 sobre Seguros Sociales; 
2 y 11 del Reglamento N" 5566 dél año 1949 para la ejecu-
ción de la Ley sobre Seguros Sociales; 1 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) que 
en fecha cinco de junio de mil novecientos cincuenta y 
y seis. los Inspectores de la Caja Dominicana de Seguros 
Sociales, Rómulo Augusto Matos Ruiz y Angel Victoria. 
levantaron un acta (N" 48438) en la que figura que el 
Patrono la Checo y Manzano, registro patronal N" 165-014-
354, representados por su presidente, Ingeniero Pedro An-
tonio Checo, había pagado cotizaciones inferiores al valor 
que correspondía, ascendente a un total de RD$173.31, por 
los conceptos que en el Form. 1-8. Mod. N g  25416, que 
acompaña a dicha acta, se consigna del siguiente modo: 
"haber pagado cotizaciones por un valor inferior a la que 
correspondía en la construcción de una casa propiedad de 
Luis Zouain, sita en la calle "Duarte" esquina a "Beller", 
con planos aprobados por Obras Públicas por la suma de 
RD$34,000.00; en que utilizó los obreros siguientes: Luis 
Herrera; José Bretón; Ramón Sánchez; Elpidio Marte Sosa; 
Rafael Acosta; Carlos Peralta; Juan E. Henríquez; Rafael 
Rodríguez, Santiago Martínez, Aptonio Almánzar, José M. 
Díaz. .. y otros más, según la nota siguiente: Pagó sobre 
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la suma de RD$3,740.80, al 71/2 	RD$280.59 en vez de 
RD$6,052.00 al 71/2 ¶ : RD$453.90, o sea una diferencia a 
pagar de RD$173.31"; b) que sometido el caso al Procurador 
Fiscal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, éste apoderó del hecho a la Tercera Cá-
mara Penal del indicado Distrito Judicial, la cual dictó en 
fechz seis de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: De-
clara a la Compañía Checo y Manzano, representada en 
audiencia por el Ingeniero Pedro Antonio Checo Espaillat, 
de generales que constan, culpable del delito de violación 
a la Ley 1896 sobre Seguros Sociales y en consecuencia 
lo condena al pago de una multa de RD$100.00 (Cien pesos 
oro) y al pago de las cotizaciones adeudadas; Segundo: la 
condena además al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la Checo y Manzano, representada como se ha 
dicho antes, después de rechazadas las medidas de instruc-
ción que en ella se consigna, intervino la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Admite en la forma el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Confirma la sentencia apelada, dictada en, atri-
buciones correccionales, en fecha seis del mes de noviem-
bre del año mil novecientos cincuenta y seis, por la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, mediante la cual condenó a Checo 
y Manzano, en la persona de su representante Ingeniero Pe-
dro Antonio Checo, al pago de una multa de Cien Pesos 
Oro (RD$100.00) y a las costas, por el delito de viola-
ción a la Ley N9  1896, sobre Seguros Sociales, por falta de 
pago de diferencia, y además al pago de las cotizaciones 
adeudadas a la Caja Dominiclna de Seguros Sociales, la 
cual, según el esclarecimiento de la causa, asciende a la 
cantidad de RD$23.75 (Veintitrés pesos oro con setenta y 
cinco centavos) ; TERCERO: Condena a la prevenida Checo 
y Manzano al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que 'fueron regularmen-
te administrados en la instrucción de la causa, dió por esta-
blecido, entre otros hechos, que la "Checo y Manzano dejó 
de pagar . .. una diferencia en las cotizaciones adeudadas 
a la Caja Dominicana de Seguros Sociales, ascendente a la 
cantidad de RD$23.75 y que esa falta de pago no podía 
ser el resultado de un error", después que "la indicada 
Compañía había dirigido una comunicación. .. a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales, para cancelar el Seguro 
Sobre Accidente de sus obreros y avisar la conclusión de 
dicha obra (la casa antes indicada) ... haciendo "constar 
en dicha comunicación que había pagado por concepto de 
jornales y sueldos... la cantidad de RD$4,054.90. .."; can-
tidad ésta que fué declarada en la audiencia como "correc-
ta", resultando, sin embargo ?  "la diferencia indicada de 
RD$23.75. .." del "hecho de que las cotizaciones que fue-
ron pagadas (a la Caja Dominicana de Seguros Sociales) 
han sido imputadas a la cantidad de RD$3,740.80. .. pa-
gadas en sueldos y jornales. .. en lugar de ser imputadas 
(las cotizaciones) a la indicada cantidad de RD$4,054.90, 
que era la suma correcta ..."; y que... además, "la Checo 
y Manzano... había sido objeto de más de quince someti-
mientos a los tribunales . .. por incumplimiento en el pago 
de elogiiza.ciones a, la Caja Dominicana de Seguros So-
ciales. .."; 

Considerando que en los hechos precedentemente ex-
puestos en primer término, se encuentra caracterizado el 
delito previsto por los artículos 25 y 30 combinados, de la 
Ley 1896 del año 1948 y 8 y 11 del Reglamento N 9  5566 del 
año 1949, sobre Seguros Sociales, que el artículo 83 de la 
indicada Ley, letra b), sanciona con multa de cincuenta 
a trescientos pesos o prisión de dos meses a un ario... ; 
que, por tanto, al declarar a la Checo y Manzano, culpable 
de dicha infracción, y condenar a dicha compañía en la 
persona de su representante legal, el Ingeniero Pedro Anto-
nio Checo Espaillat, a la pena de cien pesos oro de multa 
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la suma de RD$3,740.80, al 71/2%; RD$280.59 en vez de 
RD$6,052.00 al 71/2 : RD$453.90, o sea una diferencia a 
pagar de RD$173.31"; b) que sometido el caso al Procurador 
Fiscal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Santiago, éste apoderó del hecho a la Tercera Cá-
mara Penal del indicado Distrito Judicial, la cual dictó en 
fechz seis de noviembre de mil novecientos cincuenta y 
seis, una sentencia cuyo dispositivo dice así: "Primero: De-
clara a la Compañía Checo y Manzano, representada en 
audiencia por el Ingeniero Pedro Antonio Checo Espaillat, 
de generales que constan, culpable del delito de violación 
a la Ley 1896 sobre Seguros Sociales y en consecuencia 
lo condena al pago de una multa de RD$100.00 (Cien pesos 
oro) y al pago de las cotizaciones adeudadas; Segundo: la 
condena además al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por la Checo y Manzano, representada como se ha 
dicho antes, después de rechazadas las medidas de instruc-
ción que en ella se consigna, intervino la sentencia ahora 
impugnada cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Admite en la forma, el presente recurso de apelación; SE-
GUNDO: Confirma la sentencia apelada, dictada en atri-
buciones correccionales, en fecha seis del mes de noviem-
bre del año mil novecientos cincuenta y seis, por la Tercera 
Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri-
to Judicial de Santiago, mediante la cual condenó a Checo 
y Manzano, en la persona de su representante Ingeniero Pe-
dro Antonio Checo, al pago de una multa de Cien Pesos 
Oro (RD$100.00) y a las costas, por el delito de viola-
ción a la Ley N° 1896, sobre Seguros Sociales, por falta de 
pago de diferencia, y además al pago de las cotizaciones 
adeudadas a la Caja Dominiclna de Seguros Sociales, la 
cual, según el esclarecimiento de la causa, asciende a la 
cantidad de RD$23.75 (Veintitrés pesos oro con setenta y 
cinco centavos); TERCERO: Condena a la prevenida Checo 
y Manzano al pago de lá costas"; 

Considerando que la Corte a qua, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba que 'fueron regularmen-
te administrados en la instrucción de la causa, dió por esta-
blecido, entre otros hechos, que la "Checo y Manzano dejó 
de pagar . .. una diferencia en las cotizaciones adeudadas 
a la Caja Dominicana de Seguros Sociales, ascendente a la 
cantidad de RD$23.75 y que esa falta de pago no podía 
ser el resultado de un error", después que "la indicada 
Compañía había dirigido una comunicación... a la Caja 
Dominicana de Seguros Sociales, para cancelar el Seguro 
Sobre Accidente de sus obreros y avisar la conclusión de 
dicha obra (la casa antes indicada) ... haciendo "constar 
en dicha comunicación que había pagado por concepto de 
jornales y sueldos... la cantidad de RD$4,054.90. .."; can-
tidad ésta que fué declarada en la audiencia como "correc-
ta", resultando, sin embargo ?  "la diferencia indicada de 
RD$23.75..." del "hecho de que las cotizaciones que fue-
ron pagadas (a la Caja Dominicana de Seguros Sociales) 
han sido imputadas a la cantidad de RD$3,740.80... pa-
gadas en sueldos y jornales. .. en lugar de ser imputadas 
(las cotizaciones) a la indicada cantidad de RD$4,054.90, 
que era la suma correcta. .."; y que. . . además, "la Checo 
y Manzano. .. había sido objeto de más de quince someti-
mientos a los tribunales ... por incumplimiento en el pago 
¿,de 4:»Iilaciones a, la Caja Dominicana de Seguros So-
ciales . .."; 

Considerando que en los hechos precedentemente ex-
puestos en primer término, se encuentra caracterizado el 
delito previsto por los artículos 25 y 30 combinados, de la 
Ley 1896 del año 1948 y 8 y 11 del Reglamento N 9  5566 del 
año 1949, sobre Seguros Sociales, que el artículo 83 de la 
indicada Ley, letra b), sanciona con multa de cincuenta 
a trescientos pesos o prisión de dos meses a un año... ; 
que, por tanto, al declarar a la Checo y Manzano, culpable 
de dicha infracción, y condenar a dicha compañía en la 
persona de su representante legal, el Ingeniero Pedro Anto-
nio Checo Espaillat, a la pena de cien pesos oro de multa 
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y además al pago de las cotizaciones adeudadas, ascenden-
tes a la cantidad de RD$23.75, (veintitrés pesos oro con se-
tenticinco centavos), resulta que los hechos de la preven-
ción han recibido la calificación que les corresponde de 
acuerdo con su propia naturaleza y además, las sanciones y 
condenaciones que le han sido impuestas, se encuentran 
ajustadas a la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene vicio que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Checo y Manzano, representada 

% por su presidente el Ingeniero Pedro Antonio Checo Espai-
Ilat, contra sentencia pronunciada en grado de apelación y 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de, 
Satiago en fecha catorce de febrero de mil novecientos cinc 
cuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicha recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

15 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Juan Antonio García. 
Abogado: Dr. Puro Miguel García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando,  
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asiltidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como 'corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan An-,  
tonio García, dominicano, mayor de edad, zapatero, soltero, 
del domicilio y residencia del municipio ,de Santiago de los 
Caballeros, cédula 5705, serie 56, sello 21448, para el año 
1956, contra sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Santiago en fecha quince de 'febrero del año mil 
novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia a 
continuación "PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el 
procesado Juan Antonio García, por no haber compareci-
do a la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente; 
SEGUNDO: Declara inadmisible el recurso de apelación 
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y además al pago de las cotizaciones adeudadas, ascenden-
tes a la cantidad de RD$23.75, (veintitrés pesos oro con se-
tenticinco centavos), resulta que los hechos de la preven-
ción han recibido la calificación que les corresponde de 
acuerdo con su propia naturaleza y además, las sanciones y 
condenaciones que le han sido impuestas, se encuentran 
ajustadas a la Ley; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene vicio que justifique 
su anulación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por la Checo y Manzano, representada 
por su presidente el Ingeniero Pedro Antonio Checo Espai-
Ilat, contra sentencia pronunciada en grado de apelación y 
en atribuciones correccionales por la Corte de Apelación ide 
Satiago en fecha catorce de febrero de mil novecientos dn-
cuenta y siete, cuyo dispositivo se copia en otro lugar del 
presente fallo; y Segundo: Condena a dicha recurrente al 
pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.-
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

15 de febrero de 1957. 

>lateria: Penal. 

Recurrente: Juan Antonio García. 
Abogado: Dr. Puro Miguel García. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia,. regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando. 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de ca-
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan An-
tonio García, dominicano, mayor de edad, zapatero; soltero, 
del domicilio y residencia del municipio ,de Santiago de los 
Caballeros, cédula 5705, serie 56, sello 21448, para el año 
1956, contra sentencia pronunciada por la Corte de Apela-
ción de Santiago en fecha quince de febrero del año mil 
novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se copia a 
continuación "PRIMERO: Pronuncia el defecto contra el 
procesado Juan Antonio García, por no haber compareci-
do a la audiencia, no obstante haber sido citado legalmente; 
SEGUNDO: Declara inadmisible el recurso de apelación 
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intentado por el procesado Juan Antonio García, en fecha 
'veinte de diciembre del ario mil novecientos cincuenta y seis, 
centra zentencia dictada por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en fecha once de oétubre del mencionado ario, que 
declaró nulo, sin ningún valor ni efecto el recurso de opo-
sicón que interpusiera el referido prevenido contra sen-
tencia dictada en fecha diez de abril del año mil novecien-
tos cincuenta y seis, la cual lo condenó en defecto, a sufrir 
la pena de treinta días de prisión correccional y al pago de 
las costas, por el delito de violación al artículo 2 de la Ley 
N" 1067, sobre pólizas de accidentes de trabajo, y lo conde-
nó además al pago de las costas de su recurso de oposición; 
'improcedente, en razón de haber sido dictado el fallo en 
última instancia, en grado de apelación; TERCERO: Conde-
na al procesado al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en 'fecha veinte y ocho de fe-
brero del presente ario, a requerimiento del Doctor Puro 
Miguel García, cédula 27904, serie 31, sello 19933, para el 
ario 1956, abogado del recurrente, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La SupreMa Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 186 del Código de Procedi-
miento Criminal; 1, 29, 30 y 65 de la Ley sobre Procedi-
miento de Casación; 

Considerando que, de conformidad con el artícdlo 30 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación "si la sentencia 
se hubiere dictado en defecto, el plazo para interponer el 
recurso de casación se empezará a contar desde el día en 
que la oposición no fuere adrhisible"; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua pro-
nunció en defecto, en 'fecha quince de febrero del presente 
ario, la sentencia ahora impugnada; que en el expediente no 
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existe constancia de que al prevenido le fuera notificada 
dicha sentencia; sea a persona o en su domicilio; que lo que 
se infiere del expediente es que el prevenido en fecha veinte 
y ocho de febrero del pre.sente, año, dió por conocida dicha 
decisión e interpuso en esa misma fecha el recurso de ca-
sación que es motivo de la presente instancia; 

Considerando que estando abierto el plazo de la oposi-
ción establecido en el artículo 186 del Código de Procedi-
miento Criminal, el recurso de casación interpuesto por el 
prevenido es prematuro; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Juan Antonio García, 
contra la sentencia pronunciada por la Corte ae Apelación 
de Santiago en fecha quince de febrero del presente año, 
cuyo dispositivo se transcribe en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel. Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí,, Secretario General, que 
certYfico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo,-- 
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intentado por el procesado Juan Antonio García, en fecha 
veinte de diciembre del año mil novecientos cincuenta y seis, 
centra entencia dictada por la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San-
tiago, en fecha once de oCtubre del mencionado ario, que 
declaró nulo, sin ningún valor ni efecto el recurso de opo-
sición que interpusiera el referido prevenido contra sen-
tencia dictada en fecha diez de abril del ario mil novecien-
tos cincuenta y seis, la cual lo condenó en defecto, a sufrir 
la pena de treinta días de prisión correccional y al pago de 
las costas, por el delito de violación al artículo 2 de la Ley 
1\r‘-' 1067, sobre pólizas de accidentes de trabajo, y lo conde-
nó además al pago de las costas de su recurso de oposición; 
improcedente, en razón de haber sido dictado el fallo en 
última instancia, en grado de apelación; TERCERO: Conde-
na ai procesado al pago de las costas"; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; ° 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recursó de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte a qua, en Techa veinte y ocho de fe-
brero del presente ario, a requerimiento del Doctor Puro 
Miguel García, cédula 27904, serie 31, sello 19933, para el 
año 1956, abogado del recurrente, en la cual no se invoca 
ningún medio determinado de casación; 

La SupreMa Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 186 del Código de Procedi-
'miento Criminal; 1, 29, 30 y 65 de la Ley sobre Procedi-
•miento de Casación; 

Considerando que, de conformidad con el artícdlo 30 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación "si la sentencia 
se hubiere dictado en defecto, el plazo para interponer el 
recurso de casación se empezará a contar desde el día en 
que la oposición no fuere adriiisible"; 

Considerando que, en la especie, la Corte a qua pro-
nunció en defecto, en Techa quince de febrero del presente 
año, la sentencia ahora impugnada; que en el expediente no  

existe constancia de que al prevenido le fuera notificada 
dicha sentencia; sea a persona o en su domicilio; que lo que 
se infiere del expediente es que el prevenido en fecha veinte 
y ocho de febrero del presente año, dió por conocida dicha 
decisión e interpuso en esa misma fecha el recurso de ca-
sación que es motivo de la presente instancia; 

Considerando que estando abierto el plazo de la oposi-
ción establecido en el artículo 186 del Código de Procedi-
miento Criminal, el recurso de casación interpuesto por el 
prevenido es prematuro; 

Por tales motivos, Primero: Declara inadmisible el re-
curso de casación interpuesto por Juan Antonio García, 
contra la sentencia pronunciada por la Corte de Apelación 
de Santiago en fecha quince de febrero del presente año, 
cuyo dispositivo se transcribe en otro lugar del presente 
fallo; Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. 15,1orel. Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los MI. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La. presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mi,, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1951 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Maco- - 
rís de fecha 15 de octubre de 1956. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Antonio Guerrero. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Susti to 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, tJ 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la 
Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de 
casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Antonia 
Guerrero, dominicano, mayor de edad, soltero, jornalero, 
del domicilio y residencia de la ciudad y municipio de La 
Romana, cédula 24411, serie 23, cuyo sello de renovación 
no se menciona en el expediente, contra sentencia pronun-
ciada en atribuciones criminales por la Corte de Apelación 
de San Pedro de Macorís, en fecha quince de octubre del 
año mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se-
copia más adelante; 

• Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha diez y ocho de octu-
bre del indicado año, a requerimiento del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley NY  3155 del 8 
de diciembre de 1951; 147, 148, 463, apartado 3', del Código 
Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los. 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que por querella de fechas dieciocho de marzo, tres, siete, 
nueve y quince de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis, presentadas a la Policía Nacional por Luis Cheas, Fran-
cisco Brea, Fot On, Ernesto Julio Sabino y Francisco 
Sosa, fueron detenidos y enviados ante el Procurador Fiscal 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís para los 
fines legales correspondientes, los nombrados Antonio Gue-
rrero, Jesús Rincón, Marcos Sánchez, Matías Cruz y Juan 
Guaqui Goyan, bajo "la prevención, los cuatros primeros, 
del crimen de falsedad en escritura pública, estafa y ten-
tativa de estafa y el último de complicidad en esos hechos", 
cometidos en perjuicio de los querellantes; b) que apoderado 
del caso el Juez de Instrucción del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, para la instrucción de la sumaria corres-
pondiente, dictó en fecha diecinueve de junio de mil nove-
cientos cincuenta y seis, una providencia calificativa me-
diante la cual envió a los indicados procesados ante el 
tribunal criminal a fin de ser juzgados, los cuatro primeros 
por los crímenes de "falsedad en escritura pública y uso de 
documentos falsos" y el último, por "complicidad" en di-
chos crímenes; c) que en fecha once de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís apoderado 
del hecho, pronunció una sentencia cuyo dispositivo dice 
así; "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como en 
efecto declara, a los nombrados Antonio Guerrero y Matías 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a qua en fecha diez y ocho de octu-
bre del indicado año, a requerimiento del recurrente, en la 
cual no se invoca ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3 de la Ley N9  3155 del 8 
de diciembre de 1951; 147, 148, 463, apartado 39, del Código 
Penal; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: a) 
que por querella de fechas dieciocho de marzo, tres, siete, 
nueve y quince de mayo de mil novecientos cincuenta y 
seis, presentadas a la Policía Nacional por Luis Cheas, Fran-
cisco Brea, Fot On, Ernesto Julio Sabino y Francijco 
Sosa, fueron detenidos y enviados ante el Procurador Fiscal 
del, Distrito Judicial de San Pedro de Macorís para los 
fines legales correspondientes, los nombrados Antonio Gue-
rrero, Jesús Rincón, Marcos Sánchez, Matías Cruz y Juan 
Guaqui Goyan, bajo "la prevención, los cuatros primeros, 
del crimen de falsedad en escritura pública, estafa y ten-
tativa de estafa y el último de complicidad en esos hechos", 
cometidos en perjuicio de los querellantes; b) que apoderado 
del caso el Juez de Instrucción del Distrito Judicial de San 
Pedro de Macorís, para la instrucción de la sumaria corres-
pondiente, dictó en fecha diecinueve de junio de mil nove-
cientos cincuenta y seis, una providencia calificativa me-
diante la cual envió a los indicados procesados ante el 
tribunal criminal a fin de ser juzgados, los cuatro primeros 
por los crímenes de "falsedad en escritura pública y uso de 
documentos falsos" y el último, por "complicidad" en di-
chos crímenes; c) que en fecha once de julio de mil nove-
cientos cincuenta y seis, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís apoderado 
del hecho, pronunció una sentencia cuyo dispositivo dice 
así; "FALLA: PRIMERO: Que debe declarar, como en 
efecto declara, a los nombrados Antonio Guerrero y Matías 
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Cruz, culpables del crimen de falsedad y uso de documentos 
y falsedad de documentos en perjuicio del señor Fran-
cisco Brea y compartes y en consecuencia se condenan a 
sufrir la pena de dos años y un año de prisión correccional, 
respectivamente, acogiendo en su favor circunstancias ate-
nuantes; SEGUNDO: Que debe descargar, 'como en efecto 
descarga, a los nombrados Jesús Rincón (a) Dulce, Marcos 
Sánchez (a) Chicho, del crimen de falsedad en escritura 
pública y uso de documentos falsos, en perjuicio del señor 
Francisco Brea y compartes, por insuficiencia de pruebas; 
declarando a este respecto las costas de oficio; TERCERO: 
Que debe descargar, como en efecto descarga, al inculpado 
Juan Guaqui Goyan, del crimen de complicidad, en los 
mismos hechos arriba mencionados, por insuficiencia de 
pruebas, declarando a este respecto las costas de kicio; 
CUARTO: Que debe condenar, como en efecto condena, 
a los inculpados Antonio Guerrerb y Matías Cruz, al pago 
de las costas"; 

Considerando que sobre los recursos de apelación inter-
púestos por el Procurador Fiscal del Distrito Judicial de 
San Pedro de Macorís y por el acusado Antonio Guerrero, 
intervino la sentencia ahora impugnada cuyo dispositivo 
se copia a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara bue-
nos y válidos, en cuanto a la forma los recursos de apelación 
interpuestos, respectivamente, por el Magistrado Procura-
dor Fiscal del Distrito Judicial de San Pedro de Macorís, 
y por el acusado Antonio Guerrero, contra sentencia dic-
tada, en atribuciones criminales y en fecha 11 de julio de 
1956, por el Juzgado de Primera Instancia de ese mismo 
Distrito Judicial, cuya parte dispositiva figura copiada en 
otro lugar de la presente decisión; SEGUNDO: Confirma la 
sentencia apelada en lo que respecta a los acusados Jesús 
Rincón, Marcos Sánchez y Antonio Cuerrero; TERCERO: 
Revoca la misma sentencia recurrida, en cuanto condena al 
acusado Matías Cruz y, en consecuencia, lo descarga de la 
pena que le fué impuesta por los crímenes de falsedad en  

escritura pública y uso de documentos falsos en perjuidio 
de los señores Luis Chea, FranCisco Sosa, Fot On y Ernesto 
Julio Sabino, por no haberlos cometidos, y en razón de que 
]os hechos que le son imputados p perjuicio de Francisco 
Brea, son conexos a los que fueron objeto de fallo. 'mediante 
la sentencia condenatoria dictada por esta Corte en fecha 
11 de octubre del corriente año (1956) ; CUARTO: Condena 
al acusado Antonio Guerrero al pago de las costas; QUIN-
TO: Declara, en cuanto a los acusados Jesús Rincón, Mar-
cos Sánchez y Matías Cruz, las costas de oficio"; 

Considerando que al tenor del artículo 3 de la Ley N" 
3155 del año 1951, "las planillas de quinielas podrán ser 
divididas en décimos, vigésimos o centésimos, o subdivididas 
como se considere más conveniente, y cada subdivisión ten-
drá un valor proporcional al de la planilla entera; tales 'pla-
nillas se considerarán valores de Estado y, en consecuencia, 
quienes las falsifiquen o alteren quedarán sujetos a las 
prescripciones comprendidas en los artículos 147 y 148 del 
Código Penal . .."; 

Considerando que la Corte a qua en lo que atañe al ape-
lante y actual recurrente, dió por establecido, mediante la 
ponderación de los elementos de prueba que fueron regular-
mente administrados en la ,  instrucción de la causa, que "ei 
diversas fechas del año mil novecientos cincuenta y seis. .. 
el acusado Antonio Guerrero. .. cambió en los estableci-
mientos de Luis Chea, Francisco Brea, Julio Ernesto Sabino 
y Francisco Sosa . .. varios números de quinielas los cuales 
figuran en el expediente, superponiendo un número por otro 
en... centésimos de quinielas no premiadas, .."; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por la Corte'a qua, se encuentran reunidos los ele-- 
mentos constitutivos de los crímenes*de falsedad en escritu-: 
ra pública y uso de documentos falsos, previstos y sanciona-
dos por los artículos 147 y 148 del Código Penal, puestos a 
cargo del recurrente; que, en consecuencia, al declarar al 
acusado Antonio Guerrero culpable de dichos crímenes, la 

Corte a, qua atribuyó a los hechos la calificación legal que 
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quienes las falsifiquen o alteren quedarán sujetos a las 
prescripciones comprendidas en los artículos 147 y 148 del 
Código Penal . . ."; 

Considerando que la Corte a qua en lo que atañe al ape-
lante y actual recurrente, dió por establecido, mediante la 
ponderación de los elementos de prueba que fueron regular-
mente administrados en la ,  instrucción de la causa, que 'en: 
diversas fechas del año mil novecientos cincuenta y seis . . 
el acusado Antonio Guerrero . . . cambió en los establecí= 
mientos de Luis Chea, Francisco Brea, Julio Ernesto Sabina 
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mitidos por la Corte a qua, se encuentran reunidos los ele-
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ra pública y uso de documentos falsos, previstos y sanciona-
dos por los artículos 147 y 148 del Código Penal, puestos a 
cargo del recurrente; que, en consecuencia, al declarar al 
acusado Antonio Guerrero culpable de dichos crímenes, la . 
Corte a qua atribuyó a los hechos la calificación legal que 
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les corresponde según su propia naturaleza, y al condenarlo 
a la pena de dos años de prisión correccional, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, y teniendo en cuenta el 
principio del no cúmulo de las penas, le impuso a dicho aen_ 
sado una sanción que se encuentra ajustada a las disposi-
ciones contenidas en los textos antes citados, combinados 
con el apartado 3" del artículo 463 del .Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, . 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Guerrero, contra sentencia 
pronunciada en atribuciones criminales ppr la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, en fecha quince d octu-
bre del año mil 'novecientos cincuenta y seis, cuyo ',dispo-
sitivo se reproduce en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qúe 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

• 

SENTIENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo da 
fecha 6 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Leonte Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en' Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintisiete del mes de junio de mil novecientos cincuen-
ta y siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Restau-
ración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonte 
/Martínez, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula 4661, 
serie 28, cuyo sello de renovación no consta en el expedien-
te, contra sentencia pronunciada en atribuciones criminales 
por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha seis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, sentencia 
cuyo dispositivo se insertará más adelante en el presente 
fallo; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Córte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
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les corresponde según su propia naturaleza, y al condenarlo 
a la pena de dos años de prisión correccional, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes, y teniendo en cuenta el 
principio del no cúmulo dé las penas, le impuso a dicho acu-
sado una sanción que se encuentra ajustada a las disposi_ 
ciones contenidas en los textos antes citados, combinados 
con el apartado 3" del artículo 463 del Código Penal; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, 
la sentencia impugnada no contiene, en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Antonio Guerrero, contra sentencia 
pronunciada en atribuciones criminales ppr la Corte de Ape-
lación de San Pedro de Macorís, en fecha quince del octu-
bre del año mil 'novecientos cincuenta y seis, cuyo (dispo-
sitivo se reproduce en otro lugar del presente fallo; y 
Segundo: Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia Impugnada: Corte de Apelación de Ciudad Trujillo de 
fecha 6 de febrero de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Leonte Martínez. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Co-
hen, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados 
Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en' Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy 
día veintisiete del mes de junio de mil novecientos cincuen-
ta y siete, años 114' de la Independencia, 94' de la Restau-
ración y 28' de la Era de Trujillo, dicta en audiencia públi-
ca, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonte 
'Martínez, dominicano, mayor de edad, casado, comerciante, 
domiciliado y residente en Ciudad Trujillo, cédula 4661, 
serie 28, cuyo sello de renovación no consta en el expedien-
te, contra sentencia pronunciada en atribuciones criminales 
por la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, en fecha seis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, sentencia 
cuyo dispositivo se insertará más adelante en el presente 
fallo; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

- de la República; 
Vista el acta del recurso de casación levantada en la 

Secretaría de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, 
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a requerimiento del recurrente, el mismo día de dictada 
la sentencia ahora impugnada, acta en la cual no expresa 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 379, 386 y 463 inciso 39 del 
Código Penal; 1° y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: Que 
en virtud de una providencia calificativa del Magistrado 
Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Nacional de fecha cuatro de septiembre de mil nove-
cientos cincuenta y seis, el inculpado Leonte Martínez fué 
enviado ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de este Distrito Nacional, bajo la inculpaffión 
del crimen de robo con fractura, cometido además de noche, 
armado de un cuchillo y en casa habitada en perjuició de 
Domingo Núñez; que la mencionada Cámara Penal, previas 
las formalidades legales, falló el caso por sentencia de fe-
cha dos de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe 
declarar, y al efecto declara, que el nombrado Leonte Mar-
tínez, de generales anotadas, es culpable del crimen de robo 
de noche, en casa habitada, con fractura llevando armas 
(un cuchillo), en perjuicio de Domingo Núñez, en conse-
cuencia y acogiendo en su favor el beneficio de circunstan-
cias atenuantes, se condena a sufrir la pena de un año de 
prisión correccional en la Penitenciaría Nacional de La 
Victoria; SEGUNDO: que debe condenar, y condena, al pre-
nombrado Leonte Martínez, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Leonte Martínez, la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo dictó la sentencia ahora impugnada, 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regular y válido en la forma, el presente recurso de apela-
ción; SEGUNDO: Varía la calificación atribuida a los he-
chos por el Juez a quo, de crimen de robo de noche, en casa  

habitada, con fractura, llevando arma oculta, en perjuicio 
de Domingo Núñez, por la de crimen de robo de noche en 
casa habitada, y, en consecuencia condena al acusado Lean-
te Martínez, a un año de prisión correccional, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Condena 
al acusado Leonte Martínez, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente aportadas en la instrucción de la causa ló sigtúente: - 

 "1ro. que en la madrugada del miércoles quince de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis, el acusado Leonte Mar-
tínez se introdujo en la casa de familia de Domingo Núñez, 
mientras éste dormía y le sustrajo veintiuna y media pla-
nillas de quinielas, ocho décimos de billetes de la Lotería 
Nacional, un pantalón de gabardina color Marrón, una ca-
misa de tela de algodón y varias piezas más de ropa inte-
rior; 2do. que al salir huyendo el ladrón después de cometer 
el robo, Domingo Núñez lo persiguió y lo alcanzó al caerse 
en una zanja que hay cerca de aquel lugar; 3ro. que con ayu-
da de los vecinos Federico Báez, Jaime Lora y Rafael Pe-
guero, quienes se levantaron y salieron de sus casas a los 
gritos de "un ladrón". .. "un ladrón", que oían, la víctima 
del robo pudo agarrar al ladrón y -conducirlo al Destaca-
mento N° 2 de la Policía Nacional, en el barrio de Mejora-
miento Social, de esta ciudad; y 4to. que en el recinto poli-
cial mencionado se le ocuparon al acusado los efectos róba-
dos, y al mismo tiempo, entregados, mediante recibo, a su: 
propietario"; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por los jueces del fondo están reunidos los elemen-
tos constitutivos del crimen de robo de noche en casa habi-
tada, previsto y sancionado por los artículos 379 y 386 del 
Código Penal, puesto a cargo del recurrente; que en tales 
condiciones el fallo impugnado le ha dado al hecho_ la cali-
ficación legal que le corresponde; que, por otra parte, al 
condenar al acusado Leonte Martínez a la pena de un año de 
prisión correccional, acogiendo en su favor circunstancias 
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a requerimiento del recurrente, el mismo día de dictada 
la sentencia ahora impugnada, acta en la cual no expresa 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado y vistos los artículos 379, 386 y 463 inciso 3q del 
Código Penal; 1 9  y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: Que 
en virtud de una providencia calificativa del Magistrado 
Juez de Instrucción de la Primera Circunscripción del Dis-
trito Nacional de fecha cuatro de septiembre de mil nove. 
cientos cincuenta y seis, el inculpado Leonte Martínez fué 
enviado ante la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Pri-
mera Instancia de este Distrito Nacional, bajo la inculpaciión 
del crimen de robo con fractura, cometido además de nothe, 
armado de un cuchillo y en casa habitada en perjuicio de 
Domingo Núñez; que la mencionada Cámara Penal, previas 
las formalidades legales, falló el caso por sentencia de fe-
cha dos de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis, 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe 
declarar, y al efecto declara, que el nombrado Leonte Mar-
tínez, de generales anotadas, es culpable del crimen de robo 
de noche, en casa habitada, con fractura llevando armas 
(un cuchillo), en perjuicio de Domingo Núñez, en conse-
cuencia y acogiendo en su favor el beneficio de circunstan-
cias atenuantes, se condena a sufrir la pena de un año de 
prisión correccional en la Penitenciaría Nacional de La 
Victoria; SEGUNDO: que debe condenar, y condena, al pre-
nombrado Leonte Martínez, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por el acusado Leonte Martínez, la Corte de Apela-
ción de Ciudad Trujillo dictó la sentencia ahora impugnada, 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regular y válido en la forma, el presente recurso de apela-
ción; SEGUNDO: Varía la calificación atribuida a los he-
chos por el Juez a quo, de crimen de robo de noche, en casa  

habitada, con fractura, llevando arma oculta, en perjuicio 
de Domingo Núñez, por la de crimen de robo de noche en 
casa habitada, y, en consecuencia condena al acusado Leon-
te Martínez, a un año de prisión correccional, acogiendo en 
su favor circunstancias atenuantes; TERCERO: Condena 
al acusado Leonte Martínez, al pago de las costas"; 

Considerando que la Corte a qua dió por establecido 
mediante la ponderación de las pruebas que fueron regular-
mente aportadas en la instrucción de la causa ló siguiente: . 

 "lro. que en la madrugada del miércoles quince de agosto 
de mil novecientos cincuenta y seis, el acusado Leonte Mar-
tínez se introdujo en la casa de familia de Domingo Núñez, 
mientras éste dormía y le sustrajo veintiuna y media pla-
nillas de quinielas, ocho décimos de billetes de la Lotería 
Nacional, un pantalón de gabardina color ntarrón, una ca-
misa de tela de algodón y varias piezas más de ropa inte-
rior; 2do. que al salir huyendo el ladrón después de cometer 
el robo, Domingo Núñez lo persiguió y lo alcanzó al caerse 
en una zanja que hay cerca de aquel lugar; 3ro. que con ayu-
da de los vecinos Federico Báez, Jaime Lora y Rafael Pe-
guero, quienes se levantaron y salieron de sus casas a los 
gritos de "un ladrón". .. "un ladrón", que oían, la víctima 
del robo pudo agarrar al ladrón y conducirlo al Destaca-
mento N9  2 de la Policía Nacional, en el barrio de Mejora-
miento Social, de esta ciudad; y 4to. que en el recinto poli-
cial mencionado se le ocuparon al acusado los efectos roba-
dos, y al mismo tiempo, entregados, mediante recibo, a su . 

 propietario"; 
Considerando que en los hechos así comprobados y ad'- 

mitidos por los jueces del fondo están reunidos los elemen-
tos constitutivos del crimen de robo de noche en casa habi-
tada, previsto y sancionado por los artículos 379 y 386 del 
Código Penal, puesto a cargo del recurrente; que en tales 
condiciones el fallo impugnado le ha dado al hecho_ la cali-
ficación legal que le corresponde; que, por otra parte, al 
condenar al acusado Leonte Martínez a la pena de un año de 
prisión correccional, acogiendo en su favor circunstancias 
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atenuantes, la Corte a qua hizo una correcta aplicación de 
los artículos 379, 386 y 463 apartado 3 9  del Código Penal; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no presenta vicio alguno que ame-
rite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Leonte Martínez contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha seis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, sentencia cu-
yo dispositivo ha sido transcrito en el presente fallo; y 

Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Confin Aybar. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 23 de 

enero de 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Enerolisa del Rosario Santiago. 

Abogado: Dr. Euclides Vicioso. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Confin Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enerolisa 
del Rosario Santiago, dominicana, mayor de edad, soltera, 
ocupada en los quehaceres domésticos, domiciliada en esta 
ciudad, cédula 33849, serie 1, sello 2212001, contra senten-
cia pronunciada en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, por la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe-
cha veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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atenuantes, la Corte a qua hizo una correcta aplicación de 
los artículos 379, 386 y 463 apartado 3 9  del Código Penal; 

Considerando que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, no presenta vicio alguno que ame-
rite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Leonte Martínez contra sentencia 
de la Corte de Apelación de Ciudad Trujillo, de fecha seis 
de febrero de mil novecientos cincuenta y siete, sentencia cu-
yo dispositivo ha sido transcrito en el presente fallo; y 

Segundo: Condena al recurrente al pago de las costas. 
(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—

Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche 
H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor Contín Aybar. 
—Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

•  

SENTENCIA DE FECHA 27 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial del Juzgado de 

Primera Instancia del Distrito Nacional de fecha 23 de 

enero de 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Enerolisa del Rosario Santiago. 

Abogado: Dr. Euclides Vicioso. 

Dios, Patria. y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primér 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintisiete del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la. Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Enerolisa 
del Rosario Santiago, dominicana, mayor de edad, soltera, 
ocupada en los quehaceres domésticos, domiciliada en esta 
ciudad, cédula 33849, serie 1, sello 2212001, contra senten-
cia pronunciada en sus atribuciones de Tribunal de Trabajo 
de segundo grado, por la Cámara de lo Civil y Comercial del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fe-
cha veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y seis, 
cuyo dispositivo se copia en otro lugar del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
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Oído el doctor Euclides Vicioso, cédula 45820, serie 
1, sello 50244, abogado de la recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha tres de octubre 
del mil novecientos cincuenta y seis, suscrito por el Dr. 
Euclides Vicioso, en el cual se invocan los medios que lue-
go se indican; 

Yista la sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de 
fecha dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta y siete, 
por la cual se declara el defecto del recurrido Darío Fer-
nández Molina, en el recurso del cual se trata; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 8, 83 
y 691 del Código de Trabajo; 141 del Código de Proc ren-
to Civil; 50 de la Ley N9  637, sobre Contratos de Trabajo, 
de 1944; 19  de la Ley N° 4613, de 1956, y 1, 20 y 65-3) de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: que 
con motivo de una demanda en pago de las prestaciones que 
el Código de Trabajo acuerda a los trabajadores despedidos 
sin causa justificada, intentada por Enerolisa del Rosario 
Santana contra Rafael César Darío Fernández Molina, el 
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito 
de Santo Domingo (ahora Nacional), dictó en fecha cuatro 
de julio del mil novecientos cincuenta y cinco, en funciones 
de Tribunal de Trabajo de primer grado, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe 
declarar como al efecto declara resuelto el ~trato de 
trabajo entre la trabajadora Enerolisa del Rosario Santana 
y el patrono Darío Fernández Molina, por despido injusti-
ficado; SEGUNDO: Que debe condenar como al efecto con-
dena al patrono Darío Fernández Molina, a pagarle a la 
trabajadora Enerolisa del Rosario Santana, los valores co-
rrespondientes al plazo de desahucio y auxilio dé cesantía, 

• 
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24 y 120 días de salario respectivamente, a un peso con 
sesenticinco centavos (RD$210.00) por concepto de plazo 
de desahucio y doscientos diez pesos (RD$210.00) por con-
cepto de auxilio de cesantía; TERCERO: Que debe condenar 
como al efecto condena a dicho patrono Darío Fernández 
Molina, a pagarle a la trabajadora mencionada una suma 
igual a los salarios que habría recibido ésta desde el día 
de su demanda hasta la fecha de la sentencia definitiva 
dictada en última instancia sin exceder esta suma de los 
salarios correspondientes a tres (3) meses; CUARTO: Que 
debe condenar como al efecto condena al patrono Darío 
Fernández Molina, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Rafael César Fernández Molina, la Cámara de 
lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Aco-
ge, por ser justas y reposar sobre prueba legal las conclusió-
nes de la parte apelante, desestimando por infundadas las de 
la parte intimada, y, en consecuencia, declara buena en la 
forma y en el fondo el recurso de apelación interpuesto por 
Rafael César Darío Fernández Molina contra sentencia de 
trabajo del Juzgado de Paz de la' Tercera Circunscripción 
de este Distrito, dictada en fecha 4 de julio de 1955, en 
favor de Enerolisa del Rosario Santiago y revoca la sen-
tencia recurrida y rechaza la demanda de que se trata, re-
conociendo que el despido fué justo;— Segundo: Condena 
a la parte intimada que sucumbe al pago de tan solo los 
costos"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "Primer Medio:— Violación de los artículos 1315 
del Código Civil y 83 del Código Trujillo de Trabajo, com-
binados.— Falta de base legal".— "Segundo Medio: Viola-
ción, por falsa aplicación, de los acápites 4" y 3 9, combinados, 
del artículo 78 del Código Trujillo de Trabajo.— Falta de 
base legal.— Desconocimiento de hechos que producen la 
desnaturalización de los hechos.— Violación del Art. 141 del 
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Oído el doctor Euclides Vicioso, cédula 45820, serie 
1, sello 50244, abogado de la recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de fecha tres de octubre 
del mil novecientos cincuenta y .  seis, suscrito por el Dr. 
Euclides Vicioso, en el cual se invocan los medios que lue-
go se indican; 

¿lista la sentencia de la Suprema Corte de Justicia, de 
fecha dieciséis de enero de mil novecientos cincuenta y siete, 
por la cual se declara el defecto del recurrido Darío Fer-
nández Molina, en el recurso del cual se trata; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 1315 del Código Civil; 8, 83 
y 691 del Código de Trabajo; 141 del Código de Proc ien-
to Civil; 50 de la Ley NQ 637, sobre Contratos de Trabajo, 
de 1944; 19  de la Ley N° 4613, de 1956, y 1, 20 y 65-3) de la 
Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: que 
con motivo de una demanda en pago de las prestaciones que 
el Código de Trabajo acuerda a los trabajadores despedidos 
sin causa justificada, intentada por Enerolisa del Rosario 
Santana contra Rafael César Darío Fernández Molina, el 
Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción del Distrito 
de Santo Domingo (ahora Nacional), dictó en fecha cuatro 
de julio del mil novecientos cincuenta y cinco, en funciones 
de Tribunal de Trabajo de primer grado, una sentencia con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Que debe 
declarar como al efecto declara resuelto el contrato de 
trabajo entre la trabajadora Enerolisa del Rosario Santana 
y el patrono Darío Fernández. Molina, por despido injusti-
ficado; SEGUNDO: Que debe condenar como al efecto con-
dena al patrono Darío Fernández Molina, a pagarle a la 
trabajadora Enerolisa del Rosario Santana, los valores co-
rrespondientes al plazo de desahucio y auxilio dé cesantía,  

24 y 120 días de salario respectivamente, a un peso con 
sesenticinco centavos (RD$210.00) por concepto de plazo 
de desahucio y doscientos diez pesos (RD$210.00) por con-
cepto de auxilio de cesantía; TERCERO: Que debe condenar 
como al efecto condena a dicho patrono Darío Fernández 
Molina, a pagarle a la trabajadora mencionada una suma 
igual a los salarios que habría recibido ésta desde el día 
de su demanda hasta la fecha de la sentencia definitiva 
dictada en última instancia sin exceder esta suma de los 
salarios correspondientes a tres (3) meses; CUARTO: Que 
debe condenar como al efecto condena al patrono Darío 
Fernández Molina, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso de apelación inter-
puesto por Rafael César Fernández Molina, la Cámara de 
lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, dictó la sentencia ahora impugnada, cuyo 
dispositivo se copia a continuación: "FALLA: Primero: Aco-
ge, por ser justas y reposar sobre prueba legal las conclusio-
nes de la parte apelante, desestimando por infundadas las de 
la parte intimada, y, en consecuencia, declara buena en la 
forma y en el fondo el recurso de apelación interpuesto por 
Rafael César Darío Fernández Molina contra sentencia de 
trabajo del Juzgado de Paz de hf Tercera Circunscripción 
de este Distrito, dictada en fecha 4 de julio de 1955, en 
favor de Enerolisa del Rosario Santiago y revoca la sen-
tencia recurrida y rechaza la demanda de que se trata, re-
conociendo que el despido fué justo;— Segundo: Condena 
a la parte intimada que sucumbe al pago de tan solo los 
costos"; 

Considerando que la recurrente invoca los siguientes 
medios: "Primer Medio:— Violación de los artículos 1315 
del Código Civil y 83 del Código Trujillo de Trabajo, com-
binados.— Falta de base legal".— "Segundo Medio: Viola-
ción, por falsa aplicación, de los acápites 4" y 3", combinados, 
del artículo 78 del Código Trujillo de Trabajo.— Falta de 
base legal.— Desconocimiento de hechos que producen la 
desnaturalización de los hechos.— Violación del Art. 141 del 
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Código de Procedimiento Civil".— "Tercer Medio: Falta 
de base legal.— Violación de los acápites 3, 14 y 21 del 
artículo 78 del Código Trujillo de Trabajo, por falsa apli-
cación"; 

Considerando que en los tres medios del recurso, reuni-
dos para su examen, la recurrente alega, en síntesis; a) que 
el Juez a quo al basar su sentencia en la comunicación que 
el patrono está obligado a remitir al Departamento de Tra-
bajo, en las cuarentiocho horas subsiguientes al despido, con 
indicación de la causa, ha violado el principio de que nadie 
puede crearse pruebas en su provecho personal y los artícu-
los 1315 del Código Civil y 83 del Código de Trabajo, y, 
además, vicia su sentencia de falta de base legal; b) que 
"el Juez a quo consideró que hubo la discusión, que hubo 
los intentos de violencia y las palabras injuriosas, pero no 
tomó en consideración que. .. era su obligación deteiini-
nar de un modo preciso quien fué la provocadora"; c) que 
el Juez a quo, al aplicar el derecho, "en vista de que los 
hechos no se acomodaban a las faltas alegadas por el pa-
trono (Violación de los acápites 3, 4 y 5 del Art. 78), las 
hizo caer dentro de las disposiciones de los acápites 3, 14 
y 21 del mismo artículo 78, que nada tienen que ver con la 
`causa' alegada por el patrono desde que despidió a Enero-
lisa del Rosario Santiago"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se hace 
constar: a) que el Tribunal "para su mejor edificación dispu-
so la ordenación de un informativo, medida que fué realiza-
da en su oportunidad"; b) que por lo declarado en el infor-
mativo, tanto en la jurisdicción de segundo grado como 
en la de primer grado, "es constante que entre la trabaja-
dora demandante y otra compañera de trabajo ocurrió una 
discusión que culminó en un pleito, provistas de palos y 
profiriendo palabras indecorosas y ofensivas"; e) "que el 
patrono informó ese mismo día al departamento de traba-
jo" que "se enfrascaron en una discusión la cual continua-
ron a pesar de habérseles amonestado en tal sentido, no 
conformes con su actitud reprobable pasaron a los intentos  

de violencia y al no poder agredirse con palos entonces 
comenzaron a injuriarse con palabrotas y gestos obscenos" 
y que viéndose "ante la imposibilidad de mantener el orden 
completamente alterado etc., las despidió al amparo del 
artículo 78 del Código Trujillo de Trabajo"; 

Considerando que el Juez a quo, mediante las anterio-
res comprobaciones de hecho, llega a la conclusión de que 
"la trabajadora demandante, cometió faltas sancionadas 
por el Art. 78 del Código Trujillo de Trabajo, especialmen-- 
te (por) los párrafos 3 9, 14 y 21" y "que, por lo tanto, 
el despido 'fué justificado y además fué comunicado en el 
tiempo legal al departamento de trabajo"; 

Considerando que, ciertamente, tal como lo alega la 
recurrente, la incompleta exposición de los hechos y de 
las circunstancias de la causa, no han permitido verificar 
que la recurrente cometiera las faltas previstas en los 
párrafos 3°, 14 y 21 del artículo 78 del Código de Trabajo, 
indicadas especialmente por la sentencia impugnada, ni 
mucho menos ninguna otra de las faltas previstas por el 
mismo artículo y señaladas, de modo general, por la misma 
decisión; que, en efecto, el inciso 3" del mencionado texto 
legal se refiere a faltas cometidas "contra el patrono o sus 
parientes, el capataz o los jefes de la oficina, taller u otro 
centro de la empresa", lo que no es constante que haya su-
cedido en la especie; que, el inciso 14 prevé las desobedien-
cias al patrono o a sus representantes "simpre que se trate 
del servicio contratado", mientras que el inciso 21 se refiere 
a cualquiera "falta grave a las obligaciones que el contrato 
imponga al trabajador", hechos que no han sido establecidos 
en la sentencia del Juzgado a quo; 

Considerando que, por otra parte, la exposición de los 
hechos precedentemente transcrita, no permite, tampoco, 
verificar, que la trabajadora recurrente cometí ,-a las faltas 
previstas por los incisos 4° y 5" del ya citado artículo 78 del 
Código de Trabajo, que fueron alegadas por el patrono en 
su comunicación al Departamento de Trabajo a que ya se 
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Código de Procedimiento Civil".— "Tercer Medio: Falta 
de base legal.— Violación de los acápites 3, 14 y 21 del 
artículo 78 del Código Trujillo de Trabajo, por falsa apli-
cación"; 

Considerando que en los tres medios del recurso, reuni-
dos para su examen, la recurrente alega, en síntesis; a) que 
el Juez a quo al basar su sentencia en la comunicación que 
el patrono está obligado a remitir al Departamento de Tra-
bajo, en las cuarentiocho horas subsiguientes al despido, con 
indicación de la causa, ha violado el principio de que nadie 
puede crearse pruebas en su provecho personal y los artícu-
los 1315 del Código Civil y 83 del Código de Trabajo, y, 
además, vicia su sentencia de falta de base legal; b) que 
"el Juez a quo consideró que hubo la discusión, que hubo 
los intentos de violencia y las palabras injuriosas, pero no 
tomó en consideración que. .. era su obligación deteimi-
nar de un modo preciso quien fué la provocadora"; c) que 
el Juez a quo, al aplicar el derecho, "en vista de que los 
hechos no se acomodaban a las faltas alegadas por el pa-
trono (Violación de los acápites 3, 4 y 5 del Art. 78), las 
hizo caer dentro de las disposiciones de los acápites 3, 14 
y 21 del mismo artículo 78, que nada tienen que ver con la 
`causa' alegada por el patrono desde que despidió a Enero-
lisa del Rosario Santiago"; 

Considerando que en la sentencia impugnada se hace 
constar: a) que el Tribunal "para su mejor edificación dispu-
so la ordenación de un informativo, medida que fué realiza-
da en su oportunidad"; b) que por lo declarado en el infor-
mativo, tanto en la jurisdicción de segundo grado como 
en la de primer grado, "es constante que entre la trabaja-
dora demandante y otra compañera de trabajo ocurrió una 
discusión que culminó en un pleito, provistas de palos y 
profiriendo palabras indecorosas y ofensivas"; c) "que el 
patrono informó ese mismo día al departamento de traba-
jo" que "se enfrascaron en una discusión la cual continua-
ron a pesar de habérseles amonestado en tal sentido, no 
conformes con su actitud reprobable pasaron a los intentos  

de violencia y al no poder agredirse con palos entonces 
comenzaron a injuriarse con palabrotas y gestos obscenos" 
y que viéndose "ante la imposibilidad de mantener el orden 
completamente alterado etc., las despidió al amparo del -
artículo 78 del Código Trujillo de Trabajo"; 

Considerando que el Juez a quo, mediante las a:ntério-
res comprobaciones de hecho, llega a la conclusión de que 
"la trabajadora demandante, cometió faltas sancionadas 
por el Art. 78 del Código Trujillo de Trabajo, especialtnen , 

 te (por) los párrafos 39 , 14 y 21" y "que, por lo tanto, 
el despido 'fué justificado y además fué comunicado en el 
tiempo legal al departamento de trabajo"; 

Considerando que, ciertamente, tal como lo alega la 
recurrente, la incompleta exposición de los hechos y de 
las circunstancias de la causa, no han permitido verificar 
que la recurrente cometiera las faltas previstas en los 
párrafos 3^, 14 y 21 del artículo 78 del Código de Trabajo, 
indicadas especialmente por la sentencia impugnada, ni 
mucho menos ninguna otra de las faltas previstas por el 
mismo artículo y señaladas, de modo general, por la misma 
decisión; que, en efecto, el inciso 3^ del mencionado texto 
legal se refiere a faltas cometidas "contra el patrono-o sus 
parientes, el capataz o los jefes de la oficina, taller u otro 
centro de la empresa", lo que no es constante que haya su-
cedido en la especie; que, el inciso 14 prevé las desobedien-
cias al patrono o a sus representantes "simpre que se trate 
del servicio contratado", mientras que el inciso 21 se refiere 
a cualquiera "falta grave a las obligaciones que el contrato 
imponga al trabajador", hechos que no han sido establecidos 
en la sentencia del Juzgado a quo; 

Considerando que, por otra parte, la exposición de los 
hechos precedentemente transcrita, no permite, tampoco, 
verificar, que la trabajadora recurrente comet1 ,-a las faltas 
previstas por los incisos 4" y 5" del ya citado artículo 78 del 
Código de Trabajo, que fueron alegadas por el patrono en 
su comunicación al Departamento de Trabajo a que ya se 
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ba hecho referencia, puesto que para ello seria menester, 
en el primer caso, que se hubiera establecido ccin precisión 
que aquella trabajadora iniciara o provocara, cualquiera 
de los actos enumerados en el apartado 3^ contra alguno 
de sus compañeros, y que con ello hubiera alterado el orden 
del lugar en que trabajaba; y, en el segundo caso, que la 
trabajadora cometiera, "fuera del servicio, contra el patro-
no o sus parientes o contra los jefes de la empresa", algunos 
de los actos a que se refiere el apartado 3 9  del mencionado 
artículo; 

Considerando que, en tales condicioneá, es evidente 
que la sentencia impugnada carece de base legal y debe, ser 
casada, por no estar legalmente justificada; 

Pol• tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, como Tribunal 
de . Trabajo de segundo grado, en fecha veintitrés de enero 
de mil  cincuenta y seis, cuyo dispositivo se co-
pia en ótro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Trujillo; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan.A. Morel.— Damián Báez B.-- Luis Logroño C.— Car-
losIVII. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firínada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
.firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdg.) Ernesto Curiel hijo.— 

•  
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 1957 

Sentencias impugnadas: Cámara Civil y Comercial del Distrito Na- 
cional, de fechas 5 de julio y 22 de noviembre, 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: La Dominican Motors, Go. C. por A, 

Abogados: Dres. Manuel Pellerano M. y J. Manuel Pittaluga N. 

Recurrido: Miguel Báez. 1 	% 

4111- 	  
• Dios, Patri, y Liber 1.4.1. 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, por los Jueces licenciados 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor 
Confin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veintiocho del mes de junio de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
94' de la Restauración .  y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Domini-
can Motors Company, C. por A., Sociedad comercial cons-
tituida de acuerdo con las leyes de la República Dominica-
na, con asiento social y oficinas en la casa N 9  70 de la calle 
"Isabel la Católica" de esta ciudad, representada por su 
Presidente José Manuel Alfaro Ricart, dominicano, mayor 
de edad, casado, comerciante, de este domicilio y residencia, 
cédula 27786, serie 1, sello 134, contra sentencias de la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictadas en grado de apela- 
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ha hecho referencia, puesto que para ello sería menester, 
en el, primer caso, que se hubiera establecido con precisión 
que aquella trabajadora iniciara o provocara, cualquiera 
de los actos enumerados en el apartado 3^ contra alguno 
de sus compañeros, y que con ello hubiera alterado el orden 
del lugar en que trabajaba; y, en el segundo caso, que la 
trabajadora cometiera, "fuera del servicio, contra el patro-
no o sus parientes o contra los jefes de la empresa", algunos 

.de los actos a que se refiere el apartado 3Q del mencionado 
artículo; 

Considerando que, en tales condicioneá, es evidente 
que la sentencia impugnada carece de base legal y debe, ser 
casada, por no estar legalmente justificada; 

Pe* tales motivos, Primero: Casa la sentencia pronun-
ciada por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzlgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, como Tribunal 
de Trabajo de segundo grado, en fecha veintitrés de enero 
de iniiAlbvecientos cincuenta y sgis, cuyo dispositivo se co-
pia . en• Otro lugar del presente fallo, y envía el asunto ante 
el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Trujillo; y Segundo: Compensa las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan_A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ej. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
.firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
'certifico.— (Fáo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 1957 

Sentencias impugnadas: Cámara Civil y Comercial del Distrito Na- 
cional, de fechas 5 de julio y 22 de noviembre, 1956. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: La Dominican Motors, Go. C. por A, 
Abogados: Dres. Manuel Pellerano M. y J. Manuel Pittaluga N. 

Recurrido: Miguel Báez.. 

Dios, Patria y Liber•.1.1. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida, por los Jueces licenciados 
Pedro R. Batista C., Primer Sustituto en funciones de Pre-
sidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto de Presidente; 
Luis Logroño Cohén, Dr. Carlos Manuel Lamarche Henrí-
quez, licenciados Fernando E. Ravelo de la Fuente y Néstor 
Confin Aybar, asistidos del Secretario General, en la Sala 
donde celebra sus audiencias, en Ciudad Trujillo, Distrito 
Nacional, hoy día veintiocho del mes de junio de mil nove-
cientos cincuenta y siete, años 114' de la Independencia, 
94' de la Restauración' y 28' de la Era de Trujillo, dicta en 
audiencia pública, como corte de casación, la siguiente sen-
tencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Domini-
can Motors Company, C. por A., Sociedad comercial cons-
tituida de acuerdo con las leyes de la República Dominica-
na, con asiento social y oficinas en la casa NQ 70 de la calle 
"Isabel la Católica" de esta ciudad, representada por su 
Presidente José Manuel Alfaro Ricart, dominicano, mayor 
de edad, casado, comerciante, de este domicilio y residencia, 
cédula 27786, serie 1, sello 134, contra sentencias de la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional, dictadas en grado de apela- 
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ción, en fechas cinco de julio y veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, sentencias cuyos dispositi-
vos se copian en otros lugares del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Juan Manuel Pellerano M., cédula 49307, 

serie 1, sello 23962, por sí y en representación del doctor 
J. Manuel Pittaluga N., cédula 47347, serie 1, sello 4630, 
abogados de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha doce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito 
por los doctores J. Manuel Pittaluga N. y Juan Manuel Pe-
llerano G., abogados de la recurrente, en el cual se invocan 
los medios de casación que más adelante se expondrán; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, 
de fecha seis de febrero de mil novecientos cincuenta y sie-
te, por medio de la cual se declara el defecto del recurrido 
Miguel Báez, en el presente recurso de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en las sentencias impugnadas y en 
los documentos a que ellas se refieren, consta lo siguiente: 
1) que la Dominican Motors Company, C. por A., despidió en 
fecha dieciocho de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco a unos 28 trabajadores que le prestaban servicios 
móviles u ocasionales en camiones de su propiedad dedicados 
exclusivamente al transporte de cemento en esta ciudad; 
2) que no conformes con ese despido 24 de dichos trabaja-
dores se quejaron ante el Jefe de la Sección de Querellas y 
Conciliación del Departamento de Trabajo en Ciudad Tru-
jillo, quien levantó en fecha veintiséis del referido mes y 
año un acta de desacuerdo en la que se expresa: a) que los 
trabajadores expusieron "que durante cinco meses, excep-
ción hecha de uno de ellos que estuvo seis meses, presta- 

ron servicios como peones de camión, con salario de RD$ 
11.00 semanales, cada uno" a la citada compañía y que "ha-
biendo sido despedidos sin justa causa... reclaman el pago 
de las indemnizaciones" correspondientes, y b) que el Dr. 
Juan Manuel Pellerano Gómez, en representación de dicha 
compañía expresó que la misma "considera que los recla-
mantes no han prestado servicios por más de tres meses"; 

3) que por acto de fecha treinta de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis del ministerial Ernesto Gracia-
no, Alguacil de Estrados del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, actuando a requeri-
miento de "Miguel Báez, portador de la cédula personal 
de identidad N" 22490, serie 23 y 'COMPARTES'. .. quie-
nes tienen por abogado constituido y apoderado especial 
al Dr. Juan Canto Rosario", la Dominican Motors Compa-
ny, C. por A., fué citada y emplazada para que compare-
ciera por ante el citado Juzgado de Paz en atribuciones de 
Tribunal de Trabajo de primer grado, en el día y hora que 
se indican en el referido acto, a fin de oirse condenar a pa-
gar de acuerdo con el artículo 69, párrafo primero (Có-
digo de Trabajo) seis días de salario por concepto de pre-
aviso a razón de RD$1.83 diarios; más, diez días de salario, 
de acuerdo con el artículo 72, párrafo primero del mismo 
Código, a razón de RD$1.83 diarios, por concepto de auxilio 
de cesantía, más, las "horas extras trabajadas por éstos y 
dejadas de pagar" y a título de daños y perjuicios: "los 
salarios que hubiesen recibido desde la 'fecha del despido 
hasta la completa ejecución de la sentencia" y al pago de 
las costas; 4) que el mencionado Juzgado de Paz dictó en 
fecha cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y seis 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: 
Que en virtud de que la Dominican Motors Company, C. 
por A., patrono de Miguel Báez, obrero, no 114, probado la 
justa causa invocada como fundamento del despido, este 
Tribunal declara el despido injustificado y resuelto el con-
trato por culpa del patrono, y en consecuencia condena a 
este último a pagar al trabajador Miguel Báez, demandante, 
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ción, en fechas cinco de julio y veintidós de noviembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, sentencias cuyos dispositi-
vos se copian en otros lugares del presente fallo; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el doctor Juan Manuel Pellerano M., cédula 49307, 

serie 1, sello 23962, por sí y en representación del doctor 
J. Manuel Pittaluga N., cédula 47347, serie 1, sello 4630, 
abogados de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en fecha doce 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis, suscrito 
por los doctores J. Manuel Pittaluga N. y Juan Manuel Pe-
llerano G. ;  abogados de la recurrente, en el cual se invocan 
los medios de casación que más adelante se expondrán; 

Vista la Resolución de la Suprema Corte de Justicia, 
de fecha seis de febrero de mil novecientos cincuenta y sie-
te, por medio de la cual se declara el defecto del recurrido 
Miguel Báez, en el presente recurso de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 141 del Código de Procedi-
miento Civil y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca-
sación; 

Considerando que en las sentencias impugnadas y en 
los documentos a que ellas se refieren, consta lo siguiente: 
1) que la Dominican Motors Company, C. por A., despidió en 
fecha dieciocho de septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco a unos 28 trabajadores que le prestaban servicios 
móviles u ocasionales en camiones de su propiedad dedicados 
exclusivamente al transporte de cemento en esta ciudad; 
2) que no conformes con ese despido 24 de dichos trabaja-
dores se quejaron ante el Jefe de la Sección de Querellas y 
Conciliación del Departamento de Trabajo en Ciudad Tru-
jillo, quien levantó en fecha veintiséis del referido mes y 
año un acta de desacuerdo en la que se expresa: a) que los 
trabajadores expusieron "que durante cinco meses, excep-
ción hecha de uno de ellos que estuvo seis meses, presta- 

ron servicios como peones de camión, con salario de RD$ 
11.00 semanales, cada uno" a la citada compañía y que "ha-
biendo sido despedidos sin justa causa... reclaman el pago 
de las indemnizaciones" correspondientes, y b) que el Dr. 
Juan Manuel Pellerano Gómez, en representación de dicha 
compañía expresó que la misma "considera que los recla-
mantes no han prestado servicios por más de tres meses"; 

3) que por acto de fecha treinta de noviembre de mil no-
vecientos cincuenta y seis del ministerial Ernesto Gracia-
no, Alguacil de Estrados del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción del Distrito Nacional, actuando a requeri-
miento de "Miguel Báez, portador de la cédula personal 
de identidad N" 22490, serie 23 y 'COMPARTES'... quie-
nes tienen por abogado constituido y apoderado especial 
al Dr. Juan Canto Rosario", la Dominican Motors Compa-
ny, C. por A., fué citada y emplazada para que compare-
ciera por ante el citado Juzgado de Paz en atribuciones de 
Tribunal de Trabajo de primer grado, en el día y hora que 
se indican en el referido acto, a fin de oírse condenar a pa-
gar de acuerdo con el artículo 69, párrafo primero (Có-
digo de Trabajo) seis días de salario por concepto de pre-
aviso a razón de RD$1.83 diarios; más, diez días de salario, 
de acuerdo con el artículo 72, párrafo primero del mismo 
Código, a razón de RD$1.83 diarios, por concepto de auxilio 
de cesantía, más, las "horas extras trabajadas por éstos y 
dejadas de pagar" y a título de daños y perjuicios: "los 
salarios que hubiesen recibido desde la 'fecha del despido 
hasta la completa ejecución de la sentencia" y al pago de 
las costas; 4) que el mencionado Juzgado de Paz dictó en 
fecha cinco de marzo de mil novecientos cincuenta y seis 
una sentencia cuyo dispositivo dice así: "FALLA: Primero: 
Que en virtud de que la Dominican Motors Company, C. 
por A., patrono de Miguel Báez, obrero, no hl probado la 
justa causa invocada como fundamento del despido, este 
Tribunal declara el despido injustificado y resuelto el con-
trato por culpa del patrono, y en consecuencia condena a 
este último a pagar al trabajador Miguel Báez, demandante, 
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los valores siguientes: a) RD$10.02 (diez pesos dos centa-
vos) por concepto de preaviso; b) RD$16.70 (dieciséis pesos 
con setenta centavos oro) por concepto de auxilio de ce-
santía; y c) RD$150.20 (ciento cincuenta pesos con veinte 
,centavos oro) por concepto de indemnización; Segundo: De-
clara las costas de oficio"; 5) que por acto del ya antes 
citado ministerial, de fecha treinta de abril de mil nove-
cientos cincuenta y seis, los señores Miguel Báez y otros, 
apelaron contra la referida sentencia x, al conocerse de la 
causa en grado de apelación por ante la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en la audiencia que se efectuó el dieci-
siete de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, dichos 
intimantes concluyeron pidiendo que se declarara bueno y 
válido su recurso de apelación y que "antes de hacer cono-
cimiento del fondo del asunto", se ordenara la comparebn-
cia personal de las partes concluyendo a su vez la Domi-
nican Motors Company, C. por A., en la siguiente forma: 
Primero: de manera principal, confirmar en todas sus partes 
la sentencia recurrida,. .. en cuanto admite la nulidad del 
acto de emplazamiento introductivo de la demanda, instru-
mentado. .. en fecha 30 de noviembre de 1955; Ordenar 
el envío de la presente litis por ante el Juez a quo, a fin de 
que previa reparación del vicio de nulidad cometido, conoz-
ca del fondo de la misma; Revocar la sentencia recurrida en 
cuanto se refiere a las condenaciones pronunciadas en con-
tra de la concluyente y a favor del señor Miguel Báez; 
Segundo: Subsidiariamente: para el caso en que estiméis 
improcedentes las conclusiones anteriores, declarar inadmi-
sible en todas sus partes.el recurso de apelación interpuesto 
por los señores Miguel Báez y otros, contra la sentencia 
mencionada.., en razón de qué los recurrentes no tienen 
sus cédulas personales de identidad al día; Tercero: Mas 
subsidiariamente: para el caso en que estiméis improceden-
tes las conclusiones, ordenar, una información testimonial, 
a fin de probar los hechos y circunstancias que ocasionaron 
y justifican el despido de que fueron objeto los apelantes y 

varios obreros más; incluyendo en éste tercero acápite, que 
la concluyente no se opone a que conjuntamente con la 
información testimonial, sea ordenada la comparecencia 
personal de las partes"; 6) que dicha Cámara de lo Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional dictó en fechas cinco de julio y veintidós de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, respectivamen-
te, las sentencias que son ahora objeto del presente recurso 
de casación; 

Considerando que los dispositivos de las sentencias dic-
tadas por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del Diltrito Nacional, ahora recurrida en 
casación son los siguientes: A) sentencia del cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis: "FALLA: PRIMERO: 
Declara (solamente en cuanto a los demás demandantes, 
con exclusión de Miguel Báez) y por los motivos preceden-
temente expuestos, la nulidad del acto introductivo de ins-
tancia, en el recurso de apelación interpuesto por Miguel 
Báez, Ramón Paulino Alvino, Eladio Báez, José Antonio 
Tejeda, José Danilo López, Ramón Bautista Sierra, Andrés 
Matías Hernández, Alfredo Luciano, Manuel María Cape-
llán Ureña, Octavio de Jesús, Manuel E. Henríquez, Salva-
dor E. González, Rafael Zarzuela, Juan Antonio Martínez, 
Héctor Julio Carmona Jiménez, Moreno Paredes, Santiago 
B. Aquino, Bienvenido Herrera, Alberto Féliz, José Sando-
var y Candelario, Octavio Burgos, Víctor Durán y Merced 
Sánchez, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción de este Distrito de fecha 5 de marzo de 
1956; y, en consecuencia, reenvía a todos esos demandantes 
ante el tribunal a quo para el conocimiento del fondo del 
asunto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 56 de la 
ya citada Ley 1•1 9  637, (sobre Contratos de Trabajo); SE-
GUNDO: Ordena la comparecencia personal de Miguel Báez 
y de la Dominican Motors Company, C. por A., así como 
medidas de información y contrainformación testimonial, 
para que estas dos partes hagan la prueba de los hechos que 
les interesan en el caso; y fija la audiencia pública del día 

• 
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los valores siguientes: a) RD$10.02 (diez pesos dos centa-
vos) por concepto de preaviso; b) RD$16.70 (dieciséis pesos 
con setenta centavos oro) por concepto de auxilio de ce-
santía; y c) RD$150.20 (ciento cincuenta pesos con veinte 
,centavos oro) por concepto de indemnización; Segundo: De-
clara las costas de oficio"; 5) que por acto del ya antes 
citado ministerial, de fecha treinta de abril de mil nove-
cientos cincuenta y seis, los señores Miguel Báez y otros, 
apelaron contra la referida sentencia y, al conocerse de la 
causa en grado de apelación por ante la Cámara de lo 
Civil y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en la audiencia que se efectuó el dieci-
siete de mayo de mil novecientos cincuenta y seis, dichos 
intimantes concluyeron pidiendo que se declarara bueno y 
válido su recurso de apelación y que "antes de hacer cono-
cimiento del fondo del asunto", se ordenara la compare!en-
cia personal de las partes concluyendo a su vez la Domi-
nican Motors Company, C. por A., en la siguiente forma: 
Primero: de manera principal, confirmar en todas sus partes 
la sentencia recurrida, ... en cuanto admite la nulidad del 
acto de emplazamiento introductivo de la demanda, instru-
mentado. .. en fecha 30 de noviembre de 1955; Ordenar 
el envío de la presente litis por ante el Juez a quo, a fin de 
que previa reparación del vicio de nulidad cometido, conoz-
ca del fondo de la misma; Revocar la sentencia recurrida en 
cuanto se refiere a las condenaciones pronunciadas en con-
tra de la concluyente y a favor del señor Miguel Báez; 
Segundo: Subsidiariamente: para el caso en que estiméis 
improcedentes las conclusiones anteriores, declarar inadmi-
sible en todas sus partes.el recurso de apelación interpuesto 
por los señores Miguel Báez y otros, contra la sentencia 
mencionada.., en razón de qué los recurrentes no tienen 
sus cédulas personales de identidad al día; Tercero: Mas 
subsidiariamente: para el caso en que estiméis improceden-
tes las conclusiones, ordenar, una información testimonial, 
a fin de probar los hechos y circunstancias que ocasionaron 
y justifican el despido de que fueron objeto los apelantes y 

varios obreros más; incluyendo en éste tercero acápite, que 
la concluyente no se opone a que conjuntamente con la 
información testimonial, sea ordenada la comparecencia 
personal de las partes"; 6) que dicha Cámara de lo Civil 
y Comercial del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional dictó en fechas cinco de julio y veintidós de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y seis, respectivamen-
te, las sentencias que son ahora objeto del presente recurso 
de casación; 

Considerando que los dispositivos de las sentencias dic-
tadas por la Cámara de lo Civil y Comercial del Juzgado de 
Primera Instancia del DiStrito Nacional, ahora recurrida en 

casación son los siguientes: A) sentencia del cinco de julio 
de mil novecientos cincuenta y seis: "FALLA: PRIMERO: 
Declara (solamente en cuanto a los demás demandantes, 
con exclusión de Miguel Báez) y por los motivos preceden-
temente expuestos, la nulidad del acto introductivo de ins-
tancia, en el recurso de apelación interpuesto por Miguel 
Báez, Ramón Paulino Alvino, Eladio Báez, José Antonio 
Tejeda, José Da.nilo López, Ramón Bautista Sierra, Andrés 
Matías Hernández, Alfredo Luciano, Manuel María Cape-
llán Ureña, Octavio de Jesús, Manuel E. Henríquez, Salva-
dor E. González, Rafael Zarzuela, Juan Antonio Martínez, 
Héctor Julio Carmona Jiménez, Moreno Paredes, Santiago 
B. Aquino, Bienvenido Herrera, Alberto Féliz, José Sando-
var y Candelario, Octavio Burgos, Víctor Durán y Merced 
Sánchez, contra sentencia del Juzgado de Paz de la Primera 
Circunscripción de este Distrito de fecha 5 de marzo de 
1956; y, en consecuencia; reenvía a todos esos demandantes 
ante el tribunal a quo para el conocimiento del fondo del 
asunto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 56 de la 
ya citada Ley N9 637, (sobre Contratos de Trabajo); SE-
GUNDO: Ordena la comparecencia personal de Miguel Báez 

y de la Dominican Motors Company, C. por A., así como 
medidas de información y contrainformación testimonial, 
para que estas dos partes hagan la prueba de los hechos que 
les interesan en el caso; y fija la audiencia pública del día 

• 
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2 de agosto próximo a las nueve horas de la mañana, para 
que tengan efecto tales medidas"; y B) sentencia del vein-
tidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis: 
"FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en 
audiencia contra la Dominican Motors Company, C. por A., 
en e/ recurso de apelación de que se trata; SEGUNDO: 
Confirma, por los motivos precedentemente expuestos, la 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción de este Distrito Nacional, de fecha 5 de mayo 
(léase marzo) del año en curso, en cuanto declaró injustifi-
cado el despido dádole al trabajador Miguel Báez por su 
patrono la Dominican Motors Company, C. por A., y la con-
denó al pago de determinadas prestaciones; TERCERO: 
Condena a la Dominican Motors Company, C. por A., parte 
intimada que sucumbe, al pago de tan solo los costos"; 

Considerando que por su memorial la recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: A) Contra la sentencia de 
fecha cinco de julio de mil novecientos cincuenta y seis: 
"Medio Unico: Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil"; y B) Contra la sentencia del veintidós 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis: PRI-
MER MEDIO: Falta de base legal. Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, y 1315 y siguientes 
del Código Civil"; y "SEGUNDO MEDIO: Desnaturaliza-
ción de los documentos"; 

A) En cuanto al recurso de casación contra la senten-
cia del cinco de julio de mil novecientos cincuenta y seis: 

Considerando que por el referido "Medio Unico", invo-
cado contra la sentencia de fecha cinco de julio de mil no-
vecientos cincuenta y seis, la recurrente alega, en resumen, 
lo siguiente: que el Tribunal a quo al acoger las conclusiones 
principales de la Dominican Motors Company, C. por A., 
presentadas en la audiencia del diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, no tenía ciertamente que exa-
minar los demás puntos de dichas conclusiones sino con 
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respecto a Miguel Báez, quien fué exceptuado de manera 
expresa por la sentencia impugnada, del reenvío ordenado 
por dicho Tribunal, de los demás apelantes ante el juez del 
primer grado, "para el conocimiento a sus respectos, de: 
fondo del asunto"; que en cuanto al mencionado Miguel 
Báez, el Tribunal a quo debió examinar y no lo hizo, las 
conclusiones subsidiarias presentadas también por la expo-
nente en la audiencia del diecisiete de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis, tendientes a que se declarara inad-
misible el recurso de apelación interpuesto, "en razón de que 
los recurrentes no tienen sus cédulas personales de identi-
dad al día"; que, pese a lo categórico de los términos de 
dichas conclusiones subsidiarias, el Juez a quo, acogió las 
conclusiones más subsidiarias, "sin dar razón alguna en 
sus motivos que justifique la no procedencia de las ante-
riores, ni tampoco rechazarlas en el dispositivo de la sen-
tencia"; que al proceder de esa manera el fallo impugnado 
incurrió en falta de motivos y violó por tanto el artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que, ciertamente, los jueces del fondo 
están obligados a responder a todos los puntos que han sido 
articulados en audiencia, de un modo preciso y categórico 
en las conclusiones de las partes; 

Considerando que en el presente caso y tal como lo 
alega la recurrente, la Dominican Motors Company, C. por 
A., presentó en la audiencia del diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis ante el Tribunal a quo conclu-
siones tendientes, primero: a que se confirmara la senten-
cia apelada en cuanto admitió la nulidad del acto introduc-
tivo de la demanda y se ordenara el envío de la presente 
litis por ante el Juez del primer grado a fin de que previa 
reparación del vicio cometido, conociera del fondo de la 
misma; y, se revocara la sentencia recurrida en cuanto se 
refiere a las condenaciones pronunciadas en contra de la 
concluyente y a favor de Miguel Báez; Segundo: Subsidia-
riamente, para el caso en que se estimaran improcedentes 
las conclusiones anteriores, se declara inadmisible en todas 
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2 de agosto próximo a las nueve horas de la mañana, para 
que tengan efecto tales medidas"; y B) sentencia del vein-
tidós de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis: 
"FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en 
audiencia contra la Dominican Motors Company, C. por A., 
en e/ recurso de apelación de que se trata; SEGUNDO: 
Confirma, por los motivos precedentemente expuestos, la 
sentencia dictada por el Juzgado de Paz de la Primera Cir-
cunscripción de este Distrito Nacional, de fecha 5 de mayo 
(léase marzo) del año en curso, en cuanto declaró injustifi-
cado el despido dádole al trabajador Miguel Báez por su 
patrono la Dominican Motors Company, C. por A., y la con-
denó al pago de determinadas prestaciones; TERCERO: 
Condena a la Dominican Motors Company, C. por A., parte 
intimada que sucumbe, al pago de tan solo los costos"; 

Considerando que por su memorial la recurrente invoca 
los siguientes medios de casación: A) Contra la sentencia de 
fecha cinco de julio de mil novecientos cincuenta y seis: 
"Medio Unico: Violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil"; y B) Contra la sentencia del veintidós 
de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis: PRI-
MER MEDIO: Falta de base legal. Violación del artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil, y 1315 y siguientes 
del Código Civil"; y "SEGUNDO MEDIO: Desnaturaliza-
ción de los documentos"; 

A) En cuanto al recurso de casación contra la senten-
cia del cinco de julio de mil novecientos cincuenta y seis: 

Considerando que por el referido "Medio Unico", invo-
cado contra la sentencia de fecha cinco de julio de mil no-
vecientos cincuenta y seis, la recurrente alega, en resumen, 
lo siguiente: que el Tribunal a quo al acoger las conclusiones 
principales de la Dominican Motors Company, C. por A., 
presentadas en la audiencia del diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis, no tenía ciertamente que exa-
minar los demás puntos de dichas conclusiones sino con 
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respecto a Miguel Báez, quien fué exceptuado de manera 
expresa por la sentencia impugnada, del reenvío ordenado 
por dicho Tribunal, de los demás apelantes ante el juez del 
primer grado, "para el conocimiento a sus respectos, de: 
fondo del asunto"; que en cuanto al mencionado Miguel 
Báez, el Tribunal a quo debió examinar y no lo hizo, las 
conclusiones subsidiarias presentadas también por la expo-
nente en la audiencia del diecisiete de mayo de mil nove-
cientos cincuenta y seis, tendientes a que se declarara inad-
misible el recurso de apelación interpuesto, "en razón de que 
los recurrentes no tienen sus cédulas personales de identi-
dad al día"; que, pese a lo categórico de los términos de 
dichas conclusiones subsidiarias, el Juez a quo, acogió las 
conclusiones más subsidiarias, "sin dar razón alguna en 
sus motivos que justifique la no procedencia de las ante-
riores, ni tampoco rechazarlas en el dispositivo de la sen-
tencia"; que al proceder de esa manera el fallo impugnado 
incurrió en falta de motivos y violó por tanto el artículo 
141 del Código de Procedimiento Civil; 

Considerando que, ciertamente, los jueces del fondo 
están obligados a responder a todos los puntos que han sido 
articulados en audiencia, de un modo preciso y categórico 
en las conclusiones de las partes; 

Considerando que en el presente caso y tal como lo 
alega la recurrente, la Dominican Motors Company, C. por 
A., presentó en la audiencia del diecisiete de mayo de mil 
novecientos cincuenta y seis ante el Tribunal a quo conclu-
siones tendientes, primero: a que se confirmara la senten-
cia apelada en cuanto admitió la nulidad del acto introduc-
tivo de la demanda y se ordenara el envío de la presente 
litis por ante el Juez del primer grado a fin de que previa 
reparación del vicio cometido, conociera del fondo de la 
misma; y, se revocara la sentencia recurrida en cuanto se 
refiere a las condenaciones pronunciadas en contra de la 
concluyente y a favor de Miguel Báez; Segundo: Subsidia-
riamente, para el caso en que se estimaran improcedentes 
las conclusiones anteriores, se declara inadmisible en todas 
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sus partes el recurso de apelación interpuesto por Miguel 
Báez y otros, "en razón de que los recurrentes no tienen 
sus cédulas personales de identidad al día"; y Tercero: más 
subsidiariamente, para el caso en que se estimaran impro-
cedentes las conclusiones, se ordenara una información tes-
timonial para probar los hechos y circunstancias que oca-
sionaron y justifican el despido de que fueron objeto los 
apelantes y varios obreros más, no oponiéndose la conclu-
yente a que conjuntamente con la dicha información testimo-
nial se ordene la comparecencia personal de las partes, soli-
citada por los intimados; 

Considerando que no obstante las conclusiones subsi-
diarias formuladas de manera precisa y categórica en el re-
ferido ordinal segundo, tendientes a la inadmisibilidad de la 
apelación interpuesta por Miguel Báez, las cuales contienen 
la indicación de los motivos particulares que tenía la Recu-
rrente para formular dicho pedimento, el Tribunal a quo 
acogió las conclusiones más subsidiarias que figuran en el 
ordinal tercero, con lo á-jairechazó implícitamente sus con-
clusiones, las cuales debieron haber sido examinadas antes 
que las conclusiones más subsidiarias que fueron acogidas; 
que, en tal virtud dicho fallo carece en este aspecto de falta 
de motivos por lo cual procede acoger el presente medio de 
casación; 

B) En cuanto al recurso de casación contra la sentencia 
del veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis: 

Considerando que en virtud del efecto de la casación de 
la sentencia del cinco de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis que ordenó la comparecencia personal de Miguel Báez 
y de la Dominican Motors Co., C. por A., y una información 

" testimonial para que estas dos partes hicieran la prueba de 
los hechos que les interesan en el caso, no hay necesidad 
de proceder al examen del recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del veintidós de noviembre de mil no- 
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vecientos cincuenta y seis que estatuyó sobre el fondo,. 
ya que con la casación de la primera de dichas dos sentencias 
esta última, que es su consecuencia, ha quedado anonadada 
de pleno derecho; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la Cá 
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Nacional, de fecha cinco de julio dé mil 
novecientos cincuenta y seis y por vía de consecuencia, la 
sentencia también dictada por dicha Cámara de lo Civil y 
Comercial en fecha veintidós de noviembre del mismo año, 
ambas en grado de apelación y en atribuciones de Tribunal 
de Trabajo de segundo grado, sentencias cuyos dispositivos 
han sido copiados en otros lugares del presente falto, y en-
vía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Pedro de Macorís; y Segundo: Condena 
al recurrido Miguel Báez al pago de las costas. 

(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Moret. —
Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 

de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



sus partes el recurso de apelación interpuesto por Miguel 
Báez y otros, "en razón de que los recurrentes no tienen 
sus cédulas personales de identidad al día"; y Tercero: más 
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cedentes las conclusiones, se ordenara una información tes-
timonial para probar los hechos y circunstancias que oca-
sionaron y justifican el despido de que fueron objeto los 
apelantes y varios obreros más, no oponiéndose la conclu-
yente a que conjuntamente con la dicha información testimo-
nial se ordene la comparecencia personal de las partes, soli-
citada por los intimados; 

Considerando que no obstante las conclusiones subsi-
diarias formuladas de manera precisa y categórica en el re-
ferido ordinal segundo, tendientes a la inadmisibilidad de la 
apelación interpuesta por Miguel Báez, las cuales contienen 
la indicación de los motivos particulares que tenía la Recu-
rrente para formular dicho pedimento, el Tribunal a quo 
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que las conclusiones más subsidiarias que fueron acogidas; 
que, en tal virtud dicho fallo carece en este aspecto de falta 
de motivos por lo cual procede acoger el presente medio de 
casación; 

B) En cuanto al recurso de casación contra la sentencia 
del veintidós de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y seis: 

Considerando que en virtud del efecto de la casación de 
la sentencia del cinco de julio de mil novecientos cincuenta y 
seis que ordenó la comparecencia personal de Miguel Báez 
y de la Dominican Motors Co., C. por A., y una información 
testimonial para que estas dos partes hicieran la prueba de 
los hechos que les interesan en el caso, no hay necesidad 
de proceder al examen del recurso de casación interpuesto 
contra la sentencia del veintidós de noviembre de mil no- 

vecientos cincuenta y seis que estatuyó sobre el fondo,. 
ya que con la casación de la primera de dichas dos sentencias 
esta última, que es su consecuencia, ha quedado anonadada 
de pleno derecho; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia de la Cá-
mara de lo Civil y Comercial del Juzgado de Primera Ins-

tancia del Distrito Nacional, de fecha cinco de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis y por vía de consecuencia, la 
sentencia también dictada por dicha Cámara de lo Civil y 
Comercial en fecha veintidós de noviembre del mismo año, 
ambas en grado de apelación y en atribuciones de Tribunal 
de Trabajo de segundo grado, sentencias cuyos dispositivos 
han sido copiados en otros lugares del presente fallo, y en-

vía el asunto ante el Juzgado de Primera Instancia del Dis-
trito Judicial de San Pedro de Macorís; y Segundo: Condena 

al recurrido Miguel Báez al pago de las costas. 
(Firmados) Pedro R. Batista C.— Juan A. Moret. —

Luis Logroño C.— Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo 
de la Fuente.— Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que , 

certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha 7 de 
marzo de 1957. 

~a: Penal. 

Recurrente: Francisco Antonio Campell Ureña. 

Dios, Patriti y Libertan. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Suátituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Campell Ureña, dominicano, mayor de edad, casa-
do, chófer, domiciliado y residente en Monseñor Nouel, cé-
dula 2799, serie 48, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, contra sentencia de la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha siete de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, 
en grado de apelación, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, el mismo día del pronuncia-
miento del fallo, a requerimiento del recurrente, en la cual 
no se expone ningún medio determinado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, letra a) de la Ley N° 2022, 
del año 1949, modificada por la Ley 3749, del año 1954, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
en fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete, fueron sometidos a la acción de la justicia, por el 
Comandante del Destacamento P. N. de Monseñor Nouel, 
Francisco Antonio Campell Ureña y José Jacobo Hernán-
dez inculpados del delito de violación a la Ley N^ 2022, en 
perjuicio de Pedro Antonio Morales Camarena, Felipe San-
tiago Pérez Núñez y el mismo Campell Ureña; b) que apode-
rado del caso el Juzgado de Paz del Municipio de Monsebor 
Nouel, lo decidió por sentencia de fecha veintiocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
encuentra transcrito en el de la sentencia impugnada, que 
se copia más adelante; c) que contra este fallo interpuso 
formal recurso de apelación el prevenido Francisco Antonio 
Campell Ureña, en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada con-
tiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se de-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Francisco Antonio 
Campe]] Ureña, de generales anotadas, en contra de la sen-
tencia del Juzgado de Paz del Municipio de Monseñor Nouel, 
de fecha 28 de enero de 1957, cuyo dispositivo dice así: 
'Falla: 1 9— Que debe condenar y condena a los nombrados 
Francisco Antonio Campell Ureña y José Jacobo He:- 
nández a una multa de seis pesos y sufrir la pena de seis 
días de prisión correccional cada uno y al pago de las costas, 
por el hecho de haber originado un choque entre vehículos 
de motor placas Nos. 19513 y 19547 respectivamente en el 
que resultaron con golpes los nombrados Francisco Antonio 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial de La Vega de fecha 7 de 
marzo de 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Francisco Antonio Campell Ureña. 

Dios, Patria y Libertan. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licenciados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Primer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo SuÁtituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Confin Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 114' 
de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de la Era 
de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte de casa-
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Francisco 
Antonio Campell Ureña, dominicano, mayor de edad, casa-
do, chófer, domiciliado y residente en Monseñor Nouel, cé-
dula 2799, serie 48, cuyo sello de renovación no consta en 
el expediente, contra sentencia de la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
de fecha siete de marzo de mil novecientos cincuenta y siete, 
en grado de apelación, cuyo dispositivo se copia más ade-
lante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

<le la República; 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, el mismo día del pronuncia-
miento del fallo, a requerimiento del recurrente, en la cual 
no se expone ningún medio determinado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 3, letra a) de la Ley N° 2022, 
del año 1949, modificada por la Ley 3749, del año 1954, y 
1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando que en el fallo impugnado consta: a) que 
en fecha veinticuatro de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete, fueron sometidos a la acción de la justicia, por el 
Comandante del Destacamento P. N. de Monseñor Nouel, 
Francisco Antonio Campell Ureña y José Jacobo Hernán-
dez inculpados del delito de violación a la Ley N" 2022, en 
perjuicio de Pedro Antonio Morales Camarena, Felipe San-
tiago Pérez Núñez y el mismo Campell Ureña; b) que apode-
rado del caso. el Juzgado de Paz del Municipio de Monsebor 
Nouel, lo decidió por sentencia de fecha veintiocho de enero 
de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo se 
encuentra transcrito en el de la sentencia impugnada, que 
se copia más adelante; c) que contra este fallo interpuso 
formal recurso de apelación el prevenido Francisco Antonio 
Campell Ureña, en tiempo oportuno; 

Considerando que la sentencia ahora impugnada con-
tiene el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se de-
clara regular y válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto por el prevenido Francisco Antonio 
Campell Ureña, de generales anotadas, en contra de la sen-
tencia del Juzgado de Paz del Municipio de Monseñor Nouel, 
de fecha 28 de enero de 1957, cuyo dispositivo dice así: 
'Falla: 1 9— Que debe condenar y condena a los nombrados 
Francisco Antonio Campell Ureña y José Jacobo He:- 
nández a una multa de seis pesos y sufrir la pena de seis 
días de prisión correccional cada uno y al pago de las costas, 
por el hecho de haber originado un choque entre vehículos 
de motor placas Nos. 19513 y 19547 respectivamente en el 
que resultaron con golpes los nombrados Francisco Antonio 
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Campell Ureña y Pedro Antonio Morales Camarena'.— SE-
GUNDO: Se confirma la anterior sentencia, en cuanto a lo 
que se refiere al recurrente mencionado.— TERCERO: Se 
condena al prevenido Antonio Campell Ureña, al pago de 
las costas"; 

Considerando que el Juzgado a quo, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba sometidos al debate, com-
probó los siguientes hechos: "que el inculpado Francisco 
Antonio Campe]] Ureña, en fecha 24 del mes de enero del 
año 1957, transitaba, en un camión de volteo, placa Número 
1.9513, por la calle Lorenzo de los Santos, con dirección de 
este a oeste en la población de Monseñor Nouel; que al lle-
gar a la intersección formada con la calle Francisco J. Pey-
nado de tráfico preferente, no tocó bocina, ni paró la mar-
cha como le correspondía, y fué a cruzar la intersecckm 
por la izquierda, lo cual motivó que su vehículo, chocara 
a otro camión de volteo, placa 19547, manejado por José 
Jacobo Hernández, que transitaba por la otra vía en direc-
ción de Sur a Norte"; y que "a consecuencia del impacto 
resultaron con golpes y heridas que curaron antes de diez 
días, los nombrados Felipe Santiago Peña y Pedro Antonio 
Morales, que iban en el camión del tráfico preferencial"; 

Considerando que los jueces del fondo establecen sobe-
ranamente la existencia de los hechos materiales constituti-
vos de la infracción; que, el Tribunal a quo, después de 
haber apreciado correctamente en su fallo que en los he-
chos expuestos se encuentra caracterizada la falta cometida 
por el prevenido Campell Ureña, en la realización del acci-
dente, les dió a los mismos la calificación legal que les co-
rresponde, esto es, la de delito de golpes involuntarios cau-
sados con un vehículo de motor que curaron antes de diez 
días, previsto y sancionado por el artículo 3, letra a) de la 
Ley N' 2022, del año 1949, modificada por la Ley N' 3749, 
del año 1954, y le impuso a dicho prevenido las sanciones-
señaladas por la ley para ese delito, y dentro de sus límites, 
al condenarlo a las penas de seis días de prisión correccional 
y seis pesos de multa; 

Considerando que examinada la sentencia resulta que 
ésta no contiene ningún vicio que pueda conducir a la casa-
ción total o parcial de la misma, porque si bien es cierto 
que en los motivos de dicho fallo el Juez a quo parece haber 
desconocido los principios que rigen el efecto devolutivo de 
la apelación del prevenido, al incluir como víctima del delito 
a Felipe Santiago Peña, cuando el juez de primer grado ha-
bía omitido incluirla entre las personas lesionadas, no es 
menos cierto que en el dispositivo de su fallo el juez de ape-
lación se limita pura y simplemente a confirmar el dispo-
sitivo de la sentencia apelada, con la omisión que en ésta se 
incurrió; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Antonio Campell Ureña, 
contra sentencia pronunciada por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
en sus atribuciones correccionales, en fecha siete de marzo 
de mi] novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente senténcia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 



• 

1338 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 BOLETÍN JUDICIAL 	 1339 

Considerando que examinada la sentencia resulta que 
ésta no contiene ningún vicio que pueda conducir a la casa-
ción total o parcial de la misma, porque si bien es cierto 
que en los motivos de dicho fallo el Juez a quo parece haber 
desconocido los principios que rigen el efecto devolutivo de 
la apelación del prevenido, al incluir como víctima del delito 
a Felipe Santiago Peña, cuando el juez de primer grado ha-
bía omitido incluirla entre las personas lesionadas, no es 
menos cierto que en el dispositivo de su fallo el juez de ape-
lación se limita pura y simplemente a confirmar el dispo-
sitivo de la sentencia apelada, con la omisión que en ésta se 
incurrió; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Francisco Antonio Campell Ureña, 
contra sentencia pronunciada por la Cámara Penal del Juz-
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, 
en sus atribuciones correccionales, en fecha siete de marzo 
de mil novecientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido 
transcrito en parte anterior del presente fallo; y Segundo: 
Condena a dicho recurrente al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.—
Juan A. Morel.— Damián Báez B.— Luis Logroño C.—
Carlos Ml. Lamarche H.— F. E. Ravelo de la Fuente.—
Néstor Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

Campen Ureña y Pedro Antonio Morales Camarena'.— SE-
GUNDO: Se confirma la anterior sentencia, en cuanto a lo 
que se refiere al recurrente mencionado.— TERCERO: Se 
condena al prevenido Antonio Campell Ureña, al pago de 
las costas"; 

Considerando que el Juzgado a quo, mediante la ponde-
ración de los elementos de prueba sometidos al debate, com-
probó los siguientes hechos: "que el inculpado Francisco 
Antonio Campen Ureña, en fecha 24 del mes de enero del 
año 1957, transitaba, en un camión de volteo, placa Número 
19513, por la calle Lorenzo de los Santos, con dirección de 
este a oeste en la población de Monseñor Nouel; que al lle-
gar a la intersección formada con la calle Francisco J. Pey-
nado de tráfico preferente, no tocó bocina, ni paró la mar-
cha como le correspondía, y fué a cruzar la intersecciZn 
por la izquierda, lo cual motivó que su vehículo, chocara 
a otro camión de volteo, placa 19547, manejado por José 
Jacobo Hernández, que transitaba por la otra vía en direc-
ción de Sur a Norte"; y que "a consecuencia del impacto. 
resultaron con golpes y heridas que curaron antes de diez 
días, los nombrados Felipe Santiago Peña y Pedro Antonio 
Morales, que iban en el camión del tráfico preferencial"; 

Considerando que los jueces del fondo establecen sobe-
ranamente la existencia de los hechos materiales constituti-
vos de la infracción; que, el Tribunal a quo, después de 
haber apreciado correctamente en su fallo que en los he-
chos expuestos se encuentra caracterizada la falta cometida 
por el prevenido Campell Ureña, en la realización del acci-
dente, les dió a los mismos la calificación legal que les co-
rresponde, esto es, la de delito de golpes involuntarios cau-
sados con un vehículo de motor que curaron antes de diez 
días, previsto y sancionado por el artículo 3, letra a) de la 
Ley Nn 2022, del año 1949, modificada por la Ley N" 3749, 
del año 1954, y le impuso a dicho prevenido las sanciones 
señaladas por la ley para ese delito, y dentro de sus límites, 
al condenarlo a las penas de seis días de prisión correccional. 
y seis pesos de multa; 
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SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat, de fecha 28 de marzo, 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Liranzo Sánchez. 
Abogado: Dr. Francisco Archibaldo Vásquez Taveras. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licengiados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., I4rimer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Liranzo Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Monte de la Jagua, sec-
ción del municipio de Moca, provincia Espaillat, cédula 
1227, serie 54, cuyo sello de renovación no consta en el 
expediente, contra sentencia pronunciada en grado de ape-
lación por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Espaillat, en sus atribuciones correccionales en 
fecha veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del Dr. Fran- -
cisco Archibaldo Vásquez Taveras, cédula 20392, serie 54,. 
sello 50445, abogado del recurrente, en fecha tres de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, acta en la cual se 
expresa que "el Juzgado a quo violó el artículo 54 de la Ley 
No 392 del 20 de septiembre del año 1943, ya que se esta-
bleció en audiencia por la declaración de los testigos, Raso 
P. N. Ramón Antonio Sánchez Jiménez y Polilo Luciano, 
que el prevenido llevaba el cuchillo en sus manos y que. 
dicho cuchillo es nuevo de fabricación extranjera, que lo , 

 compró por encargo del señor Polilo Luciano, un día martes 
para trabajar erg su carnicería, donde le era necesario para 
su faena habitual de carnicero, que es la profesión del pre-
venido, y en razón además, de que dicho Juzgado a quo no , 

 dió motivos sobre ese aspecto de las declaraciones de dichos 
testigos para confirmar la sentencia recurrida"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 50, 52, 54 y 56 de la Ley NQ 
392, sobre comercio, porte y tenencia de armas del 20 de 
septiembre de 1943; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 1) que 
en fecha veintiséis de febrero del año en curso, el Coman-
dante del Destacamento de la Policía Nacional en Moca so-
metió al Juzgado de Paz del Municipio de Moca al nombrado 
Ramón Liranzo Sánchez por el delito de porte ilegal de arma 
blanca, cometido en la sección dé Licey al Medio, Santiago; 
2) que dicho Juzgado de Paz en fecha seis de marzo de este 
año, conoció de la causa y dictó una sentencia con el siguien-
te dispositivo: "Primero: Que debe declarar como al efecto 
declara al nombrado Ramón Liranzo Sánchez, de generales 
que constan, culpable del delito que se le imputa, de viola- 

0. 



• 

1340 	 BOLETÍN JUDICIAL BOLETÍN JUDICIAL 	 1341' 
• 

SENTENCIA DE FECHA 28 DE JUNIO DE 1957 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Espaillat, de fecha 28 de marzo, 1957. 

Materia: Penal. 

Recurrente: Ramón Liranzo Sánchez. 
Abogado: Dr. Francisco Archibaldo Vásquez Taveras. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus-
ticia, regularmente constituida por los Jueces licengiados 
H. Herrera Billini, Presidente; Pedro R. Batista C., Srimer 
Sustituto de Presidente; Juan A. Morel, Segundo Sustituto 
de Presidente; Damián Báez B., Luis Logroño Cohén, Dr. 
Carlos Manuel Lamarche Henríquez, licenciados Fernando 
E. Ravelo de la Fuente y Néstor Contín Aybar, asistidos del 
Secretario General, en la Sala donde celebra sus audiencias, 
en Ciudad Trujillo, Distrito Nacional, hoy día veintiocho 
del mes de junio de mil novecientos cincuenta y siete, años 
114' de la Independencia, 94' de la Restauración y 28' de 
la Era de Trujillo, dicta en audiencia pública, como corte 
de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Ramón 
Liranzo Sánchez, dominicano, mayor de edad, soltero, agri-
cultor, domiciliado y residente en Monte de la Jagua, sec-
ción del municipio de Moca, provincia Espaillat, cédula 
1227, serie 54, cuyo sello de renovación no consta en el 
expediente, contra sentencia pronunciada en grado de ape-
lación por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju-
dicial de Espaillat, en sus atribuciones correccionales en 
fecha veintiocho de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete, cuyo dispositivo se copiará más adelante; 

Oído el alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría del Tribunal a quo, a requerimiento del Dr. Fran- -
cisco Archibaldo Vásquez Taveras, cédula 20392, serie 54,. 
sello 50445, abogado del recurrente, en fecha tres de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, acta en la cual se 
expresa que "el Juzgado a quo violó el artículo 54 de la Ley 
N° 392 del 20 de septiembre del año 1943, ya que se esta-
bleció en audiencia por la declaración de los testigos, Raso 
P. N. Ramón Antonio Sánchez Jiménez y Polilo Luciano, 
que el prevenido llevaba el cuchillo en sus manos y que• 
dicho cuchillo es nuevo de fabricación extranjera, que lo , 

 compró por encargo del señor Polilo Luciano, un día martes 
para trabajar en, su carnicería, donde le era necesario para 
su faena habitual de carnicero, que es la profesión del pre-
venido, y en razón además, de que dicho Juzgado a quo no , 

 dió motivos sobre ese aspecto de las declaraciones de dichos 
testigos para confirmar la sentencia recurrida"; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli-
berado, y vistos los artículos 50, 52, 54 y 56 de la Ley N^ 
392, sobre comercio, porte y tenencia de armas del 20 de 
septiembre de 1943; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimien-
to de Casación; 

Considerando que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella, se refiere, consta lo siguiente: 1) que 
en fecha veintiséis de febrero del año en curso, el Coman-
dante del Destacamento de la Policía Nacional en Moca so-
metió al Juzgado de Paz del Municipio de Moca al nombrado 
Ramón Liranzo Sánchez por el delito de porte ilegal de arma 
blanca, cometido en la sección dé Licey al Medio, Santiago; 
2) que dicho Juzgado de Paz en fecha seis de marzo de este 
año, conoció de la causa y dictó una sentencia con el siguien-
te dispositivo: "Primero: Que debe declarar como al efecto 
declara al nombrado Ramón Liranzo Sánchez, de generales 
que constan, culpable del delito que se le imputa, de viola- 
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ción a la Ley N" 392 en su artículo 50, por el hecho de 
haber sido sorprendido en el Cuartel de la Policía Nacional 
de la sección de Licey al Medio, Santiago, portando ilegal-
mente un 'cuchillo; Segundo: Que debe condenarlo y lo con-
dena a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional 
en la Cárcel Pública de esta ciudad de Moca, por violación 
a la citada ley; Tercero: Que debe condenarlo y lo condena 
además, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso dé apelación inter-
puesto por el prevenido, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Espaillat, dictó la sentencia ahora 
impugnada en casación, sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: * "FALLA: PRIMERO: Declara regular el recurso 
.de apelación interpuesto por el procesado Ramón Livanio 
Sánchez contra sentencia N9 388 dictada* por el Julgado 
de Paz del Municipio de Moca, el seis (6) de marzo de 1957, 
que lo declaró culpable del delito de porte ilegal de arma 
blanca (un cuchillo) y lo condenó a sufrir tres meses de 
prisión correccional y al pago de las costas;— SEGUNDO: 
Confirma en todas sus partes la sentencia apelada y con-
dena al procesado Ramón Liranzo Sánchez al pago de las 
costas del recurso.--- TERCERO: Ordena la confiscación del ' 
cuchillo ocupado al procesado como cuerpo del delito"; 

"Considerando en cuanto a la violación del artículo 54 de 
la Ley sobre comercio, porte y tenencia de armas, invocada 
por el recurrente, que el Juez a quo mediante la pondera-
(ción de las pruebas que fueron regularmente aportadas en 
la instrucción de' la causa, dió por establecido los siguien-
tes hechos: 1) "que el veintiséis de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, el raso Ramón Antonio. Sánchez, P. 
N., destacado en Licey al *Medio, jurisdicción de Santiago, 
requirió al procesado Ramón Liranzo Sánchez atendiendo 
.a un requerimiento hecho por el Magistrado Procurador Fis-
cal de esta jurisdicción para un entendimiento con 'una se-
ñora respecto al pago de pensiones que le adeuda en virtud 
de la Ley 2402; 2) que hallándose el procesado y la señora  

aludidos en el Puesto de Policía a los fines citados, Ramón 
Liranzo Sánchez pidió permiso al agente Ramón Antonio 
Sánchez, P. N., siendo las nueve de la mañana, para salir 
a comprar 'un dulce y regresó con un cuchillo extranjero 
envuelto en papel que compró en la salida, el cual le fué 
ocupado por el agente de la policía mencionado ante la 
sospecha que le inspiró el objeto comprado; 3) que el cuchi-
llo (presentado en el plenario) tiene diez pulgadas de largo • 
por una y tres octavos de ancho (la hoja) según se ha 
determinado; 4) que al procesado le fué ocupada por el mis-
mo agente de policía una baqueta vieja que llevaba debajo 
de la camisa, correspondiente a otro cuchillo que no por-
taba; 5) que el procesado trabaja de carnicero en una car-
nicería del señor Polilo Luciano, radicada en Licey al Me-
dio, quien afirma haber encargado al procesado la compra 
del arma para fines de trabajo; 6) que según ha informado 
el agente Sánchez M., el procesado había comentado que 
mataría a la señora querellante y estaba incómodo aquella 
mañana, cuando fué llamado al Puesto de Policía; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el tribunal a quo está caracterizado el delito de 
porte ilegal de arma blanca (un cuchillo) puesto a cargo 
del recurrente, y la alegada violación del artículo 54 de 
la Ley N9  392 carece de fundamento ya que el prevenido no 
justificó, al tenor de la sentencia impugnada, que el arma 
que le fué ocupada le era necesaria de una manera notoria 
y evidente para sus faenas habituales, tal como lo exige el 
citado artículo 54; que contrariamente a lo que afirma el 
recurrente de que el Juzgado a quo "no dió motivos sobre 
las declaraciones de los testigos", el examen de la senten-
cia impugnada pone de manifiesto que en el 4 9  y en el 6" 
considerando el tribunal ponderó las declaraciones de los 
testigos Ramón Antonio Sánchez y Polilo Luciano y no 
estimó idónea la de este último, testigo a descargo; que, 
por tanto, estos alegatos carecen también de 'fundamento 
y deben ser desestimados; que, por otra parte, el fallo im- 
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ción a la Ley N" 392 en su artículo 50, por el hecho de 
haber sido sorprendido en el Cuartel de la Policía Nacional 
de la sección de Licey al Medio, Santiago, portando ilegal-
mente un cuchillo; Segundo: Que debe condenarlo y lo con-
dena a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional 
en la Cárcel Pública de esta ciudad de Moca, por violación 
a la citada ley; Tercero: Que debe condenarlo y lo condena 
además, al pago de las costas"; 

Considerando que sobre el recurso dé apelación inter- • 
puesto por el prevenido, el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Espaillat, dictó la sentencia ahora 
impugnada en casación, sentencia cuyo dispositivo es el 
siguiente: 'FALLA: PRIMERO: Declara regular el recurso 
.de apelación interpuesto por el procesado Ramón Livanio 
Sánchez contra sentencia N9 388 dictada* por el Julgado 
de Paz del Municipio de Moca, el seis (6) de marzo de 1957, 
que lo declaró culpable del delito de porte ilegal de arma 
blanca (un cuchillo) y lo condenó a sufrir tres meses de 
prisión correccional y al pago de las costas;— SEGUNDO: 
Confirma en todas sus partes la sentencia apelada y con-
dena al procesado Ramón Liranzo Sánchez al pago de las 
costas del recurso.-z-- TERCERO: Ordena la confiscación del ' 
cuchillo ocupado al procesado como cuerpo del delito"; 

.'Considerando en cuanto a la violación del artículo 54 de 
la Ley sobre comercio, porte y tenencia de armas, invocada 
por el recurrente, que el Juez a quo mediante la pondera-
,ción de las pruebas que fueron regularmente aportadas en 
la instrucción de la causa, dió por establecido los siguien-
tes hechos: 1) "que el veintiséis de febrero de mil novecien-
tos cincuenta y siete, el raso Ramón Antonio. Sánchez, P. 
N., destacado en Licey al *Medio, jurisdicción de Santiago, 
requirió al procesado Ramón Liranzo Sánchez atendiendo 
a un requerimiento hecho por el Magistrado Procurador Fis-
cal de esta jurisdicción para un entendimiento con 'una se-
ñora respecto al pago de pensiones que le adeuda en virtud 
de la Ley 2402; 2) que hallándose el procesado y la señora  

aludidos en el Puesto de Policía a los fines citados, Ramón 
Liranzo Sánchez pidió permiso al agente Ramón Antonio 
Sánchez, P. N., siendo las nueve de la mañana, para salir 

a comprar 'un dulce y regresó con un cuchillo extranjero 
envuelto en papel que compró en la salida, el cual le fué 
ocupado por el agente de la policía mencionado ante la 
sospecha que le inspiró el objeto comprado; 3) que el cuchi-
llo (presentado en el plenario) tiene diez pulgadas de largo • 
por una y tres octavos de ancho (la hoja) según se ha 
determinado; 4) que al procesado le fué ocupada por el mis-
mo agente de policía una baqueta vieja que llevaba debajo 
de la camisa, correspondiente a otro cuchillo que no por-
taba; 5) que el procesado trabaja de carnicero en una car-
nicería del señor Polilo Luciano, radicada en Licey al Me-
dio, quien afirma haber encargado al procesado la compra 
del arma para fines de trabajo; 6) que según ha informado 
el agente Sánchez M., el procesado había comentado que 
mataría a la señora querellante y estaba incómodo aquella 
mañana, cuando fué llamado al Puesto de Policía; 

Considerando que en los hechos así comprobados y ad-
mitidos por el tribunal a quo está caracterizado el delito de 
porte ilegal de arma blanca (un cuchillo) puesto a cargo 
del recurrente, y la alegada violación del artículo 54 de 
la Ley N° 392 carece de fundamento ya que el prevenido no 
justificó, al tenor de la sentencia impugnada, que el arma 
que le fué ocupada le era necesaria de una manera notoria 
y evidente para sus faenas habituales, tal como lo exige el 
citado artículo 54; que contrariamente a lo que afirma el 
recurrente de que el Juzgado a quo "no dió motivos sobre 
las declaraciones de los testigos", el examen de la senten-
cia impugnada pone de manifiesto que en el 4 9  y en el 6" 
considerando el tribunal ponderó las declaraciones de los 
testigos Ramón Antonio Sánchez y Polilo Luciano y no 
estimó idónea la de este último, testigo a descargo; que, 
por tanto, estos alegatos carecen también de fundamento 
y deben ser desestimados; que, por otra parte, el fallo im- 
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pugnado le ha dado al hecho la calificación legal que le 
corresponde, y en consecuencia, al condenar al prevenido a 
la pena de tres meses de prisión correccional y ordenar la 
confiscación del arma ocupada como cuerpo del delito, le 
impuso al recurrente una sanción que está ajustada al texto 
del artículo 56 de la Ley N9 392; 

Considerando que examinada en sus demás aspectos, la 
sentencia impugnada no' contiene en cuanto concierne al 
interés del recurrente, ningún vicio que justifique su ca-
sación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca-
sación interpuesto por Ramón Liranzo Sánchez contra sen-
tencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial, de Espaillat, de fecha veintiocho de marzo de mil nove-
cientos cincuenta y siete, cuyo dispositivo ha sido transcri- 
to en el presente fallo; y Segundo: Condena al recurr€nte 
al pago de las costas. 

(Firmados) H. Herrera Billini.— Pedro R. Batista C.— 
Juan A. Morel.-- Damián Báez B.— Luis Logroño C.— Car-
los Ml. Lamarche H. F. E. Ravelo de la Fuente.— Néstor 
Contín Aybar.— Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

•La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la•au-
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.— (Fdo.) Ernesto Curiel hijo.— 

•  

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana. 

La Suprema Corte de Justicia. 
En Nombre de la República. 

Vista la resolución de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha veintidós de mayo de mil novecientos cincuenta y 
uno, por la cual se designa al Doctor Néstor Caro Notario 
Público, del Distrito de Santo Domingo (hoy Distrito Na- 
cional); 

Vista la sentencia de la Suprema Corte de Justicia de 
fecha trece de mayo de mil novecientos cincuenta y siete, 
la cual contiene el siguiente dispositivo: "Por tales motivos, 
Primero: Rechaza el recurso de casación interpuesto por 
el Dr. Néstor Caro, contra sentencia de la Corte de Ape-
lación de dudad Trujillo, de fecha diez y nueve de octubre 
de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dispositivo se co-
pia en parte anterior del presente fallo; y Segundo: Condena 
al recurrente al pago de las costas"; 

Vista la sentencia de la Corte de Apelación de Ciudad 
Trujillo de fecha diecinueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y seis, cuyo dispositivo se copia a continuación: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en la forma, 
el presente recurso de apelación; SEGUNDO: Modifica la 
sentencia apelada, dictada en atribuciones correccionales 
por la Primera Cámara Penal del Juigado de Primera Ins-
tancia del Distrito Nacional en fecha veintisiete (27) del 
mes de junio de mil novecientos cincuenta y seis, cuyo dis-
positivo aparece copiado en otro lugar del presente fallo; y, 
obrando por propia autoridad, condena a Néstor Caro por 
violación a la Ley de Cheques N" 2859, en perjuicio de la 
Fábrica de Mosaicos Aguayo, C. por A., representada por 
su Presidente Administrador señor Ing. Rafael A. Aguayo, 
a pagar Trescientos Pesos Oro (RD$300.00) de multa, aco- 1 



Labor de la Suprema Corte de Justicia durante 
el mes de junio, 1957 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos 	7 
Recursos de casación civiles fallados 	11 
Recursos de casaciód penales conocidos 	 20 
Recursos de casación penales fallados 	24 
Defectos..  	2 
Desistimientos  	1 
Nombramientos de Notarios 	4 
Resoluciones administrativas 	20 
Autos autorizando emplazamientos 	8 
Autos pasando expedientes para dictamen 	 45 
Autos fijando causas 	  44 

Total 	  186 

Ernesto Curiel hijo, 
Secretario General de la Suprema 

Corte de Justicia. 

Junio 30, 1957. 
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